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JU.\'TIF/l"ACl<JN. 

Ha sido wn impnrlcmle l'I inc:remc•mo de las tendenc.·ia.r delk11va.'i en el país, que la 

administración ck ju.vticia H' /la coluc.·ado en 1111 e.,·1ado ele ine.fic:acia y letarJ!.o; ra=rín por 

la que se de!lwn aear 111u•1·os 111t•cm1i.rn10s, c¡ue permilau aljt1::}!.ador aplicar con mayor 

prontillld y exac:tiltld las P''"''·'· y nwdidas de sc'J!,llridwl 1t•ndie111e,,· u co111rofar dichas 

ac/i\'idacles. 

La.\· < 'ienc:ias /'enah:s, han de.mrro//ado m1c.·1•as tt;cnh-a.\· c¡ue permilt.!11 encontrar 

c.·011 mayor rapidc•: al cwlor de 1111 ilícito penal. .\·feudo más fácil para el órgano 

invesliKador inte¡.:rar el cuerpo del dc!/i/o y la pr<'st1111a resprmxahi/idad ( iracws a la 

Pnteha /'eridal. lo.\· .fimd1mt11'im· t'murJ!,mlo.\· de fa 1m¡111n1d1i11 d<' j11s11da, Cllt'nttm con 

un panorama mcís ¡m!d.WJ a n•rc·a ele la 1•erdad /ustdric:a ,.,, la ,·omi.\"Mn de ddiloJ, .~in 

poder ne~ar 1¡11t• ,:.,·/a es 1111 apoyo y r''.flll''-" 1111~1" 1·allu.w ('/I la 1•alorac1ú11 dc: otra.\ 

pn1eha.'i. 

La Prueba /'ericial es un im·trtmu·mo cr<'ado por la ley. para c¡uc los rjrgauos de 

j11.,·1icia lf.!11)!.an 11110 adc•cuada 1'iJitÍ11 ,\·uhrc• la c•xis1<•11,·1a ele los lwc:/los. /~\· 1.'I resultado de 

una serie de• i111·es11gant111'',. y uplicadrin dl' co11oc:im1e11111'· h:l"l//C:íJ.\" c¡11c /10.\"l'Cll '""'rla'i 

personas de110111it111dt1.'· lh'ntos, .whr(' dt•Jt•rmincula aC"lil'ulad lmmana o h1t•11.whre 1111 arte 

u ojicio, para udorar l'I cn1<•rio cid ju:.gador y e.ti<~ ohrf! con mayor conocimiento de 

,·ausa y por ende ,·onju.wicia. 

Hh•J.:inmx el prt.'.'iellle '''"'ª para la rc•uli:a<"iún ele•! trahajo ck 1c~s¡_,. rm~fesianal. 

toda 1•c•: '/"'' c·111111n·1w1.,· la magua 1ran't•11de11da ;le la m·11mc1rin ele lo.\· perum· ,.n la 

in11c•s1i~cu·1tít1 de ht•t.:/10.,· clc/1c11111.w.,·, pcn111lll'lldn a los.111:~adnrc•.v conocl'r 1111 pO{'(J más a 



cerca del delito, 11<!1 cle/im.·11e111'.! y en J.!Ctwral e/,• como ocurriri ,.¡ ilícito. /:.~.,. cmn•eniellle 

desde nuestro ¡mlllo ele l'ista, L't1/aluJ,:ar/os <'timo 1·,·rdadero.\· auxiliare.\· de la 

admini.\'trac:itíu d'• justicia, f111t'S <'11 1111mt•ro.\'cl.'I rJcm·íom·s. granas a sus dtctcimenes. se 

lleJ,:an a desp<•jar una seri<• e/,! il1L'tÍJ.!11itm· suhre lm· drc1111.<1tanl'ias propia.\· del del110. 

El prese111<' exllldio trata, en la mam.!ra dt' sus posihilidades, explicar los 

fimdamentos de la l'rueha l'ericia/, del perito, como se de.mrrolla e.,·ta prueba, cmwcer 

su valor probatorio y nm.wlidar el c:rilerio de '!'"' Iris perito.'! c:ml/rihuycn en la 

administración d!'jm·1icia. 

Para foJ,:rar esw, d.chcmo.'i aclentranm.,· en una .n~rie de antecedente.\· históricos 

sohre c:uestirmes t¡ue en !m tiempo Jiu.mm cataloJ,:aclax nmw delito.\', y c¡ue de a/J.:tma 

manera nmtrihuyC"ron para la ,·reacirín ele nu•c/ios prohatorws, en c/llf.! se pudiera 

demostrar atravé.\· de 1111 peritaje la participacit;,r ele 1111 iml11•id110 en un hecho 1/icito. 

l'or tal moti110,t!.\'li11umw.'I ('tim•e11ie1t1c ini1.:it11· ,.¡ e.<1t11dio hi.'11drico con el /Jereclw 

Uomano, por ser (:,,·te l.'! anct•stro y ¡Ji/ar de 11110 i11111e11sa \'ariedad de! instiludrmes 

jurídicas de J.!''"' parle del 1111111do, por el clm11i11it1 r¡111.· t'jerdú <!/ puehlo romano en 

Huropa arraiJ.:tmdo en el w'ejo 1.·1mlit1C!tll'' sujhrma dt~ J krec:lw. 1u1ra de.\p11é.\· .\'CI' Ira/do a 

América pur lo.\· 1.'.\"}1t1liole.,·. 

J::n M1.:x1c11 cluralll<' la 1.lpon1 prduspúnlca, los díwr.ws ¡meh/n.'i t/tlt' se 

e.\·1ah/cdenm ,.,, 'C.•/ l<'rnlo;iu nacumal, tlesarrollcmm sistema.\· jurídit.·u,· l'.ficientes 

dmetlfudos en fa.,· 1111.•tliclas ele• nmtro/ .'rnda/ t/llt' at111t/lll' crut'/t.'s, 11um1u1·iam1 lapa:: y la 

ar1111111ía d<'lllrn de .\'ll.\ c:om11111dm!t•s. 



lfna I'<'= nm.rnmacla la ''m1t¡11i.,·1a de McJ.ru.·o, el sistema jurídico jile apllJ!.ado y 

reempla:mlo por m.,·titucimu•.,· jurídica.\· <'·'[}{Uio/a.\· tJW.! se ennmtrahau consagrada.\· en 

cli11er.w.,· cuerpo.,· ele leye's como la recopilt1cirj11 tk las leyes ele indias, dando asífln a una 

de• /as <'lapa.,· mds l1tmt•s1as yj11.,·1m· ele la wlmmislraciúo clt>j11.,·11da en 1111e.\·/ro país. 

I J11run1,• d A-léxico inde¡u•11die111e en la r,!copi/acitJu de las leyes de rejhrma se 

incluye emre 01ra.,· cosas a la periladún. Hn los proyedos de ( .'tidi~o.'i ( ~riminalcs se 

nmlempla la J.:rtlll imporlanda c¡11e. va adr¡11irie11do d peri/aje, para pos/eriormente ser 

incluido c•n lm· l 'údigp'i /.ocafr.-.; y Federo/ 

/.a imla~ac.·ui11 .\(Jhre la t'.iec:udrin del de/ilo y la per.,·ecucitin del dc:linc:tu:nle, scm 

11.!c:11i,·m· que ,,·e <'<llllemplt111 en la invesliKacián y el juZKamienlo, que tienen que ver de 

lleno con la /'rueha l'c!ricial, emendida ésla, como 1111 medio para precisar la verdad e 

i/11.,·1ra,raljtt=J.:mlt1r. 

1:'11 la CIC/11tt/idttd, /a }1/'tlC!ha l'endaf .\·e ('tfCllt'/lll'CI f('Vl!.'ilida de xra/l importancia, 

ya qm• lo <'ompl<'ttclad ''rt'cieme de fu crimina/idud y el pro¡utvito de conocer la 

pen;rmaliclacl cid mji-actor, dolan de re/ie11e al peri/o, 1111 IL~rc:ero que posee una formación 

en determmudo campo d,~¡ qm•luu..-er humano, tiue ('/juez desconoce y cuya larca en el 

¡wot ·edimientt1 se plmma en d /)it-t11m1.m /'cric:iul. 

,\'i htt'll ,.,,. Clt'l'/11, t/11<' d ucnwl fu=gudor ,.11,·111a nm una mt~J!or prepurt1d1i11 y 

ca¡uu...·iJacirín c/llt' .,.,,,,. anh·n·.,·orc·.\·, 1amhié11 lo c•s c¡m• no omoc:e Joda.\' las ciencias y 

di.\·c1plina.\· de la w'du Jmmcma. ra:rin por fu L'llal, '"" m'L'<!.wtrio c¡m• lall/u el juc:z, como el 

A/ini.\"l<'rio /'IÍhllf:o w.:udan a p<'r.wma.'i que sean experla.,· en ciencias o artC.\' 

tfl'/ermi11c1dc1.\·. 

111 



1~1 jue= ¡uwa sc1· ('On\·ítll'l'c1'1tJ 'j1erilo dt• J"-'l"ilos", clt•hl' comJc:er cou str/icieuc:in, 

ad1•mcís el!' J krt'dlll, dt•: e 'rm1i110/11;.:;u, ( 'ri111i111tlí-"1h't1 .r ¡•,·milogía, pero 110 c/('/i(' 

ú1111isc111r.'i<' t'JJ co11ucinttl'lllo.\· c/IH' fr .\tJll O/l'Jlos. /'or cof/Sl.l!llli'llk ¡,,_, lirJ..!tl1111s ele .111st1ót1, 

deherún tomar en c11c·1110 y pr11111111dar.'H' x11hre el J J1c1011h'll J •endal. w1/orúwlo/o con 

srí/ida ra;rin. 

l.o antt•ruw c.•s ,,·,í/o parf<' de la 11u¡11ie111d t¡IH' nos 11111111·0 para //t'l'cff a cabo ésta 

il1\ICS/i~tlC.'ifÍl1 t/11<' ('lJ/1.'iit/( 1/'fJ/111JS illlt'l'C.Wn/C, toda l'C: C//ll' c•/ / J/C/Cl111ell rericia/ C:O/ISlilll)'l' 

un elenw111u húsic11 cm:n/wr <'11 ,.¡ /'roce.rn l'<'JUll, <'11 el 1'Cilor 110 su/11 de la }lJ'll<'ha per se, 

.o;inn udcmri.,·, ¡wr ('/ ,•frnwntu adicional dl' e:r:perienda y c·ouudmh•ntm· t/llt' contiem• y no 

puede m•J.:ur.,·,• Ja .i:.ra1111~fltw11da ifll<' la f1111c:iri11 ¡1a1dcil fll'llt' c·11 el 1'ruma Penal. 

IV 



CAPITULO l. 

ANTECEDENTES HISTORICOS. 



CAPITULO l. 

ANTECEDENTES lllSTORICOS 

1.1 COMUNIDAD ROMANA: 

Demos inicio al presente estudio scfmlando el conceplo de delllo que 

manejaban los ronmnos. ·oelictum seria todo neto mltijurídico del que se 

deriva una obllgnción penal (obligatio ex delicto) y mm acción penal (civilis 

actio poenalis). 

En Horno se distinguían dos tipos de delito: Los públicos (crintina) y los 

privados (de1icta); los primeros como ponlan en peligro a todn la comunidad 

emn perseguidos por el cstndo y castigados con pcnns públicas {muerte, 

interdictio aquae et ignis. mullas a pagar al erario. etc.): los segundos sólo 

causabnn daf10 n los particula.rcs y sólo éstos podian lniciílr In persecución; 

daban lugnr a u11a multa privada que sólo al ofendido bcncílclaba. 

El castigo de éstos delitos privados va desde In venganza privada, la ley 

del tallón. la composición voluntaria hastn llegar a la fijación de una pena 

estatuida por la ley, esto cs. se llegó a la conclusión de que los delitos 

privados níecL:-,hnn la pi1Z pública y que el estado debía reprimirlos 

tndependlcnte1nc11Lc de la voluntnd de tas victimas•. O 

•Estos delitos privados crnn ncto.s humanos contrarios al Derecho o a la 

Mornl. de consecucncins matcrlnles a veces lntenclonadns. pero de 

co11sccuc11cias juridlcas 110 lntc11clonndas. que daban lugar. 110 sólo a una 

tndcmnlzación. sino l<llllhién a una multa privnda en favor de lél víctima y que 

\mlcnmc11tc podííln perseguirse a pdlción de Csttl. No se trntabn 

11 Vcntur.t Siha Sahmu Q~·~~\Ú!!!!lli1!1tL1.,nr"-1 di: th.:1i.'(ho 1!f1li!!!!:!· Elhton.1\ Purm.1. S.A. V cdiciiln. MC'\ico 
PHI.ti. p. 1K7 



nccesélrimncnlc de é1Clos dolosos, entraban también en esta categoría actos 

meramente culposos. 

Poco a por.o, al J;ido de las correspondientes acciones privadas. surgió 

la in.tcrvcnción discrecional de los mngistrados, si opinaban que algunos 

delitos privrtdos po11i;i11 en peligro tmnblén el orden público y. en la época 

cláslec-,, In vic:llmn yn tenia gcncrnhncnlc opción entre dos vías: Una 

persecución priv;ida o mm pública·. 1 

El delito tanto en Roma como hoy en dfa, consiste en un dafJo causado 

a otro en sus hicncs. pero mlcnlrns que hoy el dclilo es un acto contrario a 

orden público sa11cio11<1do en lodos los casos por '" autoridad pública, en el 

Derecho Ronmno cnconlrnmos por un<t parte los delitos públicos que eran 

perseguidos de oficio por lils .rlUtoridadcs o a petición de cualquier ciudadano 

y sanclon<tdos con penas públicas, y por otro Indo se encontraban los delitos 

privados que d;iban lugar a una acción en favor de In victtmn y en contra del 

autor del delito. 

"En Honm fueron catologados como delitos las siguientes conductas: 

1. CONTRA EL ESTADO. 

a) Tratados punibles con el enemigo. 

b) Atcnt;idos contra la Conslituclón. 

e) Violación dt: l<1s obligñcio11es de los Mñglstrados y Sacerdotes. 

d) Vlolació11 de l<1s obliyacio11es políticas de los ciudadanos. 

e) Violación de las obligaciones religiosas de los cludndanos. 

O Ofensas personales a los Magistrados de In comunidad. 



2. EL HOMICIDIO Y DELITOS ANALOGOS A EL. 

a} Tentallva y complkidnd. 

b) Ascshrnlo violento y sattc<1mlc11to. 

e) Abuso dd procedimiento cnpilal. 

d) Envencnmnicnto y delitos <lílncs. 

e} 11omlcldio por hechizo y magiél. 

O Homicidio de pnricntes. 

g) Incendio lntc.ndonal y dclltos cometidos en un naufragio. 

3.. LA COACCION (abuso de cargo o mandato público, estupro. 

violación de sepultura. ele. 

4. l'ALSEDAD y ESTAl'A (íalsilicación). 

a) falslílcnclón de testamento y moncdíl. 

b) Cohecho procesal. 

e) Acciones subsidiarias por cm1sns de injustlcins. 

S. DELITOS SEXUALES. 

a) Unión entre parientes (incesto), 

b) Ofensas <11 pudor de la mujer (adu1terium). 

e) Ruíianismo (lenocinimnJ. 

d) Matri111011lo deshonroso. 

e) Blgmnln. 

O Rapto. 

6. ACEPTACION DE DADIV AS Y EXTORCIONES E.JECVTADAS l'OR LOS 

AGEl"Cl't:S y f\JNCIONARIOS l'U6LICOS (crimen pecunlarlum 

repelundarum). 



7. SUSTRACCION DE LA PROPIEDAD.(íurtum) 

a) tlurto de bienes priv01.dos. 

b) Hurto cnlrc cónyuges. 

e) Hurto de bienes pertenecientes a los Dioses. 

d) Hurto de herencia. 

e) hurto c.lc coscclrns. 

íl Usurpación del Derecho dominical y venta de nlftos, 

8. OFEl'ISA PERSOl'IAL (injuria). 

9. DAÑOS. 

a) En los templos. 

b) En los sepulcros. 

e) En la propiedad pll bilcn. 

d) En la propiedad priv;idn. 

e) Los cnusodos por nnhn<llcs. el derribo de árboles y otros originados por 

diversos factores. 

1 O. ABUSO DE LOS DERECllOS. 

n) Intrusiones en el campo público. 

b) Incumplimiento de las obligaciones correspondientes a los poseedores 

de Inmuebles. 

e) Usura de dinero. 

d) Usura de granos y 1ncrcadcrins. 

e) Abuso de los derechos industriales y mercantiles. 

O Abuso y usurpnción del estado civil. 

g) Atentados contra 1'1.S bucnns costumbres. 

h) Adivinación. 



i) Gammclas provc11ic11lcs del Juego. 

j) Abusos ele.el orales. 

11..) Abuso del derecho cJc asociación. 

1) Abuso de lns denuncias ílsc;ilcs·,2 

Es evidente In clapa del proceso cxtraordhrnrlo romano como la parte 

embrional Y punto de origen de elementos liplcos de la pcrllación, como lo 

seria el caso de la inspcctio vcntris, pericia obstélrica que ocurria cunmJo el 

divorciado anrmaba el embnrazo de la tnujer y ésta lo ncgabél, o aquel otro 

caso en que In viuda ílílnnahn cst<lr en cinta, cinco mujeres solteras 

practicnbcm ltt l11spección c.Jc.I cuerpo y fungÍ<ln como peritos, ildcmfts de que 

prestaban un juramento. 

Algunos otros antecedentes los encontramos en ltt pcrlcln de 

arquitcctos(mcchaniti ant architecti). los mensures o perlcltt para medir 

fundos. la pcrici;i pi1rn la be1J.-i de militares, lit comparatio litcrarum o 

peritación c:ali~ráfica, cnlrc otrns. 

Pero en gcncrnl no era muy usual esta ílgura, pues en el Proceso Penal 

el juez todo lo resolvía y se consideraba que poseía todns las condiciones 

para poder hacc1 Jo ast. 

Pero ndemás, muchas cuestiones en tas que ahora se requiere de la 

Prucha Pericial. 110 podim1 ;iduclrse si 110 crnn muy pcrccpl lblcs. Lentamente 

la pcrici;i va lomando i111porln11cin por obra de los jurisco11sultos romanos y 

en materia pl~1ml, cmpiczci a lr<ll<1rsc cmu1do se h;iflla del corpus criminis y 

ocaslon;ihncnll~. con respecto a c.lclcnninados delitos, cspcclahncntc el 

homicidio. pero nunca cuando se trali1 de cnfcm1cd;idcs mcnt<llcs. 

"Algunos nutorcs trn11 opi11ndo que note el juez penal y en relación con 

la pcrici;i, podía artu01r el coucilium 1co11scjo asl:sorl. ron lo cual se eslhn.-ihil 

.? Mouuu.;cn l't.:111.luru.l>..:1!--c!111 !'cual lh111!.111u. 11al111~-..:1ú11 dd Akm.111 ll1..'" P !Jorallo. Ed1tori:1I TERMIS. !Ju. 
111111u 11. 0\1)!u1;i. l'11h111-;¡~;,_--1,á6°.p¡;·1--:s1~1-•J>U 1 U l!U:?7.-I~ U'i7A•JX 



inncccsílrin ln pruchn pericial: sin cmhnrno. ésln hipótesis no pnrccc fundada, 

porque los mil:lllhros dl!l concilium emn en su nmyorín juristas, por to que 

co11slituin11 u11.;1 l:spcc:ic de CUl:rpo consultivo pernmncntc y no de tC:cnlcos·.3' 

La fntsific.;1ció11 de docmnentos, de sellos, de moneda, de piedras 

prcclos;is, cnvcncn<imicnlos, cstafos, etc., fornmn uno de tos mfis ricos 

capitulas de In historl;t del crimen. 

Los ronmnos ofirnmbnn aut fraude aul vi delinquir que la actividad 

hunm11;¡ en el delinquir se vale del írnudc o t..Jc l¡¡ violencia y es en la primero 

de éslns formas en que el ln~enio y l<i lrnbilidíld alc.-111z;i11 insospechadas 

q1ngnitudes. 

L;t falslílcnclón tiene sus prlme:rns mctntfcst;lclones en el mnancccr 

mi.c;mo de tm; más incipientes expresiones culturnlcs de la humanidad, 

cuando ll;tCl~ l;t nc.cl:sid<td del comercio. la 1noncdn y después la escritura, 

por ello es qul: se cnstiP.nhn Yfl entre los egipcios y se tes considcrnba en los 

Códices de 1 lrnnurnhi. en las leyes de M01n<i, en el Zcnd Avesta y en las 

primcrns leyes de Orce.in y Rom01. 

Lfl nmll!rin de fí\lsis en el Derecho Romm10 y en los posteriores senado 

consultas. van horrnndo todn posible linc;i de dcmnrcación entre lo falso y lo 

orlp,innl o nutl:i1lico. al grado tnl de que no fnlt;m autores modernos influidos 

por l~sta concl~pc:ión ro111m1Lc;;ticn. que se cmpcirn11 c.:11 rcstnrle toda 

importancin ;1 la ffllsl:dnd que cnticndc.11 tCln solo como un medio para 

cometer otros dditos. 

Es probable, que en el proccdhnicnto encomendado cxclusivmncntc al 

nmgistrfldO, éste 1t1vicrn fac.ult<idcs p;ir;i vcrific:ar n .. ~gislros en el domicilio del 

;icus01do, ll~llil!llllo en cucntfl qm: sc.mcj;mtc registro crn permitido aún en los 

C:ilsos u,· h<lh,:rsl' illll~rJHH:slu una acr.ión priv.ulil por hurto. En c.1 
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proccdlmlc11to acusatorio cncontrmnos nlgo scmcj;mlc: Las leyes que lo 

regulnbnn pcrn1itinn, sin c..ludn ;tlgu11a por derivación del antiguo 

proccdimlc1110 penal. (pues el civil no ofrece 1rndíl que se le parezca}. que el 

nclor penetrase, tanto a la casa del acusado. como también en las de terceras 

personas para proponer que se les pcrmiticm consultar tanto documentos 

oílcialcs, así como libros de cuentas o en general los documentos de 

negocios de la persona interesada; Cstc derecho tmnhlén rezaba con lns 

autoridades 111unlc:lpalcs y sus corrcspondlcntcs archivos. 

Siempre que <11 ;ictor le p;ircclerc necesario, lodos tos documentos 

podí<in ser scJl;¡dos: Jos p;ipclcs prlvildos, por Jos tesllgos documentales 

ordlnmlos; los municipales por el municipio mismo y trasladarlos el mismo 

<ictor a Rorna o lmccr que n Roma los Jlcvilrcn. Unlcamente los documentos 

relativos a arrc11dm11ic11tos hechos por el estado ernn entregados al nctor, no 

en original sino 111cdlrn1tc copl;is certificadas y m1torlzaúas. 

El cont rnvenlr a estos preceptos cst<ib<t sancio1mdo con una pcna por 

las leyes. El ;i.clor cst;i.b;i. obligado ;i, entregar o remitir dichos papeles al 

m;¡gistrndo que dirigiera la causa, tres días posteriores ;i su llegada a Homri. 

para que el nmglstrado en presencl;i de determinado 11l1mcro de jurados. los 

pusiern de nueva cuenl.íl bajo sellos, obscrvnndo que ni .ílctor se le permitía 

estar prcsc11lc c11 la apertura y rcscllrnnlc11!0 úc los documentos por el juez. 

Estas pruch;,s podim1 serles prcS(!nladas lul!go a los jurados.cuando se 

constitulan en trlbunt-11. 

Al acusado, lo 111is1110 que 110 se le permitía cltilr a los testigos con 

obligación de c:omp;ucrer. tampoco se le íacuJl;iba la recogida de papeles. 

Este derecho lo mantuvo el nctor durante el principado, aunque con ciertas 

lhnitilcloncs ni igual que sus restanlcs focultndcs. 

Los documentos prh:éldos no podían ponerse de igual rnancra a 



disposición del dema11dm11c: pero en 1111 proccdlmlcnto crimhml. cierto 

gohenmdor de una provindn, permitió. alm ni ;scusado inspeccionar la 

corrcspondcncin privnda de la ¡>;"Srlc conlrnrin y sacnr copi<t de ella. 

De lo m1tcrior. podemos 1nenclom1r que en lil mayoría de los casos el 

magistrado ÍllllHÍíl como perito, como ocurría en la falsiílcaclón de 

documentos. 

·un Senado-Consulto de los primeros tiempos del imperio, hizo 

extensivas las disposiciones de la ley cornelia, relnllvns a los testamentos y 

sus penas. i1 los que borrnran o destruyeran algún documento lcgilhno o 

suscribieran nlgt1110 íntso y lílmblén a l<ls pcrsoníls que sirviesen de falsos 

testigos en dichos ;actos. Lo cual cm <lplicahlc í1 toda clase de documentos. 

asi pl1blicos como privados y con cspccialld«d a la presentación de órdenes o 

decretos de l<ls m1torldndcs, íalsiílcados·. 4 

El mngislmdo dctcnnln<lba si el docui11e11to lrnbin sido alterado o 

modilic;ido, por lo que Cl misnto dcscmpcfmb;i runcioncs en un carácter de 

perito. 

1.2 f'ERIODO f'RElllSI" Al'ilCO. 

Durnnlc l!slc periodo, muchos pueblos se: establecieron a lo largo y 

ancho del territorio n<lcionnl dcsarroll;utdo nsi 1nismo Innumerables culturas. 

Ernn puchlos que sc cnconlrnbnn pcríectí\111C11lc organizados mediante una 

compleja estruclurn jcrilrquicél, en cuya cúpula se encontraba el emperador. 

así 1nis1no. el cmpcrndor ddegaba íuncioncs a al ros servidores encargados 

de ejecutar sus mm1da1os. 

Dada cslñ complejñ orAanlzñción. los gohcrmu1tcs se vieron en la 
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necesidad de reprimir ciertns conductas que csthnilbm1 iban en contra de la 

sociedñd y lo que es mfts. actuaban con severidad contm el funcionario 

público que se corrompía o abusaba de su cargo. Para llevar a cabo esta 

diílcil lnreñ, crearon un sistema jurídico que mrnque cruel resultaba ser eílcaz 

y hasta justo. 

Podemos scfmlnr que dicho sistema no rigió unifonnemcntc para las 

diversas poblaciones, puesto que se enconlrabnn organizados y gobernados 

por distintos sistemas y ilUnque extslin cierta similitud. las nonnas jurídicas 

eran diferentes. 

·en el reino de México. el monarca era la máxima autoridad judicial y 

delegaba sus funciones en un magistr;ido supremo dotado de competencia 

para conocer de las apelaciones en lllillcria crhnlnal: a su vez, este nombraba 

a un mrtglstmdo prtm que ejerciera lguc1lcs <ltrlbucJoncs en las ciudCldcs con 

un número de habltm1tcs considerable y este nrngislrado. designaba a los 

jueces encargados de los asuntos civiles y crlmhrnlcs".s 

Existían lrlbmmlcs n:;ilcs. provinciales. jueces menores. tribunal de 

comercio, tribum1I militar, ele.. c:uya or1-\<llllz<1cló11 era diferente. en razón a lilS 

necesidades dl~ los reinos, atendiendo a los delitos cometidos y a la categorla 

del su.feto lnfmctor. 

Por otra parte. tom;ihan en cuenta cierta c.laslílcaclón de las 

Infracciones penales. dividiéndolas en leves y en Araves. P;tra conocer de las 

primeras se designaban jueces. c:uya jurisdicción aharcnha lmicamentc la de 

un harria dctermlmtdo de lil ciudnd. l.ns infrnccioncs grnves se 

cncome11dnhm1 ;1 1111 lrihunal colegiado integrado por tres o cuatro Jueces, Jos 

jueces menores eran Jos encargados de Iniciar el procedimiento. efectuaban 

la aprchc11sió11 de los ddlncuenlcs, rcnlizaban la instrucción del proceso en 
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forma sumilrla Y el lllílglstrndo supremo cr(I quien decidía en definitiva. 

En los asuntos penoles. In lrnmltaclón crn muy scmejm1tc en tos reinos 

de la triple élli;inza. Lil persecución de dclllos se llcv;abn de oílcfo y era 

suílclcntc pnm iniciélrln el simple rumor pltblico. lo mismo en los casos de 

ndullcrfo que en otros hechos dclictuosos. 

Desde las primeras Jtorns de lil nmf1nno y hasta el anochecer se 
encontraban losjueccs lmp;irtfendojusllcla en sus propias salas. 

"En el procedimiento. se admitían diversas pruebas como las 

documc11talcs. las testlmonlnlcs y los simples Indicios. pero el acusado al 

hélcer uso del Juramento se podía acrcdifar como una persona honesta, el 

cuol se constiluin -c11 prudrn pleno. Este acto era summncnlc respetado y se 

cxigiñ a las partes en tod;i clnse de 11cgoclos judlcl<1les. Consistía en llevar la 

mano a la; lierm y después él Jos labios parn de ésta; forma demostrar su 

buc1rn fe, asl mls1110, In confesión podía forzarse por medio de la tortura y 

t;unblén pmctlcahan el cmeo". 6 

"En 1111 Código Pcnnl impuesto por Netzahualcoyoll pilra aplicarse en el 

reino de Tcxcoco, el juez tenia rnnplia libertad para Ojar las penas entre las 

que se enco11tr;iba11 principalmente las de 1nuerte y esclavitud. así como la 

conílscación, el destierro, la suspensión o destitución del cargo y hasta la 

prisión en c<lrcel o en el propio domicilio. Los adúlteros sorprendidos en 

ílagrnntc delito cril.11 lapld<ldos o estrangulados. 

La distinción entre delitos i11lcnciom1ks y culposos lambié11 fue 

conocida. castlHftndosc con In muerte el homicidio Intencional Y con 

indemnización y esclavitud el culposo·.7 
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En el Derecho Penal azlcc;1, las pctrnlldades eran shnlla~cs a las vlst;is 

en la llamada vcngmu;i pl1hlica, sin existir en ésta l;r.s Injusticias que se 

comclian en aquella. los c;r.stlgos eran un trn1to crueles. Al respecto el 

maestro Castcllnnos Tena scl1nln: ·Lns pcn;is l~rcrn las slµ,uicntcs: 

Destierro. pc11ns i11fa111<1.ntes. pérdidn de In nobleza. suspensión y 

destitución del empico, csclnvit ud, arresto, demolición de la casa del 

infractor, penas corporales. pecuniarias y 1<1 muerte que se prodigaba 

demasiado. Estn última se i1plicaba prl11cipal111c11tc en las siguientes formas: 

lnclncrnclón en vidn, dcc:aplt<1ció11. cstrnngulnción. dcscuartizmnlcnto, 

empalamiento. lapidación. wtrrotc y 111ac:hacamlcnto de cahcza·.B 

Los delitos como ahorto, odultcrlo. asnllo, colunmln. estupro, 

hechlccrin. homicidio. Incesto, trnlclón y embriaguez en los nobles eran 

castlgndos con pcnn de muerte. Se mc11cio11n que In lcglslnclón azteca no 

ejerció ningurm lnílucncia en t;i épocn posterior. pero si tuvo grnn rclevandil 

dentro del Derecho prccortcsia110, y;i que por su excesiva sevcrlUad. tos 

hahltn11tcs Uev'1ron ttnn vid;i tra11411ila y ordcnndól, que por tm110. se trndujo 

en un orden jurídico diGll.. 

·En d Ocrccho Pc11<1l 111'1ya. el batab era quien juzg;ibíl los delitos, l:I 

mismo invcsllp.nba y, si conslderilbél que existían elementos de culpnbllidild, 

scntc11ciahi1, siendo su vcn~dlcto inapclílhle, por lo que funuia como 

invcstlníldor y como perito. Este periodo pareció volVl:r il In époc;i de la 

venganza prlv;id;¡ y. ocnsio1till1t1c11lc a la ley dd líllión: las penalidades entre 

los moyns pcrscµ,t1i;i11 \él lrnnqullidnd del cspirllu, Yil que por ser muy 

religiosos. cuando se it11po11ia la pena de muerte il algún sujeto. In ejccut.ih<111 

en el lugílr en que sus dio .... cs cs1uvlcra11 rc¡m.~scntados·.9 
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Un claro ejemplo de la conducta jurídicél maya, Jet podemos apreciar al 

scfmlélr que 110 lcnim1 lugares destinados para In reclusión de los reos, todn 

vez que no créln neccsnriils, pues alcncJicndo ;i lo sunmrio que resull;iba ser 

el proceso y lél rapidez con que·cra ejccutadn la pcnn rcéllmcnlc no requerían 

de cflrcclcs 11111y complicadns, lada vez que <11 ser aprehendido el Infractor in 

fraganti delito l:ril atildo de mnnos con fuertes sogas heclrns de henequén y 

puesto en prcsc11ci<1 del cacique, quien le imponin lil pena y lo mandaba 

e.fccut;ir. 

1\ los menores que hubieren comclido homicidio, los castigaban 

scvcrnmcntc al sm1cionarlos con In pérdidn de su libertad, quedando como 

esclavos de por vidil con lil familia del difunto, con esto se encontraban a 

disposición de cst;is pcrson;is que posiblemente clarn;ir;in venganza. La pcnil 

de muerte cxisti;i parn Jos delitos co11sldcrados como graves, y In esclavitud 

pnrn los delitos menores. 

Del Derecho rcnnl lilrasco, 110 se tienen muchos antecedentes, sin 

l:mhor~o. sus prisiones eran similares a lns de los mayns. ya que mientras se 

les scntcndahíl, líls utilizabm1 pnra que los ilCUsados cspcrnrfm su muerte. La 

pc1m Cilpllill se ;1plic;:nbn p;irn los delitos como robo, hmnicidio. adulterio. etc. 

Se cjCculah;i en público mediante pnlos y después i11clncr;1ban Jos cadftvcrcs; 

lils penas cr;rn cxceslvns y crueles. pero cfcctivns. 

Por lo que obscrvmnos en el Derecho Penal precortcslnno. cxlslla un 

clcvéldo gr.ido de descmvolvimlcnlo. pues si bien es cierto que las penas eran 

dcm;1siado severas. esto se explica lógicamente. porque estando asentada la 

socicdild indÍHCllil sobre hascs fu11damc11lalmc11tc militares. cm imJispcnsablc 

y lrnsl;i preciso 111anlcncr n toda costa una disciplino ri~urosa y cslrict;i para 

impl:llir lrnslil el mfls leve hrolc de disolución sociill; por Imito, las penas más 

usunlcs cmn Ja de mm:rtc. In csclnvilud y l;i prisión. El Derecho Penal ;iztcca, 
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puede ser co11sldcrndo como un slslcmn juridico completo, yct que odemás de 

buscnr lo paz y el orden social, reprimía las 111;i11ih.!stnclo11cs de carftctcr 

delictuoso. 

Los juicios admltinn v;arl;as Instancias y. en consccuenclct. la 

organización judiclill tcnin que ser jcrflrqulcíl, por lo dcmfts Jos tribunales 

eran de Vélrins especies. hnbin unos que íuncionilban en la cnpital 

Tenochtltlan, en el palílclo de los Tlí1cntccutll Mexicas y otros que operaban 

en las cabeceras de las diversas provincias sujct;is ni dominio de México. 

Estos últimos eran trlbunnlcs de primera Instancia y en In Citpltal del Imperio 

nztccn fu11clo1rnha11 también trlhu11ales de segundn instancia. 

Según Zurita. para c;&dil uno de los pueblos sujetos al dominio azteca y 

que íornmbnn pitrle de su territorio h<1bia dos .Jueces que residían en 

Tenochlltlan en el palacio del TJ¡¡catcculll y, anlc ellos, acudí;in los habitantes 

de dichos pueblos para exponer sus asuntos. 

Los tribunales de prhnern Instancia conocícttt de l<is controversias del 

pueblo. El trlbunnl era colegiado, constaba de tres miembros: El Tlacatccall, 

que era el presidente del Cum1lmochtll y el Tlililotlac. flcompaúado cadn uno 

de los tres por un ll.:11lc11lc que escuchaba y determinaba con.Juntnmcntc con 

ellos. Según Orozco y LScrm. estos tenientes se cnc;argahnn de ejecutar las 

scntcncl~s. acuerdos y disposiciones del tribunal. r;ira t;il efecto. tenínn a sus 

órdenes i1 los Ac:hca11hti11. los Tl<1yitcm1qul. fl los Topllll y a unn tnullllud de 

m1loridmJcs lnfcriorc.~s. 

El trihunill dl~ sl:~1111dn instnndn. lrlhrnml superior o Tlacxlllnn. cstabn 

hiljO In prcst~llr:iil l.k:I Cílmac:o11ll: este tribmrnl era ;ti mismo !lempo el trlbutrnl 

que conocía lk lns cnus11s de J;i noblczn. sin cmhargo, no debemos 

coníundlrlo con d Tccpilalli, del que nos habla Sahn~ú11, que era un;a especie 

de consejo o junta de In nohlczfl que dccldin n cercn de los delitos de los 



altos íuncloncirios milltílrcs. El lribuníll de segundil lnslancin conocía en 

apelación. de las resoluciones de los jueces de prlmcrn Instancia. Constaba 

de cuatro miembros y sus decisiones en nmtcria penal. tenínn fuerza de 

dcílnillvldad. 

Orozco y 13crrn. siguiendo a Mendlcta y Núfiez. establece también la 

existencia de los jueces menores en las poblaciones donde no había 

tribunales de primcrn Instancia, los cuales sentenciaban sólo pleitos de poca 

cuantía y en Jos graves. fonrmbnn una especie de precedente. aprehendían a 

los delincuentes y los remitían en conjunto con Jo actuado (la i11vestigacló11 

que rcallzaba11 en torno al asu11to1 así co1110 las pn1ebas reu11ídas por 

los jueces 111cnores y su 111is111a opinión Ja podemos considerilr co1no u11 

pcritaJe) a Tcnochtillan pnrn que allí se continuara la investigación y 

trnmitación del asunto hastn dictar el fallo dcílnitivo. 

Cadn tributrnl contaba con sus propio~ escribanos, o mejor dicho, sus 

pintores, que a11oti1han por medio de pictogramas tos motivos del litigio, los 

nombres de los c:ontendlentcs y las se11tc11clas pronunciadas. 

El Tlacalcculli ejercía la mflxhnil i1Utorldad dentro de la organización 

judicial de los aztccils. Cada diez o doce dias los miembros de los diversos 

trlbmmlcs que funcionaban en Ja c:;1pital cclcbrnb<111 junta con él. le exponían 

el curso de los negocios. le drJban cuenta de los asuntos pcndtenlcs y le 

hacían saber lils resoluciones dictadas en los casos ya cerrados, elevando n la 

co11sidcracló11 del Tlaci1leculli las Ci1usa dlncilcs pam que él las fallase. 

"Los Juicios eran verbales y el despacho de los negocios se h;¡cia desde 

la mafrnna lrnsla el alilrdcccr con un breve descanso a la hora de la comida. 

los jueces r1d1ni11fslrabm1 la justicio con la mayor rectitud. El juez que se 

desmandnha en In hchida, o st~ dejaba cohechar. o de cualquier otro modo 
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dcscuidílhil sl1s obligncioncs, incurrí;i en penas gravísinms. El juez injusto era 

castigado con pena de muerte". l O 

Tomando t:ll cuenta In clnslficación <.k lns i11frnccloncs penales, que las 

divldíiln en leves o en grnvcs; pnrn conocer de \ns primeras se dcslgnabnn 

jueces, cuya ,iurlsdkclón comprcndin solmncntc In de un barrio detcnnin;ido 

de la ciudad. Como ya lo scilatamos ílllterionncntc, las infracciones graves se 

encome11daban a un tribuníll colcgiíldo intcgríldo por cuatro jueces. Los 

jueces me11orcs i11lclab<lll las acluacloncs procedentes, efectuaban In 

aprehensión de los delincuentes. Instruían el proceso en forma sunmrln. 

reunían las pruebas y. en algunos casos practicaban inspecciones 

oculares en el lugar de los hechos. nombraban personal para realizarlos 

en otros. determinaban el valor de los objetos por si mfs1nos o através 

de otras persouas. 

El testimonio tenía prlmacla y cuando se tcnian sospechas de que se 

h<lbía cometido otro dclilo, se permitía lfl apllcndón del tormento para de 

esta manera obtener lil confesión. 

En lo que era el merc;ido de Tlillelolco, fu11clo11nban unos tribunales 

encargados de resolver confllctos entre comerciantes y mercaderes, en la 

solución de tos coníllclos l11lcrvcni01 un juez. que determinaba el valor y 

calidad de las 1nercaderias que estaban en discusión, por lo que éste 

runcionario fu11gía también c91110 perito. 

En cado tribunal lmbí<l un ejecutor. En los tribunales colcgl<ldos de 

México uno dl~ tos mnHistrndos era quien por su propia mano cjccutabn lfls 

sentencias. La pc11« de muerte se llCVf\ha n efecto de diverso modo, según 

crn c.I delito por el que se <lplicaha. en gencrnl acostumbrabmt <far muerte a 
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los scntcnci;¡dos a. éSlil penn. ahorcflndolos, ahogándolos, Japldflndolos. a 

palos o abriéndoles el abdomen. A menudo la pena de muerte era agravada, 

antes y dcspul~s de l;i ~jccuc:ió11, con otrns pcnils i11í11111i111tc.s. 

En muchos puntos, líl l11formacló11 sohre J;i ttlilleria jurídica es 

incompleta y ohscurn. dl:hiC11dosc éslos dcícclos. principalmente, a que Jos 

cronistas e hlslorindorcs que llcgi1ron a MCxlco por una pm-te dieron mayor 

lmporl;incl<l a la relación histórica de Jos hechos y otros. siendo sacerdotes en 

su mayoría, 110 siendo juristas, lr.itaron éslc élspccto de lil vida de Jos pueblos 

conqulslildos de nrnncra s111n~rílclaJ. Sin cmh<lrgo. sobre los d;itos que nos 

son co11ocldos, podemos csl<1blcccr Ullil serie de consideraciones generales 

como co1nplcmcnlo 11cccsi1rio pilrn la cotnprc11sló11 exacta de un régimen 

Jurídico que, a primera vista y juzgando con un criterio moderno. parece 

bárbaro e i11ildccuado. 

Pero ese Derecho riguroso, en el que lrnsta pilrn cuestiones de carácter 

civil se est<1hll!CÍilll pcnéls cxtrcmadarncntc scvl:ras. era el resultado de una 

lilrgil evolución soclill y un producto de las crcencl;¡s, de los hábitos 

popuJ;ircs y de lilS clrcunst;incias por las que atrnvcsaron cad<1 uno de Jos 

pueblos de México. 

Gracirn:; a c.":I. pudieron sostenerse aquellas socicd;idcs pritnitivas en un 

estado de rdillivo ordc11 y mornlfd;id en sus rch1clones .furidic;is, no obstante 

Jos vicios radfc;ilcs de su conslitución políllc;i. 

1...-, pena capit;il, dccrclildil pilrn In m;iyor pnrte de los delitos. era 

terrible <;icmplo que cohlbi;i a las masns nmntenléndolas en absoluta 

modcmción y tcrnplm17..a. 

En resumen. todo el sistema ju ridlco y sociill era rcílcjo ílel de la 

concic11ci;i populilr: ci1dñ una de sus Instituciones. cada una de sus leyes. 

ohcdcci;i ;i ddcrminmJas circu11s1;i11c:i;is y rl:sponc.Jiil a ingentes necesidades. 
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Por otrn pnrtc. lil estrlctn C1plicC1cló11 de lél ley, que éllcmlZaha tanto a los 

poderosos como n los dCbilcs. siendo cu muchos cnsos 111<is cruel con 

aquellos que con éstos, lrnc:ín que Ja normativldad fucrn rcspctnda por todos, 

y que la socledrtd tuviese co11clencla de su carácter obligatorio. 

La evolución del Derecho Mexicano íuc Interrumpida por la conquista. 

Una vez más se encontmron en contacto sobre In tierra dos pueblos de 

diversa cultura y una vez más surgió el problema de saher cuftlcs deberían de 

ser las leyes por el que habrían de normarsc Jns rclaclones jurídicas del 

pueblo conquisl;¡do y de los conquistados y conquistéldorcs entre si 

1.3 PERIODO COLONIAL. 

Sobreviniendo el descubrlmlc11to de Amé:rlcn. los cspaf1olcs íucron 

ocupando la mejor y 111<-is grnndc porción de clln. Los l11di~c11<1s, si bien 

. esíorzados y .-imantes de su independencia, no pudieron oponerse con 

eficacia al avnncc de los conquistadores. quienes. <mnquc: pocos. suplían 

vent."ljosamcntc Jo reducido de su número, con los recursos de su Ingenio y la 

superioridad de sus arnrns. 

En ese entonces, el sJstemn colonlz;idor de Espnf1n no cm el ndecuado 

ni pélra dcsilrrollélr los elementos de riqueza que d suelo co11tc11ia, ni para 

hélccr que naciesen entre los colonos las aptitudes necesarias para 

gobernarse por sí mismos de mancrn ordemu1n y provcchosn; los ciudadanos 

se e11contraba11 sin plm1cs de gohlerno, ni de Cld111i11istmcló11 bien dcílnldos y 

tampoco contahm1 con u11 régimen jurídico determinado. 

La colonin representó (;¡ Implantación de las instilucioncs juridlcns 

cspaftolas en ll~rrllorío •11t1erica110, Jos ordcnmnlcnlos lcílales del Derecho 
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Castellano y las disposiciones dictadas por los conquistadores reemplazaron 

el sistema juridic:o azteca, rnzón por tri que se tuvo que lcgislilr pétra que los 

colonos tuvieran un cuerpo de leyes capaz de normar Ja vida en la Nucvil 

Espafrn. 

Por lo que se. reílcrc « las penas y cm;tigos, siguieron siendo crueles. 

pero los delitos se. vieron cllriquecldos por lo religioso de los cspai1olcs. 

casUgándosc: c11 esa época el ho1nicidio. ltt herejía. Ja mentira. la idolatría y el 

asalto. mismos que. crilll Cilsligildos con divcrsns penas que van desde los 

azotes hasta Ja pena capital. 

La Criminologirt Colo11ial. ofrece por demiis intcres~mtes aspectos. En la 

segunda rnilad del siglo XVII Jos mcxiccinos moricin con derrmsladn 

aceleración. (scf.llm gusl;ihiln dt:cir de los cronistas de la Cpoca) en presencia 

de muertes r.-ipidas o violenlas. Pero lrt ;iccleración en lñ .muerte dependía de 

la clase de muc11c. htty que recordar que Ja pcmtlogia eclesiástica marchaba 

de la mano de la pcn;tlogia virreynat. encontrándonos un panorama por 

dernfls aterrador. 

Dcnlro de c .... a lcglslación cabe deslílcrlr la Recopilación de las Leyes de 

Jos Reinos de Indias de l 6HO que consriluyó el cuerpo principal de las leyes 

de l<t coloni;i: cll uno de Jos nueve tomos, observamos algunos aspectos de 

inlcrés para nuestro cstrJdio. El libro 1 se titula ··oc los Pesquidores y Jueces 

de Comisión". Jos pñtncros estaban c.ncargrldos de lo que hoy conocemos 

co1no Ja actividi1d investigadora del Ministerio Público, que consistía en reunir 

todas Jas cosas n.~Jacionadas cou c:J delito, asi como practicar Inspecciones 

oculílrcs en el Jugar de Jos hechos. hr1s1a Jlc~ílr íl Ja cap!Ura del responsable: 

Jos jueces d<~ comisióu 1.._~a11 dcsi~nados por audiencias o gobernadores. 

cuando se te-aloba dt: casos cxtraordinnrios y urgc111cs. 

L, serie dt: suc<~sos crimi1mlcs yuc ocurría11 en aquello époc«. ,dchicron 



h<ibcr dc.f<1do c.xpcricncias t~n los juzgadores que <1sumi<111 lmnbién el carácter 

de peritos, pm:slo que la form;i en que invcstlgnbm1 lns circunstancias en que 

se realizaban los delitos, se aprecia cierto gmdo de pericia al rcollzar la 

Inspección ocular del Iugnr. reuniendo lns pruebns idóneas para poder actuar. 

En el Juicio de rcsldc11ci11 encontramos un antecedente de la Prueba 

Pericial, dicho juicio co11sis1i11 en l<l cuc11l<1 que se lonrnba de los actos 

cumplidos por un funcionario pllhllco 111 termino del dcscmpei10 de 

funciones. se le llmnó así, porque los fu11cio11arlos en contrn de quienes se 

seguía este cnrgo. debictn residir e11 el lugnr del .Juicio micnlrns se agot;iba la 

Investigación. El juez cnc;irgado de practlc<-lr la residenc:l;i cr;i asesorado por 

comisionados, cuy;i íunció11 consislia en dilr ;i conocer los cdiclos, en las 

poblaciones que, por su lejanía. resultaba dificil que lo hiciera el juez y 

también rcco~Íilll lodn la información 11cccs<1rla p11rn la inst;iumclón del. 

proceso. Por otra p;irte el juzg;idor. cuya labor crn netamente Inquisitiva, 

sollclt<1brt Informes oficiales a tas dcm<ls ctutorldadc.s del lugar. rcvlsabn los 

libros de cablldo, examlnabil los expedientes judiciales o de gobierno y todo 

medio probnlorio que le. p~rmiliera comprohar los hechos. entonces, el 

juzgador asumió\ d c;irácll:r de un perito ;iullltor en cuanto al cxnmt!ll d~ 

pruelrns. 

El trih1111;il de J;i Acordada, ll<1m<1do así por J;, élUdlcncia que se 

realizabrt en acuerdo. es dc~ir. crn presidida por el virrey e integrad;t por un 

juez o capitfm llamado juez de caminos, así como por comisarios 

cscrlhi111os. dicho trlbu11;il perscgui;i a los s'111cadorcs de Cíllnlnos o 

lnvcsl i~ctba desordenes e11 alguim c:onmrca. Cuilndo llegaba al lugar de los 

hechos o cu d lugar c.Jo11dc aprehendían al rcspo11si1hlc. se Instruí« un juicio 

sumarísimo. se dlct;iba scnlencla y se proccdin inmedi4-llamentc a In 

ejecución. 
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Duranll: cslc pcrioc.Jo Sl: crearon una gran ca11tic.Jad de tribunales, todos 

tendientes a illcndcr Ullñ divcrsidñd de asuntos, pero de todos ellos el más 

temible íue el Tribunal del Santo Oíiclo, que se crlHió en ticrrns de la Nueva 

Espairn.. dicho lributrnl se enc;irgabn de juzgílr los asuntos relacionados n la 

religiosidad y líl lranquilldod del cspirilu, las pcn;:is que se dictaban eran de 

magna crucJd;id y el sistcnrn que se empicaba era el Inquisitivo; los delitos 

que se cnstigilhilll por este lrihuirnl ibnn desde el homicidio hasta In hcrcjia y 

la idoliltrín. Potkmos scfrnlilr que en ésta etapa obscurantista los Derechos 

1-1umrn10s y el re::-; pelo Imela la pcrsonn j;umís fueron considerados. 

Por otr01 pilrtc. los jw~ccs y capitanes .Juntamente con otros servidores 

públicos, rcilliznhan u11n función i11vcstigadom y podría decirse que sentaron 

los li11cmnic111os del Ministerio Público. puesto que il ellos correspondía Ja 

caplllrn y cñsllgo de los dcf111cuc11tcs. En esa épocci se invitaba a personas 

que conor:icran de cll!rlos ohjclos. o pcrsomts y que fueran diestras en algún 

oficio. para fornrnr prirtc de los trlbun;ilcs, o para que acompaiiaran al juez y 

i1 su sl:qlJilo de colahomdorcs c.:n léls diligcnclns de inspección ocular en el 

lu~nr de los hechos 

1 .4 PERIODO INDEPENDIENTE. 

1....-'l sc~u11c.Ji1 mitad del siglo XVIII fue lit Cpocn de oro de Ja sociedad 

coloniill; fue lilmhlén cuando se delineó con citrnctcrcs más precisos su 

estructura de dcpendcnciél. l..<t grñn milyori;i de los puestos administrativos, 

mllililn~s y cclcslástlcos eran asiAnados a i11111igra11lcs de la pcnínsultt. Por 

ejemplo, en el afio de 1 HOB. se cnconlrahan ocupados por europeos los 

cargos de virrey. sccrclttrio. prosccrcl;irio y ofici;it mnyor: el regente de la real 

m1dicndn, la ~r;in m;iyoría de Jos oidores y illcaJdcs dt: corte. los fiscales y 

alcaldt:s ordinarios, así como los jueces d<! 1rihunalcs. 



A principios del siglo XVIII cxisÜn1t en Nllt!Vn Espmln un Ampo de 

letrados criollos y pobres todos ellos. t.JcdlcmJos ni dcsc111pei10 de la 

abogacin, ta m.hninlstrnción o In curn de alnms y cnlregndos n In lccturn de 

obrns teológic,,s y juridlcns. 

Con ta i1tsurrecclón de Dolores el movimiento a fawor de lndcpendcncln 

se trnnsíonna. lns grnndcs mnsns c11trn11 a escenn: lil opresión n que estabnn 

sometidas, su 1niscri;i e incultura. su (alta de organización. convierten el 

movimiento cu súbito. amirquico y c'(plosivo. Trns sendas y sangricntns 

batallas que se sucedieron <.k 181 O n 1821. MCxico logra por Olt su nnheladn 

independencia de Espafm trns :500 mlos de opresión. 

Una vez nlcanzadil In lndcpcndcndn, lns leyes cspaitolas continuaron 

vigentes en la nucv<1 nación, esto obcdcci<t a que México apenas snlía de Utrn 

largil luclm <lrlrn·ldil que h;ihín costodo muclrn sm1grc y sufrimiento. 

La rnzón por lil que ta lcgislnción hisp;rnn continuó vip,entc, se limltabn 

exclusivamente n la í;ilta de organiz<lclón existente orlginn.dil por el momento 

de transición sodnl a que cstilha sometido el país. Poco a poco se rue 

elaborando l<1 nuevn lcgisl<lCÍÓll que regiría los destinos de la lndpicnlc 

nación. 

Es en el nflo dt; l A35 en el que en el Puerto de Verncruz se expide la 

prhncrn Col1iílc·;1ció11 Penal de la Rcpúhtic;i Mexicana. que ;mnquc tcnin una 

tcrritorialid<ld loc:al, sentó los prcccdcnlcs relativos c11 cs.-, mntcrla. 

Le-, constitución de 1057 en to referente il lns disposiciones penates, 

castigaba co11 pc1m de muerte ;i los traidores n 1'1 p<ltrin (~n gucrrn exlmnjem. 

al sallcndor de cmntnos. al h1ct~ndinrio, ni p01rricid<l, ni homlcidñ con 

ngravnntcs alevosía. premeditación y ventaja; los delitos gmvcs de orden 

mltit;ir y los dl~ pirntcria. 
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En 1862 se Integró unn comisión pnrn In clilbornción de un Código 

Penal, pero por esos tiempos sobrevino lil intervención frilncesa y esto 

Impidió que se realizara su publicación. rigiéndose en ese periodo por el 

CódlAO Pcnill fmncés. Una vez rcstilurada la repúblicil, continuó vigente la 

constll ución de 1857. 

En 1869 son editadas lils Leyes de Reforma y un Código de Ja Reforma. 

en el qu.e son incluld;-is por fin l<is rcfcrcnciilS históricas de lil Pericia y la 

Prucbil Pcrlclill en México. En el nuevo Código de la Reforma 1855 a 1868 se 

hace 111c11cló11 ill tem;i que nos compele. t<inlo en materia civil, como en 

111<1tcria pc1ml. 

A contlnunción tmnscrlbimos lit definición que sobre perito manejaba el 

citado Código. ilSÍ como algunos artículos que atienden al tema que nos 

compete. 

Así pues tenemos que perito. en el lenguaje forense, es ºEl práctico o 

versado en nlguna clenciil, nrtc u oficio. p<1rn el mejor cnlendlmlcnlo de la 

tníllcrirtº.1 1 Por lo qul~ se reílen~ il lil nmtcri;i civil. es de interés scitalar que el 

articulo 204 del citado código establece: ULos jueces p11cde11 ser 

auxiliados por Jos co11oci111ic11los facultativos o prácticos de los peritos 

de alguna cic11cia, profesió11, arle o ejercicio,. siempre que Ja cuestló11 

que se verse e11 el respectivo juicio civil /u1ga 11ccesaria la ilustración de 

dic/10 co11oci111ic11to,. ta1nbié11 podrá11 ser auxiliados por Jos ava/uadorcs 

que so11 1111a especie de peritos". 12 

11 Gull~ríl!I' llla<> Jo..C. ~):-..ligo :1 la., L1.~_J!s_lkíur111:1. Cmnpcm.liu d.: di.,¡Xl-.ic1m•c<> r¡11c se conocen b;ijo C'ie 
1111mlm.:. Volumen 11. l111¡11~·111a El C'u11~1i1111.:iuual. MC,icu 1Xt1•). pAKH 
11 Q¡ú.J!. p -h~K 
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En este sentido, w1111os i1 referirnos a lo molerli1 penal. en cuanto a 

peritos que, c11 d Capitulo V, esloblccc: 

.. Artículo I BBJ. L1.i111c11se peritos c11 111atcria crí111ína/, los profesores o 

prácl/cos en wm cic11c/,1 y los que, ocup,iudose cu a~qtiu arte, oficio o 

ejercicio, se dcsig11m1 p.1m dcclamr sobre In cxL'>tc11c/,1 o 1mlur;1lcz.'1 del delito, 

In clr'lsc de i11stn1111c11/os o nwdios con que se co111clió, signos, rastros o 

huellas que haym1 dejac.Jo y efectos que lmy.?11 producido o deban 

probablc111e11tc produch: 

Artículo IBB4~ Los peritos cmitir;in su opinión en declamción fornwl, se 

e.-:ccplti;111 de L's"1 disposición Jos i11fon11cs facultativos de profesores de 

a/gwm ciencia. Jos cuales ¡mdr,i11 emitir su opinión por escrito y pedir el 

l/empo que 11ccesile11 pnm for11111lnrl,1. en cuyo caso se les concederil L'/ 

es/rlcla111c11/c nccesnrio que mmca C.'<cedcr,i de vci11tic11ntro horas. 

Artículo 1885. En ctmnto a co111parccc11cia, lacha y c,ta111e11 de los peritos, 

se obscrvaní11 rcspecliVi1111c11/e las reglas eslahlccldas respecto de los 

testigos~. Y agrega el mencionado artículo ·Esto es 11n/11ral. porque Jos 

peritos 110 tic11<.'ll otro car;icter c¡w.• el de test~qos rcalt11e111c·. 13 

Lo anterior rcílcre que el perito tenia la calidad de un testigo de 

asistencia, lo que por fortuna .actualmcnlc no ocurre. 

El .articulo que precede cst.ahlccc In preferencia que para el peritaje se tenla 

parn profesores y prilctlcos. tac.Ja vez que tnmbh'.:n p11rticipnhm1 en la actividad 

pcrlci;al. nóvelt:s y aficionados. 



·Artículo 1887. Siempre que se« posible se hará. rcc;tcr el nombrílrnlento de 

peritos en prokson.~s lilulílUos. trntá.ndosc de informes proícsio1mlcs, en su 

dcJcclo, se ocurrirá. n prftclir:os. y lrntá.ndosc de oficios. ejercicios o artes, se 

oc:urrlrfl í1 aílcio11ados con lns rcstricc:;loncs y modillc«clones que expresa este 

Capitulo. 

Articulo 1888. Los peritos que se examinen sobre algún punto deben ser 

dos, siempre que no se exprese otra cos« por éste código. En caso de 

discord;inci« dl': Jos nombrmtos, se podrá ocurrir n un tercero; los 

nombrmnicnlos se hnr<'m por el juez del negocio, pero cadCl una de las partes 

puede recusar uno de los nombrados·. 14 

Para que d dict<1111c11 del médico hiclcrn pr11ch;1 plena. se requería que 

cuando menos dos dL'. Cslos rcvls;imn las hcridcis. pero tambli~n ocurría que 

en occisiones en el IUfl<lT sólo cxistí;i uno, por lo que se certlíl<:,;,ba el 

rcconoclrnicnto. como sucede con todo pcrilo, donde queda plasmílda la 

fuerza que ten in el dlctmncn en el a11i1no del juez. 

En Vcmcruz. la Ley del 31 de julio de 1867. adoptó la doctrina 

nntcrlor. pues en su artículo 1 O, scfl<llitba: "t:11 Jos cmms de heridas que 110 

scnn leves, se ucccsila la calificació11 de dos facu//,1livos. /;)1 /ug,'lrcs do11de 

sólo hubiere 11110 o cum11dt:ro nada 111ás, se rccibir,i fil dec/arac/ó11 de aquél o 

de é."i/Ds, ba..;;/a11do una u o/r¡¡ en las /esiones leves. Para la calificac/ó11 de las 

que 110 lo semi. se rc11111k;í copia de dlclms cJcc/amciones ,-,¡Juez de: la 

i11sw11cia 11/iÍS /11111cdM/o, en qm: haya varios profesores. il fin de que dos de 

éslas c111i1a11 suJuicio. /.il calificació11 que el/a-.; hayan. se considcmrft legar. 15 

1-1 QQJ..J.!.p r.27 
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En Ctmnto a In doctrlnn n11~:dlco-lcgnl sobre las hcrldíls, se estnblece: "En 

toda herida o (l:slón que se lrn. cm1sado c11 el cuerpo humano, hay que 

considerar des(k Juego. cunlro cosas: / t' Cómo se /lmnn esa lesión en M 

ciencia médica y <JllL' c.-irnclcrcs genera/e.o; presenta. 2P Con qué Instrumento 

fue Inferida . .J!.' Qué caracteres particuh1rcs presenta esa /es/ó11. 4P Qué datios 

ha cnusado en la e.\·1"slc11cia y en el orgm1ls1110 del paclc11/c, o lo que es lo 

111/srno, qué c/asifia1ció11 1m]úico-lcga/ debe darse a cs,7 lesión: 16 

"SI se cstudlmt los dcctos de una bflln en un punto cualquiera del 

cuerpo, es preciso cttcndcr éll modo con que fue cargada el annil y a In 

conílguració11 del proyectil. Cumtdo éste lm sido dcfonrn . .: y el <1n11n no es de 

bala forjada, la lesión prescnln aún dlfcrenclns según In dirección que llcvabíl 

el proyectil ni cncr en la región hcrldn. La hala hiere pcrpcndlculannentc 

nuestros tejidos; su abl!rtura de entrada es perfcclamcntc redonda y a 

me.nudo el dlámclro de ést.n es menor que el de In billi\ misma. Al rededor de 

C:sla herldil circul;ir existe un;i zonn negruzc;i deprimida de afucrn hnciil 

adentro y el fondo de In herido csl<l lívido y cqulmoso. Mientras mñs íuerzn 

haya llcvndo el proyectil, mfls lívld<l se prcsl~ttt;i In equimosis y más 

desorgnniZ<ldns están lns cmncs, nsi como más pronunciado l<11t1hil:n el color 

rojo p<lrdusc:o de In zo11n. Por consiguiente, es pr~c:iso illcndcr en el cxnmcn 

de lils heridéls de mma de ru~go. a la distil1tcia que la hrtl<l lrn. podido recorrer 

y a lil canlidnd y c;itidnd de lrt pólvora. clrcunstandns que modiílcíln la fuerza 

de proyección. Si se supone que el arma hn sido dcscnrga.dn a quema ropn. 

es decir. que líl l~Xln.:midnd del c~itón lrnyn toc<1do t:n un punto del cuerpo. de 

manera que se hnyn interceptado todn co111unir:<1Ció11 l'lllrc el nlrc exterior Y el 

que l~.stnha en d interior Ud nr111a, en el momento l~ll que se c11cc11dló 1<1 
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pólvorn. l<1 Jwrit.J<1 no scril méis que uim cont us!Ón. un machucón más o 

menos fuerte. l.il hala en tal caso. caeréi a tierra y d annil es antes rechazada 

fuertemente hilc:ia illrfls. Cmmdo se lm dispam<..!o a 1nuy corti'I distanch-1. la 

abertura de lil e11lrnda de fil bnJ;i estfl fuertemente deprimida. negruzca, 

rcdoudn, como y;i dijimos, el tinto lívido de In zona que Ja rodea es muy 

pronunci;ido y algunos cuajcroncs pcquci1os de sm1gre se ven en el fondo de 

la lesión. Los tejidos se descomponen rápidmucntc, In herida. en ciertos 

casos. puede lil horrn o lilco que ha sido lilnzado con el proyectil; al rededor 

de ella puede existir 1111<1 zo11<1 p;irc..Juscn, más o menos extendida y salpicada 

de puntos nc~ros, Jos que no son sino los grnuos de pólvora que no 

c11ccndiero11 ill tiempo de Ja deto1mció11 del arnlil. Una quemadura más o 

menos cxtcns;i, .acomp;i1ia bien n menudo él In herida y ésta quemadura 

puede provc11ir de J;i dcgrnd;ición de 1'1 pólvora o de 1'1 borrn. que después de 

h;ibcrsc inílmn;ido. hirió Jos tejidos·.17 

"Así mismo describe cuando el disparo fue realizado a larga distancia. 

scfrnJ;i J;is cilrélclcristicas que presenta la cntrndn de Ja baln en el cuerpo, al 

lgunl que en 1'1 silunclón en que no existe abertura de salida y estudia 

también los c;1sos en que se prcscnlnn dos aberturas, una de entrada y otra 

de snlidn. de l~u.1l 111odo Jlilr.c rcícrc11cia a Jos proyectiles 1núltlplc.s. cuando el 

flrma cslil c:arnmlil c:on postas o 111u11icio11cs de plomo· .1 B 

'Articulo I 891. 1::11 lodos Jos GJsos donde se 11ccesllc11 co11oci111/e11tos de 

111cdicln;1 legal. c/I Jugr1rcs c1011dc sólo hubiere 1111 f..1culll1llvo. los lnfonnes 

11u.":dico-Jcgales de ese. se rc111/tlráu en copla al Juc..•z lllris l11111edh1to. dentro 

dL'I 1:.:~tildo, úoucle haya dos a Jo 111cuos. ¡mm qm.· t'.-stos c111//;m su opl11ió11 

17Qu..!..JJ. .• ph1C+ 
IX Qu..QI .• p11<.i7 ;a ío-11 
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n~speclo del p111110 que se cuestiona. con vlsM di_• dicha cop/;1. Estn op/11/611 

se cousidcrar.i como legal. 

Artículo I 892. A lit/la abso/u/,;-, de f.1cullal/vo:;; en el lugar donde deba 

substa11clarsc e:/ Juicio, por lodos sus lrá111ilcs, se lmrA11 /,1s ca/ificnclones e 

ínfonnes por pr.icticos o nficíonados y el juicio de éstos se so111clcrá .1 dos 

/hcult.1tivos cu Ja for111t1 y par.1 Jos efectos del .1r1ículo anlcrior. Tral.indose de 

llcrid.1s leves. bastar;i e/Juicio de Jos pr;1c/icos o aficio11ados·. l9 

.. El artíc11/o J 893. csta/Jh:ce /.1 clnsificució11 de las heridas de 1.1 siguiente 

lllflllCril: 

f. €5 llllil /ICrÍdil leve, la que SÓio 111/CrCSil i1 /OS IL'gt111JL'/l/OS, (ejido celular J' 

algwm porción de 11uisculos, sin dt;ji1r rc:su/lado. 

2. Es grave por accidc11tcs. Ja que: siendo cse11cla/J11c11te leve. cst.i 

complicada o puede complicarse con accidcnlcs que fl,1g;111 cambiar su 

esencia. 

J. es grave. Ja que produzc ... -, deformidad o scli.11 11111y 110/able y visible: la 

que /111pid;1 por in.is de scis 111escs el 1mtuml y libre cJerclcio de algún 

n1/e111bro u óryano del cuerpo; /,1 que lmya SC{h'lrado a{qtín 111ie111bro de éste: 

la pc11clra11/e de cav/d;td y, cu gcncra/, las qut: 110 pucd.111 comprendcrsc cu 

fas c/,1sific..-'1cio11es anteriores 11/ <:ll las slguicnlcs. 

4: .. J!s 1norla/ por accide11tes, Ja her/da que haya Cilll&1dO /t'l llllJCrfe por fülf;J 

.1''.Ql!J:!!.f'/I· r.~s 1·1.:•1 



/ 

dL" socotTo opor1u110. por 11mla co11stilució11 del ilc:rido, por hnpcricia del 

fr-,cu//alh·o o por ctmlquic.:r c;wsa supcnl11ic11tc.-. que lmyn causado el caritctcr 

de la herida. 

5. Es 1norta/ por su naturaleza, la que haya cawmdo o dcbn causar 

indcfc:ctiblc111c11tc Ja 111ucr1c:. por hribcr inlcrcsado algún órgano, si11 cuya 

int<..:qridad y sanidad 110 pueda vidr el ho111brc·20. 

Cuando por cu;ilquicr motivo. los íacultntivos crean que la lesión o 

herida por c;1Jiílcar. no puede comprc.ndcrsc en nlgum1 de las callíicacloncs 

del articulo 1893, cxprcs.aril.11 a cuál de ellas se aproxima y los fundmncntos 

de su opinión: lada calificadón sera individual. cxprcsfmdosc 1;1 esencia de la 

lesión en el iudividuo que lñ haya sufrido. Los f;icullalivos o curanderos al dilr 

de ali,, o dcclamr lo somidnd de los heridos, c.\.pn.:s;irfm los rcsullados de sus 

lesiones, 1nanifcst;111do si Jrnn cnusndo dcformidild nolilblc. cicatriz visible. 

impedimento o accidente ;¡Jguno que conílrmc o modifique la primcrn 

c.-,lificación que se hay;¡ producido y, en su cnso. si la ·variación de éstíl es 

culp<t del herido. 

El bando sobre heridos del 27 de abdl de J 765, publicado el ,5 de 

1nñyo de ese mismo 4't110, e inserto en la µ¡1gi1m 511 .del íoliajc tercero de la 

colección de Monte Mayor y Bclcfm. sólo reconoce lils hcridcts leves, graves 

por accidentes y grctvcs por naturaleza o ncccsid¡1d y, ;rnnquc en la rpráctica 

como ya se ha dicho. y sobre todo. la ley vigente del 5 de enero de 1857. 

rccouoci.a Ja herida n1ortill artlculo 33 .. fracción • lil hcrid;i grave articulas 

35 y 37' y J;is leves conh.:mpli1das en el ..articulo 57 .. es ca11vl:t1il:11tc co11occr 
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el espirltu del c:llndo bando, pues según éste, el sujeto que hería en todo 

evento, debía pagnr Ja curación del herido y las casias. 

En cuanto a l;is caliílcaciones de líls hcrlde1s. cxlstln una via de apremio 

contra el racult;illvo o perito pnrn que lns presentara, y se establecía: "Ning(m 

facultativo puede negnrsc n dar declaraciones o certificar sobre la esencia de 

una herida que se le mnndc reconocer judlcialmcntc, ni sobre los accidentes 

agravantes de la que. cstuvicrn ccrmndo, pues lri ley los considera como 

testigos a quienes puede apremiar el juez. Lo mismo que a cualquier otro 

perito que rclrn.sc ohcdeccrlo. según dcclarn lil frncclón segunda del artículo 

55 de la Ley del 5 de enero de 1857". Lil vía de flprcmlo. se empicaba 

también a los íornslcros y se cstablccia en lfl ..-i11tlgua Ley: 'Si 110 hay peritos 

e11 el Jugar en que deba lr~1cc1:'>e el rcco11ocimic11to y el facul/ativo forastero se 

rcsLrota a ir,., pracllc,1rlo. 110 debe valer su excusa, a 110 ser qu'-' sea legal)' 

fundada en .qravc 111otivo, pudiendo en caso coutrario. ser co111pelido por una 

vía de aprc111/o•.21 

Para éste caso y otros semejantes, las leyes antiguas tenían dcstlnndos 

los fondos de .fusliclil formados en gran pilrlc de las pc1rns pecuniarias y, con 

ellas. se alcudia ;il pago de escribanos y racullatlvos qw: lcnínn que Intervenir 

en Iris causri::> crimhrnlcs c.1t' oílcio. y hicn creo que por Csta razón podía 

obllgflrsc al f;ecult;itivo a salir de su residencia pnra acudir a llllíl comarca 

vecina. 

Lo que il contimrnc:ióu se transcribe. puede darnos u11a idcfl de la fomm 

en que se cmitin un dicla111cn pericial de Jos facultativos o mt~dlcos. 

21 Op_Q!··t'''"'"'· 
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Rcspcc:to ilf c:crliílcado c.k cscnciil de hcridils: Dchcrft extenderse en las 

cmJS<1s de oficio por los 111l~dicos comisim1ados ni cfcclo. en el papel del sello 

fi!? de oílcio pilrn c:nus;is crimillillcs; pero si :->e lihril por filcullallvo de los no 

asal;iriildos ill inlcnlo. c11lo11ccs scrfl sujcli-Índosc ;¡ las previsiones de Ja Ley 

del 14 de febrero de 1856, en papel del sello .3'.! de acluacfoncs o en el 

sello 5'.!, si se lr;it;i de pobre de solcrnnidnd o de persona ayudada por pobre. 

Podrft cxfc11c.ft~rsc en Cslos o scmcj;mtcs términos: 

HLos profesores {o el profesor) de 111edici11;1 y cirogía que 

suscriben, b;.l)o protesta de la Ley certilica111os: Que habiendo 

reconocido a /V. le llc111os e11co11trado u11a herida en tal parte del cuerpo 

{descripció11 exacta de la lcsió11) que i11teresa tales o cuales partes y 

que parece J1ec/1;,, co11 tal insln1111c11to {corlan/e,. punzante, etc.). En 

consccuenci;.1, dic/1a hcridi.I deberá ser clasllicad,7 y Ja c,'1/ificamos de tal 

{/e11e,. grave. por accidentes, n1ortal por necesidad o 111orlal por 

accidente). Lugar y recha,• fir111a del facultati110". 

L..as clnsiílcacio11cs posteriores a la esencia sobre accidentes.. La 

curación ele heridos en su CflSrt. previo a los rcquisilos que se mcncfonm1.- La 

esencia de f;is heridas dchc dilrsc incontincnli del rcr.onoclmlcnto hecho por 

los médicos. scgt)n las caraclcrislicns que entonces presentan. pues los 

accidcnlcs qm! sobn:vcugan en ellas, no pueden preverse por lo comlm 

desde el principio. 

Por Jo mismo. el juez dcht"! ;infcs de falJ;u, pedir nuevas declr1racfones o 

certificaciones al facull;-itivo <IUC se lm encargado de curar al herido, en li1S 

que· expresen dic:hos ncdc.h:nlcs. tc11fé11dosc i~slos cu cucnla pnra el fallo 

a111nc11ffl11dosc ·a no. scgl111 Jos cnsos e.Je rcsponsabllidad del r1gresor. Si el 
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flerido eslil en el hospll;il. d;ir;in éstas nuevas declaraciones los médicos del 

nosoco111io y si el herido c.slii en su cas;i, Iris darfl el mCdico encargado de 

curarle. 

A pclfclón del herido y de sus deudos, podi;i ocurrir que alln existiendo 

hospit.rtl público se le lrasl<ldar;i a su domicilio para ser aslslido en su casa 

según Jo exija la curació11. previa íl;mza y dftrtdosc al Juzgado Jos partes 

oportunos sobre el csl<ldo de salud del paciente, y li1 obligación formal del 

íacult.ativo, por la que se compromete a llevar a cabo la curación. remitiendo 

en Jos periodos que se rljen. seAún l;i gravedad de J;¡ herida. Jos pñrtcs 

expresados. cadn tercero, cuarto u octavo dí;i, o presentándose n darlos 

verbalmente en el juzgado. 

La necesidad de la ílanzo y la obligación predicha. corresponde a la 

co11sideració11 de que no podría hacerse cargo con justlcln al agresor del 

resultado de. la herida. si no constara que no h;ihin sido debido a los malos 

alimentos. descuido o fillln de asislcncia del ofendido. 

Por Jo expucslo, la Ley de Vcracruz del 31 de julio de 1867. dispuso 

en su articulo 9!! que: "En los procesos instruidos por heridr-ls. aunque deben 

formarse con la prontilud prevenid¡¡, 110 se pronuucfarft fil sentencia, sino 

obtenida la sanfda.d si fuere antes de quince días o en c:iso contrario. al 

décimo sexto contados desde el dia t!ll que se huhicr;a Inferido Ja herida". Sin 

embargo, lo mñs cuerdo y sq¡uro es espcmr el ccrt ifir:atlo dt: sanid<1d. 

El ccrliíicado de srtnidad. es el documc11lo que da el facultativo. 

expresando en él que el herido ya estA sano de In lesión, de que se curó en el 

hospital o en su cilsil, y cxprcsa;ndo si le quedó nlguna cicatriz indeleble, 

pérdida de miemhro. i111pcditm~1110 en l!I, etc. 

l ... , fonmt dt! cmilir 1111 parte de a;sistcncia al herido se podía hacer cu 

los siguientes li:nninos: 



''Sello ta/ •• Por el prcsc11te 111c obligo en toda ronna a curar a !Y. de tales 

llerldas que tic11e, ;1sistié11dolo al ercclo en su casa situada en la calle 

tal, n1Í111cro c11;1I, di111do al juz9ada tal. los avisos o partes 

correspo11dic11tcs. Lugar .J' fec/Ja. Finna del 1nédico. 

El ccrliílcado que.: se cxpcdiil durante la dolcm:i;1 del herido el médico 

podin decir: 

Sello ta/ •• CI suscrito profesor de 111edici11a y cin.19i¡¿ con la protesta de 

Ley, certific¿i que de las J1eridas que tiene !'l.,. Ja tal parle está 

cic67lriza11do y Ja c11a/ parte continua en supuración. Lugar .Y fecha. 

Fir111a del rac11Jtati.Yo. 

El ccrtlílr:ado de sm1id<id con resollados de la hcridil. se expresarán así 

en lil nucvil ccrliflcilción: 

Sello ta/.. Los i11frnscrítos profesores, con la prottr:5ta de Ley 

ccrtifica111os: Que /Y. cst,i sano de la herida de que se Je curó en éste 

llospita/, q11cdú11do/e 11110 cicatriz indeleble en tal parte. Lu9ar JI' fecha. 

Fin11a de Jos 111édicos. 

El ccrtlílc.ido de s<1lud y aquellos en lo.o;; que se avisa que el herido 

sigue cur<indosc, sin que haya ocurrido incidcnlc alguno ;igravanlc del delito, 

pueden Jibr:trnc con l<t firm« de un solo racullalivo: mfts en el que conste 

ill~im lncidcnlc. 411c dcb<1 impulitrsc en el fallo al ;1.grcsor. deberá nnnarse 

por dos facultillivos, porque c:omo lcsligos. sólo dos hacen prueba plena. y si 
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en el lugilr no hubiere: médicos, ni fuere fflcil hnccr reconocer <11 herido por 

algún perito forastero. puede el juez suplir In pruchil con otrns constancias. 

que darán de sí los rcsullndos de la curación·. 

"En los c;1sos de cnvc11cnnmienlos. se rcaliznhil un nm\lisis químico de 

compuestos, mediante un pedimento judicial: 

J. Sle111pre i¡uc /os Jueces /uvierc11 necesidad de c11cmyar el a11ál/sls quhnlco 

de 11mterlas sospcchosa.r;, cxtmldns de un cadáver que se cretl e11vc11e11ado, 

re111/tlrá11 con ellas a los peritos, los líquidos, polvos, etc.. que se lwblcscn 

recogido por so.i;pcchosos y un extracto de la s11111aria. si el estado de l,7 

causa lo pcn11itlcrc y si 110, las no/lelas que se,'111 posibles. s/11 petjulclo de 1,-, 

averiguación, y que basten ¡mm dir{qir e/juicio de los pc:rltos. 

JI. los líquidos o sólidos que dchau mN1Jlz,7rse. serán recogidos cu presencia 

de juez letrado o su c.-;cribrmo. y guard.-?dos en frascos de vidrio que se 

tap,-,r,in cuid,'1dosm11e11tc. se se/1.-'lriin co11 d sc.:l/o del juzgado y .<;e 

rc111/t/r;i11 sin pérdlda de tie111po a los peritos pilra su muilis/s. 

111. Dicho sel/o 110 lo ro111pcrri11 los peri/os. sino <.'JI presencia del juez o su 

cscr/bauo. y /Ul.'!/O que llubicrcn toumdo la c,711tfdad de umtcrin que 11cccslte11 

pam el an.-ilísls. sc1;i11 t.-"1pados los frascas y se/Indos de nuevo. 

IV. Los jueces 110 /JC.'1111itiri'111 que l.'11 el prinu:r ,-,11Alisls se co11su11m 11Jtis de "1 

n1//l1d de las 11mtcrl.-7S, a 110 ser que por la 11U:i;11u1 cm11id.-'1 d úe ellas, sea 

11ccc.-:;~1rio gas/,"Jrlas tod~"Js. J;"n el pri111cr caso. c¡11cd;1 ,-, cargo de.• dichos jueces 

conservar el .i;ohrautc lmsla lil lcn11/11,'1cló11 de la causil". 



Las reglas anteriores ( 4 )~ son copia exacta de la Resolución del 

12 de mayo de 1845. 

ºParn cvililr cxlrncclo11cs o supJ;int;1clo11es dolosas que extravíen el 

juicio de los peritos. el juez. después de lewmtar el acta correspondiente 

sobre el estado en que se encontró el enfermo. o el Cildávcr del que se 

supone cnvc11c1rndo. d;indo re del esl;ido que guarda éste y de examinar a 

sus ilsislcnlcs y <ll 1t1édlco o práctico que lo curab;i: lrnrá que nada se extraiga 

del cuarlo o plcz;i donde se lli1Yi1 el que se c:rcc cnvcnc1rndo. mandando que 

el cscrlhilllO o sccrc.l;'lrio recoja todas las botellas. lrastos y demás vasijas que 

allí hay;in servido pilrn uso del supuesto envenenado. especialmente aquellas 

en que h<11lil cu;iJqulcrn parte de sustancia arrojada por el enfcnno. sea 

vómito. deyección u orhrn. Rccogcrfl Igualmente el escribano los papeles que 

c.0111cn~Fll1 polvos, las ycrhils y cufllquicr otra sust;anciil que mcrczü, 

cxarncn.22 

La dclcrmilrnción para la inspección y anfllisis de sustancias. se 

rc;ilizélhil de lil slgulcnll~ mancrn: 

ºEl mismo c.1iil el ciudadano juez, en vbtil que en las m1lcriores diligencias 

r.parcct:n mol ivos ¡mrn presumir que A. hil muerto por c11vc11cmuniento. 

nmndó se co11c.J11zcil el cndflVl:r ;il hospit<1I de San Pablo para su autopsia 

juridicél, que vcrlílcarfm Jos facull;itlvos de cflrcd (o los doctores B o C. si no 

hubiere aquellos). quienes dccl<lrilrfm sobre qué fenómenos se notan en el 

cadáver. si hubo o pudo hilbcr el c11vcncn;i111lc11to por cualquier sustancia Y 

cufllcs Juzgm1 lrnhcr sido l<ls CéltlSilS de la muerte del mismo A. Igualmente 



mandó que lns susl<111ciíls cncmllrndas en l<1 cos<1 morluori;¡ con l<1s que se 

encuentren en l!l referido cridflvcr a su ripertura. que presidirá el juzgado, se 

entreguen íl los f;umncéul leos D y E por el act trnrio, selladas y lacrad ns. pam 

que practicando su anfllisls respectivo declaren si contiene sustancias 

vencnosns o combinaciones procedentes de cllns·.2.:S 

El referido compilador de ésta obra, enuncia los casos en los cuales 

puede comparecer el médico que ntendló al enfermo antes de su muerte. Al 

declarnr ante el juez. llene la obligación de: ºExpedir ccrtlílcndo sobre la 

cnfenrtcdad y síntomas del supuesto e11vencuamic11to, antes de su 

mucrtc·.24 

El citado autor establece cuales son !;is reglas ¡mrn rcnllznr una 

autopsl;i juridicn, ilSÍ como el ccrtlílcado correspondiente en que se prnctique 

ésta y l<1s pilrtcs del cuerpo que deberán csludinrsc. 

La ccrtiílc<1ció11 de Ja nutopsla jurídica, podn·1 ser redactndn en los 

siguientes lénniltos 11 otros ... l~ln~Jnnll~5: 

'" Sello de papel respectivo •• Los i11frascritos profe.sores de medicina y 

cinzgla, en virtud del mandatniento de tal fecha, del j11zgo1do tantos, 

nos hemos reunido e11 tal parte para proceder a la autopsia juridlca del 

cadáver.de Don fulano y, estando prese11te la autoridad judicial, se 

colocó el cadáver c11 u11a 111csa a propósito y se procedió a la 

inspección, etr Ja cuál certificamos y protesta111os llabcr observado lo 

siguiente: Se revisa el cuerpo por el exterior, el Interior de la cabeza, el 

pec/10, aqul se Incluye parte de la boca con10 la le11gua, Jos dientes, las 
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papilas. la r.1ri119e. las clavículas. las a111í9dalas, las yugulares, el 

esót;-,90. la región .7bdo111i11;1I. pull11011es, vasos ve11osos, el pericardio, 

el cor.-,zó11, los intesti11os, el pú11creas, el hígado .. Ja vejiga urinaria, etc. 

De las lcsio11cs y fc11ó111c11os observados en la presente autopsia, 

ded11ci111os que el e11 cacl;i,,cr de Don ñllano se encuc11tran dalos 

suficic11tcs p.7r;1 creer que llil llabido i11toxicación por el fósforo o 

algu110 de sus preparados y que esa intoxicación lla podido 1nuy ble11 

ser, la causa de J,-, 111ucrte del referido 0011 fulano".25 

Por otro pnrlc, lns sustnncins recogidas por el actunrio en la casa donde 

se cnconlrah<l d Céldrivcr como se reílrió élnleriormcnlc. se enviaban a los 

profesores de filntmcla (fornrncéullcos o químicos) que por orden del juez 

tc11Íélll lél ohlfgilclón de mrnliz<'lr las sustancias contenidas en los mismos. Y 

procedía d juez cuando Yil conlabn con los ccrtiílcildos. tanto de autopsia. 

como químico, ilUJHldos a otras prucbns como testimoniales. de Indicios, 

exmncn en el lugnr de los hechos, generales del muerto, antecedentes, etc., a 

dictar sentencia contr;i d rcsponsahle o responsables. 

Cñbc hilccr mención. que Jcis ciutopslas crnn cxlmustivas y se requería 

de mucho tietnpo en su reí11i7.adó11, toda vez que era un estudio minucioso y 

compllcéldo; el diclí1mcn o ccrtlílc;ido debería contener la descripción precisa 

de cómo se llevan il cabo los cortes realizados en cndn uno de los órganos. 

todo t:sto lo lclliilll que observar dclc11ldé1111l!lllc. ya que se practicaba en 

presencia de l;i aulorlda<.J. Por lo que rcspcct.il al análisis quimlco, 

tmnhlCn rcqtH~ria de mucha padcncia para determinar con cxnclltud los 

elementos que co11for111ttha11 CSCIS sustC111ci;is. 
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Lél ohm n lél que nos estamos refiric11Uo cu cslc momento, refiere que: 

·se llmna autopsia, al examen de lodns las partes de un Céldáver. Para saber 

cuitles son los requisitos pílm ella. es preciso éllcndcr a los prepar<itivos al 

lugar de los hechos, es decir. dónde eslil el Cíldáver y los objetos que lo 

rodean, el aspecto ge11cr<1I cxlcrlor del mismo Cild<-ivcr y a las regl<1s con que 

debe ser inspeccionado·. 26 

En cuanlo al lugar y objetos. est;iblccc: "Antes de tocar el cad<ivcr se 

revtsar<i minuciosamente el lugar•.27 De lgunl manern menciona líls reglas 

que parn el examen del lugílr se debían tonmr en consldcr<lclón y nsi 

tenemos, "Que si es en un;i cnllc. se dcscrlhir/l In posición en que se 

encuentran los objetos que lo rodcíln. que si hny una plcdrn con sangre. que 

si hay manclrns de s;ingre, si la ropíl está dcsgarrad<1, etc., o bien, si es en un 

lugar donde hay hicrbil, sangre en algunos lug<1rcs. quién lo vio primero. etc., 

si es en una casa, fijarse en los muebles, las p<1redcs. los cortinajes. etc. 

En cunlqulern de éstos c<"sos el médico tonrn acta de cuanto observa, 

posteriormente dispone del cxnmcn del cndñvcr. pues aunque el escribano es 

quien debe d;i.r re de todos éstos pormenores. sin c1t1b<1rgo, el facultativo 

debe tomnr por sí noto de ;i.qucllos y gumc.Jnrlil, por si el juez más l;trdc le 

propone ;ilgu11<1.s cuestiones n11.·~dlco·leg<1lcs. y entonces será un desdoro p;ir;i 

un perito. tener que dcdr ¡en eso no me íljc, se llll~ pílso dcs;ipcrcibldol".2H 

Tamhit'.~11 cstllhlccc J;is rcglns que pma prncl lcnr In ilUtopsiil se lcnínn: 

'Abertura de los e ildflveres: 1. ta cabeza. 2. El Cudlo. 3. t::l pecho. 4. El 

abdomen, 5. Los mkmbros. fi. El mquis, dcscrlhil.'.:11llo11os Cólda una de dichas 

partes y como se prilCI icnban·. 29 

l.il cxh11111ac:ió11 e inspección del cadáver. ocurre cunndo la notlcin e 

2<• Q.nS.U. p (o'i7 

27 Qill . p ,,57 
2K U1!J.JJ. p1o'iK 

:!'J ~)J1 ... C11 PI' 1o'i•J a hh:! 
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invcstlgnclón d1.:l enve11e11nmlc11to tcnlla lugor cmmdo ya Jm sido sepultado el 

cadflvcr de In viclinm. en éste cnso es forzoso proceder n su exhumación par.a 

In realización de la autopsln y el análisis químico respectivo. En tal caso. 

después de las dlllgencins de avcriguilción, y esto sucederfl aún y cuando no 

haya envcncnnmiento. sino homicidio pcrpctmdo por airas medios violentos, 

el juez proccdcrA cnlonccs i1 emitir: La detcrmhmción. previniendo la 

cxhunmción e Inspección de un cndflvcr. 

En ést;i épocn, se <::Onccptunliz;i al perito como auxiliar en la 

ndminlstrnción de justicin, pero existe la confusión de equipararlo con el 

testigo (es testigo en cuanto al estudio que realiza; porque a él le consta 

lo que ha hecho. es decir, el perito que realiza alguna investigación; 

puede dar una constancia de los resultados obtenidos en su 

investigación. pero no es testigo en cuanto a la ocurrencia de los 

hechos materia del delito). 

Cahe scfmlar en cuanto a la legislación que. en el afio de 187.3, se 

presentó un proyecto de código de procedimientos criminales parn el Distrito 

federal y el territorio de l3nja Californi<i. Este documento contempla en su 

articulado u11 célpilulo dedicado al perito. y lo considera como auxiliar de la 

administración dl: justici;i, pero dcsgracinda111c11lc continua la coníuslón de 

equipar.arlo con d testigo. 

A continuación se trn11scrihc11 los artículos del scfrnlndo ordc:nflmlcnto 

que se c11cuc11tra11 rclaclonndos con el lema de nuestra lnvcsllgndón: 

·capítulo ti'. DE LOS TESTIGOS y DE LOS PERITOS. 

Artíc11/o 396. /Yo scr•Íll ,;Jdn1itidas co1110 testíyos peritos, las personas 

de u110 u otro sexo q11c 110 llay..,n cun1plido catorce ;11ios, ni las que 



lwy."111 siclo co11clc11;.ul;J5 en juicio crh11i11i1I por tlt!lito que 110 sea político 

;1 c11;.1lq11icr;1 tic li1s pc11¡1s si911ic11tcs: l'lucrlc. prisió11 cxtraordi11c1ri.1. 

prisióu orditwria. suspe11sió11 de algtiu clerccho cilil o de Ja fi1111ili.1: 

s11spc11sió11. dcslil11clón i11Jwbililació11 pilra ;1/9ú11 cargo. c111plco u 

/Jouor, o gc11cr¡1Jes pi1r.1 lodiJ clase tle c111plcos. cc1r9os 11 houorcs: 

s11jcció11 ,7 J;,1 1'ÍgÍlilllCÍil de /¡1 0111torid;.1d polític¡1. 

Sin c111b;1rgo. Cllilllclo l•1s círcunst;111ci•1s de l•1 Ci111sa Jo c.,'igicrcu 

por h;1ber sido co111etitlo el delito e11 1111;1 cá1·ccl. o siu 111;is testigos que 

los 111is111os co11dc11;,u/os a algt111il de las pc11;,1s rcfcritl,as. podrá11 ser 

ad111itidos como tillc.s testigos. E11 los dc111;,ís cc1sos. los co111pre11dídos 

c11 el p.irri.lfo primero tic éste .;.1rtíc11Jo. seni11 cx;1111i11;1dos: 

l. Si 11i11gunil tic las pi.Irles se opusiere. 

JI. Si mí11 cuimdo //;1y;1 oposición. el prcsitlc11te juzgu 11cccs;,1rÍil su 

dcc/;.1r.;.1ció11 pilru el csc/i1rt:ci111it.~11to cit.~ Jos llcc/los: pero si el juicio se 

cc/cbr;,1 ;111/c j11rutlos. el 111i!:i1110 presitleute 1t~s l1a1rú J1(J/;1r que l;1 l.ey 110 

reputa tcslh11011io perfecto el tic t,;1/ lcstigo. 

Articulo 399. J.os abog;u/os )' Jos .1podt_~rados 110 podr;í11 ser oblig•ulos 

,, 1J.:c/,1r.11· so/Jl'e Jos J1cc/1os o circ1111st1111cii1s de que lc11ga11 

co1wcü11ie11to IÍllÍG.1111c11lt• poi 1.1 rcn~/01ció11 o co11fhlc11cl;1s que les 

11.íl)'.ílll /Jecho s11s dientes t•IJ ,.¡ cjc."H'Í<-'ÍO de s11 111lt1istcrio. 

Artículo .)QO. /.o 1/isp11esto t.'11 el ;1rtíc11/o 0111h•dor. co111prc11</r to1111bié11 a 

Jos 111étlicos. <-inlja11os )' po1r/er;,1s a q11ie11c"i por r;1zó11 dr 511 es/;ulo. 

pro/Csió11 11 olido. se huy.1 coufiou/o c11;1/q11J.~r sc·cn•to. 



Artíc11to 40 I. Los que /1;1y;u1 /1ccllo rc1'e/;1clo11cs y te11ga11 interés en 

cll;1s. y lo!.i q111.~·1·ctt.ulles. t•uupoco podr;í11 !iCr oído~· sino ,., pedh11c11to 

ele/ ilCll!:i41tlo y c11 Ílllt~rés c1t~ /;1 dcfe11so.1. 

Artic11lo 402. l . .1s pi1rlcs podr.ín oponer /iJS t.icllils, ¡111les del c.~;1111c11 de 

cada IC!:iligo o perito e/c~pués de q11c se Je lmya preguntado por sus 

generales. El tri/J111wl oyc11do a /;1 piJrlc que prcscnlc el testigo. y 

rccibic11do /;1s pn1ebas que i1111wdfüf,.i111c11lc se le prcsc11le11 c11 pro o c11 

co11lra. se n:lir.1n.í a la s•1/¡1 de c/clíbcri1cio11es y {¡1//i1rú i11111cdfatamc11lc 

sobre el i11ciclc11tc. En todo c;1so /0.1 e111clic11cÍil co11ti1111;ir;í después ele 

éste fitllo. 

Artic11/o 403. l;~,, lodo juicio elcbcrJ11 elcposit;1rsc por las parles en /;1 

sccrctarM e/el trib1111al, las list;1s ele los testigos que quieren pn~scnt,'1r 

c11 el clclJ;.1tc. con lo1 .a111ticipació11 que pilrCI caclil clase de juicio 

dctcn11i11a éslt• ,;·ótligo. Ciltlil p;1rtc podriÍ impo11c1·sc de las /ist;1s que 

/u1y;111 dcposit;ulo t.1s otras. 

Arlic11/o 404. C11a11do u11 testigo o perito cit;ulos 110 co111p;1rezca11. el 

tribu1101I, clc:;JJ11és tle oír al /tli11í!:ilt_•rlo f"lÍ/1/ico •• 11 ;1r11s;u/o y ;1 Ja p;1rle 

civil. t/f•cidir•i si dc/Jt• procct/t•rsc ill jt1ic.:io o si dcbt• tlifcrirsc p;,1ra otr•1 

a11clic11cia. t.a 111is111" J~1c111tc'ld tc11dr;í el tril111m1t ~·ic111prc que el tcsligo 

no llaya !liÍdo citado,, " pcsi1r de lu1bcr sitio i11cl11iclo c11 Ja /islil ele que 

J1.1bla el arlíc11Jo anterior .. 



Artículo 405. La dcch1n1ció11 de que debe continuarse Ja audiencla, 

podrá reYocurse, siempre que e11 el curso del debate se reconozca que 

el exa111e11 e/el testigo o del perito es 11eces.-1rio p•1r;1 Ja dilucidación del 

/1ecl10. 

Articulo 406. Sí por motíYo de la f;J/ta de comp.-1rece11cia de u11 testigo 

o perito citados, fuere necesario diferir el juicio para otra audiencia, 

todos Jos gastos de cit;1cío11cs,, de actuacio11cs, de viajes de Jos 

testigos o peritos. y cua/q11icra que se orígl11e por fil/ta de 

co1nparccc11cía, scr,i11 ;1 cargo del testigo o perito que /1ay;1 f;11tado: sin 

perjuicio de que c11 todo c.-1so, y.-1 se difiera o 110 la audie11cia, se 

castigue al testigo o perito con alguna de las penas que establecen Jos 

artículos 904 y 905 del código penal, las cuales ser.in aplicadas de 

plano por el tribunal, previo requeri111ie11to del Ministerio Público. 

Articulo 407. /;'/ testigo o perito que Ji1ere11 castig.-ulos de la manera 

que cxprcs;1 et ;1rtlc11Jo ;111tcrior, podní11 pedir revoc.'1ción. justific411u/o 

en u11a audicncfa, en Ju que scrá11 oídos t!./los y el /tlinisterlo Público,,. 

que tuvlero11 legitimo '111pcdi111e11lo par;1 presentarse. El tribunal 

resolverá e11 Ja 111is111a audic11cla sin ulterior recurso. 

Articulo 4-0B. Lo dispuesto en Jos articulas anteriores, 110 i111plde la 

facultad que tendrá el lribu11.1I. e11 caso de que Jo estime 11cccsarlo, 

para ordenar que el testigo o el perito sca11 co11d11cidos por la Ji1crz.1 

pública a Ja audic11cia a fi11 de ser exan1inados. 

41 



Artículo 409. Si a11tcs de concluir u11;1 i111dic11ci.1, se presentare el 

testigo o perito que llilJ'il r.11tado, se le ad111ilir.í11 vcrbal111ente fas 

excusas fundad,-,s que alegan~ para disculpar su li1/l;1 y se Jcvantará11 

las pe11as que se le l1;1y;111 Ílllpuesto. 

Articulo 410. Si u11 perito o testigos cit;1dos tic11c11 i111pcdÍ111c11to p.-,r.'1 

prcse11tarse el di,7 de h1 ;111dic11cia, por e11fer111edad 11 otra causa gr.·111c, 

el tribunal podrá tlclegar a 11110 de sus jueces para que reciba /a 

dcclarCJció11, si el perito o testigo residicrc11 e11 el lug;1r, o aún el juez de 

la i11str11cció11 o c11 su defecto ,-, 1111 juez de paz, si residiere fuera del 

lug;1r o si el trib1111;1/ ñ1crc 1111it;1rio: pero c11 11i11gú11 caso el juez 

delegado s<.•r¡í el 111is1110 que haya recibítlo la pri111cn1 dcclar;1ció11. 

Artículo 411. El juez delegado procederá ~11 e.t·a111e11 previa citación del 

111/nlstcrio plÍb/ico, del acusado y de la p;1rtc cfril. 

Los cít;1dos puedc11 co11c11rrir ;1/ cxa111e11 y /J;1cer ;11 testigo o perito por 

111cdio ele/ juez dclc9;1do, lilS preg1111t;1s que les co11vc11ga11 relativas a 

los /Ice/Jos sobre los que clccl¡1re11. El secretario extenderá un acta del 

interrogatorio y tic las rcspucst¡is, a la medida que la dilige11cia se vaya 

pr.-,ctic;111do, li.1 cual será lin11ada por el testigo y por las demás 

personas concurre11tes si s11picre11 y pudiere11, /Jacié11dose 111c11ció11 de 

la causa por la que al91111¡1s l1ayar1 dcjéldo de fir111ar. el acta .será leida 

c11 m1die11cia ptiblica. 

Artlc11lo 412. Si éste exa111e11 debiera practicarse dur¡1nte los debates 

de unjur.7do. el presidc11te delegará a 1111j11ez de instmcción o de paz:, 

quic11c.s procederán e11 el acto a practicar/o, pudiendo continuar el 
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dcb;1tc c11lrc t;111to se recibe la dcc/¡¡raci011 escrita,, en CllJ'º c,'1so Ja 

dilige11cia se Prilctic,.,r;í si11 /;1 asiste11cia de J;1s partes. 

Artículo 413. E11 Jos c;1sos previstos en los tres artlc11los anteriores, si 

las partes estu1'ierc11 co11for111es co11 que se Je;1 la dech1ració11 que obra 

en l.'1 instn1cció11. el tribu11ill 111andar;, d.'1rlc Jccluril y 0111ilirá el tomar 

nueva dec/;1r;1ció11 a/ testigo o perito. 

Articulo 414. Si al proceder al eKa1nen del testigo o perito,. el j11ez 

delegado notare q11c la ímposibilidild ¡1/egada 110 existe, daní cuenta al 

trih1111al. el c11;íl procedcní con .'1rrcglo a los artículos 406 a 409. 

Articulo 41 S. Los testigos. antes de ser cxa111i11ados,, luirán J,., protesta .. 

de decir tod,'1 /;1 verdad y nada más que J.'1 l'erd¡1d. 

Articulo 4 I 6. Los peritos harán la protesta de proceder bien y fielmente 

e11 su cargo. de no tener otra n1ira que /;1 de dar a conocer a los jueces 

sólo Ja verdad. 

Articulo 4 I 7. Est,7s protesf;1s se liarán est;111do /,7s partes y el perito o 

testigo de pie. y el presidente a111011estilrJ u/ testigo o perito sobre la 

in1porta11cia y la gra11edi1d de las penas o'1 q11c se expone en caso de 

Falso testin1011io, por 110 decir todil la vcrd;1d o por ocultarle de alguna 

111anera. 

Artículo 41 O. Antes de s11 exa111cn,, Jos testigos deberán estar reunidos 

e11 1111 cuilrto separado de Ja audiencia, de 111a11cra que 110 p11eda11 l'er .. 

ni o/r Jo que sucede en ella. 



Artículo 419. Los testigos deberán ser exa111Ímulos sepf1rada111ente, uno 

dcsp11és de otro, de 1110do que el seg1111do 110 esté presente al exan1e11 

del primero y así succsiv;.1111cnte. El 111i11istcrio público ton1ará las 

debidas prccaucio11es pi.lri.1 que Jos testigos, una vez que estén 

reunidos, no pucd.-111 co11fercnciar con Jos interesados a11tes de su 

eXilltlC/I. 

Articulo 420. El prcside11tc preguntará a c.-1da testigo su no111hre y 

apellido, su patrii1, cd,'1d, estado, profesió11 y do111icilio, si co11oció al 

acusado antes del /Jec/Jo de que se le acusa y si tiene alguno de los 

it11pedilne11tos de que /Jablan Jos artículos 396. 398 y 401. En seguida 

procederá a interrogarlo sobre Jos /JccJ1os de la acusació11. 

Articulo 421. El acusado, el 111i11istcrlo p1íbJico y l;.1 parte civil. podrán 

oponerse al cxi1111e11 del testigo que no llaya siclo indicado o cJar;.nnente 

desig11ado en las listas a que se refiere el .-11·tículo 403. 

Articulo 422. Los testigos declilrilrJ11 •·crbal111c11te siéndoles sólo 

pennitido co11sultar algu11as notas o 111e111ori;.1s, atendldilS la calidad del 

tcsti111011Jo que prcsc11te11 y la 11aturo1Jcza de J.-1 causa. 

Articulo 423. Los testigos "º podrá11 ser i11tcrrun1pidos. Después del 

i11terrogatorlo que les l1,79a el prc!:iildentc, el acusado o su defensor y la 

parte civil, podr;í11 hacerles las preguntas que juzguen conducc11tcs 

para su derc11si.1 o dercc/10. Estas preg1111li1s se llará11 por 111cdlo del 

presidente o dircct;1111e11te co11 pcrt11iso tic éste, quien en todo caso 

calificará Ja co11d11cc11cia. 



El 111i11islcrio plÍblico y los jueces que co111po11ga11 el trib111u1I 

podr;.í11 prcg1111t."1r dircctame11tc, pidic11do la palabra al presidente. Los 

jurados prcg1111t;.1r;i11 e11 lodo c¡1so por 111edio dcl,prcsidcr1tc. 

Arlíc11lo 424. J.os testigos 110 podrá11 inlcrrogilrsc el 11110 i.ll otro: pero 

podnín ser c.--,rc01dos c11i1rrdo sus declaraciones resulten discordantes 

sobre circ1111st.711cias que el prcsidcntcjuzguc csc11ci;1/cs 

Articulo 42 . .t;. Todo testigo después de su declaració11, pcr111ar1cceni e11 

la sala de li.l audiencfa, /J¡15t¡¡ que co11cll1yi1 el deb.?tc. sin poder 

a11sent;.1rsc si110 co11 ;.111toriz."1ció11 del pre!iiclcnte y co11sc11ti111ie11to de 

las pi.Irles. 

Al que se ausentare, sicru/o llamaclo p;1r,;.1 .ser inlerrog."ldo de 

1111cvo o carcaclo, 110 respondiere al l/,"1111a111ic11lo, se le ap/fc;1rá11 li.IS 

pe11as del articulo 905 del código pe11,"1/, de la 111."lncra que c . .:prcs•111 los 

¡1rticulos 406 a 409 de éste código. 

Articulo 426. El presidente podrú, a pcdi111c11to de um1 de l;1s partes y 

a1i11 de oficio, orcleniJr que Jos testigos c.t;a111i11;1dos o illg11110 de ellos 

que se designe, se relirc11 a otro Jugar paril ser de 1111c1'0 intcrrogado5, 

Y" separad;1111enle o c11 prcse11cia unos de otros. 

Articulo 427. Cuando el ;1cusado, los testigos o a/911110 de ellos no 

hablc11 el idio111a csp•11iol. el presidente 110111br;1riÍ <le oficio 1111 

Intérprete 111i1yor de edad. J' Je llar;i protcst."lr, q11e lr.ic/11cirJ fielmente 

las contest,;.1cio11es que haya de tra11s111itir. 

Lo n1is1110 se observará c11;111do ll,;.1y;1 q11e trac/ucir ;J/91i11 doc11111c11to. Si 



110 pudiere ser llillJÍt/o 1111 i1Jtérp1·ctc 11wyor de edad, podrá ser 

no1nbraclo el 11wyor de catorce a1ios. 

Articulo 428. t.'/ acusado, el 111i11islcrio príblico y la parte civil, podrán 

recusar al i11térprctc. 1uotivaudo la rccus¡1cióu y el trib1111al rcsolvcní en 

los ténui1Jos que establece el artículo 401. 

Artic11/o 429. t.'/ i11té1prclc 110 podrá, llÍ mi11 de conseutÍ111ie11to de las 

parle!!>·, ser escogido cutre los testigos, Josj11cces o /os jurados. 

Artículo 430. Si el ilc11sac/o o ¡1/911110 de los testigos f11erc sordo·11111do, 

el presidente 110111brar¡í de oficio p;1ra i11térprctc, a pcrso11•1 que tenga 

luíbilo de co11vcrsar con ¡1q11éJ, illlllQIU~ 110 sea de vei11liú11 atios de edad 

sietupre que tenga 11uis de catorce, obsen';Ílldose Jo dispuesto en los 

artículos precedentes. 

Artículo 43 I. Si el sordo-JJ111do sabe leer y escribir, se le escrlbirJ11 las 

pre91111tas y obscrv;1cio11e!l>· que se Je hagan y se le dejará escribir sus 

respuestas. 

El sccret;1rio o el intérprete, si fuere ncccsilrio, darán lectura a las 

prcg11ntas y respuesliJs. 

Artículo 432. Son co111111Jes a toda clase de peritos las disposiciones de 

Jos artículos precedentes relativos a Jos testigos. Sin c111bargo, cuando 

/¡1 nat11ra/eza de las cuestiones lo acollse}c~ el presidente podrá ordenar 

que los peritos asistan al debate o a parte de él, y illÍll q11e declan.:11 e~ 

preseIJcia unos de otros. 



Artículo 433. Por rcg/;1 ge11erill 110 podr¡Í d,'lr~-e lectura a tas 

dcclilracio11es de Jos testigos que for111;111 p;1rtc de h1 i11str11cció11 .. si110 

cst.in co111pre11didos c11 /;1s listas que dcbc11 depositarse y co111t1nicarsc 

antes del juicio. 

Se cxccptúa11 de ésta rc9/;1: 

/ .. Los tesli111ot1ios que tengan por objeto co111prob;1r el cuerpo del 

delito. 

JI. Aquellos en cuya lectura estén co11for111es el 111i11isterio público y el 

acusado .. 

111. Los que el presidente cstli11aré convenientes.: pero en éste caso, 

advirtiendo a losjun1dos que el testimonio 110 es perfecto. 

Artículo 434. Si al911110 de Jos testigos c,'i'ililli11;1dos d11n111te Ja 

instrucción, hubiere 11111erto.. esttll'iere 0111sc11tc, se ig11orare su 

reslde11cia o llubierc perdido la cap;1ciddd para serlo.. se Jccr;í su 

declaración f,·ic111prc t/llC /laya siclo i11cluido e11 la lista por a/gurm de las 

partes. 

Artículo 435. Los testigos y los peritos serJn citados para el juicio .. en 

liJ mlsn1a forr11a que par" l•1 i11strucció11 ordc11a11 Jos artículos 198 y 20/i 

de Cste código. 

Artículo 4J6. Si en el cxa111c11 de 1111 testigo o cu el Cllr:!>·o de los debates 

llubiere u1otivos sulicientes paril so5pcc/1•1r que dec/;1ri.1 f;1/sa111c11te, o 

que en su dcc/;1rJció11 oculta lil verdad sobre 1111 l1ec/10, del cual co11stc 

por el debate que tuvo co11oci111ie11to, el preslde11tc ordcnar;1 que se 
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Jea11 al testigo los ;1rtic11/os 733 a 738 i11c/usfrc. del código pc11;1/, y Je 

prc9u11tará si i11sistc c11 s11 dcclaració11. En caso de ilfirmativa, el testigo 

será detc11ido i11111cdhlta111c11te p;1r;1 ser co11si911ado al juez de 

instn1cció11, si ;1/91111;1 de /;15 p;1rtes lo pidiere. El secretario c.xte11derá 

1111;1 acta de l;.1s pre91111t;1!i y rcsp11cst;1s ele/ testigo y de los 111oti11os que 

lo hayan llccllo sospechoso de falso testÍ111011io. Est;1 ;1ct;1 visada por el 

presidc11te, se remitirá t;1111bié11 ;1/ Juez de lü i11strucció11. 

Articulo 437. /Yo se Jwr;í /;1 co11s1!J11.1ció11 de que /lab/,-, el articulo 

a11terior, si el testigo se relr;1ctarc espo11t;i11c;1111e11tc, .-,11tes de que se 

dcc/¡¡rc11 cerr;1dos Jos dcb;1tcs ante el jur;1do o de que se pronuncie 

se11te11ci;1 e11 la corte cri111i11;1I o e11 Jos lrib1111a/cs correcc/011a/cs,• pues 

c11 /,7/ caso, el trib1111;1I 1t;.1r;í el apcrcibÍ111ie11to que ortlcna el articulo 

745 del código pe11;1/, c11lda11do de fil obscrva11cM de la fracció11 

sc91111da de dicho ¡¡rtlculo. 

Articulo 438. E11 Jos casos previstos en Jos ;1rticu/os que preceden, el 

trib111u1/ podrú " pcdí111c11to de cua/q11lcr;1 de las parle~· y ;11í11 de oficio, 

diferir /,'1 celcbr.-,ció11 del juicio p;.1r;1 otr,'1 ;111di<"11cia".30 

Durn1111~ el ililo dt'. 1870. siendo prcslcknlc de lí1 lkplihllcn Mcxlcmm el 

Ck111~ml Porílrio Diaz. se pn:scntfl otro proyecto de Código tic Procedimientos 

f'cllilh:S el cuíll tn111hil:11 conlcmpla dentro tic su arliculado un Cílpltulo 

rcfcrt!lllc a los pcrilos. y por primera vez en l:ste Código se hace lllrn 

mnnlílcstn st:pamción entre lo que es proplr11rn.:11tc 1111 testigo y la octlvltlíld 

1~:~~·~::1~d-~::~·~~~:::::~~l,:.º~~Jl~.~~~~f~~,~·~:; .. l'J;;1~~~~~1;,,.~~,,~·l~~.~~~.;1,~:!~:.~';;;t~~~(:.~;:.::11;!¡*~;~:~7~ 
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investigadora y de apoyo qui.! rl!aliza el perito en favor c..h~ ta adrnlnistr<1cló11 de 

justicia. Así mismo. rq.\uln la ncllvidnd de los f'c..:.rilos Médico-Lcgistns, y del 

Consejo de Médicos- Legistas que tnmbién nos pcrmillmos trnnscrlhlr parn 

tener un panorrnn;i. mils preciso a ccrc;1 del reconocimiento y ovancc que la 

función pcrlcint ticne dentro del Procedimiento Pcm1l: 

.. CAPITULO VII.· oe LOS PERITOS. 

Arlíc11lo IBO. Siempre que para el eA·a111c11 de al911m1 pcrso11;, o de 

alg1í11 objeto se rcquicn111 los co11ocir11ic11tos especiales, se procedení 

con intcrvc11ció11 de peritos. 

Artículo 181. Por regla general. los peritos que se c,"¡1111i11e11 deberán 

ser dos o 11uís: pero bastará 11110 c11¡¡11do sólo éste pueda ser lla/Jido, 

c1u1ndo lwy;1 peligro en el retardo o c11i111do el c•1so sc;1 de poca 

fn1portancia. 

Artículo 182. El juez de i11strucció11 dc/Jeri.Í proceder al 110111bramie11to 

de los peritos, siempre que Jo pida11 el Ministerio l'úbllco o /¡15 partes 

interesadas: pero sólo él tiene {Jcultad par;, designar las personas que 

J1ayan de desc111pc1iar éste cargo y de fijar 511111í111ero. 

cuando se trate de una lesión y /iI pcrso11a que la IIaya sufrido se 

cure en un hospital público, se tc11dní por 1101nbrados a Jos tIIéd/cos de 

éste, sin neccsidDd de especial de!ii911acló11, 5ie1upre que el juez no 

estln1e necesario no1J1brar otros. 

4'1 



Articulo I 83. Lo prevenido e11 el articulo a11terior se entiende sin 

petjuicio del 'lcrccllo del /Jli11isterio Público, y de las pilrlcs interesadas, 

para no111brar. ;1ún durante Ja 111isnw i11strucción, el perito o peritos que 

juzguen co111•cnie11tcs, p.-,r.-1 que proccd•111 ,-,1 exa111c11 acon1paiiados de 

Jos que no111brc el juez. 

Este sólo 11on11arJ sus proccdi111icntos, durante la instrucción, por el 

dictamen que c111itiere11 los peritos que él 110111bre. El dic/10 de Jos 

nombrados por las partes, sólo se to111aní en cue11ta el tíe111po del 

debate. 

Artículo I 84. /.os peritos deberán tener título oficial de tales en /¡1 

ciencia o arle a que perle11czc;1 el punto sobre el cuál J1a11 de ser 

ex;u11i11ados. si la profesión o arte cst;ín rcglamcnt.-,dos por las leyes: 

e11 caso de que 110 Jo estuvieren. se podr.i 110111brar a otras personas 

entendidas, aunque 110 tuvícrc11 título. 

Artíc11/o Jos. Ta111bié11 se podrá 110111brar a personas entendidas cu;11ulo 

110 /1ubierc peritos titulados e11 el Jugar; pero cuando c11 Jos procesos 

en que así se /1;1ga te11ga11 que pasar para su decisión a un lugar en que 

.l1aya peritos titulados. se sujetarií a s11 examen Ja declaración que 

/lubicsen dado aquellas personas entendidas. 

Artículo 186. Los peritos deberán ser citados en Ja mis111a for111¡1 que 

Jos tcsti"gos: Será11 111ayorcs de edild; si p11dicre11 ser lwbidos, o en caso 

contrario 11wyorcs de catorce a1ios y 110 podrán dcsc111peñar éste cargo: 

J. El tutor,,. curildor o pupilo de alguna de /¡1s pilrtes. 

JI. Sus paríc11tes por co11sa11gul11idad o ;1/i11idi1d e11 la /111ea recta 



ascendente o desce11die11te sin li111itació11 de grados y en la col;1teral 

llasta el scg1111tlo gr;1do i11cl11sfrc. 

111. Los que l1i1ya11 sido co11dc11ados por el tle/ito de..> falsed.-1d o. en 

general, por c11i.1lq11ier delito que 110 sea político. a alguna de las penas 

e11u1ncradas e11 las fracciones VIII a XVIII del articulo 92 del código 

penal. 

Artículo I 87. CI juez J1ar;í a los peritos todas las preguntas que creCJ 

oport1111as y les daroí por escrito o de p¡1/abra todos Jos dalos que 

tuviere J1acicndo 111e11ció11 de ellos en la diligencia. y c11/d,711do 111uy 

particularn1entc de no darlos de un n1odo 11111y sugestivo. Después de 

esto, los peritos practicarán todas las operi1C/011es y expcri111c11tos que 

su cie11cia o arte les sugieril. cxprcsi111do los l1ecJ1os y circ1111sta11ci;1s 

que sirvan de /i111da111e11to a su opinió11. 

Artículo I 88. CI juez de ínstn1ccíó11. cuando lo juzgue co11vc11íc11te y 

siempre q11c se lo pidan el /tli11ísterio Público o 1.-1s p;1rtes interesadas. 

asistirá al reconocimiento que las peritos lmgan de las personas o de 

Jos objetos. 

Artículo 189. Los peritos c1nitirá11 su opi11ió11por111cdio de declaración 

verbal. exceptuándose de ésta disposición los /11fon11es facullativos de 

los profesores de alguna ciencia. los cuales podrán e1nltir su opi11/ó11 

por escrito y pedir el tíe111po que necesiten para fonnularla. 

Artículo J 90. C110111do el n1í111ero de los perltos e.~ami11ados /laya sido 

par y entre éstos /111blerc discordancia de oplnio11es. de suerte que 



11i11gu11a llayil te11ido 111.ayorj¡1, el juez l/;1111,-irú ;1 11110 o más peritos en 

nú111cro i111p;1r. se re11ov;1rii11 las opcracío11es y experi111entos en 

prcsc11ci;1 de éstos, si fuere posible. y c11 caso contrario los prÍl11eros 

peritos les co1111111ic.-irá11 los experÍ111c11tos que llubicren /lecllo, y el 

resultado que /1ay.-,11 obtc11ido; y co11 éstos diitos, los 11uev;1111e11tc 

lla11u1dos e111itírá11 su opi11ió11. 

Artículo 191. Para los efectos del artículo anterior, cuando el juicio 

pcrici.11 rcc&ii9a sobre objetos que se co11sr111u111 al ser analiz.-1dos, Jos 

Jueces 110 pcrt11itird11 que se verifique el pri111cr a11álisls sino cuando 

111;is sobre la mitad de las ,..,,,.·ta11ciJs.· a 110 ser que s11 cantidad sea liln 

escasa. q11e /os peritos 110 pued.-111 c111itir s11 opi11ió11 sin consumírl;1s 

tod;1s: c11ya circ1111!Jl·/ancla se '1;1rá co11,.·tilr c11 el ,-,ct;1 de diligc11cia. 

Artículo 192. Sie111pre que el Juez Jo juzgue oporlu110 o cua11do Jos 

pidieren el l'linísterio Pribllco o /a5· partes. citar;í a los 111ls111os o a otros 

peritos p;1ra que c111íti111de1111cvo su opinión. 

Artlculo 193. LoS peritos que slcnclo Jcga/n1cntc citados 110 

co11c11rricsc11 ;1 prestar s11 dcc/an1ció11, l11currlní11 en las penas que 

sc1iala el •irliculo 904 del cócligo pc11,..,/. 

Artlc11lo 194. Los llonor,1rios de los peritos que no111bre el juez o el 

Mi11isterio Público.. se pi1gará11 por el tesoro príblico: los de aquellos 

que no111bre11 las pilrlcs se pagará11 por li1 persona que llay;1 l1ecllo el 

nom/Jr;1111ic11to., si11 pcrj11ício de que c11 Sll oportunidad se reembolse de 

ese g•1sto e11 los tér111inos que preve11ga Ja Ley. 



CAPITULO X.- DE LOS PEHITOS ~IEDIC0-1.150/STAS. Y DEL CO!YSEJO DE 

~IEDICO LEGISTAS. 

Artículo 125. Se cst;llJ/ccc11 c11 el Distrito Feclcrill dos plazas de peritos 

111édico-tcgist¡1s. L•1s pcrso11as que las dcscmpe1ic11 scr;í11 111¡1yorcs de 

treinta ;11ios, ci1u/ou/;111os llU!lf.1ca11os c11 el ejercicio de sus dcrccllos, de 

111oralid,"1d y bo11radcz 11otorlos y profesores tit11/iu/os en 111cdici11;1, 

citvgía y obstetricia. El ejecutivo 110111brar;í y rc111ovcrii líbrc111c11tc a 

die/las personas. 

Artículo 126. Sin perjuicio de Jo dispuesto c11 Jos artículos 89. JBZ y 

183 del Código de rroccdímic11tos Pc11alcs. sic111prc que el /fli11istcrio 

PIÍbJico o Jos jueces y tribu11alcs del fuero co1111í11 reside11tcs c11 el 

Distrito FcdcnJ/ deban 110111br.-1r co11for111c ;.1 /11 Ley peritos 111édico. 

legistas para el rcconocb11ie11to de a/gu11i1 pcrso11~. p;1ra el i.llliÍ/lsis de 

alguna susta11ch1 o pi1ri1 cw1/q11icr otn1 díllge11cia, llan1aní11 

prccis•1111e11tc •• uno o a los dos peritos de que lriJfil el articulo ¡111tcrior. 

Artículo 127. Los peritos 1uc11cio11ados. ildenuis de la ohligació11 de 

c111itir su dict;1111c11 en Jos c•1sos a que el artículo prececlc11te se refiere, 

y de concurrir a las dillge11ci.1s o audiencias judícfalcs a que fiu .. ·rc11 

citados, tendr.í11 las slguientes: 

J. rractit:i1r en el /ocal destinado ill efecto o en el que se les seiialc, la 

autopsia de Jos c;1diiYeres que fueren co11si911•1dos i.l las autoridades 

judiciales, expidic11do las certiticacio11cs con-espo11die11tes. 

11. Concurrir diaríill11cntc al juzgado de i11strucció11 y a la sala del 

tribunal corrcccio11al que estén en turno. por el tic1npo que fijen éstas 

a11toridades, con objeto de llaccr los reco11ocímlc11tos y asistir a las 

diligencias que se les ordene. 



Artículo 128. La autopsia de los cadJvcrcs de los enfern1os que 

murieren en los /Jospilalcs públicos, será practicada .. co1110 l1asta lloy, 

por /os 111édicos de éstos .. los cm1lcs tic11c11 obligilción de expedir /;1s 

certiñcaciones a que l111biere lugar, clasifica11do las lesiones que 

/lublere11 sufrido las personas que pasen " los l1ospit,"Jlcs y cun1plirJn 

Jos dc111ás deberes que a los peritos il11po11c el Código de 

Proccdi111ie11tos Pc11alcs. 

Artículo 129. Se est¡1b/ccc ta111bié11 u11a corpor;1ció11 que se dc110111inaní 

"CONSEJO IJI': /t/EDICO-LEGISTAS'~ el cu.i/ se co111po11dr;í de 1111 

presidente y dos Yoc41ics.. en quienes concurran los requisitos que 

expresa el artículo J 25 y que ~icriÍn 110111tJn1dos y re1novidos libre111c11tc 

por el ejccutfro. 

Artículo I 30. Siempre que co11fon11c a la ley los jueces tcnga11 que 

non1brar nuevos peritos en 111atcrlas 111édlco-Icgales, ocurrlrJ11 

prccis,;1111c11tc al juic,.o del consejo de 111édlco-lcgistas. 

Articulo 13 /. Son olJ1i9acio11es dt.ª dicllo cons~jo: 

1. Hcvisar, sic111prc que Jo ordenen los jueces y trib1111ales. los 

dictán1c11cs y opi11ío11es que llubicrcn cn1ltldo Jos peritos 111é1/ico

lcgistas, y c11 s11 caso los 111édicos de Jos llospitales públicos. 

11. Asociarse co11 dicllos peritos o médicos par,.., lwcer las autopsias, 

reco11oci111,.c11tos o a11álisis que SCJll necesarios, sie111prc que as/ lo 

dispusiere al91í11 tribu11al. 

111. Asistir .a /as dilige11cias y a11die11ci.as jud,.cfa/cs a que fueren citados. 

~-1 



Artículo 132. /Vi los peritos médico-legistas, 11í el preside11te, ni los 

vocales del consejo. podn.í11 cnc;.1rg,7rse de curar o asistir ;.1 l;1s personas 

que llubícren sufrido i.llg1111;1 lesió11 o que <le Cllillquier 111a11er,'1 tu11iere11 

relació11 con algún proceso que se sig;1 ante los tribunales del r;11110 

penal. Ti.llllpoco podrán e11 casos c"1lliílogos dcsc111pc1iilr el cargo de 

peritos por 110111br;1111ic11to del procesi.ldo o de cualquier" otra pcrso11a 

en particul'1r. 

Artículo 133. Los peritos 111éclico·lcgist;1s. disfrut;1n.í11 del sueldo que 

selialc 1,.., ley.El prcsidc11tc y los vocales tic/ co11scjo. sólo tc11drá11 

derccllo a cobrar l1011on1rios por Jos trabajos que en cad,.., CiISO 

dcse111pcli;1rc11. confor111e al arancel que for111;1rá el /tli11isterio de 

Justicia tan luego co1110 se instale el Consejo. 

Artículo J 34. El Jttinistcrio de Justícfa dcsigm1r;.í el local en que Jos 

peritos 111édico·lcgistas y ~~1 consejo de médico-legistas llay;111 de 

pr;.1ctícarlos illli.Ílisis que fueren 11cces;1rios; y Jos gastos que en éstos se 

causen, serán pagados por el tesoro público. 

Artículo 135. Los jueces y tribunales fcdcr;.1/cs rcsfrlcntcs c11 el Distrito 

Federal cuando de oficio tengan que nombrilr peritos e11 111atcri;.1s 

médico-Jcg~.,lcs. podrán tlcsignar a los li1ncio11arios de que trata éste 

capítulo: los cu;.1/cs desc111peliari.Ín s11 encargo sin 111;.ís retribución que 

la que respcc:tiv¡1111c11tc les scliala el articulo 13J. 

Artículo 136. El Gohicr110 del Distrito orga11Ízilrd el scn'Ício ntédlco de 

policía y de las prisiones de la 111anera que estime co1111c11iente, 



procura11do que 1-'1s person¡1s lleridas o golpeadas y tos presos 

enfer111os sean ilSislidos con la mayor eficacia y prontitud posible: pero 

sin que e11 11í11gú11 caso relÍllil llnil soliJ perso11a el doble carácter de 

111édico de policía o ele las prisiones y el de perito 111édíco.lcgista. 

Articulo I :J7. En el Territorio de Ja Bil}a California, el SerJ1icio 111édico en 

los casos ;1 que éste capítulo se refiere, se seguirá l1acícndo como 

liasta al1or;1, observándose en su caso lo dispuesto c11 el código de 

procedi111ic11tos pcn¡llcs ... 31 

1.5 PERIODO REVOLUCIONARIO. 

t:I movhnlcnto nnnrn..lo c11c:;1hczm.lo por Don Frnndsco l. Madero que 

iniciara en el aúo de 1910, vcndrin a estructurar al pnis sohrc nu~vns bases e 

iba a representar un nuc..:vo y poderoso Impulso n la cvoluc1ón sedal de 

nue.slrn pntrin. 

La Constitución de 1917, contiene las tmscs del Estmlo Mcxlcnno; 

formuln los principios !ioclnlcs y económicos que hoy en día sirven 011 pnfs 

como h<lsC de su dcsnrrollo. 

En el Congreso ConMiluyt:ute que cxpidt: l<l Constitución Politicn de Los 

Estados Unidos Mcxicilnos c.k 1917, se c.1isculicro11 í111lplim11c11lc los ílrticutos 

21 y 102 que se refieren "' Ministerio Pllblico. "En el informe n csn '1Séltnblen. 

el C. General Venustim10 Cmmnzél, al tocar ese punto cxp1ica. cómo la 

i11vcstig<lció11 e.Je los delitos por pilrlc de los jueces li<lhÍ<l crcildo líl llrnnnda 

·confesión de Cnr~os·. cstnhh.:dendo rnm silu;ición insustcnihh:. Y" que éslos 

:ll Si1has A l\.h111}!11i:1. ~~1~1,.-i,,·h1 lk_l):M.h,ll!U.h:_ l~ri~_.:llmu.:11!_11 .. _J.'.:.!!a_li:.;, lm11n:ula del Guhicrnn en l'aladu, 
M1hicn IK7'J.1111 51 ¡¡ (1:\ en nrnntu ;11writoo• ,\ 1'11.2'J :1 JI cu In l'ntU"l•rufrull· ,1lw•11t·ri10.• ml·1fü:u·kl!hl:H. 



funcionarios. judiciales. en su nffüt de 11olorktiad. c.Jcrciíln vcrdadcrns 

arbitrarlcd;-idcs y en -CC'llllhio el Ministerio Público cm un;i ílgur;i decorativa 

que no ·~re~tfJrihíl-1'1 ftÚ1cló11 rmr<i lo que fue crcado· . .32, y pugnaba por poner 

a·cadíl i:¡~icn en :i:;u lttgílr, qufl{mdole al juez ta focullod de policiajudlch1I y de 

acusíldor que lmcin los cnrgos p;ir;i oblcncr In confosión dt'. Jos reos. 

lfa_sta •mies de 191 O, los jueces tcniiln lil fncult;id 110 sólo de Imponer 

las pc1ms prcvlst;is p.nr;i Jos delitos, sino ildc1rnis de lnvcstignr éstos. Asi el 

juez de instrucción también rc;ilizabn funcloncs de jefe de pollcla judicial. 

pues lntervcnin dlrcctmncntc en In lnvcstlgnclón de los hechos dcllctuosos . 

rcu11ic11do las pruebas, apoyfmdosc en tos estudios que prnctlc<ihan los 

peritos. 

En Cstn Cpocn . .se podirn1 prcscnlar li1s denuncias dircctmncnlc <11 juez, 

quien cslílh'1 f;1c11ll<ido p<1ra actu<1r de i11111cdinto. sin que el Mi11lstcrio Público 

le hiciera pcl ición algu11n. En tales condiciones. d juez ejcrciil un poder casi 

Ilimitado, ya que tcnin cu sus 111<111os las foculladcs de Investigar, acumulttr 

prucbns, de procesar y juzg1u n Jos ncusridos. Y es de cst;i manera como ;il 

Mlnlslcrfo Público se Je díl el carflcler de Representante de la Sociedad, Es 

l111portm1te expresar. que parn l;i. <1vcrigur1cló11 de los dclilos. ncccsarlamcntc 

tenia que ;ipoyarse en los diclfuncncs pcrlciah~s. 1<11 y como sigue succdlc11do 

en In actunlidmJ. 

"En el ;ii10 de 1914. en la Ciudad de Mérida, Yuc<1lr'111, el Sr. Luis J-lugo 

Fernándcz. ftmdó lfl primera oftcl11a de ldc11tlf1cacló11. muy modesta y lhnllada 

y, como dalo curios.o. i:sta fue cerrad;¡ ni si!.\ulenlc i1i10 por falla e.Je 

presupuesto; en csl'. tiempo se cst;ibh~ció c11 IHll'.slro p<tis un lahorntorio de 

crhnill<ilislic<l en .rn:\ilio tk la justici<i. que c111pc1aha i1 funcionar como primer 

anlcccdc11lc de los Servicios Pcrklíl!Cs. así en el ni10 de 1929. siendo 
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Gobernador Constitucioníll 1.~I Dr. Alv01ro Torres Di11z. !W instaJ;i en lil Polic.i;i. 

Judicial el Dcpartmncnto de ld1.:11lificació11 Dactiloscópica él cnrAo de Luis F. 

Tuyu, postcriormcnlc le c;1111hiilro11 el nombre a Hc~istro de Identificación de 

Delincuentes que -no con ese nombre. conlinun íunciommdo en In 

élctualldad. 

En la Secretaria de l<1 Dcíc11s<1 y Mmlnn se implantó por primera vez en 

el <1i10 de 1920, lit kll!ntiílc.ació11 cfacliloscópicn cre;inclo::;c mm oílchm 

cspccittl pttrn comprobar Ja doble pcrsoníllidad de los solc.Jéldos que se daban 

de alla. o C1ti111do éstos habían milit<ido c11 l11.stitucio11cs de cs;i naturaleza con 

<llltcrloridad y lmbia11 desertado. 

El estado de Nuevo León íuc el segundo que creó UIH\ oílclna de 

fdc11tiílc<1cló11 d;i.ctfloscópic., en d cuerpo de policía, en el ;if10 de 1927. en 

ese mismo ;iflo se íu11rJa c11 la jeféllurn e.Je pollcin del estndo de Puebla otra 

oficina de id1.:11tificacló11 y. c11 el ;illo de 1932, en Tolucri. Estado de México, 

se contaba con una pcquefm oíichm trimbién de dactiloscopia, que no tenia 

reconochnicnlo oficial y cnrcceria de pcrso1rnl cnllfic;ido. pero también 

preslilha m1xilio i\ tri polici<1. Jas fir:h<ts las lom<lban los mismos rigentes de 

polici;i. 

En el <1110 de J 93H, se 1.~stablcci6 formalt11c11te un griblnelc central de 

crlmln;ilistlca. que co11ló ya co11 d rcco11ocimie11to oficiril. cst;mdo bajo la 

dirección de José Rodríguez S<lndov;il, mis1110 que: estuvo al frente h<lSlil el 

afio de J 94 J. e11 que ocupó ese cnrgo el d;icl iloscoplstn Fernando Limón",.33 

La función de dicho lahoralorlo de crimi11;ilíslic<1 era Jil dl~ c11con1rar las 

hucllris de los criminales y descubrir por medio de ellas n éstos, así como 

idcnlincnr a los rd11cick1lll~S. propnrcio11ando i\ la Justicia las pruchm; 

iniciales. íuncio11ando como un centro de pcritajl.'! . 

.l.1 Ocsfa~.¡1,m' T1:id111..:lo O'\l.·:u. Tcuria' 1'di.:11q '>nlm: C'ri111i11;tlh!!L';I. cdJ1;11l:1 por el Colc~m l111crn;1cio1t:1I de 
lmc~liµai.:11111 C'ru111u.1L A C. Mi!,irn l'JXI. pp Uol ~ 2<12 



Al corn.:r el tiempo. Jos slstcnms st; w111 pcrfccclommdo, y son 

adoptndos por los Estndos · de la Repúhllcn Ml:Xic'1nn en sus cuerpos 

policiales, toda vez que se reconoce que 1« íunclón del labomtorlo en el 

tmbajo pollcinco es summ11c111e importnnlc pnm In Investigación de delilos, 

pues proporciona en el examen de In evidencia físlcn, In forma en que fue 

cometido el dclilo, flsi corno rclnclonnr al sospechoso con el mismo o ayudn n 

establecer la idcnlldad dc.I criminal. 

Por lo que corresponde a In lcgislilció11, en el nflo de 1931 se publicó 

en el Diario Oficinl de la fcdernción. el Código de Procedimientos Penales 

p«ra el Distrito fedcml y Territorios redcrnles que ya contemplaba en su 

cnpítulo IV, articulo 135, el reconocimiento que se les da n los dlctñmcncs 

periciales como medios de prucb;i y el capítulo Vil se aboc;i dlrcctmncntc a 

los peritos. 

En cw11110 ;i la m;itcrla rcctcrnt. en el ai10 de 19.:31. se publicó en el 

Dinrio Oílciíll. el Código Fcdcrnl de l'roccdl111ic111os l'c1rnlcs que también 

Incluye el tema que cst udiamos y cslablccc en su TITVLO SEXTO, PRVEBA, 

CAPITULO l. MEDIOS DE PHVEBA. 

Artículo 206. ':Se iJCl111itirá co1uo prueba todo ¡1quelto que se ofrezca 

con10 tal. siempre que pueda con51ítuir. a j11icio del fu11cio11arío que 

practique la averiguació11. cua11do é5le lo juzgue necesario podrá por 

c11alquier medio legal establecer la aute11ticldad de d/cllil pn1cba'~ 

y es en el CAPITULO IV SOBHE LOS PEHITOS, donde se establecen 

todas Jas funciones conccmit~nlcs a éstos. 

Otro .111tcc:cdenll~ t¡lll: podemos 1m~11c:io11ilr, 1.:s la Ley Orgánkn del 

Mlnislcrio Pl1hlir:o Co111ú11 úd Distrito Federal. puhlicadil en el Diario Oflclal de 



la Fcdcrnción el 7 de octubre de 1929. que l~ll su c:npilulo V, establece: ·ocl 

Laborntorio Ck11tíílco dl~ lnvcsllp,ación: 

Artic11Jo 33. La Frocuradurla General de Justicia, contará con u11 

laboratorio científico de investigacio11cs CUJ'O personal téc11ico y 

ad111inistrillivo se J11tegrar.i de conformidncl con el rcg/a111c11to de ésta 

ley, pero que c11 todo c;1so, co11tar.i con fas siguientes secciones: 

Oactiloscópico1, criptogrúlic.1, billística, bioq11i111ica y 111édico forense. 

Tendrá a s11 cargo Ja i1111cstigación técnico policiaca de los delitos. 

Por lo que corresponde i1 l;i Ley Oryánic;i del Ministerio Pübllco Federal. 

publlc:;idtl en el Diario Ollcl;1l de l;i rcdcrnción el J 3 de enero de 194-2, 

rcylaml.!lllrtritl dd .-irticulo l 02 de In Constitución y que en su articulo 38 

seiml;i: 

"Articulo 38. La Procuraduría Gener.-11 de Ja Rcpúblíccr, contará co11 

laboratorios científicos de Ílll'CStigacló11 que procederán, por lo n1c11os 

/as siguíc11tcs: Dactiloscopia, críptográ/ic¡¡, balística, fotograO.a, 

bíoqui111ic¡1 y 111cdicl11.-, forense. Tcndní a su cargo la i11vcstigacíón 

téc11ico policí.'lcil de los delitos'". 

Por to que corresponde ni Reglíllllcnto del Cuerpo Médico Legista del 

Oislrito fcdcrnJ. que tmnhién es p;irtc i111port;u1tc en 11ucstm investigación y 

que dnt;i del ilflo dl~ 1921. est;iblec:e: Sección de E.slndisllcn y Archivo, 

Celestino Gascn, Gohcrnador del Distrito rcdcríll. l:Xpidt: c:on aprohílclón del 

Prcsidcnl1: Conslituc:ionnl de tos ESlfldos Unidos Mcxicm1os, el 1<.cglmncnto 

Econótnic:o dt:I Cuerpo Ml:dico-Lcgista del Dislrilo redl:rnl. se incluye además 

{¡() 



con peritos químicos. Se procederá por orden de los nutoridac..lcs 

co111pclc11tcs: lns nulopsi<ls se pr;iclicrirfo1 en los locnlcs c.Jcsthmdos a ellas, se 

cste1blcccn hornrlos de labores, prncticnrfl11 lamblCn reconocimientos 

mentales y que inició su vigencia a partir de dicho of10. 

El Rcglaiuento de los Tribunales Callncadorcs c..lcpcndlcnlcs de Ja 

oficina Ccntml Cnlincatlorn de l11frncclo11cs, publir:;ido l'.11 el Dl;irio Oílcinl el 

13 de Junio de 1940, cslilhlcc:c en su nrtículo 1 U y con referencia a nuestro 

tenm lo siguiente: 

''Artículo 18. Los jueces calificadores conoccní11 y cal/ficar.in 

infracciones al Rc9/;1111e11to de Tránsito sujetá11dosc" Jo prc~1isto e11 los 

.7rtic11/os 5 a B de éste Rcg/;u11c11to y b.-,scs s/g11ic11tcs: 

Fracción ///. En los casos de atropel/a111ic11tos. clloques. se auxil/i1r;í11 

del dicliJ111c11 de peritos de tránsito c11 turno ••• 

Fn1cció11 VIII. A los i11fr¡1ctorcs al Hcgl.'1111c11to ele trá11sito que sean 

co11sig11iJdos por llliJllej;1r c11 estado de ebriet1;1d o intoxicados por 

drog • ..,s lleroicas. debid;.1111c11lc comprobados por 1111 perito 111édico, les 

será recogida la licencia .... " 

Por lo que se h;i expuesto en el presente c¡ipilulo. es fácil darnos 

cucntCJ de lil impor1anc1CJ con que se vn nutriendo el Dlcl;imen Pericial, Y ;isi 

podemos ;iílrnmr que <Jicho informe es fundnmcnlnl p<ira la correclfl 

;ipJic;ición de J;¡ Juslfcl;i, toda vez que se dchc proceder a consfg1rnr Y 

scnlcnd;ir, ll~nicmlo como· sustcnto, i11vestigado11es serl<1s, que hílgan 

l>I 



. presumir con hechos y vcrtlndcs íundndns lil rcsponsahllidad del inculpado, 

sltuncioncs que íucron consideradas por los lcglsta<lorcs de esas épocas 

éllcndicndo a m:r:esldndcs cspcciílcas orighm<lns por el deseo de saber más a 

cerco del delito y de las circu11stn11clas propiíls del mismo y que culmhmron 

con su inclusión en los Códl!\OS l'roccsalcs pc1mlcs del País. 
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CAPITULO 11. 

PERITO Y PERITAJE. 

2.1 NATURALEZA Y CONCEPTOS DE PERITO Y PERITAJE. 

Demos Inicio al presente capitulo dde.rmlncmdo la nnluralcza juridlca 

de esta ílgura que ha sido tema de debate de la doctrina procesal y de 

numerosos autores, quienes han scllalíldo que In peritación constituye 1111 

1nedlo de pruehn, pero existen otros que nílr111m1 Jo contrario y expresan que 

es un testimonio y por co11si~ulc11tc. el perito es un testigo de calidad, así 

como otros nutorcs t1ílnmm que el perito es un "nu.xillnr de los órganos de 

justicia". Ascgur;in algunos juristas que "La pcriciil no es un me.dio de prueba. 

sino que se trnlil de un elemento de juicio que complementa el saber del juez 

sobre cuestiones técnicas o cspcciallzadns·.3'' 

Sostiene el autor cspaiiol Pictro Cnstro que ºla pericia no es un medio 

de prueba, se esl.,;'1b1cce que la actividad del perito es un medio de 

prueba por la ley (al iguill que en nuestra lcglslt1ció11). pero que es 

contradictorio por el enunciado legal y con el dcstlno del dictamen, pues de 

un lado quien ha de poseer la posibilld<ld de conocer o de aprccim el hecho 

es el Juez y el dictamen persigue sumlnistrarsclo y. por otro lado, éste no 

suministra prueba nlguna, sino que constituye un elemento de valoración 

libre de hechos o de clrcu11sta11ci<1s J?or parte de aquél'. 3 5 

El maestro t::duardo I'illlíln::s cstlpulil: "Dlsc11tc11 los tratadistas. si la 

prueba pcrici.11 IHH:dc ldentiílcarsc con In testimonial o lo que l~s lg11,1l, si los 

.H l>ia1 de León Man.u Amuum. Qill.l .. p.2111 
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pcrilos 110 son olm cos;i que "testigos de calidad'. es decir. con conoch11icntos 

mayores y más profundos que <tqucllos que los que tienen los testigos, cuyo 

conochnicnto sobre l<ts cosns litigiosas es et vulgar·.36 y ngrcgn el citado 

m1lor, "Cnrnduti no cncucntm diferencia sustctncial entre los peritos y los 

testigos, pero se puede cnundnr lo siguiente: 

a) los testigos c1m11do son de Jos llmnados d<: l'l<>tas pn·sc11ci;111 dlrccta111e11tc 

los hechos litigiosos. los peritos que ú11icamc111c son peritos, 110 tienen ese 

co11ocl1nic11lo de /ns cosas de /Jcc/Jo lit(c¡iosas. Unic;1111c11tc cu.-mdo el /Jecho 

es Intransitivo, Jo co11occJJ dlrecta111c11tc, pero e11to11ccs In controversia no 

gira en torno de 1.-'1 cuest/ón de saber si cxislló, sino dc có1110 existe y /ns 

causas que Jo producc11. Por cje111plo. cuando se traf,-, de Jos dmios 

producldos en 1111 edificio por lil construcclóu de otro. 

b) L..'1 dcc/.-1mclón de los tcstiyo!i sic111prc se refiere ,., /Jecho.<> acontecidos en 

el pas.'1do, las dcc/araciow.:s de los peritos pueden referirse a /Ice/Jos 

presentes o futuros, és/,'1 dlfcrcncla es esencia/. 

e) los peritos lu111 de tener co11oci111ientos especia/es en In clcncf.-, o .-,rtc n 

que se refieren los J1ccl10s lltlglosos, y el cód(c¡o de proccd/111ie11tos civiles 

exlgc, por rcgk1 .CJcncral, que posean titulo profcsio11.il relativo, 111ic11/ras que n 

Jos testigos no se les c.-.;igen éstos requlsflos. 

d) Los fL'.r.:;tigo.r; sic111prc so11 pcrso1ws fis/cns: Jos peritos pueden ser personas 

n1or.,-,/cs como sucede cuando se solicil,'1 .-, /,1 A.r;odn('ÍÓll de Arquitectos. por 

ejerr1plo, 1111 dlcla111c11 sobre tas causas de un derrumbe o el valor de una 

:u, Pallare~ Eduardo. Derecho Pnx:1..-s.1\ l"iúl. Editorial Pmn'1a. S.A .• XII cd1dón. Mé~ico l'JK<1. p...l0í1. 



construcción, en estos casos el dictmmw que produce11 110 es Ja obra de mm 

soln persona sino de Ja asock1cló11 mls111t1. 

e) et co11oci111/c11to cu que se fuudn Ja prueba tcslimo11lal es anterior al juicio, 

el de Ja pericial se e/nbon1 dentro de/juicio. 

/} Los test{qo.c; ¡mcde11 ser co11Stre1iidos judic/a/t11c11tc a declnmr, los peritos 

110 pueden s<:rlo, y cuando se 11lcguc11 a cwnplir su comelido, su 

responsabilidad consiste c11 et pago de d;uios y perjuicios en Jos casos de Jos 

peritos oficiales. 

g) Los servicios de Jos ¡Jerilos cst;in regidos por el prlnclplo de que nadie 

puede ser ob/lgado n prc:;tar un scrvlcio personal sli1 que éste sct1 

justmm.:11/e retribuido y por el contmrio, lradiclon.i/11u.:11tc se considem inluíb/J 

~'11 le..<:ot(qo ¡mgildo, porque f/Jc/1111c11tc ve11cen~1 el Jll{qmr/e que pudiese pagar 

unn cantídnd 111ayor de dinero pam obtener una dccú1rnció11 f.1vomb/e. En 

otras palabms. <...'.<> de ta esencia de la prueba tcstl111011/a/ el que sea 

dcs/n/crcsada".37 

Otros jurislils c.onsidcrrnt que lil peritación rcnhncnle es un medio de 

pruchn, en c:unnto ill cnráctt..:r c.k la ac:tlvklad del perito no es opuesto nl 

concepto de pruchil, porque también et lcstimonlo, la conícslón y la 

Inspección juc.Jicinl son nctividadcs y medios de pruebn. 

lndlc.-, Clnrla Olmedo: "Ninguníl dlldil cabe <tccrcn de In Identidad de In 

pcrlcio rcndid<t en el juicio civil o en el proceso pcnnl en lo que se rdicrc a sus 

caracteres íundmncntnlcs, \11s diícrc11cins se Ctdviertcn en cunnto a la elección de 

l1 Qiú}J .. ll WK. 



los peritos y en alguno de los trfünitcs rcgulndos porn su producclón".38 De aqui 

que In naturalcz.., de éste medio probatorio pueda ser considcrnda con criterios 

generales pmn uno y otro proceso. Sin embargo, la doctrlnn no es unlfom1c en 

cuanto a la nalurnlcza de ésta actlvid<ld y la divcrsldCld de criterios se han 

reflejado en las legislncloncs. 

Marco Antonio Diaz dl! León establece que "In pcritnclón no puede ser 

otra cosa que un rnedlo de prueba. Se produce en el proceso y para el 

proceso n íln de demostmr a los sujetos proccsnlcs, Jos elementos 

probC1torlos que habrf111 de ser valorndos primero por líls partes y, en 

dcílnitlva. por el juzgC1dor, conforme a Jos criterios que lns leyes delcrmlncn o 

autorlcen· . .39 

Al respecto l!I mae..c;lro Colin Sánchcz Indica 'No es un medio de prueb;i 

proplmncnte dicho. Rcalme11te la perilnclón no es un medio de prueba en un 

orden estricto. Es una operación o procedimiento utilizado írecucntcmentc 

para complcmentnr algún medio de prueba como la inspccc:lón judicial. el 

reconocimiento. etc. y. pma su valoracló11 como dcclnr<iclón de testigos del 

oíendido o del procesadoº. 40 

Por olrn pnrtc Manzinnl nlcg<i que el car<lctcr jurídico de la pcrici<i, 

como también se le ha llamado, sea un medio de prueba. Pues considera que 

es un elemento subsidiarlo para Ja valoración de una prueba o Ja resolución 

de Unél duda. 

El Código de Proccdimlr.ntos Penales del Distrito Federal en su 

capitulo IV. De las Pruebas. establece en su artículo 135: "la ley 

JK Clana Ohm:du for)!.: A. Tu\!!Jt!!!,_ll..: ík1.q;!!_u Pm,..:..:11 l'..-u:~. Edilorial EDIAR. Buenos Aires. Arg..:mina. 
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rcco11occ co1110 111cdios de prueba: ti7lcció11 ///,-Los Diclá111c11cs de Jos 

peritos: Por lo que corresponde nl Código F'cdernl de Proccdbnienlos Penales, 

en su Título Sexto. P'rucba. Capítulo l. Medios de Prueba. en su artículo 

'206 scimla: 

"Se acl111iflr~í co1110 prueba en Jos lén11i11os dd articulo 2~·. fracción V de 

Ja Co11slllucló11 rolílicn de los Cst;1dos Unidos Nex/Gl/IOS, lodo aquello que se 

ofrczc;1 co1110 /;11, sic111prc que pueda ser co11d11cc11tc,y 110 vay;¡ conlril el 

Derecho a juicio del juez o lrlbunal. Cm·wdo éslc lo juzgue 11cccs;1rfo, podr;i 

por algtin otro 111cdlo, cslnb/ccer su ;wtcnlicidacJ:Ln lcctum de los preceptos 

anteriores, dchc ser lntcrprctndn en d mismo sentido. 

Así mismo existe lél imposihilid<ld de cqul¡mrar al perito con el testigo y 

ni respecto el nmcstro Coli11 Sfü1chcz menciona: ºEl pcritnJc no puede ser un 

lesllmonio, ni mucho menos al1rnmrse que de cnlid<ld, tnnt<l calidad la puede 

tener lo dicho por el perito, como lo afirmado por cualquier testigo, nunque 

no sea perito; ndcmás, no siempre corresponde ni Dictamen Pericial ese 

caliílC'.ativo. n pesar de que el m1tor esté reconocido como autoridad en In 

materia". 4 l 

A mayor ahundnmicnto. si el pcrilo fucrn un tcstino de calidad, el juez 

estarin obligado a acatnr el Dictmnen; en tal virtud, toda resolución estaña 

condicionada a éste. 

El testimonio y el Dictamen Pcricinl son cuestiones diferentes. el 

dlclmncn pcriclnl se dn sohrc ClH.~slioncs del pasado que suscilnn problemas 

dentro del procedimiento. siempn.~ tiene como base la tt":cnica cspcclalli.ada y 

no sólo la imprt~sió11 personal sobre los hechos, cosas o personas; en cambio. 

el testimonio Sl: sustcnl<l en lo percibido por et sujeto atreves de los sentidos 

y se refiere adcmñs a aspectos que ocurrieron fucrn del proceso. 

-11 Coh11Sam.:h...-1Ci111lk11m• l.)pl)l_.¡l ;¡,; 



El maestro fütíacl de Phrn determina que "El peritaje dlflcrc 

notablemente dt.!I testigo, a éste se le piden noticias sobre los hechos, al 

perito se le pide 1111 criterio, llllil ilpreci;ición; del primero se Invoca la 

memoria, del SC!-\Undo la cicnciaº.'~2 

En sentido estricto. el Dic:tamen de peritos es un informe rendido ante 

quien lo soliciln y. para que surt;i efectos legales, debe ratiflcarse ante la 

presencia judicint. Si bien es cierto que, con nlgu11;i írccucncl;i los órgnnos 

jurisdiccionales, ante la obscuridad del Dictmnen lrnc:cn comp;ucccr al outor 

parn oclarar lo que se cstlnm 11eccs<1rlo, o bien p<1ra ampliarlo, esto no es 

suflclcntc pnm equlpnrarlo c:on el testigo. 

El perito es u11 auxiliar de Jos órgnnos de .Juslicla, tol y como lo 

demuestra líl siAuicntc Tesis de líl Corte: 

HPnieb,-, Pericial. el perito co11stituye un órgano cspeci;llizado de pn1eba 

que es l/a111;1do a opinar c11 el proceso de acucnlo co11 Ja especialidad 

de sus co11oci111ic11tos y es indudable que su opi11ió11. proc:edc de 1111 

órgano de prucbil. tiene por li11alíclad ilustrar el criterio ele/ juzgador .. 

n1ás ello no síg11i/ica que éste se e11cue11tre en situación de 

dcpc11de11cia. respecto de los díctJ111e11es periciit/t:S, que obli911e11 il 

someterse a cllos".43 

En cfcclo. con mzón se dice por los proccsalistns que el órgnno 

jurisdicclomd es el más nito de los sujetos proccs<ilcs y, por tanto el primero 

de los peritos. que conservan en todo 111omc11to su lihct1;id para cvnluar de 

.12 Qn.n!,. p .. ~f,J. 
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conformidad con In técnic<i que rige In aprednción de dlc:ho inedia de prueba, 

el valor q uc le corresponde. 

El perito i.~ntrn en ncción cuando existen cuestiones de tipo técnico 

referidas il una dcncin o ;arte dctcrmlnfldn. Es un nuxlli;ir de los órganos de 

justicia, es un tercero a quien se encomienda dilucidar los nspcclos técnico· 

científicos, lllíllcri<l del proceso. lo que sólo es fnclihlc con el auxilio del 

conochnicnlo especializado y de la expcric11cl<1. 

CONCEPTO DE PERITO •• "El pe.rilo es la persona cnlcndlda en alAUna 

ciencia o mtc que puede lluslmr ill juez o lrihu11<1I, acerca de los diferentes 

aspcclos de llllil rcéllidild concreta, parn cuyo cxmncn se requieren 

co11oci1nicnlos especiales 1.:11 111:iyor grado que los que e11trn11 en el cnudnl de 

una cultura general media". 11-
11-

El nmcslro Gnrcí;i f{a111ircz mnnificsta "Perito es quien. por razón de los 

conochnicntos cspccinles que posee sobre una ciencia, nrtc disciplina o 

técnicil, cmilc un diclilmcn·. 11-5 

t:I ;rnlor Díaz dl: l.có11 l:ntmciíl "Lil palilbm pericia proviene de la voz 

lntinn perilia. que. significa s:ihiduria. prílcticn. c:..;pcrlcncia y lrnbllld«d en u1m 

cicncin o mte. Lo m1tcrior, h01cc alusión 01 conocimientos que poseen nlgunos 

homhrcs (pi.~ritos) 1.~11 c<lda ramn cicnlíílcn. mtisllc:01 o c:uc.stiones prácticas. por 

lo que su mnplilud y vnlornción no pueden s;ihersc por un sólo individuo, ni 

tmnpoco por 1111juez·.46 

El licc11cindo Colin Sf111chcz 011 ri.~spi.:r:lo si.:r"Jilla "l'crito es tocJil persona a 

quien se <llrihuyc. cap;1dc.Jad téc11ico-cic111íílcil. o pr/1ctica en una cicncin o 

~' ík Pm;i lt1fa1.:I. 011..-c1tu!;~1~1.J..: IJ~lu:i. fahtortal l'urrúa. S A .. Mi!\11:0 l 1J7K. sC¡111111a cdic1üo. p.Jlll. 
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En rclndó11 al concc.plo de. pe.rito, el Jurista Clprl<rno Gómcz Lara scfmla 

"El perito es un mero Interpretador. traductor de signos y lc11guajes que no 

son conocidos por el lrihu1ml o juzgndor. en esos cnsos. cl perito se vuelve 

mero lnlérpretc del sentido, es decir. dcsdfrn el lenguaje y hace 

comprensible pnril el tribun;il o juzg;idor lo que está dado en algún 

documento o en llllil expresión c.n signos o lenguaje que no podría ser 

cntcndldo". 48 

Para el maestro Rlvcm Sllvn el perito "Debe ser un;i pcrso1m con 

conochnlc.nlos cspccioles de líl 1t1iltcri<1, debiendo tener título oficinl en lil 

ciencia o en el ;irte ;i que se reílen.: el punto sobre el cunl dch<i dlctmninnr, si 

la profesión o nrtc cstfm lkbidnmentc reglmncnl<ldos, c.11 c;iso contrnrlo, el 

juez nombmril person;is prácticas. TmnbiC11 podrán ser nombmdos peritos 

prfi.cllcos cuando no hubiere titulados en el lugar en que se sigue la 

l11stn1ccló11". 4!:J 

De lo ant criar. podemos cstnbleccr q uc el perito es lllla t crccra pcrso1rn 

distinta de las parles. p;irn que por medio de sus conocimientos 

cspcclalizndos en •1lgunn mma del conocimiento humano. cxpongn al órgano 

jurlsdlcclo1ml 110 sólo su sahcr. sus observaciones ohjctiv;ls o sus puntos de 

vista personales accrcil de los hechos annllzados, sino también sus 

dcduccionés, que se deben dcrivnr de esos hechos que se tuvieron como 

bnsc pmn In pcritnción, pitril que ilustren al jlli'~\íldor por medio de un 

Dictamen, en et que se nmnifícstc lil apllcilc:ión de todíl líl experiencia y 

conocimlc11to propio del perito y ch: la ciencia o nrtc que domhrn y que 

H Cnliu Sf1uchc1 Guillermo. 1}11.J.i!.. p 111! . 

.&R (ió111c1 L11a C1p11;111u. T ClHia G..:n~·ral del Pn'!!.:c~u. Ect11ori:1l l IAU.LA. Ocl:\\ :1 ..:i.lu.:iú11. Mc,1co l•J•m. p.lí1I . 

.&•J tlm.:rn Sih-;1 Maum:I. El Pn~_i,:IJ!!U!.""IJIO Pcna!.J:.1Llli~~· Editorial l'm111.1. S A. XIX edición. M~\ico l'l'JO. 
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demuestre có1110 se llegó ;il co11ochnh~1110 de los hechos. 

Esto es, que los pl!rilos dchc11 contar con dclcrmhrndo nivel de 

esludlos. co11oci111icnlos lcóricos o pr<'lcticos, o bien ilptitudcs en flrcas 

especificas, de lill suerte que no deben ser necesariamente poseídos en la 

misnm proporción por todél pcrso1m aún co11sideradn cult;i. 

CONCEPTO DE PERITAJE: "El pcri1<1jc es la opcmción del cspcciallsla 

traducida en puntos co11crctos, en inducciones rnzo1101das y operaciones 

cmhidns. como 9c11cr.-il111cnle se dice, tlc ;icuerdo con su lc.-il saber y 

entender. en donde se llcgil n conclusiones concrctas•.50 

El peritaje conslél de tres partes, que n saber son: hechos .. 

consideraciones y conclusiones. De conforrnld;id a lo sclmlado por el 

Código de J'roccdimicnlos renales par;¡ el Distrito Fcdernl que en su articulo 

175 establece: ·¿os peritos pmcticarcitl todas las opcmciones y cxpcrl!nc11tos 

que su clc11c1~1 o nrtc le sugicm y cxprcsnrá11 los /Je.e/Jos y clrcu11sta11c/as que 

sirvan de funcla111e:11/o a su diclm11c11·. 

El artículo 234 del Código Federal dt~ Procedimientos Penales, 

cslnhlccc en d 111i.s1110 st~11tiUo que el ;mlcrior. salvo Ja l1llima P<llabra, que en 

el código fcdL!í•1l dir.c opinión; por lo que podemos rm~11c:iom1r que los 

hechos son cmrncii1dos de los datos que se prcscnt;in obscuros y sobre los 

CUillcs dchc recaer el Diclrnncn. 

L;is consideraciones. scrfm el ohjcto de cst udio del peritaje con la 

técnica especial. Las conclusiones. scráu los rcsult;idos del estudio especial 

que revelan cJar<1111cntc los puntos que. nntcs del p1:rilnjc se t~11contraba11 

obscuros acerca de los hechos que se i11vesligm1. 
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Hcspccto del pcril~jc. el Código Procesal Penal del Dlstrilo federal 

sci'mla en Jos slgulenlcs nrticulos: 

''Articulo 174.· "El juez har,i. a Jos pen1os todas lc1s prcgu11t,1s que crea 

oportunas,- /e.'i dar;i por escrito o de palab1n. pero sin sugestión algwm, Jos 

datos que tuviere y harA constar estos /Jcc/Jos c11 el acta de Ja dillgc11cia. 

Articulo 176.. El juez cuando Jo juzgue co11vc11/c11te~ asistirá ,1/ 

reco11oc/111ic11to que los peritos /Jagan dL• las personas o de tos of?jetos·. 

Por su parte el Código fedcrnl de l'roccdimicntos Pcn<J.h::s &lpllnta lo 

slgulcnle: 

"Artículo 23J •• Corresponde solo ,1/ fu11c/011arlo c¡uc pmclíquc las dil/gc11C1~1s 

/Jacer a Jos peritos las preguntns que resulten pcrtl11c11tcs sohrc I ,.., 11mtcr/,7 

objeto de Ja pericia.- les dar;i por escrito o de pal.1hm. 

pero si11 sugestión a(c.¡t11m, Jos datos que wvlcrc y /1ar,i constar c.s/os en el 

r"lClil respectiva. 

Articulo 232.· Cuando el {l111cio11arlo que practique la di/igc11c/.i Y cum1do lo 

juzgue co11vc11ic11tc, nsi.<it/r;i ,1/ reco11ocli11/c11to u opcr.1c/ó11 que cfccltkn los 

peritos: 

Por lo que rcspcclil ., In maleri<i sobre lél cual puede rccéler el peritaje. 

el Código Proccsfll del Uistrito l"cdcml menciona: 



"Artículo 162.· Sfc111¡m ... • que para el ex:u11c!11o de álgwm persona o de algún 

objeto se rcc¡u/cra11 co11oc1Í11icntos e_sP_<!clnlcs. se. procederá con In 

lntcrvcnclón de peritos: En In presente ~ll:í\; '711C.ontrmnos que comprende 

personas u oh.fclos, pero debemos rccord~r·qu~ ·_t;l r)_crllaje tnmblén se puede 

rendir sobre hechos,· como íclizmentc l~ , apuntn el Código l"cdernl de In 

nmterin: 

Artfcu/o 220.· "Sle111prc que: pnm e! exm11e11 de personas, llechos u objetos 

."e rcqulcmn co11ocí111lcntos cspcclnle.<;, se proccder.i con lnterve11c/ó11 de 

peritos: 

Cmno podemos obscrvcir, el Código l"cdcrnl, sl hace alusión a los 

hechos, debiendo scirnlilr que el Códi~\o Local de proc:edimicnlos Penales se 

debe adccunr <ll fcdcrnl. 

"La Prueba Pericial. es uno de los 111cdlo.s ¡mm conocer lil verdéld que 

pc.rmitci cstohleccr la conjunción de lil Idea que del ddilo da el Código l'enill, 

con l;i cosa que son los tl;itos de los que se dcsprc11dc que se hnyn cometido 

un dcltlo. 

Podemos decir que I¡¡ Prueba Pericial 110 es sino el resultado de In 

aplicación de tn l!X.perlc11ci¡¡ que uim persona tiene, que dará como resultado 

un Oic:.tnmc11, que es un juicio técnico sobre acontccim1cntos, slluíldones u 

oh.Jetos. rd.\ciouados con In m;ilcrln de conlrovcrsiil, toda la ;ictivlc..lad del 

perito se co11sotic.J;1 en el Dlc:trnncn. mismo l}Uc constituyt.: impcrnllvos para el 

órgnno jurlsdiccionnl·.51 

El mncstro Arillo Bns indlcn. "El leslhnonio pcrlcinl llamado 

comúnmenlc Prucb;i Pericial. es la expresión n cargo de lcsllgos cspcdnlcs, 

:\1 Qmnu. Cu.11011 A\ll11M1. Mcdu.:111;1_fa!!.ClJ'.'i.:. Ed11onal Jlurn·m. S A., Sc'm cd1c1úu. MC..,.icu l•J•m. pp 2-H• y 
.:!-'1 
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denomhmdos peritos, dcsig1rndos con posterioridad <1 los hechos, dr. 

relaciones p;irtlculnres de éstos, conocidos il tmvés de rnzmrnmicntos·.52 

Mnrco Antonio Dinz de León dcílne il la pcrilnción de lil siguiente 

nl<lllCrct: "Es unn nctividild que se dcsmrollil c11 el proceso, por virtud de 

encargo judicint o n solicitud de lns partes y se dcsnrrolln por personas ajenas 

a In rclncló11 del L>erccho Crhninnl que se vcnt ila en el juicio, cspcclnlmentc 

callílcad<ls por sus conocimientos, il trnvés del cual se ponen en 

conocimiento del juez opiniones o argumcnlos que les sirven pilril íormar su 

convicción sobre ciertos hechos cuyo cntcnlllmicnto y ;iprcciación escapn al 

snher común de lñs 1=\Cnles·.5.3 

Se lratn en rigor. de una actividad humnna mcd\m1te In cual se 

dilucidan hechos y se vcrirican sus cnus11s y modnlldadcs, sus esencias y 

cun1idítdes, sus conexiones con otros hechos y, prinr:ipnlme11tc, los resultados 

que produjeron. 

La peritación seni el resultado técnico cicntilico de la opcr<lclón del 

cspccinlistn lrnt..lucidn en puntos concretos; Inducciones razonndns que 

recaen sobre pcrsonns. hechos u objetos, que permitan conocer la verdad, es 

una ítCtlvicfad que se desarrolla en el proceso que se traduce en un 

documento ni que se le denomina Dictamen. 

·Le, prueba pericial consiste en el dictamen producido por peritos en In 

materia que se rinde a pcliclón de lns pnrtcs o del Juez o de mnbos·.54 El 

peritaje es el estudio y conctuslo11cs n que llcgn, después de su debido 

examen, el experto o cspcclnllsta en detcrminnda ciencia o a.rlc. 

~1 Anll:t O.is fcrnauüu. El Pw-.\.'!l..!l!!!~ll.lll Penal en M_big:¡. Edi1orial KRATOS. S A . Doc:col\":1 i:du:ión Mé:-..·1co 
l•JK•J. ¡1. 12'1 

!il Uia.f. de L~i111 M.1n:o i\1111111iu. Qu.!.'.!1.._ p l '1-1 

!\4 P;ill;rn:-. faln:mlu.J1nr1L. p -lllh 
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En le\ actunlidnd, en donde el iliclto pc11nl es comclido en diversas 

ocasiones por personas con un clcv<Jdo nivel cultural. o que poseen una 

mcnlc brillm1lc, se lrncc indispensable que las autoridndcs cncargndas de 

investigarlos estén n la altura de Iris circunstancias, por lo menos de quien los 

comete. De ;,qui que por;, hacer el ílcopio úc pruebas que conduzcan al 

completo csclélrt:clmiento de los hechos delictivos, lcng;i el juez o el 

Ministerio Público, echar mano de Lodos los recursos que líl Ley pone í1 su 

disposición. entre éstos. esta el de llam<ir al Juzgado a ciertns pcrso1rns, las 

que por lrnbcrsc cspcciílliZóldo t:n determinadas rilmas de los ciencias o artes 

pueden. de aClll:rúo con sus co11ocimic11tos, cst<ihleccr cómo ocurrieron los 

hechos que se ~,veri~un11, o bien, llegar a lrt conclusión de que cierta hucll<l 

dtl.Clililr pcrtc11ccc a dctcr111i11adn persona o hicn si el proyectil que es 

somct Ido a su co11.sidcració11 fue o no disparildo por el <irmn encontrada, o si 

por lns cnrnctcristicils de una hcrldn. éslil produjo la muerte. 

El pcrililjc es summnentc i111portm1tc. todn vez que suministra un gmn 

apoyo a In m.hninlstrnción de Ju!'.'licin; por medio de Jos peritos designados al 

erecto. se pucdt: co11occr el tipo de élnllíl que se empico t:11 líl comisión de un 

homicidio: las cnusíls rentes de la muerte de un sujeto que ha sido 

encontrado en l;i vín púhllc.-,: permite cncontrnr rastros de venenos o 

sustancias letales en l;i sangre de l;i victima. 

Trnti'lndosc de J;i búsqucdn de Ullil persona, se cuenta con cspedallst..,s 

en retrato lmhlm..lo. que usémúo su cie.nci;i y la mc111oriil del testigo, 

reproducen 01si nelrncnlc los rasgos del su.fclo Implicado en el delito; los 

peritos en Incendios y explosivos son Cilpaccs de localizar lils causas del 

siniestro y en su informe cmllirñn su opinión respecto de si el incendio íue 

provoc;ido O ÍUe ilCcidClllill il íln de que Jé\S i'IUtoridadcs deslinden 

rcs11011snhllidadl:s. 



En íln, son tant'1s lns impllc;icloncs que tienen los perilos en el Proceso 

Penal que. rcsullmt imprescindibles pnrn dilucldnr tos hechos e Ilustrar el 

criterio del juz~ndor, mzó11 por li1 que estimo co11vc11lcntc cnliílcmlos como 

verdaderos m1xlllnres de In ridmlnlslrnción de juslicln. 

Todos los csludios i1 que nos rcícrimos y muchísimos otros se lll~Vi111 ¡¡ 

cnbo en los Jabor;1torlos de l..<1 Procurndurin de Justicia. <1sl como en el 

Servido Médico f"orcnsc. y el rcsultndo Uc dichos csludlos, es decir, el 

Dictamen se cnvín il lil nutori(fad competente y tcndr.:·1 dctennlnndo V;¡lor lcg<1l 

en el proccc.1imknto a critL~rio del juzgador. 

Siempre es bueno poner especial Cnfosis c11 l;i selección y 

nombrnmicnto de los peritos. siendo htdud<1ble. que ;i veces, del resultado 

del pcrlln.Je depende el Cxito o fracaso de una lnvcsliAnción, la detención o 

impunldnd d~ un cul¡mhlc; sobre todo en Juicios de muctrn lrnport;mcJ;i, 

donde se c11cuc11trn11 en juego poderosos inlcrcsL!S cconó1t1lcos o bien el 

honor dl! u1rn íamilin. No es de dudnr que lns partes que intcrvicnc11 en el 

litigio tmlcn e.Je ejercer su infh1c11clo cu el perito, a íin de que eslc haga 

favomblc su dctcnnlnnción íl la causa que dcfit.:11tk11, llc~íl11do en ocaslo1ll:s <1 

1<1 extorsión y rnnenarns n íi11 de logrnr su propósito. 

2,2 FUNDMIENTOS DEL l'ERITAJE. 

Si el c:onoci1ttlc11to se uhlc:n en la caplaclón que del objeto hace In 

intellgc.ncin, es obvio que paril que hnyn conocimh!nlo, se necesita que el 

objeto de estudio se ofrezca acccsihlc a líl rnzó11. pero en rnuchisimns 

ocnsioncs no se prescntn p;u;1 su estudio de manera íác.11. sino r.011 velos que 

to cuhrcn y ocuU;tll. En Cstns siluacioncs, quienes quil':ra11 conocer dicho 

ohjeto. dc:hcn utiliznr ciertos medios que re.veten In r1..'.nlid11d, los cunlcs 



co11stltuyc11 ll~C:l\ic.ns o ~'rk!=i cspcck1k:s, cuya posesión requiere l;1boriosos 

csludios. Rcsulln por úcmñs ocioso mcnclonnr, que el conocimiento de esos 

objetos obscuros, sólo lo nlc;in:rnn quienes po~ccn las nrtcs cspcclillcs a que 

hemos hecho l1\c11dó11 y que si unn pcrso11a quiere conocerlos, requiere 

indlspcns;ihlc111l:t1tc de In nyuda de olro. 

Ahorn hit:n, en lil ncccsid;id que tienen lns pe:rsonels de conocer los 

objetos, nsi con10 todo nqucllo que esté frente " In conciencia y. por tanto, es 

susceptible de conocimiento y cuyo saber sólo se logrn con el dominio de 

dcrt;is técnic;is y de l<"l forzo!=iíl inlcrv~oción que en (:slos c;isos deben tener 

lns personrts vcrsndns cu mies cspccinlcs. p<lr<t poner al atcnucc de ;iquc.llos 

d c.011oci111lc11to 4uc rcqukrcn, cnconlrmnos d Íl111dmnc11to del peritaje. 

"EJ pc.rit;ijc proc:csnl til:nc el Jnlsmo fundilmcnto que el peritaje general. 

N;icc pnm focllilar el c:o11achnk:11lo de objetos que, pnm su entrega al 

lnlclccto, presentan dlíicullñdcs·.55 

Ln ncccsicJacJ del pcrltnJc proc.cs;i.t «parece siempre que pilra el cxmncn 

de personas. hcr.hos u objetos, se ncccsltcu co11odmicnlos cspccinlt!S, con10 

lo cstnhlcccn los artículos l 62 del Código de Proccdi111icntos Pc11alcs 

pan1 el Distrílo Fcdcn.11: el '1rlícu/o 220 del Cótligo Federal de 

Proccdit:tJicntos Pen;1/cs,• el arlíc11/o 159 del Código de Proccditnlentos 

pcn,'1/cs par-7 el Estado rle D11n1119o-56 ,: ;.1rtfculo 225 tic/ Código de /¡¡ 

Materia para el Estildo de Si11aloa5 7 ; y el ;1rtíc11fo 282 del Código 

Froccs;1/ par;• el Estado <le l*liclloacán {éslc ordc1tíl111lcnto scililln en la 

parre íln<lJ "El Servicio Pcrid«I es ohli~fltorio)5U. 

5:\ Uh era S1h.1 M;lllll<.'I. PllJ)I \l :nx 
5<i ~irui; 1·r~'~!i!!!.ls11\f!" Pc11:1!c'i 1~1~a-~[:ili!~!2 d<.' Dur:1J~. 1·drf,,r111J 1 ·1111g11. I' tt.11 

57 ü"'lit:.u d..:]2!1~,~·i.Jíum:Jili,l_'5._Pcml!c~ !l.!!E!S.Lf:~1_:1d11.!lc Si11:ilo:!. ethl11,.wl 1 'u11g11. f' )}5 

5X (nt~t:.11 d.: l'r\"-,:~~111nc!!l.!!~'J.ffih:~1:~rnsl E>!..tHhuli;JJu.:t1_1,!;'fi!tl. r.-dilori:tl C.1Ji~1. pi.¡ 1 
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Así pues, no~ podemos d11r cücnln que es 11cccsilria lo prcscncli1 del 

pcritnjc [>roCcsfll, i11dcpc11di~nlctl1cntc. qúc et órHílllO jurlsdlcclonnl posca o 

no los conocimientos cspc.cl'11cs que se precisan pnrn el cxnmcn 

mc11clon'1do. 

En éste punto, el pcrllnje procesal dlscrepn del general. pues éste 

último, por sus carnclerisllcils c.scnclall!s, sólo puede presentarse entre una 

persona rcJacio1rnda con olm, pues el perllajc scrcl Ullil nyudil ni primero para 

que pueda conocer un objeto que no es conocido y es ohvlo, que si no existe 

la neccsidnd de csn ayudn, la presencia del peritaje es Inútil. Sin cmbnrgo, se. 

debe rtdvcrtir que. lil obligaloricd<1d de recurrir ni peritaje proccsill no intenta 

vulnerar lil cscnclil del pcril<1jc gene.mi. sino únicamente gilrnntlzar el CX<lcto 

conocimiento de los hl!chos que se Investigan. 

En inmmu.~Mhlcs ocasiones, mlcntras se intcgr<i la Averiguación rrcvia 

o dentro de l<1 misma secuclil procesal. el funcionario se cncucntrn ante 

problemas cuya resolución debe ;ipoy<lrsc en conoclmlcnlos cspcciéllcs: es el 

cnso en que se dchc n:currlr n pcrso11ns fiskils dotadm; de conocimientos 

cspecinles sohrc lil cic11cla o mlc. o hlcn sobre lo que hayn de vcrsnr el 

punto dudoso. Los pcrilos deben distinguir c11 una cuestión lo que csliÍ 

entcrnmcntc demostrado de lo que es probélble, lnr:lcrto o dudoso, explicar 

mediilntc una fórmuln cli1ra y precisa conch1sio111~s. que corrcspondéln 

cxnctmnc11tc n la opinión 4ul~ se desprende dd c.xnllH!n razonado de los 

hechos. a efecto de ncl;irar la mente de.! juzgador. y cstilblec:cr un criterio 

fund'1dO en 1'1 rc'11idnd y la r;11ó11. E11co11lrrnnos en lo anlcrlor el íundmnento 

del pl~ritnjt..~. 

"Es frccul:nte em:o111rar en el proceso pe11al shuncioucs que se dcbom 

dlllacldar y explicar a tr;wés de snhcrcs cspeci<11izados pora 11cw1r il la verdad: 

como no es posihh.! suponer l;t, cxlstc11ci<1 de un jul'l que posca todos esos 
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co11oci111ic1110s, Sl~ lrncc lndlspcns<ihlc In concurn!11c:i;i de perilos de esas 

ramas del s<1hcr pnra que dlctmnincn sobre la ciencl<i o tute que domincn·.59 

Por lo lmtlo, In Prucbil Pericial tiende a ser el núcleo central de la 

Investigación cicnlíílc<i, en cmmlo sntlsínce In ncccsldnd lnsnlw1blc ;i que se 

somclc t~!ilil clnsc de co11oci111ic11to y que consiste en vcriíicnr los alcances de 

verdad o falsedad. La prueba pericial es un imperativo de la razón. 

2.3 ELEMENTOS DEL PERITAJE. 

Como hemos vislo. el pcritnjc es un resultado técnico·cicntiílco, es In 

operación de un cspcclalisto trnducldil en puntos concretos; inducciones 

rnzmrndrts que pueden rccm~r sobre personns. hechos u objetos que pennltcn 

conocer lil vcrdrid. Es 1111;i ilctlvldad que se dcs<irrolln en el proceso y que se 

lrriducc c11 un documento ;il que se le ha de11oml11ado Dictamen, con el 

propósito de lmccr del co11ocimic11to de los órgnnos jurlsdicclonalcs. los 

hechos presentes, p;isados y futuros, n erecto de ilustrnr su criterio. 

Por lo que hemos visto hostil <1l1om, podemos est;ibJcccr los elementos 

que lntc~rnn 111 peritaje: 

Primero.. Una pcrsonil con capacidad de co11ocl111ic1110s cspccMll?ados ~11 

que se le Jm dc110111iuado perito. 

Segundo.- Ohjclo.c;;, /Jcc/1os, elcnu..:11/os, y personas que se prcsc11la11 en M 

co11trovcrsiil. 

.:;'1 1>1.111k L1:1111 Man.u •\11ll•Hh1. 01.illL. p. l 1J~. ~Sif. 
7•J 
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Tercero.- Org,-,11os jt1d'idlcciom1/c.•s, sujetos /11/crc:sndos · en conocer Jos 

nspcctos dlficlfL'::> pnm sus co11oclmle11tos, 

ºAl respecto el nmcstro Rivera Silva setlal~ CC?lllº elementos del peritaje 

los siguientes: 

a) Un objeto que para el co11ocil11/e11to se prcseutc de manera velad,1. 

b) Un sujeto que 11cccslt,1 conocer ese objeto, pero su /111port,111cla en 

dctcr111/11ado arte Je /mee iJnposíblc In s,1tlsl1ccló11 de s1111cccsídnd. 

e) Un Sl{jcto que por Jos co11oc/111fc11tos que posee (técu/c,7) Je es flnpo.sfb/c 

c,7ptar el oh,/cto, y 111cclla11tc L'/ examen o a11<iH"ifS del 1111~r;1110 hacerlo 

co111preusiblc a la persona 11u:rccd a /;1s oplicaclones c¡uc fon1111Jn .11 

respccto·.60 

El pcrlléljc llélcc pélra facilitar el conocimiento del objeto que para su 

entrega a la rnzó11 prcsenlél diílcultades. El maestro /\rilln Bíls establece 

·Que el objeto lk la prw:ha, !-ton lo!-. hechos que 110 son susceptibles de 

conocerse por scn.o;opcrccpcloncs. sino por In apllc;icl611 de rc~1l;is de algun;i 

ciencia o artc•fi l 

Enconlrilmos qw· el demento forma de.! lél pruch;¡ es el lcstlmonlo 

pericial que se conoce h<~jo el nomhrc de pcrilnJc o Dlctamc11 pericial, que es 

el resultado lid cst u dio lid oh jet o. 

MI H.ncra Sih;i Mauud. lJ!L(JL. pp 2"17 y l.lM. 

61 Arilla Ba~ Fernando. Ql!...{1!.. pp.111 ~ 112. 
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Ahom hk11 tenemos como elementos: 

1. CI objeto fpL'r/1,1/e o úiclamc11 pc:ric/n/J. 

2. El órgiluo jt!f-Ü;dlccio1ml. 

3. los peri/os. 

"Apunt~ Oominguez del H.io que el dicl;uncn pcrldnl se Integra con los 

'·sigule1iics eÍ~illcnl.~s: 

a) A11tecede11tcs del le/11il sobre el cm1/ están co111pro111ctldos .1 opinar: éstos 

elemento~ Jo..r:; tonm. del propio expediente Integrado por el tribu11a/, con 

11101/vo de Ja susln11clilc/ó11 del juicio. del dcs.1rrol/o del proceso civil, 

,1s,~11/,7do por Jo co1111i11 en el cuerpo del dictmnen dicho n11teccdc11lc: en ést,.., 

eM¡w cJ perito ,.., adquirido el co11oc/J11ic11to que nccc:siw pam clnbomr su 

i11fon11c. 

b) Acudir a fils fuc11/c_o:; de J.1s qm: cspcm éste sujeto proces,..,/, tener 

n111p/Mció11 de los d.1tos que arroje el juicio, porc¡uc 110 siempre estos son 

s11ficlt.~11tes, inclusive puede ser que de/Ja visitar Jug.1rc:.c;, estudiar documentos 

ft1cr,1 c..Jc/ proceso. .1slc;/lr ¡:¡ Jos arc/Jivo.c; o re_qislros: examinar cosas o 

rcconoc<.:r p1 ·rsonns. E.<>fas son /ns fuentes de información pam el perito que 

,..,11tlgum11c11tc se dc:signó con c.'/ /Jw11ildc L'Oc.1b/o de experto, cw111do !ns 

espec/a//dndes clc111lfic;1s o lt.~cnicns 110 estaban re_q/m11c11tadns por fa Ley. 

e) Una L1cz c¡ue Ju1 leníúo 1111 co11oc/J11ieuto del .1.-;111110 so111ctiúo il su pericia. 

usando¡,.., rut.1 s11og1:~1ica, de In pn:nu'.o;a mnyor susle11tildn por Jos principios 

de su cic110:1 o arle, !ic slguc el colt.:jo de:/ cnso particufi1r, prc111/sa t11L·11or y 

desprende Ja parte de su parecer. //c.·ga a ú1:tc:r111i11adus co11c/11sio11es que son 
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las que constituyen el dicMwcn. Los actos posteriores scr,'111 tm11s111itidos y 

sus razom1111ic.·11tos y operaciones intelectuales a 1,1 escritura. 

d) Exhibiendo e:/ rcs11/1;1do del estudio al juzgador, frente a éste, realiza lo 

que se //mua cu /;J pr,icl/c,1 ratificilció11 del peritil}c en la presencia 

Judlciar. 62 

Dentro de li1 octlvid;id pcriciol. existen tres aspectos fund;uncntalcs en 

relación con el perito: 

J •• la sltuacló11 que se reflc.•n..• ~11 per!tO, es decir, a su ruuclón o act/v/d,1d 

C0/110 /al. 

2 •• en el procedi111/e11/o, en c1ta1tlo a l'1 i11vcsligacióu que se lleva a cabo, por 

el perito . 

.J •• las 11on11as i:lic,?s que r(qcu s11 co11duc/a en <.'/ <.')crcicio de su ft111cló11, que 

es la de aux/lir1r al juez en Ir? búsqueda de J,1 verdad. 

En el Derecho Proccs;il Civil. Jos hechos son objeto de prucb<1 sólo en 

tanto folle el acuerdo de líls pí1rfcs. Pero no nsi en d proceso pemtl. en donde 

el intcrl~s del EslíldO adquiere prlorid:id en relación con Jos flncs 

encomendados a l~I. y los acuerdos i1 4uc pucd<111 llq¡<lr las parles no tienen 

validez. ya que el Est;ido, en virtud de sus focuUmJcs punitivas ejercita la 

acción corrcspo11diente. 

t•l 1Jo111i11grn.:" dd H111 Allh:du. ro1111Jemlu1 l'<l1'ini:u Pr;i~·!.!f!.!.4;_J}.\!t1:.\:!!.!..!.J.l1~.,;_-.,1U.J.~!!. Et.luor1al Porni11. S.A .. 
¡uum:ra ctlii.::11111. /\!n1e11 l'J77. pp 2211 ~ !11 



2.4 REQUISITOS PARA SER PERITO. 

Iniciemos el estudio del presente npílrlildo, con to dispuesto en In Ley 

Orgfmic¡¡ de la ProcurndurÍil Gc11cml de In Rcpüblicn. que en su arlicuto 1 G 

cstnblcce. ·eu /ti designación del personal del N/11/slcrio Público, de Ja Pol/cfé"1 

Jud/cinl y de los Servicios Pericia/es de la Procuraduría se atenderá ~, las 

siguientes dl,,.posicioJJc.'i, s/11 perjuicio de /ns 11or11u1s co111plc111e11t.'1ríns 

co11lc11idas en d lkg/nuwnto de ésta ley o c11 los acuerdos l11tcr11os que se 

cxpidn11 co11 ft111d;m1c11to c11 Ja proph-1 /.ey y en die/Jo Rc9Ja111e11to: 

P~1m ser ¡1crito o/icíi11 de la Procurndurü1, es preciso ser ciudadano 

mcxicn110, por 11acimic11to o 11ntumliznció11 en pleno Ljcrcicio de sus 

Dcrec/Jos: ncrcditm· que se /1n ohscrvndo bm .. ·11.1 conducta y 110 hnbcr sido 

sc11tc11c/ndo <-:jccu/of/~7/IJC/l/e co1110 rcspon.,ab/c de del/los i11te11c/011ntcs o 

dolosos y tener Titulo Jq.¡i1/J11c11/c c.\pcdido y rcs.JÍ-"lmdo por Ja nutorlúad 

co111pctc11te o 17crcditnr plc11m11enlc. en su cnso. los co11ocÍ111ic11/os téc11/co.<>. 

científicos o ilrU:-,/icos corrc!ifJOndicntcs ;1 Ja d/sclplltm que dcha d/c/nml1mr. 

Así 111/s1110 Jos /11/crcsndos deber.in acrcdil17r en su caso. Jos rcqulsflos de/ 

artículo 16 del 111/s1110 ordc11m11icnto y nprohar tos cxá111c11cs de Ingreso y 

partlcipnción c.:11 Jos concursos de oposició11 o de méritos i1 Jos que se 

convoque. Los sc1viúon·s de In illstituclón cst;í11 obllgndos i1 seguir los cursos 

que 5c cs/ah/ezca11 ¡mrn su n1cjorn111ic11to profesional". 

Por otril pnrtc, cstnblccc la Ley Or~<lnicfl de l;i Procurndurín General de 

Justicin del Distrito l"cdcrnl. en .su articulo 14. ·en k1 des{q11acló11 del 

personal del Ni11Lo;/crlo f'ti/J/ico. de In l'olicía Judicial y de Jos Servicios 

/'l.·rlcM/es d(' la Froc1m1d11ria. se .-itcnú"rá 17 las s{quicntcs dlsposicioncs. sin 

pc1j11lcio de /ns 11or11ms co111p/c111c11tarins conleuldns cu el Rcgla11w11to de 



ésta Ley o c11 los acuerdos internos que se cxpidn11 con fu11damc11to en In 

propia ley y en /05 acuerdos que c.\pida el procurador. 

Pam ser perito oficinl dc In f'rocuradurin es preciso estar en pleno 

ejercicio de sus dcrcc/Jos, ncrcd/lnr que se /Jn observado buena conductn y 

110 haber sido sc11tc11ciado cjecutorlnt11e11tc co1110 responsable de delitos 

i11tc11cio1mlcs o prc/crl11Jc11cio11a/cs y tener titulo lcgn//11c11lc expedido y 

registrado por la autoridad compctentc, o, acn:ditnr ple1mmc11tc ante la 

co111isló11 qm: clc.r;(q11c el procumdor, lo.s cn11oci111ic11tos 1t:c11icos, cicntificos o 

artísticos correspondientes n la disclpll11a sobre Ja que dcha dictm11i11ar. 

cuando de acuerdo a Ja ley re_qln111e11t~?rla del ~1rlicu/o 5 Co11stituclotml, 

relativa ni ejercicio de Profesiones en el Distrito Federal. 110 11ecc.r;itc titulo 

para su ejercicio·. 

Le, Ley ÜTHÚllic<l de los Trlhu1rnlcs de Justiciíl Ud rucro Común del 

Distrllo fcdcríll c11 su Título IX "Los auxiliares de la administración de 

justicia. Capítulo V. señala en su artículo 163. "Pílrct ser perito se requiere: 

Ser ciud,?dn110 11wxicnno. tener buenos n11tcn:dc11les de 111oralidad y 

co11oci111ie11/o en In cicnr.ia o arte sobre el que /Jaya ele: versar el pcrltnjc". 

El Arlic11lo 164 Lid mi.'>1110 01dewm1ic11to cst.1bh.·cc:. "J.05 peritajes que 

deban versar sohrc 111alcrias relativas ,7 profesiones, clcber;111 c11co111e11dnrsc ,7 

personas autorlzad,1s con título. Si 110 fuere posible c11co11tmrJ,1s en Ja 

localidad de que st.• tmlc o li1S que hubiere cstuvlcrcn it11pcdld.1s para ejercer 

el cmyo, podrán dci:;iguarse pr.-íclicos c.·11 In 111ntcrla sohn• 1,1 que v,1yn n versar 

dir:llo pen'laji..··.fi.:S 

Cil Publicmlo en el lh:lrlO Oi'id;il de la Fcder:11.:1i111 el 2•J Je 1~11.:rn 1\c l'JC•'' 1¡111: ,1\1111).!.t 1.1 Le~ U1¡.\.il111ca de IO!> 
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El artículo 167 del ordcnmnicnto sc1ialndo, nos dice: ·En #1s1111tos 

civiles el Tribunal Superior foruumi a1111nll11e11le. c11 d 111cs de Enero. una lista 

de Ja.o; diversas personas que pucdau ejercer las li.111cio11es de que se trata 

scgtíu Jos dívc1:'iOS rn1110.'i de.• Jos co11oc//11ie11tos /1w11;mos: 

Aquí los peritos son reconocidos y autorizados por el Tribunal. así con10 

los peritos oficiilh.:s dt: léls Procurndurins de justicin. 

Los rcquisilos que deben cumplir éslns pcrso1rns. rccacrftn en .nqucllas 

que dcscmpcl1cn el profesorado del mmo correspondiente en las Escuelas 

Nacionales o bien entre los fu11cio11"1rios o empleados de cnrfictcr píibllco en 

cslablccimicntos o corporncioncs dcpc11dlc111cs del Gobierno. confonnc lo 

cslnblecc el artículo 225 del Código Fcdcrnl de Procedimientos Pcnalc..c;. 

El articulo 223 del referido ordenamiento, establece: "Los peritos 

debcr#in tener tí/u/o ofici.1/ en Ja cicncía o arle a que .'ie refiere el punto sobre 

el cu;il deba dicta111Ílmrsc. si /,'1 profesión o arle cs/;ín Jcga/111c11tc 

rq¡lamcnlados: c:11 caso conlrnrio .-;e 110111/>mrán peritos prácticos·. 

Por lo que respecto i-l In ;,ceptación lid carAo y a In protcsln para el 

dcsempcl10 lid 111is1110. el artículo 227 del diado Códi~o Procl~snl establece: 

"Los peri/os c¡m: aceptc11 el camo. con c.•xccpcióu de los oficln/es litufados. 

tie11e11 obl{c.¡ació11 de µrotestnr su fiel dcsc111pelio ante el fu11c/011nrlo que 

practlquc /ns clil1:c.¡c11c1",.1s. 

En C#'1SDS urgentes, fil proles/a In rc11dirá11 ni producir o mlifiG1r su 

dicta111c11·. 



Así. et articulo 171 del Código de Proccdl111ic11tos Pen<ilcs para el 

Distrito Fedcrnl. c11u11cla lo <111tcriormc11tc scimlnc.Jo por el artículo 223 del 

CódlAO Fcdcrnl. salvo que el Local c11 su úlli111n pnrtc scimlct: • ... En caso 

confr<"lrio, c.•/ juez nombrará a personas prActícns". 

La Ley Orgfmlca de los Trlbun;ilcs de Jusllcin del fuero Común del 

Distrito Federnl. en su articulo 175, establece los requisitos para ser perito 

Médico Forense: 

J. Tener vc/11//ci11co mio.o; cwnplidos de edad. 

2. Poseer título de Nédico Cirujano registr.?do ante Ja Dirección General de 

Profcs/oucs y a la Sccrctarin de Salubridad y Asistencia . 

..3. Tener tres mios i11/11terrumpidos de ejercicio profesional. 

4. Acrcd1~nr l1J1fcccdc..:11tcs cicntiflcos. l.iborcs docentes o dedicación 

profesional que dc.~111ueslrc ido11e/dad en la materia y haber curs~1do estudios 

de espcciallzacióJJ cu esa disciplina, ex/Jibicndo <.'11 su caso docwnculo que Jo 

justifique. 

S. Ser de notoria hucun co11d11cta. 

Por lo que corrcspomJc a los requisitos pnra ser perito Médico Forense, 

son mñs cstrlclos, co11sidcrn111os que esto ohcllcc:e ;i su pmtlclpnclón en 

diícrcnles terrenos y ns¡wc:tos, tanto en In clasifkación de lesiones, como en 

Juicios de lnlcrdkdón, l!ll In dclcrtninnclón de 1<15 cm1sns de In muerte, en 



problcnms p,int~co-obstélricos, dictrnnln<ir sobre UI'. cst<ido de altcmción 

mcnt<il. delimitando d porcentaje de incapacidad. o bien la pérdldn de l.n 

función de un miembro. etc .. en virtud de liln alto nivel de responsab1lldad 

que se tiene pam ésta actlvldild, se debe pugnar por contilr con los 

profesionales 111fls c;ipacit;idos, es decir. los qul'! lcng,nn un mayor nivel de 

prcpnrnclón. ¡mm que esto se nmnifiestc de manera fclrnclcnlc en bcncílclo y 

certeza de ta Ju.si icia. evltfmllosc la ilplicnclón de pc11ns Injustas. 

La Ley lil111blé:11 m1toriza que se nombren co1no peritos a personas que 

tengcm conochnicntos c111piricos, como lo son los llmnados peritos prácticos. 

Cucmdo éstos rlnc.fan .su estudio a la autorldild, se llbrará exhorto o 

rcquisltorin ;il .iucz del htgilr en que hilYil peritos titulados pnm que. en vista 

de lil dcclilr<lCión de los pníclicos, emitn su opinión. conforme <ti articulo 

1 72 del Códl~o Procesal Pennl pnra el Distrito Federal. Recordemos que los 

peritos oílcinlcs son ilUXiliarcs de. la adminlstrnción de. jusllcin de coníormldild 

a los dispuesto en el articulo 620. fracción V del código proccdhnentnl 

antes 111encio1mt.10. 

2.5 OBLIGACIONES Y RESl'ONS/\lllLID/\DES DE LOS l'ERITOS. 

El perito adquiere ohligncloncs de lns que podc1nos sclmlnr: 

J. O<...-sc111pclinr sus t~'lborc.'i con i11tc11s/di1d, culdildo y esmero ldóncos. 

sujctfl11dosc: ,.., Ja dirccció11 de sus jcfc.r; y ,1 /n.o; leyes y rcglm11c11los 

respectivos. 
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2. Obscrvm· h11c11ns cosl11111hn.·s dentro d<.'/ serl'icio. 

J. Curnplir co11 las obllgnclones que J(:s lmpo11.!Jlll1 /ns condlc/011es genem/cs 

de tmb,1)0 de la propln /11slit ución. 

4. Ounrdnr rescrvn con 11101/vo de los nsuntos que Jlcgw:n a su co11oclmle11to 

co111110tivo de su tmbnjo. 

5. ¡;,1il.-1r Ja gccuc/ón de rlctos que pongan en pel(qro su seguridad y Ja de sus 

c0111pmieros. 

6. Asistir pu11t1mlme11te a sus h1bores. 

7. No Jmcer pro¡mgm1da de 11l11ywm clase dentro de las edificios o lugares de 

trabajo. 

B. Asistir a Jos Jn.'it//utos de Capnc//;1c/ó11 pan1 111cjomr su preparación y 

eficiencia. 

9. Utilizar Jos muebles, 111<iquhms y equipo, e.'óC/usiW1/11L'11te p~7ra el tmb,1fo al 

que fueron ,1s~q11ados. 

JO. Gnlrcgar con pro11tit11d su dlctmnen .-1 las persOJms indlcnd,..,s, 

J J. l<'1s dc111;is c¡uc sclia/c11 lil.'i ;wtoricJncJcs super/ores. 
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Con respecto él In rcspons;ibilldad que hnplic;i el cJc~clclo de esto 

actividad. el perito llene que responder de su dlctrnncn, pues se supone que 

un servido~ público como lo es el pcrllo oficial. es un profesional de su 

~cllvl~~fad,_ cunlquicrn que est;i sea. es decir. debe responder onte sus 

superiores o bien ante una nutorid;id. 

Lo lrrcsponsílbilidnd de un servidor público gcncm ilcgnlldad, 

lnmornlldíld soc:i<ll y corrupción. Su irrcspons<lbllldild minimiza al Estado de 

Derecho y a la justicia. 

Ahora bien. veamos las disposiciones que reyulmt las obligaciones y 

responsabilidades de los peritos. 

La Ley Or~fmlca de la Procuradurifl Gcncrnl de Rcpl1bllcfl, nos Indica 

que los peritos oílclah:s cuyos servicios los prcslc '1 dichfl lnstll uclón y 

conforme ni articulo 1 7 de dicho ordcnmnlenlo, "Es co11dicló11 

/11dispc11sab/c la presc11/,7ción y nprobució11 del exa111c11 de oposición, en los 

lért11ÍllOS y COll /ns Ci1ri1C/L"rÍSfiC<1S que r¡je CI rc:g/aJllC:/1(0 de ésta ley•. 

Por su parle. la Ley Oryfmlca de la Procurfldurí;i Gcnernl de Juslicia del 

Distrito Federal. en su élrtículo J 5. scfrnlíl: "los l11tcrcst1dos deberán 

presentar y ilprohar Jos cx;i111c11cs de ingreso y acrcdll.'1r los cursos que 

i111parlc 1.1 i11s//luc/ó11°. 

De conformidfld o lo dispuesto por los siguientes artículos del Código 

de Procedimientos f'cn;ilcs pitrn el Distrito Federal. encontramos una serle de 

ohllgaclom:s que son inalic1rnblcs de la práctlc;i de lit pcrlcln: 
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"Artículo 168. l~os peritos que acepten el c,1r.qo co11 excepción de los 

oficiales, lle11c:11 la obllgnclón de pn.·scn/,1rse ni juez pnm que les to111c la 

protesta legal. 

Artículo 16!). E/juez ruará i1 Jos peritos el ticJllfJO en c¡uc clebc:n dcsc111petiar 

su co111etldo. Trm1scurrido éste. si 110 rinden su dicta111e11, ser;l11 apre111/ados 

por e/juez, del 111ls1110 111oclo que los testigos y con Iguales sanciones. 

SI a pcs,1r del prl111cr apremio el peri/o 110 prc...·se11tarc su dictmncn. será 

proCL\'iado por los dL'iltos previstos en el cócl(qo fK'tl<ll ¡mm éstos casos. 64 

Articulo 17.J. Los peritos debcr.-in ser e/Indos e11 la 111/snm fornm que los 

testigos: rcu11ir;i11 ,1dc111;is, las propf,1s co11dlcio11cs de L'stos y cst,1rri11 sujeto.r; 

a Iguales caus,1s de i111pcdlÍ11cntos·. 

Los peritos práclicos, como se les fümm l~l1 los Códigos Proccsnlcs, 

licuen In oh\ig;1ció11 de prcscntnrsc illllc el juez pmil rendir la protcstn de Ley 

y dcscmpcfwr su cometido durnnlc e:I plazo que cslflblczca el propio 

ordc11a1nicnlo. 

No deben accpl;¡r el c.;1rno de pcrilos pr;kticos. los oficlillcs o los 

autorizados por d Trih1111íll Superior de Jusllcla. cuílnúo tc11w111 alHUllo de los 

impedimentos scflíllíldos por d artículo 170 del Códluo de l'roccdhnlcntoi;; 

Civiles pnra el Distrito fcdernl. Cunndo estCn hnpcdldos por las mismas 

causils relativas n los testigos, el lmpcdhncnto se rcílcrc a: 

,,_. El ankulo 225 dd l'ód1¡.:o Penal e .. 1ahl1Ct."\.' t(t1\.'. "Slm ddito.; HlHlra la .1d1111111 .. 1rai:ió11 de .1u~1k1a cmuct1d11~ 
por Sel'\ id1m.:s l'l1hfü:11s los s1¡!111e11h.:~ 

Fracción VIII H'-'1aul.1r u e11h1qi....._ ... , 111.1\11.:111 ... 11111.:nle u 11,u Lh.:¡.:li¡.:cu .. 1a la ;uh1111m.ir:1ci1m de .1us11c1:1 Qmcn 
t.'1.Hllcla 111., dclllu~ p1..:' bhl" lmr ~ .. 1 .. · .11ti\.·u\.1 ...:1.111 ;u..:11:..:<llu..:' .1u11.11ll.'11a1k p1b1ú11 tk mw :i ~•s ai1os ~de cien 
:1 11..:~11:1111h 1~s11.; 11..: 1111111,1 Adcm.1' d..: l.1 pena curri::-1w11d1cull.'. d :-.,n 1Jur ~r;i ¡m,·:uJo de su c:ir}!u e 
111h.1h1h1a1lu p.tra d dc....:m¡iciin 1lc u11111111c\u. ¡>or d l:ip,11 de d11:1 afü1~ 
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"Cualquier circunstancia susceptible de afectar la imparcialidad 

con que los jueces y los funcionarios judiciales. en general. deben 

proceder en ejercicio de sus cargos y que les obliga legalmente a 

inhibirse en el caso de que se produzca".fiS 

"Articulo 178. Al que sli1 causa lcgití11m rc/Jus<1re prestar u11 servicio de 

interés público n que la ley le obl{quc o dcsohcdecicre un 11m11d.-,to lcgititno 

de la ;wtoriclnd, se le .. -,p/ic.-,r.i11 de quince días i1 un aiío de prlslón o de 30 n 

l lJO días de nmlta. 

Artículo I 79. El que sin e.-:cusa legal se m:1-1arc a comp.-,rccer ante lt1 

;wtorldad .;1 dor su dec/aracíó11 cw111do lcga/111cJJte se le exija, 110 scr;í 

co11sldcr.-,do co1110 reo del delito previsto en el artícuJo anterior, sino cun11do 

insisla L"ll su desohcdic11cü1 dcspuL•s de /mher sido ;1prclw11cJido por la 

au/or/dad juclicial o npcrclhido por 1.-, ad111í11icolmtiv.-1. cu su caso, para que 

co111parczca ,-, dccf.-,rar·. fifi 

Así cnconlrnmos en el articulo 33 del Códi~o de procedimientos 

l'l:nalcs Local. li!S llll!C.1id.1s c.k apremio con lns qlll~ cuentan las autoridades o 

jueces. p.1ra hac:l:r cu111plir sus dctcnninncioncsfi7 

h:'i Jk l'iua Hafod. Ut!J. "_i!_. p :nx. 

"'' Código l>cnal para el Distriln F..:lkral cu M:11..:ua tkl Fuero C11111i111 ~ para llxla l.1 ltcpública cu Materia del 
Fuero J;cdcr.11. Edi1ori;1l Pornia. S.A :'itt' 1:lfü.·i1iu. M~"cu l'J'J2. 

1,7 Arlkulu 11. Lll'• T11h11nak' 0.1111."Lc.;. para ha<.'\!r ..:11111¡1\ir su.; dctcrminaciom.~. ¡xidr.iu c111ph::ir coalquicra de 
los siguicnlc!> mc1lu1-. de apremio 

l. Muha pm el l.>t¡uu:1kntc a c1111c 11110 ~ 111:111\a dias de Salariu Miuimo Vig,.·ulc ,_.,, d momcnlo .\' lugm en que 
!>e r~1li1ú 1.11,."\1udm;t.1 qm.: 1111111\11 d 1111,,."tliu tk ap1c111io 

11 Anc,111 h;1,1a tk l1c1111:1\'..::"11111~1.; 

S1 rucr.1 111-.ulic1c111c el a1m.:111i11. ~ p101,.Ldcr;i contra d r..:hcldc por el ddiln de dcsobctftcrn,;m 

L.us lunc1m1a1111' a 1tlh.: '>\.' rdkrc el :u1il:11lu 1u.1M1111 .. 1crio Pilhlico) !'>Ul:1111c11tc 1xxlr;in cmplcoir corno 
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Por lo 411c se reílen: il lns CC\USílS e hnpcdh11c11tos contt!nidos en el 

articulo 173 dd Código d1..: l'roccdhnlc11tos Pcnnlcs pnrn el Distrito 1-'cdcml y 

cspcciílcrnnc11lc en el articulo 192 del mismo ordc11nmlcnto, en relación 

con los test iAOS, nos Indica los lmpcdimcnlos por los cunlcs los peritos no 

pueden conocer de ddcnnhrndo asunto: '!'lo se oh/(cpr;i a declarar al tutor. 

curador. pupilo o cónyuge del acusndo. ni a sus parientes co11s.1ngu/11cos o 

afines en liucn nxtn nscc11de11tc o dcsccndellle. sin li111itnció11 de grados y en 

In colatcml IN1sln L'I tercero i11c/us/ve, ni ~1 Jos que estén ligados con el 

acusndo por el amor, respeto o gml/tud. SI cslns J'<.'t!iotuis tuv/crcn voluntad 

de dcc/amr, se les rccihir;í su declamció11 y se /I;u'/I constar L:sla 

circu11stm1cia·. 

Por lo que corresponde a la Le.y Orgfmlcn de los Trihunnlcs del rucro 

Común del Distrito Fcdcrnl. Csla scimli'l: 

Artículo 186 .- "los 111édicos dependientes de /;1 Oirc:cció11 de Sc1v/cios 

Nédicos del Dcpartm11e11to del 01:r;1rflo redera/. nslgnados ,1 las agc:11cl.1s 

lnvcst(qadoras del Ninistcrio I'tiblico. scr;in .-111.'\iliarcs de lils autoridades 

judic1~-i/c.t; y de /o.t; Agclllcs del Ninislcrio Ptíbllco, en sus f1111cio11cs médico 

forenses y tc11dr,i11 Ja obllsiaclón de rendir los i11fom1e5 que les soliciten Jos 

trihwu1/cs, con referencia a los C.1sos e11 c¡uc olicin/111c11tc llllhiercJJ 

i11lcrvc11ido. En (c¡ua/cs tén11i11os qucdar;i11 obllgac.Jos los 111c~dico.r; ndscr/tos a 

Jos flo.t;pita/L's ¡nihlicos y a /os reclusorios pn:i l:111ivos, de <..:jcctJc/ó11 de 

sc11tr.:11c/as y dem.i.r; lugan·s de: r~·ctusión'. 

"'Artículo J B 7. 5011 Oh/(qacio11cs de los Ni:clicos ~1s~c.¡1u1dos .1 las Age11cias 

/11\lcst(qadorns del Ninislcrio l'tihlico: 

medio.; de a¡m.:111111 multa dd 1111purte de un d1;1 llo.' ... a1a1 m 111i1111H11 ;.:eui:ral \ Í!!eitlc en d Dl\tnrn fcdcr.il .irrcs10 
ha .. 1.1 de 1re1111;1 ~ .. ~·1., \1111,1 .. \ d an"lm 1.h.: l.1 111.:11;1 púhlu.:a 
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l. Proceder úc /11111ed/,1to ni rcco11oclm/c11to y curnció11 úc los heridos que se 

reciban cu In _.::;ccclón 111édicn que estén su cargo. 

//. Ac;Lc;tir ,, las úil(qe11cins de fe ilc c,1dávcr y n todas tas dc111tis quL~ sean 

llL'cc.r;nrias o co11L1c11ie11tcs pnm la Cficacln de /,1s i11vcsligilcio11cs. 

111. Redactar el /11fonnc 11u!dlco-forc11sc rcMclo11ado con In /11vcst(qacló11 y 

expedir "1s ccrllfic<"1cio11cs que ..:;ean w.:ccsnrlns pnra In co111prob,7c/ón del 

delito. 

IV. Recoger y _cntrc~qnr los obJctos y las sustm1cias que pucdm1 servir pam el 

csclnreci111icnto del /Jecho que se /11vcst{quc e l11dfc,1r las prccnuc/011cs que 

deben scrgu;1rdndos o rc111itidos n qu/cn corrcspond,1. 

V. ltnccr cu el certificado de lc..:;ioncs In descripción y clns/flcaclón legal 

provL-;io1ml o definitiva de las 111is111;1s. 

VI. Describir L'Xtlcfnmcnte en los ccrtlfic¡¡do5 de lcs/011cs, /as 111ddificac/011cs 

que lwb/cre, siendo 11cccsarlo llnccr en c//ns por 111otlvo de su tmtm11/e11to, 

Vil. l..r'1S de111ris que Jes corrc::;pondc11 coufonm.· a las Leyes y rc,qlnme11los. 

Artíc11/o I 88. Son obl~q,1cio11es de los 111C.:clicos dc /10.r:;pil<"lh:.'i públicos: 

/. Rcco11occr n Jos IL'sio11ndos o c11fcn11os que se rec/ban en el 

cstahlcci111icnto y cucarg;rrsc de su curnción, expidiendo sin demora, cum1do 

procc:cln. Jo.o; ccrtific/1dos 111i.·úicos-fore11!il"S corrcspo11dle11tcs. 
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11. Nt1cer el certificado de lesiones, In dcscr/pc/611 y ck1sificac/ó11 Jeg,11 

provL'ilonaJ o dcfi11/tlv.1 de !ns uu"smns. 

/JI. Pfr?Cticm· la autopsia de: Jos h:sio11ados que fa//czc.111 e11 el hospital y se 

c11cucntrc11 i1 disposición del Ninistcr/o Público o de nutoridades judlclnlcs y 

extender el dictmnc.·11 rL'SJJL'Ctlvo, expresando con exactitud Ja cnust1 de Ja 

nwertc y los Uc111<is dalos que scm1 útiles para In i1JL'C!it(qilció11. 

IV. Presentar tos primeros auxilios y c.\'.pcdlr Jos certificados corrcspond/entcs 

cu lodo caso de /csionc.·s o de otros delitos que ocurran, que rcquicmu Ja 

/11tcrvcncló11 ele pcn1os mi:dicos forense. 

V. las dc111<is que sc1inle11 las lcyc.<:; y regl.1mc11tos. 

Artículo 189. /.os médicos .1dscritos ,1 Jos rcc/Usorlos prcvcntlvos, de 

cyccuc/ón de sc11tc11cia.c; y dc111,is Jugares de rccJ11s/ó11, deberán nsl<>tlr n Jos 

internos c11fcr111os y expedir Jos ccrlificndos que corrcsponcJnn. /guaJ111c/l/c 

prest.ir.in Jos primeros a11.\'ilios c11 Jos caso.<> de h:s/ones y otros delitos c¡uc 

ocurrlc.•reu dentro de /,1 prf.<>ió11 y que rcquicom la lmcrvc11c/ó11111éd/co.forcnsc 

e lntcrv(~J1drá11 <.'11 cua/qul<..-r di/lgcucia judici.1/ c¡ue nlli se practique, cuando 

p.1ra ello fueren requeridos por el Nl11isterlo Público o autoridad co111¡Jc/L'11tc·. 

Rcspl:rlo i1 los peritos químicos. ;idc111;ls de los rcqulsllos y 

obligaciones Sl:fmli1dos cu el articulo 177 dd ordcna111ic1110 en cuestión, "f!s 

11cr:e.<>~1rio que e11 oca.<>/om ... ·s prcse11cic11 las autopsias <.'11 Jos c.1sos en que 

tengan c¡uc c.·111itir dicta11ic11 sobre algún punto rc/ac/01mdo con su 

espec/,-,1/clad. A.<>l<>tir ~11 laboratorio cuando Jo rcquicr.111 los tribuua/es y como 
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en lodos los pcrll;y·cs c.tJ'<.'dir los dic/A11u.·11cs corrcspo11die111es a la 11u1yor 

brcvcdad•.6ll 

Adcmfis lk lfl rcspommhilidfld pcitfll c11 Qllc puede incurrir el pcrilo, yn 

sea por su negliHendn. í;illn dl~ cuidi1dO, impericia en el cumplimiento u otrns 

c<1usns. cae también en n:.sponsabilidad oficial. hipótesis en la que debe 

aplicarse la Ley de Rcspons<lhilidad de funcionarios y Servidores Públlcos, 

por que recordemos que el perito es un servidor público. 

l.<, nclivldild que ellos re¡iJizm1 es sumnmc11lc dclicéldn, por lo que se 

requiere ~cnlc C:ildn vez mfts prcp<lrndn, pues C<ld<l din los crímenes se 

cometen con m;iyor pl:rkcció11. 

2.6 FORMA DE EMITIR EL DICTAMEN. 

Co11íonnc <il artículo 177 del Código Procesal Pe1rnl para el Distrito 

Fedcrnl que ;i la lclrn csloblccc: 'los peri/os cmilir;ín su dfc/,·um.>n por escrito 

y lo n1lificarim en dili._qc11cia <.·spcclal. en el caso de que !ie,111 objetados de 

fhlscdt1d o e/juez lo L0sli11w 11cccsar/o: 

Puede prcscnt<lrsc lil situación de que cuándo el Dictamen. se 

encuentre obscuro. el juez solicite otro informe. o bien. pida a los perilos que 

lo cn1iticro11. su comp<lrccl~ncin a nn de dilucic.far el criterio que siguieron: 

tambiCn. cw111cJo l:Slfl lilclw.c.Jo de Ííllscd<ld por la dcícnsa. el juez tcndrfl 

l;i fac:ult;id c.k rc4ucrir un 1111cvo dictamen, y dicho informe pericial lrunhICn 

scril presentado por escrito. 

A nn de entender que es el diclmncn, expondremos lo siHulcnlc: t:s una 

opinión o indic<lción que el perito en ctml4ulcr ciencia o arte fonnula por 
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escrito y, en 11my pocns ocnsloncs. de fomrn vcrbnl, i1 ccrcn de unn cuestión 

de su cspeclnlidnd, previo rcqucrirnicnlo de lns pcrsonns interesadas o de 

alguna autorid<it.J de cu<ilquicr orden y oc<1sionahm:111e. p<lm servir n un 

interés social. 

El Diclmncn Pericial es uno de los medios de prucb;i accplildO por la 

generalidad de lils leglslacioncs. lnnto civiles como penales, Así lcncmos que 

el articulo 235 del Códino Fcdcrnl cstnblccc: ·los peritos c111ltlrá11 su 

dlct«1111c11 por escrito y lo rallficnrim cu dil{qcucin especial. los peritos 

oficiales 110 11cccsilnrA11 mtificar sus dict.i111c11cs, sino cuando el fu11c/011ario 

que pmcliquc /.'1.-; dillf¡c11cins lo cslh11c necesario·. 

El dicti1111c11 pcrlcii11 scril un testimonio ll:cnico, se prcscntaril por 

escrito como bien lo apunla el milcstro Qulróz Cuarón, que al respecto 

scfmla: "Los peritos al emitir su dlcla111c11 dcbc11 llílc:crlo por escrito y tanto el 

juez como el Ministerio Público, en su caso, están obllAildos i1 que sen 

rallílcmJo dicho dict<1111t:11 en dlligencl<t espcc:líll; pero podr<'m ordcnnr In 

rntlílcación el juez o el Mhlisll~rlo Púhlico, ú11lc<1111cnlc en el caso de que los 

dictámenes fuesen ohjctados de falscc.Jad o que, tanto d juez como el 

Ministerio Púhlico. lo c.slilncn neccsélrio·.69 

Gcncralmcnlc lodo estudio rcalizi1do por peritos, se cstinm que 

concluye. cuando el perito rinde su <.liclillnen por escrito y lo ratlnci1 en 

diligencia cspcci;iJ según scél el caso. Por lo que corresponde a los peritos 

que no son oficiales. <.lchcrfm rntific<tr sus dlclfunc11cs; mientras que el 

dictamen cmil ido por el 111édico-lcíllsla, Scril un documento que 

~c11c.ralmc11lc es solicil;u.Jo por líls flUlork.!íldcsJ11dlr.iah:s de carñctcr pe11nl. en 

d que se cxpo11c11 de1110~1rm:io11cs que corrcspo11dc11 a la opinión que se 

dcsprclldl~ del l!Xa111c11 razonn<.lo de los hechos. Aquí la Ley ordena que 

h'J Ouiriu Cuarun Alh1u~,. 011..C•!. ¡i 2:'i7 



deberá ser íimrndo por lo 1nc11os por dos ml!<.Jlcos y que los mismos 

dictámenes se reílcrcn a hechos pasados. 

En cucmto <t su forma, dchcn constar de cuntro parles: 

a) lntroducció11. 

b) Dcscrípcíó11. 

e) Discusió11. 

d) Conc/11sio11cs. 

En la parte de la dlscusló11, considera el maestro Fcrnfmdcz Pércz que: 

·se a11aliz;arfm los hechos, los somclL~ll n In crítlcn. los interpretan pero 

cxpo11ie11do léls rílzoncs ch.!111 iílr;is de sus opiniones. En cuomlo íl las 

conclusiones, que scrfm líls ilprccl;icloncs íll1illcs que dcbcrfm ser breves y 

explícitos y scrft In síntesis de In opinión pcrlclill. es donde el perito responde 

co11crctfl y cntcgórlcamcntc, en la nmyoríCI de los casos, a las preguntas del 

juzgéldor, pero nílrmC111do solmnente lo cicntiílcamcnlc dcmostrndo".70 

ºHivcril Silva considcrn que d peritaje constn <.Je tres pnrtcs que son: 

a) ltechos. 

b) ConsicleriJCÍ011es. 

e) Co11c/11sio11es. 

Los llcchos, son los t:11u11cl;idos o líl enunciación de los datos que se 

prcsc11tm1 ohsc:uros y sot>rc los cuales dchil versar el J>eritajc. es <.lcc:lr el dlct.•1111c11. 

7n Fcrrnimk1 PCn:1. Ramón. Elcmc111oo; U;hico" d..: ~1~_1{icir1a Fm~.!!~~- E.htmial 7.EPOL. MC,ko 1'171. 111 
·..:d1..:illn. p ~4 
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L.,s Consideraciones. son el csludlo del objeto del peritaje. con la 

técnica especial. 

· Las Conclusiones. son los dalos obtenidos con el estudio cspecinl, los 

dalos librados de <1q11cllo que lo obscurece o, mejor dicho. traducido a un 

lenguaje ascquihlc a cualquier persona·. 71 

El nmcstro Colin Sfmchcz sc1iflln: "El dictmncn debe contener los 

razon<Jmicntos y 111otlvncio11cs en Jos que se apoye el perito pnrn sostener 

dicha opinión r<1zo11fmdola y íundfmdola conforme a los principios, reglas 

clcntincas y tl:cnicas e ilustrfmdoln suílclc11tcmc11tc por medio de fotogmlias, 

csqucnms, dihujo~ 11 airas f;u:torcs, sc~l111 d cm;o de que se lrate". 72 

Por su parte d maestro Rilfild Moreno Go11zfltcz cst;ihlccc: "El 

dictamen, no puede realizarse en cualquier fomlól. sino que ha de someterse 

a normas. primcrrnncnle la inducción ejercida sobre gran níunero de 

hechos observados. La deducción le permite aplicar principios generales 

a las observaciones prophts de cada caso particular. 

La recopilación de d<1tos es el primer pnso de la invcslif¡<lción pcricinl. 

debe ir seguido de la ordcnnción. íl íl11 de dl~scuhrir corrclacioncs y 

consecuencias uniformes. posteriormente se fonnul;irfi 111 hipótesis. In que es 

menester someter a In s;inclón de la cxpcricncin y lcrmlm1r con (;is 

conclusiones qm: scrfm d rL:sultado de lodo Jo .-u1lcs citauo·.7.3 

El jurista Domingucz Lkl Río apunta: "Que en míltcrin civil virtualmente 

se 11m11tlc11c el criterio dl! 4uc los pcrilos dchcn emitir sus opiniones 

oml111c11tc, .sin c111hilrgo, lo dello es que en !<1 prfictlc;i lo clnborn11 por escrito 

71 H.ocr;i Siha Mmuh.:l. !JRDL· pp 2~ 1 ~ H2 

72 colin S:inc\11.:I' G111lkn110. DJ!.JJ.!. p 171 

7J Moreno Gmv;ik/ llafad. Ü!"'"Hl'!h'' Pc11c1~. lm¡m.:nloi ~ Olhd Virginia. S.A . <;/n de cdkH111. ~k,ico. 
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Y aunque la oralklnd y la 111a11crn de diclrnnlnar convergen en el lnstnntc en 

que los colitiwmtcs solicitan l;i prcsenclñ de los peritos pnrn lntcrrognrlos, la 

emisión del dlctmncn. va precedida de su prcp;irnclón". 7'• 

En 1nuclrns ocasiones, el perllo debe hnccr uso de lodíl su astucia y 

experiencia pnrn poder locrillzar las circunstancias que se encuentran 

obscuras en In búsqucdn de In verdad de los hechos, por cstn razón, en 

ocasiones deben ;icudlr il 111w1rcs en los que pucdnn nllcg;irsc de elementos 

que los ;iyudc11 ;i cncontrnr soluciones. en olrns se entrevistarán con 

perso1rns que pudiesen ;iportilr elementos de sust;i11cinció11 n In lnvesllgoclón. 

en muclms m<i.s dchcr<i.11 recurrir a archivos o rcgislros que les sirvan de 

íucntcs a su i11vestlgació11 y una vez que hnn hilildo d nsunto, estos 

sabuesos de bala blanca cslilr<i.11 en aptitud de emitir su Dictrnncn. 

Coincldl~ll los ;rnlorcs que hemos citado en cslc tcmil, en cmrnto a que 

el iníonnc es el rcsullado, o hic11 que el DiclilltH.!11 debe rendirse por escrito, 

como lo c:stahlccc el Código de Procedimientos Penoles por la simple razón 

de que quedará en el expediente. dicho documento conlcndr<i. lo sigulcnlc: 

Introducción. hechos. inducción, consideraciones y conclusiones, que 

scr<i. el resultado de lodo lo ;mtcrior y 411c se prescnlanl al juez. 

La Suprcmn Corle ha resucito por medio de In jurisprudencia asuntos 

1..:11 los qut: se Vl'. lnvolucraUa l:st;1 prueba, así como los pcrilos. y al respecto 

scfrnlmt1os algunas de ellas: 

/'llaturalcza de los dictá111e11cs de f!..Critos. ''Los dictá111c11cs periciales son 

111cras opi11io11cs de téc11icos c11 a/91111a cspccia/id;1tl~ oric11tadores del 

arbltrio Judlci;1/ que tic 11i1191111a t11il11Cril co11stituyc11 i111perativos p¡ira el 

órgano jurisdiccio11a/'~ 

7~ 011111i11gm:.1. del Rio ,\lf1..:do. Q.11.J.Jt. p 22U 



Apéndice de Jurispruc.Jcncin 1917-1965 del Scmmwrto Judlclal de ta 

federación, ScHundn P;¡rtc. Prilncra Saln, pñginn.440. 

Pn1el1a Pcrichd. "'El perito constituye u11 ór9a110 especíaliz.'1do de 

pn1eba, que es Ila11wdo il opi1u1r c11 el proceso, de acuerdo con la 

cspecialíd.1d ele sus co110ci111ientos y es indudable que su opl11íón,, por 

provenir de u11 órgano de prucb.1 tiene como li11a//dad ilustrar el criterio 

del juzgador: 111ds ello no significa que éste se e11c11c11tre en situación 

de dependencia, respecto de Jos dictiímcncs pericia/es que /o obliguen 

a someterse a ellos. €11 efecto, con razón sc dice por Jos proccsalistas 

que el órg;mo jurisdiccf01u1/ es el llliÍS ;lito de los sujetos proccs,'1/cs y. 

por tanto,, el prí111ero tic Jos peritos que consen'il en todo ticn1po su 

libertad para evaluar de acuerdo con la técnica que rige la aprecl;1cló11 

de die/lo medio de pn1eba. el valor que le corresponde'". 

Sexta época, Segunda Pnrtc. Volumen VI, págh1<l 218. a.d. 1255/54. Porílrlo 

Salns Gonz..;lt.:z. um1ul111idi1d CUillro votos. 

Peritos. ,1preciilció11 de sus dict;í"1e11r$.. ''Siendo los peritos órga11os de 

prueba auxiliares del juzg;1dor. co1no asesores técnicos c11 p1111tos que 

requieren conocinricntos especiales, es natural que el juzg.'1dor se 

pro11u11cie por la opi11/ó11 de .1q11el/os que le 111erczca11 n1ayor co11flnnza, 

es de explorado Oerecllo que las opi11lones periciales se dehe11 apreciar 

de ••cuerdo co11 las co11sta11clas de autos y 110 aislac/i1111entc'~ 

Sexta Epoca, Sc~unda Parte: Voh11nc.11 XXXIX. página 77 /\.O. fi496/59 Junn 

Rebollosa Noriega. Unnnhnidad de cuntro volos. 
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Peritos. aprecj¡1ció11 de sus dict;i111e11cs. ''llpilrle de que el Juez 11atural 

co11scrv,.., s11 Ji/Jertad, de acuerdo coll su soberanía decisoria, p.7r,.., 

apreciar las pruebas que obra11 en Ja causa, c11trc ellas 1;1 que proviene 

de u11 órgano cspccia/iz,.,do de pruebil, co1110 Jo es el perito, c11 el caso 

procedido con forr11c a la Ley al declararlo irrelevante, si dic/10 

dicta111c11 se /Jasó c11 los d,'1los ya cxislc11tcs c11 autos, pero sin aportilr 

11inglÍ11 c/e111e11to de conrdcció11, lo cu.'11 ir11plíca que con ello 110 sólo 

cn1itc opiniótJ sino que ade111ás asume fu11cio11cs que corresponden 

cxc/11siva111e11te ill juzgildor por Jo q11e l'e a la apreciación de las 

pruebas''.. 

Scxtn Epoca. Segunda Parte: Volumen XXXIX, pflghrn 89 n.d. 2769/60 

Antonio Pifrn Nnva Reyes, mmnhnidad de cuatro votos. 

Pn1cba Pericial, aprccÍi1ción de Ja, ''Aunque después de J1abersc 

celebrado la junta de peritos, la opinión del perito tercero en discordia 

llubicra sido favorable .7 los intereses del reo, tanto el juez del 

co11ocl111ic11to co1110 el tribunal de • ..,Izada 110 estab;1n obligados a 

so111ctcrse ;1 Ja opi11ió11 suste11tada c11 t;1I dicla111c11, ya que el juez 

natural es el 111;ís alto de Jos sujetos proccsillcs y sic11do perito en 

Derecho, cst;í c11 posibilidad, de acuerdo co11 la Ley, de discernir a lits 

pnl(~bas a11alizadas el v.'11or demostrativo que les corrcspo11da, 

co11ser11a11do su indcpcnde11cia de criterio al valorarlas·~ 

sextil Epoca. Sc!-,\tllldél Pnrtc; Volumen XVI. p<i~ftlíl 207.n.d. fi514/57. As..iuslín 

Rílmircz Romero. 1111m1imidfld de cuotro votos. 

Peritos, valor e.robatorio de su dictm11e11. ''Dentro del amplio arbitrio 

que la /
1
cy y ¡,.., Jurisprudc11cia reconocen a la • ..,utoridad judicial para 

101 



justipreciar los dictoí111c11es pcriciilft.~s.. el j11z9;.u/or puede 1u:garlcs 

clicaci • .., pro/J¡¡tori'1 o co11ccder/es llast'1 el l'illor de prueba ple1w, 

cligic11do entre los c111ilidos en for111il /ego1I, o accpli111do o deseclla11do 

el ú11ico o los varios que se llu/Jiera11 re11dido,. según la ido11eidad 

jurídica que filndada y r;1zo1wda111c11tc dclcr111i11c respecto de unos y 

otros" .. 

Scxtn Epocn, Sq\undil Pilrtc. volumen XLIV. págl1101 92.n.d. 491 /60, Manuel 

Arnna Fernfmdcz. 

Por lo que se reílcrc! n las Tesis de la Suprcm<t Corte, en algunas de 

ellas, se aprccl;in ;ilgunos aspectos relacionados con nuestro lema de 

estudio: 

"Los dictá111enes son opi11io11es técnicas orie11tadoras dCI arbitrio 

judicial que, de ninguna t11i111era,. co11stituyc11 Í111pcratil/os paril el 

órgano jurisdiccional". (Tesis 2 17 ). 

"E/juez puede r1cgar clicaci."1 prob;1toria a los dict;.í111e11es o co11ccderlcs 

el valor de pn1cba plc11•1. eligiendo entre los c111itidos c11 forrna legill o 

aceptando o desee/landa, el ú11ico o Jos Vilrios que se /111/Jieren rendido, 

según Ja idoneidad jurldica que fundada y razonada delcr111Íl1c de u110 J' 

de otro·: (Tesis 21 H). 

"Cuando el juez 1wtural no razona las causas de su iiprecÍilció11 sobre el 

dlctan1cn, 1 • .., S11prc111;1 Corte puede l1'1ccr el estudio corrcspondier1tc, 

dctern1i11ando el valor jurídico del peritaje". (T~sis 215). 
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2.7 LA DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES. 

La Dircr:ción de Servidos Periciales de la Procuraduría Gcncrnl de 

Justicfél del Distrito F'cúcr;1I, depende de líl Subprocuraduria de 

AvcriHw1cioncs l'rcvias. ni l~u;il que lél Dirección General de Averiguaciones 

Prcvf;is y la l>lrccción Gcncrnl de l'olicíil Judici<ll, y íl su vez Cstas tres 

Direcciones se c11c11cnlrn11 subordinadas i1 In Pror:urndurin Gcncrnl de Jusliclil 

del Distrito federal que dcpc11dc del Poder Ejecutivo fcdcml. "Tiene a su 

c;¡rno el cjcrr:ic:lo de J<1s ;ilribucloncs conícridns al Ministerio l'lJblico del 

Distrito rcdcrnl y el dcspacJ10 de los asuntos en términos de las disposiciones 

constitucionales de In Ley Ort.1<'111lca de lil Procurnduri;i General de Justicia del 

Distrito Fcdcrnr.75 

Ahorn bien. entremos ;¡( estudio de lns illrihucloncs de la Dirección 

General de Servicios Pcricinlcs. pero anlcs de lrnccrlo. t~s importanlc scili1Jar 

que los Servicios Periciales son d conjunto de nctiviúmtcs dcsarroll<tdas por 

especi;illsl.as en determinadas arles. cie11cf<1s o técnicas. las c:ualcs previo 

examen de J>l:rsonas, J1cchos, 111cc;111ismos, o cosas. emiten un Dfclamcn 

lmducido en puntos concrdos y fundildo c11 razoníllnicnlos técnicos. 

El fu11damc11to h~g<il de diclrn üirccción, lo cnconlriltnos en Jos articulas 

9íi, 12 J y 162 del Código de Procedimientos Penales del Distrito Federal: el 

articulo J J fracción 11 del lil Ley Orn<lnica e.Je la Procurnduria Gcncr;il de 

Juslida del Dislrilo fcc..lcrill. y en los articulas 2'! y 22 del Regli1111cnto Interior 

e.Je la cit;ic..la Ley. 

7;i lkgl:1111culo hucriur de l;1 PGJDF. p11hl1twlu en el Dwno Olkül de l;l Fcdcrac1ún. el 12 de Fc..i>rcrotk l1JK1J. 
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Rccordc111os que la ilClividad dcsarrollml;i por los Servicios l'l:rlcl<llcs es 

en auxilio de Ja Avcri!-\U<1cló11 Previa cuando se. requiere un conocimiento 

cspccialfz<ldo. 

El articulo 22 del rcícrido rcnlrnnento scfJalil que: 

·¿a Direcclóu de Sen1/cios Pcrlc1~1lcs, tendrá las siguientes í1lr/buclo11es: 

l. E111itlr d/ctl1111e11cs e11 diversas cspccialidí1dcs cu fas din.·rsas especial/dadcs 

,1 pctlción del Ni11fstcrio Ptibllco, de Ja Policía Judicial. de las de11uis 

autoridades i1d111i11it;frr1tivas de ta Procuraduri,1 y de las ~?uforld.1dcs jud/clalcs 

del rucro Co111tí11. 

11. Ateuder las solfcltudcs de otras autoridades o i11stiluclo11cs. previo acuerdo 

del procurador y sin pe/juicio de lil atc11ció11 prcfcrc11/c que dehn darse a /t"1s 

solicitudes fon1111ladí1s por las autoridades,-, que ntudc la fracción anterior. 

111. Tener a su cargo el c;1si//cro de ldc11tificació11 cri111!11alislir.a. 

IV. ldc11///icar a los proccs .. 1dO.t; cu los tén11i11os sclia/ados en las disposlc/011es 

legales c1pllcablcs. 

V. /Jcvo/L'Cr cuando proceda, /;1 ficha s(qualc.'tlca a J.?s personas que: lo 

soliclteu. 

VI. E~pcdir los certificados que i11fon11c11 sobre illllecedcnles penales, y 

VII. f(e11dir los i11fon11es 11c.·n.·sario5 para su /11te1vc:11ció11 en lo_,:; juicios de 

a111paro·.7fl 
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Cohc fü:lrnlnr 4~c el ':Ha l ';2- de. Diciembre de 198.3, se publicó en el 

Diario Oílci~I dl~ In l;oed.cración _la ~-u~~~ Ley Orgánica de la Procuraduría 

Gcncml de Justicia del Distrito F~de~a(.quc abrogn n la anterior, publicada en 

el Diario Oficiill de J;i (l'cdcrnció1~ el ;:12- de Diciembre de 198.3. Esta nueva 

disposición, cstilhlcce Cn su miiculo.I i: -

·son auxiliares del Ministerio Público del Distrito l"'cdcrnl: 

/ ..... 
//.· los Servicios Pericia/es de.: h1 Procumduria Ocncml de Justlch1 del Dlr;trílo 

Fedcm!'.77 

A efecto de tener un pnnormnn general sobn! l;i <1ctlvidad que desarrolla 

lñ Dirección General de Servicios Pcrlcl<1Jcs. es 11cccsario entender que su 

función es callilllil: éstos sabuesos de bala blanca. descubren huellas 

d;ictllores por mfts cscondkJils que se cncuctllrcn e ldcntlficm1 a su ducf10. 

Demuestran claramente In pilrtlclpación de un sujeto en uim balaccra 

mcdinntc técnicas cspccifllcs a fin de hall;ir rnstros de pólvora tanto en 

manos como en la ropa del sujeto. 

En los casos de Incendios. los expertos en la nmterin pueden dilucidar 

si ese siniestro íuc provocado o a C:élUSól c.k un fallo eléctrico. 

Los n1édicos forenses al reótlizar las nulopsias csclmcccn J;is e.a.usas 

reales de l;i llllll'.rlL~ de 1111il persona; por mft!':> dcslrozildo que se encuentre el 

cildftvcr. éstos proícsio1111lcs pueden identinc<1r las Cilusas del deceso. In hora 

aproxinmdn en que murió, los diils que lleva muerta. lils hcridns que 

provoc:ilron lót 111uerll:; en los c<isos en que el cuerpo. por su '~stndo avanzado 

11 Le) Org;i111cn di.: Ja 1•111 .. u1ad11ri;1 Gcn..:ral de Ju,11i.:1a dd u ... 1111u h:lk1al. p11bhi.:ada cu el Ui:mo Olii.:ial d.: l,1 

h:dcr.1dñ11 el 12 !te D11 .. 1cmhn: 1.k l'JX> 
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de putrefacción es irrcco11ociblc, solíl111c111c ¡n11..:dc11 céllculílr líl edad y 

establecer el sexo de 111 persona. pero en ocasiones se logrn la fdcnliílcaclón 

de la persona por medio de l:t plnca denla!. 

Los peritos en balística, permiten dclcrml11<1r el c<1llbrc del anna 

homicida, l<t ldenlidad del proyectil (pues cndél arma tiene un rayado en el 

C<tñón, que: J;i lrncc ldcnfificable). así como dctermhtílr que bnla fue la que 

causo Ja muerte. (en el caso de que en el c~dávcr se hayan cncontr.ado 

proyectiles de dislinlos C<llihres). 

La pcrlciíl vn dt:S(k lfl idcntlíicflción de .moncdns apócrifas hasta la 

falslncación de firmas: de la lr<lducclón de un idioma Jrnstn la Interpretación 

de un dinlccto e inclusive Ja comunlcnción por medio de la mímica. Los 

peritos en foloílr<lfül. pcrmilcn con su trabajo presentar un;i visión dclnllada 

del lugélr del crimen. de 1<1 posición dd cad.;vcr, de las huclJ,,s de sangre o 

bien de las herid;is l:ll d cuerpo de un sujclo. loílrnndo que el .Juzgador tenga 

un panorama mfls rnnplio sobrc!lns circ:u11sla11cias Uc c;ida ilidto. 

Es l;i pl;;111imctria forcnsc•otra hcrramicnln p11r;i el órga110 Investigador, 

lada vez que por-medio de símbolos, logr1111'.dttr íormn en 1111 papel otl Jugar de 

los hechos, dctnllando con tl11t;i lod<is y atdOl .1111il de las circunstancias de 

cndn sitio. 

Tratfu1dost: <Je accidcnlt:.s ni:rt:os. c\isli.:_11 cxpcrlo!> capnccs de 

dctcrmh1ar las causils dd siniestro. dm:ldc11 si ta falla fue técnica o llLimana, o 

bien si exlsl ió sabotaje que hiciera c:slrcll;ir al ;i,vióu. Lo mismo ocurre con los 

peritos en trflnsito turrcstre. toda vez que son c.-,paccs de ldcntlncar íll 

conductor culpable en ~uJI ;iccid(:nte de tránsito y dcntlH~slrnn ;i ciencia clertn, 

si el vehiculo lcnia algu1rn folla mccfü1ica que hlclcr;i perder el control del 

<luto ;ti conductor. 
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La pcrlcli1 Cl1 construcción. se <.lcj;i en los ColcBios de Ingenieros o bien 

en los de Arquilt!Clos. pues sólo ellos so11 cnp;icl~S de dclcnnlnm mcdlm1te 

sus Dicttunencs, si exislc mrn 111nl<1 clmenlnclón en un cdlílclo. o si Jos 

nrnterlalcs que se emple11ro11 en su conslruccló11 110 eran los cspcctncados 

por el cncnrw1do del diseflo. 

Los peritos en Psicología, se cncilrgnrfrn de comprobar por medio de 

sus Dictámenes líl cnpncldad o lnc<lpncld;id menlal de una pcrsortn, o bien, 

demostrnr el grado de locura de un sujeto dcliclivo. Es importante la función 

de cslos profesionales en la í1111cló11 pc11itc11ci<1ri;i, pues pcrmllcn lrnccr un 

reporte o histori¡¡ clínica de un sujeto i1 fin de determinar su grado de 

pellgrosid<1d. 

En fin, es t;in amplio el ámhlto en el que Jos peritos se desenvuelven, 

que seri;i imposible scfrnlar todfls las acllvidíldcs ql1c éstos sabuesos realizan 

t:n nuxillo de líl í1d111i11islrnció11 de Juslfci;i y en Ja bí1squcdíl de la vcrdnd. que 

sólo podemos sentir llllil proíundn mJmiración por su lmhnjo. 

2.8 PERITOS l'RACTICOS Y l'ERITOS TITULADOS. 

El nrliculo 171 del Código de ProcPdfmh·111os l'e11illcs pilrn el Distrito 

Fcdcml establece: "los peritos dt•bcrri11 tener título ofirial en la ciencia o arle 

,1 que se refiere el punto sobre el cual úc/Jc.·11 cliclm11i11ar. si la profesión o arte 

e.r;f,in lcgahm:uf<.' rc,q/,1111(.~fltadas,· cu c.150 contrario, el juez 110111brar,i a 

personas pr~ict/cas·. 

y el articulo 172 del mismo ordc11amlc11to complcrnc:11ta al anterior y 

vcrs.-i: 7a111/Ji1..;11 podr~i11 ser uom/Jrados peritos pr,irlicos. cuando 110 hubiere 

1it11l,1dos en d 111.c¡ar c11 qoc se s¿c¡a la inslrucción: pero c11 (:sic c,1so se librar,i 
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exhorto o rcquisitori,1 del juez del lugnr en que: los //aya, par .. 1 que.·. en t•isf,7 de 

la decMracióu de.' los pr;icticos, c1nitn su opinión". 

El Abow1do Guillermo Colín Sf111chcz scirnJ;i: "Lél peritación puede 

provenir de slljl~tos, cuya fornmción cicnlíficél les lrnyil hecho ncrcedorcs a 

poseer titulo profcsion;¡J cu su cspcclillldéld o también, de quienes no cstftn 

colocados dcnlro de esa hipótcsfs, debido n su cxpcrlenclél práctica. son 

llamado5 a concurrir mllc los órganos de juslicfa para descrnpcirnr el 

cargo·.70 

Lo mi:;mo cslilhlcccn Jos artículos citados, 11si lnmbll!n t;lles 

prevenciones J;is conlc111pli1 el Códi~o Fcdt:r.ill de lil M<1lcrlé1, en sus artículos 

223 y 224. 

Agrega el autor mencionado "La exigencia del titulo profesional se 

justlílcil, en mzóu del Interés f¡elleml. euc;imln;ido il g;mmtlzar In C<lpacidad 

cfcntlílcil de eslos sujclos. fil cu;tl qucdil condlclonndil ;i que Ja profesión o 

arte esté rcgl;.imcnlild;t lc~;ilmcrlle. de tal 1t1<111cr;i. que el prftc!lco sólo podrá 

acudir il él en situaciones conlrarías o cuando 110 cxlsL-111 cu el lugar perltos 

dlplom;idas·. 79. pero il(lll en ese co:1so, el dictmncrt scri'l sometido a la 

consldcmcló11 de quienes estén habilitados legalmente, glmndo pnra ello 

exhorto o requisitoria al tribunal del lu~ar donde los Jrnyil, p;ir<1 que emitan su 

opinión. 

·t:11 1111cs1r,1 prflctic-1 procesal penal. perito 110 es sólo Ja persona que 

tiene un ilCCrvo consldcrilhlc de co11oclmlcnlos cicrHincos, técnicos o 

arti::>tfcos adquiridos por el estudio. La pericia puede t;imbfén en una práctica 

o en una técnlc<l emplrlca·.AO 

7Xcoli11 Súnc/11.:.- li111llcn110. QJl.C!1. p ''''' 
7''Ql!..D1.11.l7<1 

HU Oiu de Lwn .\1;11~11 ,\111111110. ClpJ.JL. )1211..I 
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"Por reglél gener<il los peritos deben tener tílulo oílclal dcbidmnente 

expedido pa.rn poder acl u;ir en el proceso. pero en el c;iso de que en el lugar 

en el cual se prnclica Ja lnvcsti~;ición no los lmy;i tilulildos, 1'1 Ley autoriza se 

nombre personas 4uc ll . .!11!-Flll conoclmfcntos cmpiricos, o sea, de los 

llamados prácl ices. 

Este rc4ulslto se exige cunndo In profesión o el arte están 

rcglmncntados. En cnso contr<irio el juez puede nombrar prácticos cuando no 

hubiere tltulndos y del diclílmen que rindan, el juez lihrar<i exhorto". 81 

"Titulo proíesiom1J es el documento expedido por Institución 

dchidamcntc ;rntorlzada il favor de persona lm comprolléldo haber adquirido 

los conochnicntos lll!Ccs;irJos pilrn ejercer una dctcrmlnad;i profesión y sin 

cuya posesión dicho l~Jerciclo se consldcrn dclictivo·.B2 

Por lo que corresponde <1 In p:-ilabra prilctica, el mistno autor establece: 

"Es Ja <1plicac:ió11 de los conocimicnlos rn.JquirhJos al ejercicio de una 

determinada <ictivid;nJ cic11tiílca o artístico {costumbre. uso. estilo) ejercicio 

que, bajo la dirl:ccló11 de un macslro y durante cierto tlc1npo se exige como 

requisito indispl~nsahlc para obtener aulorlzilcló11 par<1 dcdlcllrsc a mm 

ilctivid;id profcslo1ml previamente reglnmentado, es decir, para ser reconocida 

lcynlmcnlc como proícslo11isln".8.'.S 

El Código de Procedimientos Civiles p<lrn el Distrito Fcdcrnl. establece 

e11 su mticulo 346 que: "Los peritos deben tener título cu k1 cic11ch'1 o ,1rte ,1 

que pcrlcnczca el punto sohrc el que lm de oírse s11 parecer si la profesión o 

el ,7rte estuvicren lcga/J11c11/L" rcglm11e11/ados. 

IH l;alla11..•, 1'.1l11ardn. r_ronl11;!!_1.!1_do;_!l1~_1."\h.1!,!!~Ltl.!l'> f'c.!!ill!!..'>. Ed11lmal l'mrl1a. S A .. V cdil:1ú11. Mésico l'J77. 

11.5~. 

X1 De Pma R;ifod. UR!J!.. pp ;;\K ~ 1S•1 

XlQu_[lt.111111 
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SI In profesión o ,1rlc 110 esluvk·rc11 1L:c.¡.-1/111c11lc rcglm11c11tados o 

estándola 11'? /Jublert; perito..<; en el lugnr, podrán ser 110111bmdos cualquier 

personn c11te11dlda, aún c1Ja11do 110 tc11gn11 tltu/o•.84 

De lo mllcrior pode.mas aílnnm. 4uc dentro <Je\ proccdlmh!nto pueden 

lnlcrvcnlr dos tipos de peritos. por una parle nqudlos que cuentan con un 

tilulo profesional dcbidmncnlc rcglmncntado por In Sccrctarín de Educación 

rúbllcn, que ampnrfl los conocimlcnlos de la ll\iltcrla sobre l<l cual hnn de 

emitir su Dlctm11e11, y por otm, et.qucllos que sólo cm~11t<111 con una expcrlencla 

que sólo se justifiGl por los nf10s de practlc<1r u11a dctcnnlnad<' clcnciíl, un 

arte o bien un oíicio. 

:Z.9 CLASlflCACION DE LA l"ERITACION. 

El 1nacstro Colín Sánchcz considera que: 'L"l peritación se clnstr1ca por 

su espcclnfü1íld y por In proC'.\.;dcncia lh: su dcsig11aci611". B.5 

La pcritilc\Ó11 podemos clilsiílcnrla de In siguk11tc mnncrn: 

l. Por su especialidad .• D1 t..•ste rublo. IJodri.111 d.i1sc tanta.<> r.lasificnc/011cs de 

perito.e; como umtcri.is lt1L·r;w 11cccsarMs L'll el t'rocL'di111/c11/o, resulta ú/fic/J 

nbarcar tod,1s, sin L'ITlhm¡¡o. In pr.ictíca /Ja dcmostrndo 1.1 lmporta11c1~1 de 

algunas cspc:clnlidadcs. como la 11u:dlca, i11cl11ic.Ja exprcs.1mc11te dentro de 

nuestros ordc11m11icntos legales co1110 lo es el Cód~c10 de Procedimientos 

Penales para el Distrilo Federal e11 su Titulo Segundo DILIOCNCJAS DE 

K.$ Casli\lo Rnl7. Raí:lr.:I IL ~1r,1ul~ _l~~l!.!l!L~j_l '1~..Í!ü.ll:i!ll ... rlJJ!5.IJJlO F~~. f '•1•/11/u U11i: E1/llort!,\, 
U111111111·i/1f/1\n • .\/1•1uu l'J')ll.Jl.'}'J 

K~ Colin Sm1c\11:1 Cimlkr111u. On.DL. p. lf,7 
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POL/CIA JUD/Cll11.. Sección l'r/11u:ra. Dísposicioucs Co111u11cs. Capitulo / 

CUERPO DEI. DEUTO; tlUEl.ltl5 y OEJJET05 C/J SllS ilrlículos /04. 105. 107. 

109. 110, 11 l. I 12. 12.J. )'cu el Códí'go Federal cu sus artículos 169, 170, 

171. 172 y 17.3 dentro de I Titulo Quinto, DLc;posicioucs Comunes,..., 1.-'1 

A11criguació11 Prevía y a Ja /11strucció11, Capílulo /, CONPUOBACION DEL 

CUEf<PO DEL /Jc/.ITO. 

11. Por la procedencia de su designación. Cu la cual e11co11/m111os Ja 

perimción oficial y la particular: es oficial c1m11do el perito es dcs(qnado de 

entre los cle111c11tos de la admit11:">tr.-"1ció11 ptíblic.-"1. 

En 1111c:stro medio, fu11da111c11la/J11c11/e, los peritos de Ja.e; Procuradurías 

de Justicia. los clc/ Servicio f'l<":dico Forense y dc111<is lntcgrautcs del cuerpo 

pcrick1/, dcpc11úic.·11h.'-"> del Tribwml Superior de Justicia • .-"1SÍ co1110 los 111édlcos 

.-"1dscritos i1 las a,qenci.-"1s del Ninistcrio Público cw11ple11 lil función de perito , 
oficial loúi1 vc.;L que /Jan sido contratados para n·;1/ízar dic/Jn actividad, 

lmnbh":u adquiere el Ci1ráctcr oficial tod.7 dcs~q11nció11 que rc:c.-7/ga en cunlqu/er 

persona de 1.-7 llliH/llinan~7 estatal. 

ln peritación scr;í particular, cuando procede de Sl!jetos sin 11/11guna 

relación o /a70 c111a11ado de un c.-7rgo o e111plco público y además que Jmy;1 

sido propucstil 11or los particulares i11tcgm11tcs de In re/ación jurídica procesal 

(pn .. ·s1111to re.'i1w11s.1bk. defi.·11sor. fi11nllli1r, L'fc.). 

Ln Ley Or~ft11ir.;1 dt.~ los Tribu1rnlcs del l"'ucro Comlin del Distrito Federal. 

en su ;irticulo 107 scflal;i: ·1;11 /os .-?suutos de Orden Civil. el Tributml Superior 

de .'lcm:rclo cou !.is l7c111f.7dcs que /t.' concede ésta Ley. fonnar.i ;1nu.1/J11c11tc 

eJI C/ JlleS ÚC Enero, /J'.">lil de diVCfSilS JJCfSOJl.-7S c¡ue podriÍll ejercer /.-'15 

f1111cion<.'S de c¡uc se tr<1li1, scgtín los divcr.'>os r;1111os de Jos co11oc/J11lc11tos 
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J11JJ11n11os.· de diclu1 /i'stn dcbcr~iu deslgm1r las autorldi1des }tJdlc/n/es aquellas 

pcrso1u1s que dcbn11 dcsc111pcJi,1r, en cnda cnso, el Cilf'!.lO respcctlvo, sle111pre 

que sen a dic/Jns autorldade.-. a /ns que /cgn/111C11/c corrcspondn /mccr e/ 

1101nbrm11/c11to·. 

El articulo 168 de In cilndn Ley, establece las excepciones al articulo 

anterior: 'Sólo cu el cnso de c¡ue 110 existiere lista de peritos en el arle o 

clcncla de que se trate. o que en los listndos cstm1icrc11 /Jnpcdidos para 

ejercer et cargo. !ns autoridades podrán nombmrlos llbrc111c11tc, po11/e11do el 

hecho cu co11oci111ic11to del Trihunnl Superior fk1m los efectos n que llaya 

/ugar·.86 

El Servicio Médico 1··orcnsc en el Distrito federal se encuentra regulado 

por el Tribunal Superior de Justicin del Distrito Federal y por In Ley Orgánica 

de los Tribunales del Fuero Común en sus nrticulos 172, 173 y demás 

relntlvos. 

A continunción c11unclamos la relación de peritajes que íunctonarán 

durante 1993 que íueron aprobados por el pleno del Tribunal Superior de 

Justicia del Distrito fcdernl y publicados en el Boletín Judicial del dla l !! de 

Febrero de 199-3-. en sesión del pleno celebrada C1 di;¡ 25 de Enero de 1993: 

PERITOS TRADUCTORES IA:TERPKf.Tf'.S EA DIVERSOS IDIOMAS. 

EN LA RAMA UF. AltBllROS. 

El'I LA RAMA DE Sll'IDICOS. 

PERITOS VALUAUORf.S QUE REQUIEREN TITULO rAKA SU f-1ERC1CIO. 

PERITOS VALUADORES F..rt AH.TE U OflCIO QUE rtO REQUIEREN TlnJLO PARA EL 

EJERCICIO DE SU FUrtCIOrt. 

Mti Puh\1.:adu i:u d [)1anu Olida! di: la Fi:tkiadón d JIJ de E1tCfll de l'H>'J. 
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Pf.RITOS EN GH.AFOSCOPIA. OACTILOSCOPIA, CALIGH.AflA. GRAFOANALISTAS. 

GRAFOCRITICOS, GRAfOQUIMICOS. ETC. 

PERITOS ARQUITECTOS. 

EN LA RAMA OE ALBACEAS l>F.POSITARIOS E INTERVENT01u:s. 

PERITOS l:Ol'H ADORES PU BUCOS y AUDITORES. 

PERITOS INGENIF.ROS. 

PERITOS EN DAÑOS A EDIFICIOS. 

PERITOS EN CIMENTACIONES Y ESTRUCTURAS. 

Pf.RITOS f.N CONSTRllCCJONf.S. 

PERITOS f.N MAQUINARIA Y EQUIPO. 

PERITOS MEDICOS f.N l>ISTINTAS ltAMAS. 

PF.RITOS F.N PSICOLOGIA. 

PERITO PEDAGOGO ORIENTADOR FAMILIAR. 

PERITO BIOLOGO 

PERITOS EN CRIMINOLOGIA Y CIUMINALISTICA. 

PERITOS F.N MATERIA Of. TRANSITO TERRESlllE. 

CONSULTOR EN PEIUT AJES ELF.CTROMf.CANICOS. CONTROL DE CALIDAD EN 

PRODUCTOS Y EQUIPO f.LF.CTRICO Y ELECTROTECNICA EN GENERAL. 

PERITOS f.N FON.F.TICA. 

Pf.RITO f.N INlllJSTIUA ALIMí.NTARIA: TECNOLOGIA. OF.SARROl.LO E INVESTIGACION. 

PRODUCCION Y CONTROL Df. CALIDAD, ASI COMO MERCAl>OTf.CNIA Y PUBLICll>AD. 

PERITOS EN SISTEMAS DE TELECOMUNICACIONES. 

PERITOS f.N MATf.RIA DE OERl':CllOS l>F. AUlOR. 

PERITOS PARA OEClfRAR TAQUICiRAf'IA (SISTEMA PITMAN), 

PERITO VALUAUOI( f.N MUf.ULES. ALFOMBRAS Y TAPICES, HERRAMlf.NTAS DIVERSAS .. 

APARATOS ELE.CTROUOMf.STJCOS, RAUIO, TV, APARATOS OE SONIDO, ARTICULOS 

PARA ESCRITORIO, LIBROS, INSTRUMENTOS DE PReCISION. MOTORES, l"STRUMENTAL 
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QUIRURGICO, METALf.S, OH.O. PLATA. llRONCES. ou .. n:TOS Al\Tf.SANAU::s y DE ARTE 

EN GENf.RAL. 

PERITOS EN ECONOMIA. 

PERITOS EN INCENDIOS. 

PERITOS EN BALISTICA. 

PERITOS QUIMICOS. 

PERITOS EN COMl"llT ACION F.LECTRONICA. 

PERITO VALllAUOR DE OBRAS Of. ARTE QUE COMPRENDE: OBRAS PICTOIUCAS, 

INTERNACIONALES Y NACIONALES: CERAMICAS. PORCELANAS. fALLt:NSAS EUROPEAS 

y ORIENTALES: METALES OOMESTICOS COMO: cums1oru:. PI.ATA ALf.MANA. l"EWTER 

INGLES. COBKE Y LATON EN SUS CAMPOS DE fUNUICION Y CRISTALES AUSTRIACOS. 

INGLESF.S. ALf.MANES COMO: BACCARAT. LALIQllF.. l>OMM. BOltf.MIA: MUEBLES 

ORIENTALES. F.llROPf.OS. NACIONALf.S COMO: MARQlJETEIUA POUl.ANA. OLINALA DE 

MICttOACAN Y Gllf.RRf.KO. 

PERITOS EN ARTES GRArlCAS QUf. COMPRF.NUE: LOGOTll'OS, EMBLEMAS. ETIQUf.TAS 

DE ENVASES Y EMPAQUES. DISEÑO EDITORIAL. fllATEKIALES Y PROCf.SOS 

EDITORIALES, Tll'OGRArlA: mM: fOTOCOMPOSICION. IMPRENTA. CARTEL, PINTURA. 

ANTROPOMí:.TRIA Y F.RGONOMIA: fOTOCiRAl'IA, TECNICA~ AUl>IOVISlJAl.[S. 

PERITO EN LA f.SPECIAUUAI> UE PROPU:uAU IN"ll:l.EClllAL. QUE ABARCA LOS 

rROBLEMt\S Df. LA PROl'lf:UAU INUllSUUAL (P/\Tl:NTl~S. M/\llCAS. Sf.CRf.lOS 

INDUSTRIALES, TRASFERENCIA UE TECNOLOG1/\) Y PROPlf.UAO ARllSllCA (OURAS. 

ARTISTAS E INTF.RPRF.Tf.S O F.Jf.CUTANTES), PROllllCTOKf.S Uf. FONOGRAFOS Y 

ORGANISMOS Df. DIFUSION. 

PERITO f.N LAS t:srt·:Cl/\Lll)J\l)ES UE PROPl[O/\I> INl[U'.ClUAL. QUE AHARCA LOS 

rROBLf.MAS UE l'ROl'll'.l>AU INllUSTRIAL (PATENTES. MARCAS.SECRETOS 

R>U5TRIALF.S. TRANSf"f.RENCIAS Df. TECNOLOGIA Y PROPIEDAD ARTISTICA). 

f"l!RITO EN MATERIA DE PATENTES, MARCAS Y OERECllO UF. AUTOR. 
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PERITO EN DF.IU:l.:110 UE AUTOR. 

PERITO EN ASUNTO Uf. AVIACION. 

PF.RITO VALLIAIJOR. F.SPECIALIZAUO f':N MAQLJIN/\RIA PESADA Y EQUIPO 

AERONAUTICO. AVIONF.S UF. ALA FIJA Y ltELICOrTERO. 

PROPUESTAS UE COLEGIOS Y ASOCIACIONES DE Pl\Ofl~SIONISTAS POR PRIMERA VEZ. 

ASOCIACION Ml~XICANI\ Uf. CASAS DE BOLSA, A.C. 

COLEGIO NACIONAL DE INGENIEROS ARQUITECTOS DE MEXICO.A.C. 

COLEGIO DE ARQLnn:c1os UE MEXICO. SOCJEUAU DE ARQUITECTOS MEXICANOS. 

PF.RITO VALUAUOR DE INMUEBLES, l>ISEÑO URBANO Y ARQUITF.CTONICO. 

COLEGIO NACIONAL UE INGENIEROS ARQUITl~CTOS Df. Mf.XICO. A.C. 

COLEGIO Uf. INGENIEROS MUNICll"ALES. A.C. 

PERITO VALllAUOI< INGF.Nlf.RO MUNICIPAL Y KAMAS Rf.LACIONAUAS CON SU 

l'ROFESION. 

COLEGIO UF. INGENIEROS MECANICOS ELECTICISl'AS. 

rEKITO EN INSTALACIONES f.LECTRIC/\S. 

rEKITO INGENIERO MF.CANICO f.LECTRICIST/\. 

PERITO INGENIERO ELECTKICISTA. 

SOCJEUAI> MEXICANA DE Mf.UICINA FORENSE. CRIMINOLOGIA Y CRIMINALISTICA. A.C. 

PEIUTO EN MEDICINA LE<iAL. 
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CAPITULO III. 

LA A VERIGUACION PREVIA. 



CAPITULO 111. 

LA AVERIGUACIOl'I PREVIA 

3.1 CONCEPTO. 

El mncslro Guillermo Colín Sánchcz scliala: ·1.....-, preparación del 

ejercicio de la í1Cció11 pcn;il se rcallz.-. en ltt Averiguación Previa, ctap;i 

procedimental en la que el Ministerio público, en ejercicio de In fncultad de 

policía judlcinl. prac:tic<l lodns nqucllm• dillgc11ciC1s ncccsnrias que le permiten 

estar en ;iptiluú de ejercitar líl <lcclón pcnnl. dchlcndo lntcgrnr pnra esos 

ílncs. el cuerpo del delito y J;i prcsuntn rcspo11snhilklad". B7 

Don Sergio G;ircia H<tmircz, la cslílblccc como: "La primera ctapn del 

procedimiento penal. vcndrim Juego en el procedimiento de conocimicnlo, la 

Instrucción y el juicio, y ílnnlmcnte, en concepto de cierto sector de la 

doctrina, J;i cjccució11 de 1<1 pena. Ln Avcrigunclón Previa. especie de 

Instrucción ndminlstrntiva., procura. el cscla.rccimlcnlo de hechos corpus 

criminis, de pnrtlclpnción en el delito y proba.ble rcsponsnbllldad. Se 

dcs<1rroll41 cnlc l<l autoridnd dd Ministerio Público y sólo después viene la 

parte proccs;il. Comicnzn con la noticia del crimen, obtc11ida por la denuncia 

o qucrclln y culminn con el ejercicio de la acción pcn;il o l;i resolución gcnernl 

de ;irchlvo·.8U 

"Es lil d;ipn procedimental durnntc la cua.I d órgano lnvcsllgildor reallz01 

todns nqucllns Uilincncias 11cn~snrins pnra comprobar. en su caso. el cuerpo 

K7 Colln S;"111clu:1 <.i111lk111m. Q¡_ill!_, ¡i.2H. 

KK Garda Ratuilc1 S..:rA1t1. Vii:wria Ad;110 t.li: lhair.1 ~1.fü1:11i0Jl~:l~~Kc .. o PC!!i!L~~\.lf¡•\!fl. Ed•lllrial Porn·1a 
S A . sc,la cdu.:ió11. M~'ko. l 'J'J l. 1111 21 ~ 21 
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del delito Y prcs1111la. rcspons;¡biJidóld, y optnr por el cJcrciclo de o abstención 

de la acción pcnnr.89 

Pa.rn poder csta.r en a.plUud de entender la función del Ministerio 

Plibllco en la Averiguación l'rcvin. es 11ccese1rlo lrnccr refercncle1 a la distinción 

entre lo que es periodo de ejercicio de In ncclón pen;il y lo que es en si el 

procedimiento, 

El ejercicio de In ncclón penal se encuentra intcgrndo por los siguientes 

periodos: 

a) El cxitar <11 Ministerio l'libllco mediante la. dc111111clíl, la acusación o la 

qucrclln. 

b) Un periodo de lnvcstlgació11 en que se rcnllZ;\ll una serle de dlllgcncl<ls en 

la que priva la i11111cdiacló11, tendientes a conocer 1<1 verdad real .Juridlcn con 

pleno conocimiento de lugnrcs. circunstancias y personas nfectadas porque el 

delito lo presenciaron y demfis circunstancias previstas en el articulo 265 del 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

c) El c.fcrclcio de In acción penal, consiste en In redacción del neta, confon11c 

a lo previsto por los ;irtículos procedimentales y del código penal, asl como 

los corre.._<;po11dlcntcs n In Ley Orgfinlcil de 1<1 Procuraduría General de Justicia 

del Distrito Federal. en que son enmarcados los requisitos de forma para 

cumplir con los principios legales orde·nados por el «rticulo 16 Constitucional. 

89 Osorm y Nicin l'C...:ir A11~11s10 . ..!dL_~~1_¡11:ió11 l'rcü1. Edi1mi:al l'orri1a. S A . Qumta cd1ción. Mihü:o. 
11)911. p 2. 
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d) La consinnnclón, consiste en la remisión de to acllmdo y dctcnnhrndo «I 

órgano jurisdiccional, pnrn 4uc este coníonnc a la conducta típica enmarcada 

en la redacción del acta que aplique la pe1rnlldad. 

Todo éste procedimiento que ha sido descrllo es lo que conocemos 

como averiguación previa. que cstél n car~o del Ministerio PUhlico y que 

tiene sus fu11déllllc11tos en el código de procedimientos penales en la sección 

scgu11dn, Diligencias de policía jL&dicial. capitutos primero y segundo, 

Reglas especiales para la practica de diligencias y levantamiento de 

actas de policía judicial. 

El periodo de desarrollo del procedimiento, se divide n su vez en: 

1. Averiguación Prcvln. 

2. Período de nctuadón del ór~<ino jurisdicclonnl . 

.'3. Periodo de juicio. 

4. Scntcncin. 

Por lo anlcrlonncntc descrito, nos es posible sefmlar que la 

Averiguación Previa es la primero fase del Procedimiento Penal Mexicano, 

que se dcsarroll<l a1ltc d rcprcscnlantc de In socicdnd que es el Ministerio 

Público. quien St! c11cmw1rfl de realizar todas lils Uiliycncias ncccsarlns que lo 

ponHi111 en nplitud de ejercer o no IC\ acción penal, tod;i vez que se comprobó 

la prcsuntn rcsponsnbilidnd y se Integró cnbnhncntc el cuerpo del delito. 

Estns fncultndcs que tiene el Ministerio Público para ejercer el 

monopolio de In ilCclón pc1ml. llenen su fundmncnto en el articulo 21 de 

nuestra Cnrta M;ip,na y en l<1s leyes sccundnrias como lo son el Código de 

Procedimientos Pcnnlcs en su nrtíc:ulo ,'3'! frncc:ión 1 y In l.L~Y Orgfmica de La 

Procurnduría Gl:llcral de Justicin del Distrito redera! en su primer artículo. 
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ºLa Averiguación Previa es el documento oílclnl q1H! contiene todas Jils 

dlllgcncl<ls rcalizildñs por el ór9,ilno l11vcstig1u.lor. Tal documc11Lo como se 

concibe achrnlmcntc, tiene lodns las caraclcrístlc<ls del procedimiento 

Inquisitorio, pues es escrito, sccrelo, unilateral. sin derecho real il l;t defensa, 

ni de intervención del defensor en las diligencias que practica el funcionario 

encargado de cllns. con incomunicación parcl;il de los detenidos hacln el 

exterior, sus mCtodos de Investigación siguen siendo los prclCritos, yn que Ja 

ciencias de la c:rhnlnologia 110 han podido c.tcscuhrir otros métodos·.90 

Sobre el pnrllcular csthnamos que tanto In l'rocurnduria General de 

Justicia del D.F .. lnnto como Ja Gcncrnl de lil República. tmtan en la manera 

de sus posibilidades una procuración de juslicln con un profundo sentimiento 

humilnistlco. que respete lns gilrantins l11divldunlcs que son inherentes a 

todos los lrnbilnntes de In Repllblica Mexlcann. Es necesario que sumemos 

esfuerzos p<lra hacer valer todos nuestros c..lt.:rec:hos, pnrn que no sean 

pisoteados. ni seamos vejildos por cs<l lacra soclill que en muchas ocasiones 

es Ja pollciajudicial. Es i11111i11e11le hacer notar que el Mlnlslcrlo Público, como 

nuestro rcprcscntm1lc soclill. debe buscar la recupcrilción de la conílanzc¡ de 

los cludadm1os. lodil vez que él tiene n su Cilrgo " lil policía Judicial. de él 

depende que Cs1a c:orpor.1cló11 rcspclc Jos lkrcchos tlumanos que son 

co11comitn11t1.:s " toda persona. 

Con la crcadó11 de In Comisión Nacional de los Derechos 11umanos, Ja 

actual administración pone de manifiesto su especi<ll empci\o y procuración, 

para. que en nuestro p;iis se dcsllcrrc para siempre In tortura. los malos trntos 

y vcjncioncs con que son "illt:ndidos· Jos presuntos respo11s<1hles de un Ilícito 

penal. así como los miembros de !'>U fo11111i01. 

Arilla isas, scfl<lla: "[J pcrioUo de pn'.paraclón del ejercicio de In acción 

•m Ga1ci.1 ltamin.•,r Scrv,111. Ad.110 lk ll1;irr:1 \'1~·1or1a. QJ!j.Jl.. p 22 
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pc:1rnl, que In leyes c.k proc.cdhnicntos acostumbran dcnominnr Avcrlyuación 

Previa. tiene por objeto reunir los requisitos exigidos por el articulo 16 

constitucionnl µ;ira el ejercido de l;i ley penal, periodo que compete al 

Ministerio Púbiico·.9 i 

La activldac.J Investigadora, ~rimera etapa de la persecutoria recibe 

en ocasiones el nombre de Diligencias de Policía Judicial. Ahora bien. el 

hecho de que lils lc:ycs hilg;rn mención de esil clnsc de dillgcncl.as. no 

slgniílcél en mee.Jo C1lgu110 que la policin judicl<1J sea un órnano lnvcstlgrtdor 

con facullildcs de prnctic;1r diligencias con indcpcndcncfrl del Ministerio 

Pl1bllco. El ;irticulo 21 de 11ucslro má~into ordcmunicnlo juridico, 110 crea 

dos instilucio11cs mHónonrns entre sí. ni siqulcr;i vi11culad<1s por una rclacfótt 

de coordi11ilci611. sino por el coulrnrio. son dos i11stiluc:io11cs con funciones 

cl<1rrnnc11tc dcli111il;id;is en que l;i policía juc.Jicial se encuentra plenamente 

subordhrnd<1 ;iJ Ministerio Público. Las diligencias <.le polici<1 judici<1J. no son 

otra cosa que act 1rnclo11cs de Averiguación Previa, y Jns practicadas en su 

c<1so por micmhros de la policía ju<.liciill, solamente scr{m válidas si son 

dirigidas por d Ministerio Pl1blico, conforme lo cslélblccldo en la propia 

Constltució11. 

3.2 DENUNCIA. QUERELLA Y ACUSACION. 

Oc co11formidmJ ;i Jo Ulspucslo por el artículo 21 de nuestra 

Constitución, "Lrt pcrsl!r.ución de Jos delitos incumbe al Minislcrio Público y a 

la Policia Judk.i;il. la Cllfll cslaril haJo Ja autorldéld inmcdiétla de <1qucl". Tal 

disposición es necesario prcc:is;irl;i en diversos preceptos, a nn de que se 

delimite pJc11;1111c111c. 

'JI Arilla na, F~ruamJo UJ)_i.º!1· p 511 
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Slgulc11do l!slc orden de ldct-ls, corrcspo11dcrñ al MJ11istcrlo Público 

recibir lf-ls dc11u11cias, qucrcllns y ncusnclo11cs rcspcclo a hechos que se 

consideren delictivos, y solo en nquellos casos que por nlguna circunstancia 

no puednn ser recibidos por dlchn nutorldad, podrñ intervenir l<l policía 

judlclnl y proceder a lcvm1l<lr las ncl<ls corrcspo11dlc11lcs. con lil obligación de 

rendir cuentas ;il Ministerio Pithlico, para que este se ;ivoquc a la tarea de 

conocer los hechos. 

El artículo 275 del código de procedimientos pcn<llcs para el Distrito 

Federal, establece que J;is ilclas de Averiguación l'rcvln con delitos que s.c 

persiguen n petición de parte, sólo podrfm ser lcvanlndas por el Ministerio 

Pitbllco: todil vez que cuamlo el querellante ponga en conocimientos de la 

pollcin .Judlclnl un ddilo de los mencio11mJos. csln orit::nlará al quejoso p<1rn 

que presente m1tc el Ministerio Público l<l querella. 

El articulo 276 dd mencionado ordemunicnto. alude a la fontm y 

contenido de las denuncias y las qm:rcll<1s. Podemos aíimrnr que dlclrns 

figuras. son las medidas juridicils p;ir¡i poner en conocimiento del 

representante sociill lils nollclas, conductas u hechos presumiblemente 

ddicluosos, es decir. que so11 lo!-> 111ccai1is111os n:conocldos por la ley por 

virtud de los cuillcs d ór~illlO investfg;¡dor tiene co11oc.i111icnlo de lil comisión 

de un posible dclllo. Las lres ílgurns 1fe11Cn su suste1110 Jurídico en el articulo 

16 Constiluclonal. 

La dc11u11cla puede ~cr pn:scntada por Cllillquicr pcrson;i Y es utllizilda 

en relación con Jos dclilos 4uc se persiguen de oílclo: en t;u1to que la querella 

solamente puede ser prcscntadil en forma legal por el ofendido o en su 
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defecto por su legitimo rcprcscntnnll: y procede rl!spccto de lns conductns 

deliclivns persq.\llihlcs n pd ición de pnrtc ngrnvi;u.lil. 

Tmtlo Jns dc11m1clns. como !ns qucrclln.s pueden ser presentadas en 

forma verbal o por escrito; en l!I prhncro de Jos casos. se harfl constftr en el 

acta recabando el funclonflrio la huel1<1 dlgilal del dcnunclnnlc o quercllonlc:. 

así como su domicilio. En ambas figurm;, se dl!Scriblrfm los hechos o 

conductns prcsumiblemcnlc configurativas de una conducta típica. sin 

caliílcarlos Juridicmncntc: tJchcrán ser formttlildos Ue manern paciílcn y 

rcspeluosa, toda vez que el nrtículo 276 dd Código Procesnt dispone que las 

dcnundns y lns qucrcllns se realicen en los términos scllnlndos pilm el 

ejercicio del derecho de petición. 

Es de observarse qul: el mticulo H~ de nuestra Carlil Mngne1 scftnlil que 

se respetará el Derecho de pdición. siempre que se íormulc por escrito, de 

mnnem pacifica y rcspeluosn. las denuncias y las querellas pueden ser 

formuladf1s Lrnt1hién por mcclio vcrbnl. debiendo el í1111clonarlo rcgistrnrla en 

In mcmorin proccdhncntnl llmn.,dn Acta de Averiguación P'revia. ast mismo 

se autoriza In nmplinción o C1clttració11 de lil denuncia o qucrdJ;i, 

De.hemos explic;ir nhorn lo que l;i doctrina l:1_1tle11de por denuncia. El 

maestro Osario y Nieto, la Ucl1m: como "Ln comunic;iclón que hncc c:ualquler 

persona al Ministerio Público de In posible comisión de un dclllo pcrsegulblc 

de onc10·92 

Pf\fil Arllln Bíls es "La rcl;ición de hechos constitutivos de Dclllo, 

form11IC1da ante el Ministerio l'i1bllco·.9.3 

SigulcmJo r.011 illll:n"s c11c:o11tr<1mos e.11 d Dkc.lonnrlo de Derecho que 

"La Ucnuncia es d ar.to 11wUia11te el cunl se po1w en conoci111icnto de la 

'11l1~11111 ~ N1l'l11 t\:-.:11 A11µ11.,1u. llp_l"11 p 7 

'"Aull.11t.1 .. l'cm11ull1. O¡iJº!t.p.;1 
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;mlorldad la co111lsió11 de un delito o unn lnfrm:clón lcgnl".94 El rnacstro 

G<frci;¡ R<tlllÍl"l:Z lil l~nlll~11dc como "Ln transmisión lle un conoclmicnlo sobre 

dclcnnitrndo lll:c:ho con ;ipnricncin dcllctuosn que, cualquier persona lmcc o 

debe hacer il la m1torldnd co111pclc111c·.95 y <tf.\íCf\<l trnnscribicndo lo 

cslt1hlccido por Gnrmud Que la denuncia es la declaración hecha a la 

autoridad competente. en el sentido que se ha perpetrado una 

iníracción a la ley penal. Conlinun c:itnnUo í1 Mn11zi1111i La denuncia 

facultativa. o la denuncia en sentido estricto. es el acto fonnal de un 

sujeto detcnnim1do no obligado •1 cumplirlo con el que se lleva a 

conoci111icnto de la autoridad contpctente la noticia de un delito 

perscguiblc de oficio. lesivo o no de intereses del denunciante .. con o 

sin indicaciones de prueba y de personas de quienes se sospeche que 

hayan contelido ese 111ismo delito o hayan tomado parle en él. Por 

nucstm pnrlc agrega García Ramírez La dcnuncin constituye una 

p;irtlcip<tción de conocimientos hcch<l a l;i aulorlú<ld competente sobre la 

comisión de un dcllto".96 

El nrncslro Hlvcrn Silv<l csl<lblcce que ªLa dc11u11cia es la rcl;icfón de 

actos que se supone dclicl uosos. hcclm nnle lil autorldod investigadora con el 

fin de que se tc11w111 co11ocimic11tos de cllos·.97 

El llccnclmJo Coli11 S<'mchcz scfmlo a 1<1 dcnuncln como ·El medio 

Informativo p<-irn hacer del co11ocimicnlo del Ministerio Púhlico lo que se sabe 

acerca de un ddllo, yn sea que el propio portador de la nollda haya sido 

;tfcc:tac.Jo o hh:11, que el ofendido sea un lcrccro-.9B Un;i vez habiendo 

'1-' De 1'111:1 Rafüd.~ p l'J 

'J:i Ci;m.:ia Rarnin:/ SL°qm1. Ad:1111 do.: lh.ina V11.:1mia . ..Lln~!-· 1>.lJ 

'1h G;m;i.1 R:1111i1L°t ."\ .. ·1µ1u. <J1ill! p H'J 

•n Ri\l:ra S1ha ~l.11111d <lp_(!! .. p 'JK. 

'IX 1 ·01i11 Sand1..:1 ti111lk11110 qnJ,.'11. I' ~ ;"' 
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cstudii1do éstas y olrns q1ll.: sobre In dc111111<:li1 cxlslcn, nos ntrevemos a 

conccpt ualiz.,rlil como: 

El acto procedimental por virtud del cual un sujeto determinado pone a 

disposición de la autoridad competente (Ministerio Público). la noticia 

de la comisión de una conducta prcsmniblemente delictuosa. 

perseguiblc de oficio, sea él el arcctado en sus intereses o bien sea un 

tercero. para que la autoridad tenga conocimiento de ello y se aboque 

a la investigación correspondiente". 

Por olrn pnrlc tcnc111os que In qucrcllil es olrfl medio de informttr al 

Ministerio Pllhlico la exlstc11clf1 de un dclllo y nsi tenemos que: 

Lil qucrdln ¡mm el mncst ro Osario y Nieto, 'Es Ullil 11m11ifestncló11 de In 

voh111t01d, de ejercicio pole.st;itivo, formulacJ;i por el sujeto pé!sivo o el 

ofendido con el íl11 de que d Ministerio Pllblic:o lome cot1ochnicnto de un 

delito no perscguible de oficio, pilril que se Inicie e integre In averiguación 

previi1 corrcspo11die11lc y. l~ll su caso, ejercite la ncclón pc1m1.99 Al 

respecto Arilln Bils lil deílnc como "Es J;i Helnción de hechos constitutivos de 

Delito. formulada anlc Ministerio Pí1blico por el ofcndicJo o su rcprcsl.!11lantc, 

pl~ro cxprcs;i11do su vohml<1d ele que se pcrsi~a·. 100 

Sobre el pnrtlculilr Hivcm Sflv;¡ .sclrnl.,: "La querella se puede dcílnlr 

como f<l rcl;ic:lóu de J1cchos cxpucsla por el ofendido anlc el órgano 

lnvcsti~fldor, r.011 d deseo manlílcsto de que se persiga etl autor del 

dclilo".101 Por su p;irle Colín Sfrnchcz. al cfcclo l~slnhlccc: ·La querdlit es 

•J•J O\tmtl ~ Nu:ln l ·L-.;11 Au,:u,lu. VP t_•!_I • p 7 

/Ull Anll:1 na" Fcm:11tlll1. U!' r1J 11 'i:? 

Jut Rl\cra Siha M;11111d. UJ1(i!_.p111 
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un derecho pOtcsl~livo que llene el ofendido por el dclilo, parn lrnccrlo del 

conochnicnlo de l;is mlloridadcs y dar su ;im1c11cl;i pam que sea 

perseguido', 102 

·u1 qucrcll;i es 1011110 Unfl pmtlcipación de conocimientos sobre lti 

comisión de un delito, de entre aquellos que sólo pueden perseguirse a 

Instancia de parle, como Ullíl dcclnrnción de voluntild formulad;¡ por el 

interesado ante fil iluloridild pertinente ñ efecto de que, tomadél en cuenta la 

cxislcnciil de un delito, se le pcrsfgil jurídicamente y se sancione a los 

responsables·. 1 0.3 

·es la hnpulaci6n o cargo formulado conlm una pcrso11a a la que se 

considcm auloril de un dclilo o l11fracció11 kgill de cualquier géncro·.104 

Podemos sci'mlar que la querella: "Es el acto por rnedio del cual una 

persona llamada querellante. se presenta ante la autoridad competente 

para manifestar el conocimiento que tiene sobre un hecho 

presumiblemente delictuoso pcrseguiblc a petición de parte dando su 

anuencia para que se proceda penalmente contra la persona que la 

agravio". 

Otrn maner;l de tr.i11s111llir lil uoticln dl~ J;¡ co111lsió11 de un dclifo. es Ja 

acus<lción y co111t..:11zaremos tri cxpJJc;icfón de Csta di111do el punto de vista del 

maestro Osorio y Nielo, que l;i c111ic11dt: como: "L<t imputridón directa que se 

hílCC a una pcrsoua tk:lcmtintlthl de 1<1 poslhlc co111islá11 de un delito, ya sea 

pcrseHuiblc de oílclo o a petición de lrt viclima u ofendido". JOS 

101 Coliu S;iucha (imlli.:rmo. QJ.till. p :?-111 

1111 Ga11:ia l{anw.:1 ~..:1¡..:10. ~J1ú'.!1 p .Ji 1 

lll.J Oc 1'111a R;1fod. UJ.LC!!. p l'J 
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• La acmmción consiste cu el c;irgo o c:;irgo.s 4Ln: <1lf!uic11 lrncc conlra 

dctcrmhmdn pcrsonn en concreto. rcsponsobiliz<'mdolél de l;i comisión de un 

acto que puede ser o no dclicluoso•. IOfi 

"Es el acto por virtud del cual una persona levanta cargos contra un 

sujeto claramente determinado. por la comisión de un acto 

presumiblemente delictuoso ya sea perscguible de olido o a petición 

de parle. P••ra que la autoridad competente se avoque a realizar las 

diligencias t1ccesarias a lin de determinar si ejercita o no la acción 

penal en su contra". 

Todas Cst;is íl~urns, tienden ;i lrnccr participe al Ministerio Público de la 

noticia de lil comisión de un neto dclictuoso y tienen su marco jurídico en el 

;irtículo 16 de nucslm Ley Supre1t1C1, que en Jo referente n cllns scirnln en su 

primer p;i.rrnío: "No podtii Jih1nrsc ningwm orden de aprc'1c11sió11 o dclc11cló11. 

sino por 1.1 autoridadjudlclal. sin que proccdil dcnu11cl.1, i1C11Si7CÍÓl1 o qucrc/1.1 

de un hec/10 dcten11hmdo que /a ley cast¿quc con pena corporal, y ... ·107 

Sólo .se difcrcncinn entre si en cum1to a quienes pueden llcvnrln C1 cabo 

y el tipo de c.ldilos sohrc Jos cu01lc.s rl!Gtc11. pero en tod;is, corresponde al 

Ministerio Púhlico In obliyació11 de co11occrlns e iniciar lils Avcrlguncloncs 

Prcvins que proccdilll y dcs<urollar lns diligl:llcins oportunn.s que le permitan 

colocC1rsc en Clplitud de cjcrcilnr o 110 la ;icción penal; es decir. ejercitar sus 

funciones invcsli~ntoriíls pnr<i estar sc~1iro de líl 11at 11rah.~Zé1 e.Je los hechos que 

le fueron dCldos íl conocer. 

lllf1 !{;iha1;1Emilm1 >. (iluria C'ah.11km..~l~~9!.!!!.!....~'1_\i1._!:'.!.,lll Co11'ili111cil!.!!. C:iauara de Dip111ado'i L1 Lc¡;islaturn. 
IV cd1c1ú11. Ml!,iw l'JX2. p ;Cill 
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en lo nntcriormcntc i.:xpucsto. cncontrmnos la bnsl! fundmncntnl del 

procedimiento penal: así trnnbi¿n lo c.stñblccc la Ley Orgánica de la 

Procurnduria Gcncml de Justicia del Distrito fcdcrnt. que en su articulo 32 

establece "En la alr/bución pcrseculor/,1 de Jos dclilos, al NlnL~terlo Público le 

corresponde: 

/. Recibir dcnu11c/.1s, acusac/011cs o qucrcl/.1s sobre co11duc/;1s o /Jcchos que 

pucdilll constituir delitos·. 

Es mnnlílc!;to que en mnbos ordc1m1111cntos, se 111arc;i tnjnnteincntc la 

separación de estns lres ílgurns, ni igual que el propio Rcglmncnto Interior de 

In 1nis11w. dcpcndcncln qm: en su cnpítulo Séptimo, de la Dirección General de 

Averlgttélcionc,.... 1-'rl~vias, en su mtículo 15 cstnhlcc:c: 'La Dlrccció11 Qcnern/ de 

Avcri.._quac/011cs J'n.•v/as, te11dr.i a su cmyo la s{quic11tcs .1trih11cio11cs: 

/. Recibir dcnu11ck1s. 411cre/li1S o ;1c11sacio11es sobre /1cc/Jos que puedan 

co11st/tuir delitos·. 

El funcionmlo 411c rcdhn ta dcnuncin. querella o ncusació11, debcrñ 

lnfonnar n In pcrso1m que lfls prcscntn, l« ltlélgnitud del neto que rcallzn y 

sobre las penas en que incurren los falsos declarantes. dcjf111dose co11stancla 

de ello por csc:rito. 

El hecho de que l!I p<irrafo prlnu..'.ro del articulo 27Ci dd Código de 

Proccdhnic1\lo.c; l'enaks .1h1da n la falscdnd de dcc.laracioncs nnte autoridad 

diversn de In judicial. no l~Xc.luyc la posihltld11d lle la cxislcnciil Lle otro delito 

surgido con motivo de la denuncia, querella o ncusnción. como es el C:;tso 

pn..:visto en el articulo .35(} frncció11 11 t.kl Códi~o l'cnnl. en el delito de 

cnlumnirts. c:un11do un;i persona declara en conlm de otrn a snblendas de que 

es inoccnk. 
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Es h11por1m1tc hacer notnr que los fnlsos c.h.:Clílrm1tcs. ndemás de lmccr 

lrilbil:iilr en Vilno n líl ílllloridnd invcstigadorn., dcsvin11do pcrsonnl lnl vez 

requerido en alguna invcstlg<1cló11 Importante. se v<111 n lrnccr ncrecdorc:s n 

una multa o ;i u1m pcnn por co11stitulr el delito de cntunmlns. 

3.3 ll'ITEGRACION DE LA AVERIGUACION PREVIA. 

El titulnr e.le l;i íu11ció11 de llevar ;i cabo l<l Averiguación Previa. es el 

Ministerio Público: dicha íncullad pcrsccutori;i e invcsl if..ladora. la ejercerá 

Cll<lndo este iníommdo sobre l;i cxistcncln dt.: llllil conduclil dcllcluosa por 

medio de unn denuncia. u1111 qut!rclln o u11n ;icus<lclü11, o hicn. de un parte de 

policía y llcvaril n. caho una serie e.Je diligl;nciíls qw~ lo po11dní11 en condición 

de ejercitar la acc.i011 pennl una vez que se conílnuró cabalmente el cuerpo 

del delito y l;a presunta rcsponsabilldnd, poniéndolo en conocimiento de un 

juez penal. Tal ílíirnrnción se desprende del co111cnidu del articulo 21 de 

nuestra Ley Supremn. en d cu<tl se cxprcsn que corresponde al Mi11lstcrlo 

Pl1blico ilVcri~uar, investigar y pcrsl:guir los delitos. 

Adc111ús dd ílpoyo de orden Co11stitucimrnl. t:xisll:IJ disposiciones de 

leyes sccundari«s. que atrihuycn la titulílrid«c.J de la Avt..~ri!:J.Uflción Previa al 

rcprcscntm1ll: soci<1I. Los ílrlículos .Y: frncciú11 1 dd código procesal y los 

;irliculos l 1!, 2'! y 3'-' de la Ley Orgánica c.k 1~1 l'rocuradurín Gcncml dt~ Justici;i 

del Distrito federal. conílcrcn tal iltrihuclón íll Ministerio Público. 

h1ic:ic111os ahorn la cxpllcacló11 lle este punto. Como se indicó 

n111criomn:11ll:, 1;1 Avcri~\llilción l'rcvi<l es un c.Jocumcnto oílc:ial que contendrá 

todas l01s dili~cnci01s rcalizadíls por el ór~ano invt:stinnc.Jor. liemos scfmt;ido 

como requisitos e.Je proccdihilic.J<td ;¡ íin dl! qm: actué el Ministerio Püblico. lil 
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prcvin existencia de unn ílCUS<lción, querella o dcnuncin: lns diligcnclíls 

básicas en hechos poslhlcmcntc constitutivos del delito, dcberfln practic.,rsc 

para lntcgrnr el cuerpo del ddito y la prcsunln rcspollS<lbilldad p<lrn por ende 

cst;ir en aptitud de ejercer In ;icción penal. 

Se anotarú11 en el <lCla los siguientes cintos: 

• Inicio de la Averiguación Previa. 

• Fcclrn. 

• Lugar • 

.. tiara. 

• Número de l<l /\gcncio lnvcstigndorn del Ministerio Público. 

•Turno. 

• Número de /\vcrigunción Previa. 

• Jefntura del Dcp<lrlmncnto de Avcrtguncioncs Previas correspondiente. 

• Anotnción en el Rol de Act Uélciones. 

• Anot<lción en d Libro de Oohicrno. 

• Generales dc.I dcclarnnlc. 

• Apercibimiento (k. 4.UC obre con vcrditd. 

• Síntesis de los hechos ( exhordio ). 

• Declaración de la pcrs011i1 que proporciona la notidn de los hechos. 

• Inspección ministerial del ofendido, respecto de la cdnd, lrncllas o vestiglos 

que pudieran ;ipnrcc:cr. 

• Exatlll!ll pl:rlc.lnl ml!dico pma detcnnhmr el cstóldo fislco de la parte 

ofcndidn o cu su defecto la pnrtc ncus;1U<i. 

• l'ruchn documental o pericial dd ofendido parél en su caso determinar su 

edad. 



• lncorpomclón dd dictrnncn o documento rcliltivo n In edíld del sujclo pa.c;lvo. 

• Declaración del sujeto pasivo. 

• Cu;¡ndo se lmllc presente el presunto rcspons;iblc. se prncticarfl la 

inspcc.c.ló.n 111i11istcriol respecto de las huellas o vcst iBlos que pudicrnn 

ílprcciarsc con rcl;ición a tos hechos que se investigan. 

• examen mCúko pericial en cunnto al cstndo del sujeto etctivo. 

• Media íllladó11 del presunto rt!spo11sílblc. 

• Inspección OC.lllílr y íc del lugar O lugnrcs rclnclo1wdos con los hechos. 

• t11tcrvcncló11 en su cnso, de la policín judici;il a efectos de Investigación. 

• Rccab¡¡r y ngrc~i.;1r el informe de la policía judiclnl. 

• lle no cncontrnrsc detenidos los presuntos rcsponsctbll!s del delito, se dará 

lntervc11ció11 í1 lil policín Judiclíll, n criterio del «!\Cllle del Ministerio P'Ubllco, 

tomílndo en cue111:. lns diversns sil llilCiones que concurran en concreto. 

considerando \os casos de fln1-\rnncia. 

• Dcclnmclón de testigos. en el supliesto que se encuentren en la agencia, de 

no ser nsi, se les sollc\tar/1 su presencia por medio de un cltatorlo y en el 

supuesto de 110 presentarse, solichar a la policín judici<ll que los presente en 

el rccl1110 de In nuloridad a fin dt: que rindan su 1csti111011lo. de conformidad ni 

ilrticulo 3.3 de Códi~o l'roccs.11 dd D. r. 
• Prucha de In cxislc11da dL! p<1rc11tcsco, qlll! podrú Sl!r documental. 

tcstimoninl o confcsion;il. 

• Prueba <lcl vínculo ll1<1lrimonial existente. c11 su caso. 

• Parte de polidil. 

• ¡:\aZÓll dd dÍC:lilltlCll O ccrliílcadO llll:dico. 

• Ltnmados tdt:íónk.os si proceden. como en el cnso de peritos en 

cri111l11alísticn. h;11i.c;tica. Vílhlildort:s, de 1r.i11silo tcrrcstrt:. etc. 

• rnrtc ck a111hulm1c:iíl o pollcifl. cuando l;i nvcri~u;1ció11 previa se lcvC111lc. en 
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hospilillcs de lrilumnloloni;i o urgcnci<ls. <lllOlilnc.Jo. si el leslon<ldo ruc 

presentado en íomm p<lrl lcul<lr. por policí<ls o por medio de rnnbulm1cli\. 

• Lcvñnl<lr r<1zó11 del dictnrncn médico forense o ccrl iílc;u.lo médico p<1rtlcular. 

• SI procede 1'1 llbertnd cnuslo1rnl co11íor111e a lo csl«hlccldo por el <lrliculo 

271 del código de procedimientos pcnnlcs pm<l el Distrito Fcdcrnl, el arraigo 

domiciliario o Ja libcrlnd con n.::scrvils, se le hilrf111 sílber al presunto 

responsnblc t;ih:s hcncílcios cuando procedan y h<lr.cr conslílncla de ello. 

• Rccabi1r los dictámenes corrcspo11dlc11tcs y flgn:gnrlos il la averiguación 

previa. rt.11ot;i11do rnzón de dio. 

• SI se dcposltn caución, hacer co11stm1cla de ello y lcvm1tar rnzón del billete 

de depósito y re del mismo, describiéndolo si se concedió arraigo 

do111lclliario, hncicndo co11sta11cla de 1<11 ilclo. 

• Si opero lrt. llbcrtnd con reservas, h<lccr co11st;i,nciil del rielo. 

• Sollcltnr mnhuln11cl<1 del SEMEFO, p<lr<l trn11sportilcló11 del cndfwcr. cuando 

sea neccsmio. 

• Prncticar Inspección minislcriñl del cndávcr en el lugar de los hechos. 

describiendo pm;lclón oric11lnció11, sexo, razn. edad ilproxlmnda. dctalla11do 

prc11d;i,s, calzado. tnlun.Jes, rigidez cnd<lvl:rica. cnmcterístlcas de las lesiones. 

etc. 

• rracllcnr In inspección ministerial dd cndávcr cu d m1ílleillro de la agencia 

Investigadora, si lo lmhh.:ra. 

• Ordenar se practique lil necropsia de ley. 

• Elahorar doc:umc.11lació11 pam el registro civil. 

• Agregar el dic:tn111c11 111éUico lc~isla de la nccropsi«. 

• Inspección 111inlstcrial del vehículo y dnr re de él. 

• Inspección mlnish.~rial y re Ucl arma, scirnlmuJo de manera especial la 

marca, d tipo. In matriculn y el calihrc y cnvinrla al dcpnrtamcnto de bnlística. 
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• En c;iso 1u:n:s;irlo. solicltnr el auxilio de l<l Oirccción Gcncrnl de Servicio 

Social pam l;i nknció11 y. en su CílSO, el trnslado de la viclimn. 

• De rccupcrnrst~ los objetos rohildos, se prnct lcar<l In i11spcccló11 ministerial 

de ellos y se c.Jitr<l fe. solicitando Ja i11tcrvc11ció11 de pcrilos valundorcs, para 

que eslime11 el valor de los objetos recuperados. 

• lnsrccción 111i11islcri;il y re de documcnlos, así como Instrumentos u objetos 

del dclilo. lnlt~s como mccrn1ismos, dispositivos y bienes diversos. 

• Solicit;ir iníonncs í1 las ;iutoridéldcs diversas parn prccfsélr propiedades o 

posesiones u otras circu11stn11ciéls. 

• Llamados tclcíónicos a los nosocomios de lri1Ul11éllología, así como a las 

clinicns y hospitnlcs privados, él fin de vcrlílcitr si hity Jesion<idos relacionados 

con los hechos que se i11vcsliga11. y en caso de que cxlsliernn, cnviélr pcrsotml 

para que SCélll inlcrrog<idos. 

• Inspección mi11is1crial y fe de dnl1os que se prcscnlcn en bienes que 

pudieran rclaclonnrse con l;i ;ivcriguación previa tales como 

habilación, posles, scrnñforos. monumentos o cunlquicr airo. 

caséis 

Una vez inlcílrnd;i J;i avcriguac:lón prcvin y en el supuesto de que se 

compruebe d -Corpus criminis-. ;isí como In prcsunt;i rcsponsnbilfdnd, se 

procedcril a formar !él consi~1rnció11, i1 fin de pom~rla a disposición del juez 

pClléll. 

3.4 EL DICTAMEN PERICIAL. 

El Ministerio f'l1hlico p •. ,.., cjcrciwr c1h;il111e111e In función que le ha atribuido l;i 

Co11stitució11 rolilka dt'. los t.::.sl.ados Unidos Mcxlr..anos, que es l;t invcslig;iclón y 

persecución de Jos delitos. <.Jchcr.i Integrar cu toda plenitud el cuerpo del delito y la 
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presunto rcsponsnbilidac.J, <1yot<111do pmd ello lmsl;i lil mfls i11slg11Jflcantc prob;inz41 

sin ninguna cxccpdó11. 

En la itllcgrnción de lil Avcriguilcló11 f'rcviil Ja Prueba Pericial es de suma 

hnporlancla. Y"' que el auxilio del perito puede nclarar é\fgum1 bien disimulada 

particip'1ció11 de 1111 sujeto en un hecho dclictuoso, El perito es solomcnte la 

persomt fislcn que suminisfrn a la Averigu;ir.ió11 Previa elementos para el 

conocl111icnto necesario que d Ninislerio Público e.Jebe adquirir pilril resolver 

Ja cucsllón somcl idn a su propia decisión. 

El rcpn.~senlillllc soci<tl 10111<1 co11oclmie!1lo de ;iqucllo sobre Jo que 

debe resolver. por i11tcrvc11cló11 de !creeros. como pueden ser las 

manifestaciones de un lcstigo o un perito. la lncorpornclón de un documento. 

etc .. o bien por percepción propia Inspección ocular. 

En éstas co11dfcio11cs. Ja opinión pcrlclnl se c11cuc11trn en el mismo nivel 

que l<1s demfts prohm1zas. en cwmto que deben ser so111dld<1s <1 J;i cxcluslvé1 

valomció11 dd Ministerio f'ithlico. J-lilril Ja dctcr111i11<1cló11 con que íllmlizfl lfl 

Avcrigu;1ció11 Pn.:vi;i . El Dicl;imcn Pcrlclnl. consccuc11tcmcntc, no puede 

convertirse irreg11lnrmc11tc en una sc111encli1 m1tlcipada de culpabilidad o 

lnculp;ibllldad. pues de conformldild con lo dispuesto ;i( respecto por ei' 

mticulo 254 del códiflO dl! proccdhnh . .!11tos pe1rnlcs p<1rn el Distrito Fcdcml, 

que ;i lfl lctrn dio~: "L1 fuerza probatoria de.~ todo Juicio pcr/c/.11, ínc/uso el 

cotc;}o de tetr•1s y /os clicl;i111c11es d<.' los peritos cícnt/!7co5, scr,i calificada por 

e/juez o el trihunal, scyúJJ las c/rcu11sta1Jcias". 

No es 111¡.'ts que u11<1 opinión tCcnlca de ;iuxillo. que no debe contener 

juicios decisorios sobre una adecuación liplca o l;i presunta responsabilidad, 

que en lodos los c<1sos corresponde determinar al Ministerio J'lJblico y a los 

dc111i1s órg;rnos lh: aulorid;id scll;il;idos por fil ley. 

La 11;i111ralt~7.il de los DlctfJ111e11cs l'erlcia/cs. de conforrnldCld ill apCndice 
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;\I Sctnmmrlo Jud1cial de lél 1~t.!dcrncló11. en su foj<l 495, segunda pilrtc del al\o 

1975. scfrnt;i que: ·scr.i11111cras op/111"o11cs de tc..•cnicos c11 a{qwm cspcc/nl/dad. 

oric11tndorc::; del ñrl>itro Judiciill, c¡uc de 11/11yu11a manera co11stltuyc11 

iJ11pcrativos paril d órgano jurisdiccio11al: 

El dlctmncn. es l;i opinión que cmilen los pcrilos sobre el <lsunto que 

les fue consultac.Jo, apoy<ldo en mzonmnicnlos técnicos o clcntiílcos y que se 

exprcsnrá en puntos concrdos. El órgm10 invcstlp.ador no está obligado a 

supcdilnr su.s decisiones n los diclfuncncs periclalt!s, dchlc1tdo pondcrnr su 

V<llor probntorio dt: confonnld<ld '11 sistelll<l 11on11íltivo vigente. que los dejn a 

la calificilción l}llc surge de lils circu11slé\11ci;:¡s y, co11sccuc11tcmentc, no les 

atribuye vnlor probatorio pleno; incluso el Ministerio Pllblico debe resolver 

prcscindlcndo de lé\ pericia en íllgunns ocnsioncs, quizá pnm cvitnr molestias 

a los ciud;idnnos. Por lo tanto debe en todos los cnsos nprcciar por si mismo 

el vnlor prohntorio de lodo Dictamen l'criclal que se Incorpore a la 

nvcrlgunción pn:viil, .sin dcscnrgilr sus oblig;icioncs dcclsoriñs en los peritos 

que los rinden. 

Los peritos deben concrctarsc n expresar su opinión sobre los objetos, 

lugares. pcrsonns. documcnlos, etc .. sometidos n su consideración para d;ir 

asistcncln técnicn ni Ministerio l'uhlico, sin emitir juicios decisorios sobre uirn 

adecuación tipic;i o pn.~sunla rcspousahllldad y c:umplienc.Jo con l;ts 

obligncioncs que les impone d articulo 175 del Códi!l,o Proccsnl del Distrito 

Federal. qut.! scfl<tln: ·1os peritos pmclici1ni11 lod~1s las opcrnclones y 

cxperb11e111os c¡uc su ciencia o arte les SLl!JÍcrtr, y c:xpresar«in los /lechos y 

circu11stn11cias que slrvm1 de fw1da111c11/o i1 su d/c/a111c11·. 

Los Cl~t~ntes dd Minisll~rio l'úhllco. re.,llznrfut en todos los cnsos ta 

vnlornción c.k los i11fornu:."i l'criciales incorporados en l<ls AVl~riguncioncs 
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Previas i1 su Cilryo, i1 cfcclo de cslilblcccr el 011Ci111CC probillorlo que les 

corresponde. de co11formldi1d con lils dlsposlcioncs en lt1i11crii1 procesal 

pc1ml. 

Dcbcrf111 ser v;ilorildos como p;ulc de loúo el co11ju11to de elementos 

probiltorios de lils Avcrlgu;icloncs PrcvfilS, que concurren para normnr el 

criterio del órg¡i110 i11vcsligi1dor, c11 In decisión que Je corresponde pnr;i el 

ejercicio o no dt: J;i acción penal; no debiendo hiJs¡irsc cxclusiv;uncntc cu el 

dic:t;uncn pi1m fut1c.Ji1r su dclcrminacióu. 

E.~islt~ urm gr<111 V<1ricdnd de profesiones en lils que las personas se 

pueden volver cxpcrlos cu dclennilrndas disclpl/lms del saber humano; 

dicstms en alw111<i rmun dd arte. o cu nlgum1 cie11cia, y todas estas personéis 

pueden llcg;ir a dcsenlrétl1ar los misterios que se rrncdcn prcscnt;ir en la 

comisión de 1111 Uic:lto penal. 

Dentro del 1111111do de fil pericia, c:dslc u11a rclilCión de .solicitudes de 

auxilio pericial 4111..:: en :r1poyo de l;i inlcgmclón de lil Avcrlgu;ición Previil, 

sollcit;in los <1!-\Cntcs del Mi11islcrio Pllhllco con nmyor frccucnd<1, entre cllils 

se c11cuc111rm1 J;i.s siyuic111t~.s: 

"El 111édico lcgist,7, c.•s /k1111ado para c111itir s11 clic1a11u.·11 autc el a,qcntc.~ del 

1'1i11ltotc:rio l'tihliro co11 Ja fin.1/id;1d de q11c se delcn11inc cu lo.'> c;1sos de dc/ilos 

culposos o i11tencio1mles, si la perso11;1 que -"'·' c:11c11e11tra dt:teuldrt, es 

culp,?hlc.: o 110 de: Jos caryos que.• se Je iJ11putm1. o hicn dclcr111/11ar cu~11 fue la 

lesión c¡uc: causo a 1.1 viclilna. par,.., c¡ue se.~ ca///ic¡uc su situación jurídica, o 

bien el estado lisico y 111c:11/,?/ de /,1 vict/11m o del pn...·sw1/o c11l!h1ble, sc11 cual 

fúc..:rc e:/ dc:/ilo. t.:'> pos/hlc que cualesquíc.~ra que.• fueren los delitos, se 

co111e~ticra11 c:sta11do el responsable c11 1111 csl.:tdo de i11co11sc/encla o n1/edo 



gmvc o tc111or irresistible J:. e11 éstos casos se vuelve indL-;pcusab/c el 

dicta111cn de este profesional. 

El médico rorc11se, es el c:11c,?rgado de pracl/c,1r la 11ccrops/;1s a las víctlinas 

de a{qtín dclilo. accldc11tc o bi<.'11 de personas que 11werc11 en Ja vía pública. 

u11a vez qm ... • son llc:vados al anfiteatro de la aycncia iuvcstlgadora o bien al 

Servicio Néúico Forc11sc. Dur,-wte Ja realización de la uccropsla, el 111édlco 

reconocerá el aspecto cxtcrlo_r del c,1dávcr anota11do cu su expcdle11tc todas 

sus clrc1111st,711cias, 11/lil l'CZ /Jecho es/o, procederri n la apertura de las 

c~1vidadcs crnnc:an;r, /01;ixica y ahdo111iual, ;r fin de dc/cn11l11ar las c~1usas de 

f~'111lllCrlC. 

En el diclr1111c11 se a11a/1'z,1r;í11 las causas visibles o aparentes de ta 

11111crtc co11tusioncs. Jesio11cs, 11cridas producidas por anna b/u11ca o 

ar111a de fuego, q11e111aduras, 1111cl/as de tortura. 111utilacio11cs,, etc.,así 

co1110 el nu;jfísis de ,c;;111gn• y /ejidos de difcrcnlcs óryanos. con /c1 finalidad de 

dilucidar clarm11e11tc los 1110/ivos del deceso. 

Peritos 111édicos, La fi1wlidad de la solicilud d(.' es/os, es que dic/;1111!11e11 el 

estado p .. t:;/quico-fisico, lesiones o integridad fisicil, edad clínica y estado 

gi11ecoló.c.Jico. proc/oló.qico y audro/ógico y cu /odas aqucllils situaciones 

rcquicr;111 la perici.1 mt.~dira. La solicilud se realiza en la agencia investigadora: 

el 111édico ildsrrilo e.\·/c:11dc1;i el cerlificaclo corrcspo11dic11tc, ~?sí co1110 el 

regís/ro en el lihro rcspcclivo, ;111ota11clo d 11ú111ero e.Je ."1vcrlguació11. el 

cxm11e11 que se solicíla y fa /Jorn •. I 011 

'Tri.Í11sito terrestre, i11tc:nT11dr.-í11 en los /Jccllos probabl<.·111c11fc: dcl/ctuosos 

co11 u101ivo del tr.í11silo de vc/Jicu/os, lalc5 co1110 lcsio11cs, dmio L'll propiedad 

1111< Q).orio ~ N11.:h1 t'.!s;ir Au~u,.111. Pp.ljJ /' 5.\ 
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ajc1m, l10111iciclio y ataqu<...· a las vías gencr;rlc:s de co1mmicació11: el /Janmdo ,7 

estos peritos es por vi,1 tclcfóu/c,1 o por radio y deberá hacerse constar en 

cl,1c/,1 Ja /Jora L'IJ que s<.• verificó el l/n11mdo, fil pcrsonn que lo recibió y el 

núnu:ro correspondiente". 109 

·Mecá11icos. Procede su intervención cum1do en los hechos i11vcsfig~1dos se 

vc,7 lmp/ic,7do el fu11clon.-1111ieuto de una máquina y exista Ja posibilidad de 

que es/,7 J1t1y.1 fnllr1do. co1110 el caso de lr,iusilo de vchiculos, cuando 

111anifiesta el conductor que su l'clliculo f.il/ó 111ec;i11ican1c11/c co1110 en los 

frenos, la dirección, cte., la solicitud de éstos es {qua/ a la que anlccedc".110 

·va111adores, /11/erv/cnen lrat,indosc de delitos p;1lri111onialcs, cuando se 

encuentra algún objeto de Jos cuales es JJcccsnrlo ddenninar su valor•. l I 1 

"Arquitectos, se hace ueccsar/a su intervención, cuando con 1110/ivo del 

delito o Ja 11c..•g/lgc11cla de algunn persona se pr~sent;m dmios a 

/J111111ebles·. 112 

·criminalistas de ca111po, cuando los Jwc/Jos iJJFcsliyados dejan Fcstlglos o 

J1ucl/as de !W pcrpL'lración ptu~-1 t.:/ efecto de que recojan tales indicios que 

despuc.\<t se ;malizaráJJ. mcdi,111/c la fotogralia. ocupar.in reacciones qui111/ct1s 

o cualquier /JJOCl~úhnic.·1110 c¡uc pueda contribuir ill conoci111ic1110 de li1 l-'crdad. 

En todo ca5o dc l10111icidio y robos cou violcncM. dcbcr;i solicitarse el auxilio 

de l<...~CJIÍCO.'i (.'/} cl'i111inah<ttic:.1 d<.' CillllfJO". 113 

l ll'J Qn.D.! ,. 5.\ 

110º1~·/'l',i.\'1·5'1 

111 Qn.DJ . I' 5'J 

112 flll1J.1. ¡15'J 

ll'L'Jl_(,jj.¡•5'J 
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•EJaJística, se ocu¡m ele:/ estudio de: Jos procesos c¡u'~ ocurren cu el interior de 

Jas anuas de ruego al ser accio1mdos pi1ra dlr;¡mrar un proyectil, del 

111ov/111/c11to de.· estos disparos y de Jos efc.•ctos que producen al e11tr,'1r c.•11 

contacto con ."1/.l.flÍll cuerpo. J'Dr Jo que la halislica puede ser /ulcrior, exterior 

o de efectos. Co11fon11e a Ja 111¡1/erfa de ba/lr;tica, cuando una m 1criguació11 

previa se c11c11c111n-, relacionada con un anua de fuego, se solic/lar;i /,7 

/11/erve11ció11 de '"':stos peritos CO/I Ja /iualidad de clclc1111illilr si c/ c?r/11.:"1 fue 

dlsJR?mdt1 rccic11te111e11lc.•, ,?si co1110 el esh1do del an11a, Ja tn1ycctorla del 

proyectil. /.as Cc7r.aclerl<;/iC;1s del proyectil y c11 li11 cualquier si/11ació11 

relacionada con c.·l c'1r11m de fucgo·.114 

"Intérpretes, son sujclos capacilados p.'1m c11/e11dcr y tmduclr ld/011ms o 

111i111icas especiales. su i111crvc11ció11 ocurre cuando Jos de11u11cla11tes, 

ofendidos. i11diciacJo...-; o Jestlgos, desco11occ11 el idlonm espc?Jio/ o sufren 

alguna Jl111/1acló11 fisica co1110 Ja sorclo111udez y 110 sepan leer ni escribir. o 

ble11 cuando se ofrece: 1111 doct1111e11/o redac/ado en ldlonm c:iaraujcro. Al 

prcscnlar.<>c e:/ i11té1prc/e, se.· le lo111ar.i dcclm-acló11, •1sc11t,711do sus dalos 

gc11cra/cs y protc.·str-iudulv a cwnplír su función co11ron11e a sus 

co11oci111lc11/os, 110 pudiendo ser i111,:rpr<:tc.o; los 11Jc11orcs de J .5 mios, 111 los 

testigos. artíc11/os 183 y 106 del código de proccdi111ic11tos pcm1lcs para 

cto.r;IJ.5 

"P;1piloscopía, 1~?1w1 de lil cni11l11F1listicn que licue por of?jelo el es/udlo de /i1s 

i111prc:sio11cs papili1rL"s co111pl<-'las del Individuo, co1110 son las dacl/Mrcs, 

flt'1/llli1rt:S y p/i11ll,1res c?SÍ C0/110 SU c1SjJCC/O f<...~CllfcD, C:llC/lildra /OS V.'1/ores 

114 9.Jill.! 1•1• . .i'J1·r.fJ 
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resultantes ele UJm chive dc110111l1mdn papilar. Los dlhty'os paplh1res están 

deter111itmdos por /ns //tmmda.c; cretas papilnrcs•. 116 

"DactiloscopÍil. sistcnm pan1 la Identificación de /os individuos, bnsado en 

que los dibt{/os de: cretas ¡mpitnres se conscrvnu i11var/ab/e11ie11te durante 

lada la cxlstc:11c1:1 del ser /1111um10 y c11 Ja ca ... / abso/u/,-, Íl11posibllldad de que 

Individuos distintos prcse11tc11 dibujos ldCntlcos·.117 

"Fotografía, para el pnrlc del cri111ina/t'.c;ln y pi7ra sil1u1r al juez en el Jugar de 

Jos llcc/los. la /(.~cnicn policiaca n·currc a Ja cic11cln o «1rlc de ta {otogmfin. que 

como un tcstbuonio víviúo, mmca pasa úe tiempo y es unn pieza de 

co11vicció11 que rodea y certifica el pm1c del Jahomtodo". I 18 

"!'lo/deo, mnm 1i11porla11/c de la criml11,1//stica. /.ns lwel/as de Jos ples de un 

crl111inal en el Jugar del suceso o cerc,-, de L;I, son gc11cr,1/111c11tc de grm1 valor; 

Jos dcMl/cs 11,;is lntcresantcs son Jos sc1ia/ados cld desgaste, guar11/c/ó11, 

c,1ractcri.c;lic.1s o umrcas el(.· clavos o pu11zo11cs. así como /ns sc1ialcs de 

repnrnción: es;1s luwllas se pueden c11co11trar c11 la 11/c~1c. arena, Jodo, 

co111cstlbles, ele., y Jos L'.'(fJL'rlos en 1110/dco real/7,1rlm un vnclado en yeso o 

ccm para de esta 111;111cra tener una copla ldé11tlca de ta llt1e//;1·. 11 g 

"Plani111etria fore11se. L'S tlll co111ple111c11to de la cr/J11i11.1Jistica y tiene por 

oQjcto cstudii1r y rcpn·,o;('Jlfar. sohre el p.1pcl. las c.1mctcrlstlcas de las 

,c;upcrficlcs del tcrrcno. )' con s{q11os co1111c11cio11ah:s. Jos objetos tanto 

116 Ocsfasi;i:m~ Trm:lmclo Ü.~";.tr. Qp l'11 f'· f.U 

117 QllD! .. pp. l.H.1· Uri 

11 ~ QV-Q! I'· / ,.,·11 
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11,-,ft11';1/es coma artificiales qUL' sobre el 11Jis1110 se e11c11e11tra11 y pueden ser 

útiles p.-,rn prc.<ic11t.1r uw1 v1:<i1'óu clara y sc.·11c11h1 dL• lo qlJL' Jm sucedido sobre 

dlcllo tcrrc:110 al co111ctcrsc u11 dctito•, l 20 

"Quítnica forense. co1y'u11to de conoc//11/eutos o evidencias su111i11/stmdos ,,, 

la crlt11i11a/íst/ca y que guardan lllm iJ11porla11tL~ relación con diversas ramas de 

Ja cr/111i11a/ístici1. por cjc111plo /.1 b.1listlca en el nn.ilis/s de pólvoras: la 

gr,-,foscop1~1 cu el estudio de/ co11tc11ido de tintas y el pape/". 121 

"/lc111atologh.1 forense. co11ju11/o de co11ocí111ic11los o cvidcncMs 

sw11i11Jstrndas por lr1 sangre y,-, sea en fonna de i111prcslóu. huellas, rastros. 

vcst(qios. ele. Con rcspr.:cto a /ns 11w11c/ms en cspc:ci.1/, se anallzmll la ;1/lura 

de In cual c.1yó, según la i11cll11acló11 o dircccló11 en Ja cunl se proyccto·.122 

"Toxicología. es d t:studlo de los vc11c11os y de las sustancias tóxicas que 

c11/m11 por .1{c¡ú11 medio ;1/ cuerpo 1lw11a110. produciendo allcraclom:s en M 

s.-1/ud o bien provocar In nwertc de una persona. dc:pc11d/c11do su mpidcz y 

grado de toxicidad. 

Retrato lwblildo. es In dcscr1j1ció11 111ás o 111c:11os pn:cl'in de los diversos 

rasgos co11sldc17Jdos c/J una .'icrk· dt.: obserw1ciom.·s que 1111 lcsflgo del hecho 

observara, describiendo ,-, un dlbt1J~111tc especia/Izado, fornms que él aplicará 

Jmsln cnconlrar 1111 ¡mrccido con Ja pcrso11;1 que se busca·.123 

nnQpCit..fl.IV.1 

121 Yll!'.!! . /11' ~11/ ,. ~113 

112Qn..!:il 1•117 

121 QJ!J.J.!. ,.,, _~} .. \' }J,./ 
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"Topógrafos. ::;011 técnico.<> que acttia11 con L'/ investigador al realiz.ar la 

inspección ocular. ,1 fin de llnccr su propia co111poslción del Jugar. o bien, 

pmn auxiliar ,7 /os dc1mis peritos, detcrminmulo In oric11tació11 del cacMver y la 

posición de Jos i11strumc111os del delito. 

Expertos c11 explosivos, es/e tipo de pcrilil}c. se sotlcltn cuando en Ja 

co111/sió11 del delito se c11cuc11/ra11 lnvo/ucmdos explosivos peligrosos, o 

cuando /Jny explosivos cu n{qún lugnr. en éstos c,1sos se: /mee lt11port,111te Ja 

participació11 de c.tpcrtos en explosivos. 

Graroscopii1, C$/udia de 11m11cm objetiva la cscritur.1. c.<;fo cs. lo que observa 

en elf,1 por 11wdio de In vl'.,.ióu ntmvi:s de lentes de numen/o o apnmtos 

ópticos, Jo que puc:dc difcn.'llclar unn c!icrlturn de otr,1. 

Psicólogos, cslud1~111 Ja identidad de los Individuos, cnptnda a trnvés de las 

11m11ifcstncio11es vlsibles de su persona//dnd de las exteriorizadas de su yo. 

porque ello ofrcccrfl un indice l11tc..:rcsa11tc: par,-, la ,1prcclacló11 de su 

pc//grosldad alrnvi·s dl." sus ,-,ccio11cs y rcncc/011cs frente ,1 dclcn11/11ndos 

c.·st/11111/os·. 124 

·calígrafos. Son experto.-; que gc11cm/mc11te pueden por compar.-,clón, 

idc:nlificnr un documento cscdto i1 11m110 procedente de: dclcrm/11.1da pcrsonil 

de cuy;r cscrit111-;1 tc11gt1 ejcm¡ilnrc.o; par,1 s11 co1npt1r.ncló11 ". 125 

12-& Alh;ur.iu Fhl~tl Hnh..:rlll. ,M.111ihliJ_li: Clli.!@;:!~ic;Lt /:'1f1/,,r1<1l JH•ltn11J •111 11111111·1~• ,J,• 1•1/lr1w1. /hwt111\ .lm•.•·, 

.fr~1'!/tl/lll /'J7f. ¡•/• ·'l 1·.\! 

12:\ Qu..!ll. ¡1.\_, 
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3.5 LA CONSIGNACION. 

t.,..a co11sig11ncló11 es el neto proccdimcntíll. por virtud del cual el 

Ministerio Púhlico ejercltn Jrt acción pcmtl poniendo il disposición del órgano 

de justicia todo lo ;iclu<ldo dur<mtc In Avc.riguilción Yrcviil, así como las 

personas y cosí\:-; rct01cloné\das en la misma. hticiaudo con ello el proceso 

pcnnl judlclnl. 

Tenemos como fu11dmncntos de orden Constltuclonal los nrticulos 16 y 

21. En d prhnt.!ro de ellos encontramos tos requisitos parn. el ejercido de la 

acción penal y en el .segundo lo que se reíle.re. a la atribución que llene el 

Ministerio Público pílfíl ~.icrcit<lrln. La bnsc normílliv<t de miturnlczn 

proccdimc.nt;il la tenemos en el articulo scAundo del Código de 

Procedimientos Pcnnlcs ¡mm el D. r., y en el articulo prlm,!ro fracción IV de la 

Ley Orgtmic;-i de l;t Procurndurin Gencml de Justicia del D.F., ademéis de que 

en cada caso concreto. se citílrfm los mticulos corrcspo11dic.11lcs del Código 

Penal para el IJ.I" •• ilsi como l<ls c.Jisposicioncs que sciu1la el Código Procesnl 

que sean apllr:ilh\cs <ti caso concreto. 

P<tm que proced<t lil co11sig1rnció11, es requisito indispensable que el 

Ministerio Púhlico h11yn rcaliu1do todas aquellas diligenciils ncccsarlns que lo 

dcjarnn en aptitud de inlcgrnr el corpus criminis y In presunta 

responsahilidíld del sujeto ;acllvo Ud delito. 

La co11sig11ació11 no reviste nlngun;i formnlldíld cspcd<ll; el Códlp,o de 

Procedimientos Pcnnlcs gm1rc.J;¡ silencio. pe.ro líl jurisprudcndíl de la Suprema 

Corte de Justic:ln de lil Nnció11 ha resuello en divcrsfls ejecutorias que: ·enstl1 

con /,-, cons(qn;,cióll que úd reo IW!:Jil el N/ni<;tc:rio l'lihllco, pam que se 
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entienda que este f1111c/011ario lm c;jcrcilado In ~1cción pc11nl. pues justm11e11lc 

es la co11s/gw1cló11 Jo que cmnclcrlza el c.jerciclo de dichn acción, a rcsenta de 

que.~ después, y yn co1110 parle dentro de Ja co11trovcrsln pena/, el N/11/sterlo 

Público P1?111UCVi1 y pida lodo lo que a su rcprc:sc11tncló11 corresponde". 

En cunnto n formnlldndes cspeclnlcs. In Ley proccsnl 110 exige nlngunn. 

por consigulc11lc los únicos requisllos que proccc..lcn p<1ra rc;illzar In 

consig1mció11. so11 los cslahlccidos en el articulo 1 (i Conslit uclonal. 

Existe una forma i111prcs;i que facilita y ayillzn l<t fornmlnclón de dicho 

documento de co11sig1mció11 y en diversns ocasiones es necesario o 

lndlspcnsnhlc clilborar el referido doc111nt!llto parn c;1da c;iso en pm1fcular. 

pero en lodos ellos. dchcni co11lc11cr los siguientes d;itos: 

• Ln expresión de ser con o sin detenido. 

• El número dl: Averiguación Prcvi;i, 

• El dclilo (os) que se imputa (11¡. 

• Agencln o 111c!'><1 que ltt fonnulil. 

• El niuncro de fojas. 

• El juez ni 4m~ se dirige.. 

• La 1m:11ció11 de q111: procede d t~jcrcir:io dt: In ncció11 pc1ml. 

• Nombre (si dd prcs1111lo n:~ponsablc (s). 

• Articulo (s) del código ¡u:11nl 4uc tipificfl (11) el delito (s) que se Imputa (11). 

• Slnlesis de Jo5 hechos mnll.!rÍil dl! lfl nvcrigu;iclón. 

Artículos del código <k proccdhnicnlos pcnnlcs. ;ipllcables a la 

comprobació11 cJd cuerpo del delito, así como elementos de prueba utiliz;idos 

al célso concreto. 

• Formas de dcmoslrnción ck lél prcsu11lé1 rcsponsnhllldaU. 
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• Mención del ejercicio e.Je li1 ilc:ción pcnill. 

'" Orden de apn:hcnsióll o comparecencia scylm el caso. 

'" Finna del responsable que lm cl<1borado la conslH11<1cló11. 

Por olm p;ulc lc11c111os que Ja consignación puede llevarse acabo con o 

sin detenido; así ohscrvrn11os que cunndo se rc;illz<1 sin dclcnido y se trala de 

delitos que se Si111cio11a11 co11 pc11<1 corporal ir<1 acompafmdn del pedimento 

de orden de aprehensión. Si cJ delito se sm1ciona con pcnn 01ltematlva. 

í111lcatnc11te se acompnfmra con el pcdimcnlo de orden de comparccc11cia. 

TrnlflmJosc de una co11siu11nció11 con detenle.Jo. el indiciado será puesto 

i1 disposició11 <Jcl juez r:o11ju11trnncnlc co11 la Avcrinunción Previa y poniéndolo 

cu prisión prcvculiva, rc111ilié11dole In co111unicació11 rcspccliva juntmnenlc 

con lñs diligc11cins. 

En la consi~trnclón sin dcte11ido. el Ministerio Público deberá rcmilir 

lodo lo ncltmdo durilnlc lil ilVcriguilción l'rcvia cu;111do se ha 

co111prob<1do d c:ucrpo del dclilo y Ja pn .. ~s1111t;1 rcspo11s;1bllid<1d y solicitilrá la 

dcte11c:ió11 del sujeto 
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CAPITULO IV. 

EL PERITAJE EN LA LEY PENAL. 

4.1 EL PERITAJE EN EL PllOCESO. 

Dcnlro de lns atribuciones que tiene el Estado corno ente representante 

de la sociedad organizadn, se encuentran entre de sus facultades: El hnccr la 

Ley. el aplicar In Ley y el c.Jccutnr l<l Ley; es decir. que para que éste ente 

pueda realizar sus funciones y para que el poder no se encuentre en una sola 

persona. el Eslndo se c11c11cntra dividido en tres poderes que a snbcr son: 

Poder Ejecutivo, Poder Lcgislntivo y Poder Judicial. 

El proceso como nllnadmncnte lo sefmla el jurista Ciprlano Gómcz Lara, 

es: "Un conjunto complejo de actos del Estado como Soberano; de las partes 

interesadas y de terceros é1.fc11os a la r!!laclón subst;mcl;il, actos todos que 

llcnden a la aplicación de una ley general a un caso concreto controvertido 

para soluclonnrlo o pnrn diri111ir10·. l 26 

En cuanto " los acles de terceros njcnos a líl relación substanclnJ, éstos 

serán netos nuxilinres del juzg<1.dor o. cu su caso. léls partes que pueden 

consistir en el tcsllmonio de los testigos, en la ciencia de los pcrilos y que se 

c11cuc11trc11 en rclaclón con Jos actos del Eslél<Jo y de las partes. dentro del 

mismo proceso p;ira lll:yar ;iJ fi11 del litigio que es In sentencia, misma que no 

aícctn lfl csícm jurídica de los terceros njcnos a la rclnclón sustnnclal 

llamados al proccdimic11to por algún caso de auxilio. 

El proceso Hivcra Silva lo define 'Como el conjunto de actividades. 

debidmncntc rcglamcntndns y en virtud de lns cuales los Organos 



Jurlsdlccionnlcs, prcviamenlc excitados para su <icluaclón por el Ministerio 

Público, resuelven sobre una rclé1ció11 Juridlcfl que se les plnntca·. 127 

Así mismo el Proccdi1111c11to 1mmtlc11c una secuencia u orden de etapas 

desde la inlciélclón hnsta el nn del mlstno: 

Primero.- t,11 el que Ja mlloridad /11vcsligadom reúne Jos e/c111entos 

11cccs.1rlos para .1cudlr al órgm10 jurlsdlcc/01ml. 

Segu11do.- En el que In autoridad judicial, antes de ahrir un proceso, busca fa 

base del 111ls1110, 111cd/a11lc la co111probaclón del cuerpo del delito y 1.1 posible 

respo11sabilid,1d. 

Tercero.- En el que /mblc11do base pam un proceso, se abre éste a las parles, 

aportando los nied/os probatorios fij,111do sus pos/clones. 

El juez tomflrci en .cuenta esos medios prolmtorios. valorándolos y 

resolverá. 

Estimamos que existe 1111<1 cuartn ctflpa que sería siltlsícclrn Yfl íucrn del 

procedimiento y que es conocida como el periodo de ejecución de la 

scntcnci<l, y que más adclnnlc anallzmcmos con mayor detalle. 

Por su pnrtc, el mncstro Arilln Bas sclrnln: "El proccditnlento esta 

constituido por el co11ju1110 de ilClos. vinculndos entre si por relaciones de 

causalidad y íln<11idad y rc9ul;idos por normas jurídicas, c.Jccut..1dos por Jos 

órganos perscculorlo y jurisdiccional, en el ejercicio de sus respectivas 

127 Rh·cm Sih;1 M:umcl. 9J!.!JL. p.17'J 
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atribuciones para ac:lualizilr sobre el autor o partícipe de un delito In 

co11mhrnció11 pcnill est<1blcclda por 111 ley". l 2B 

En cmrnto éll órgano pcrsccutor y In Averiguación Previa, como ya lo 

establecimos. es una ínsc proccs;il que se desarrolla nntc autoridades 

estatales que tienen como ntrihución Ja persecución de los delilos y los 

dellncucntcs. Es u11a illrcvcs de 111 cu;il Jos órna11os de í1CUsació11 dt!hcn reunir 

los elementos con los que cslablczcan las b<lscs o íundmncntaclón al 

ejercicio de Ja acción penal <l:lllc un juez; pero no es sino hasta que se ha 

ejercido la acción por ese órgnno Inquisitorio, cuando se abre la instrucción 

procesal. 

El Código de Procc:dimicntos Penales para d Distrito Federal contiene y 

distribuye. aunque sin cst;ir cnu11ciildos cxprcSilllll!lllc en In ley, los periodos 

de procedimiento. más cl<1ramc11tc los c11co11tramos en el nrtículo primero del 

Código Federal de Procedimientos Pc11ales, mismos que tmnscrlbln1os para su 

exacta observación: 'Titulo preliminar .. Artic.ulo 1 !!. El presente Código 

comprende los siguientes procedimientos: 

/.· él de Avcr(quación rrcvia a la co11s(q11acló11 ~7 los trih111mles. que '-"Slahlecc 

las dil(c¡c11cii1s Jcgal111e11le ncccsnrias para que el Ni11islcrlo Público pued,7 

resolver si ejercita o 110 la acción penal. 

11.· et de prei11slr11cció11, en que se rc,7/iz,711 1~1s accio11es µ...-,ra dctennhmr los 

hechos 111ateria del prDCL'50, Ja c/aslficacló11 de {:stos co11forn1c al tipo penal 

aplicable y ta probt1ble n.·5po11sabí/Jd;1d clcl íncu/pado, o ble11. en su caso, la 

Jíbcrlacl ele éste por falta de cle1111..·111os ¡mm proccsnr. 

l 2X Arilla 8:1-. F~mm1du. !2J!l:!! .. ¡t.2. 
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fil.· El de iÚstrucción. que ,7barc11 las dlligc11c1~"1s pmcticadas ante y por Jos 

tribuna/es c011 el fin de averiguar y probar Ja existencia del delito, l.1s 

clrcuns,t;mcias cu que hubiese sido cometido y las peculiares del inculpado, 

así co1no In. responsabilidad o irresponsabilidad penal de éste 

IV.· El de priluera i11sla11ci,...,, durante el cual el Ni11islcrio !'tíblico precisa su 

pretensión y el procesado su dcfewm ante: el tribuna/, y Cstc y,7/ora l.1s 

pruebas y pronuucln se11tc11cin delinilivn. 

v .. El de segundn instancia ante el tribunal de apclr1ció11, en que se cfccttian 

las dlligencla.t:t y actos lc11dic11/c_.-; a resolver recursos. 

V/ .. El de <;jccució11, que co111prc11de desde el 1110111cnto cu que c,1usc 

eJecutor/,1 /,1 sc:11tc11cia de Jos lribuua/es. /Jnsta Ja extl11c!ó11 de l.1s sa11c/011cs 

apl/c,1das. 

VII.· los rclnlfros a inh11put,1bles, a nu...·norcs y a quienes llc11e11 el luibilo o Ja 

necesidad de consumir estupefacientes o psicotrópicos. 

Estm; periodos corren i1 Cilrgo del órgrn10 persecutorio Averiguación 

Previa y jurisdiccional Preparación del Proceso y Juicio, por lo que 

respecta al periodo de ejecución es de naluralczn nclmncnlc admhtfstmllva 

por ser miltcrlnl y f~rmilhncnte ndmi11islrntlvn Dirección General de 

Servicios Coordinados de Prevención y Readaptación Sochlt 

dependiente de la Secretaría de Gobcrnilclón. 4uc tcndrfl n su cargo In 

prevención ~cncrnl de In delincuencia y el lrillamfc11to de los adultos 

delincucnlCs y los menores inírnclorcs. 
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El pcrlla.ic proccsnl lit:ne d mismo íundmncnlo que el pcritnjc gcncrnt. 

Nncc parn fac:ililnr el conocimiento de objetos que, pnm su cnlrcgn al 

intelecto. prcscnla dificultades. In nccc...c;idnd del peritaje proccsnl élparccc 

siempre que ¡mm el examen de personas. hechos u objetos se necesiten 

conocimientos especiales, nsi pues, c..c; indispensnble la presencia del peritaje 

procesal, indcpc11dicntcme11tc que el órgnno jurisdiccional posca o no los 

co11ocl111icntos cspeclall:s, pnm el cxmncn mcncionndo. 

En ésk ¡mnlo, el peritaje gcncrnt discrepa úcl procesnl, pues este 

úlllmo. por s11s c;irnctcri!ilicns esenciales. sólo puede prcscnt.."lrsc. c.n la 

cxislcncia de un juez y un ncusado pues el pcritnjc es un auxilio al primero, 

pnra que se pucdil conocer un objeto que no le es conocido y es obvio que si 

no existe lél necesidad de csn ayuda, In presencin del peritaje es ociosa. Sin 

cmbnrgo, se debe 01.dvcrtlr que la obllgatorlcdmJ de recurrir al peritaje 

procesal no i11te111a vulnerar In esencia del peritaje uc:nernl, sino únicamente 

garantizar el exacto conoclmienlo: No se pcnnltc In aulocslimaclón del juez 

respecto de sus conocimientos especiales porque ésta podría ser errónea. e 

impediría un claro conocimiento del objeto que se quiere conocer, razón por 

la que es importante recurrir ni peritaje pélra IQ!\rar un feliz conocimiento del 

ob.Jclo. 

El peritaje procc.sill no cnlregn al juez In culpabilidnd de determinadas 

personas, pues si así íuern el perito se convertiría en juez, el peritaje es solo 

el ·estudio mzonndo y .sl.slcnrntlzado de un conocimiento que posee una 

pcrsonn llmnélda perito. que aplicm1do su ciencia o su tCcnica ni anollisls de 

un caso concreto remite Jos rcsultndos de su lnvcsliyaclón al Juez mediante 

un Dictamen. 



En el terreno proccsíll, en términos gcncrnlcs, el perito 110 cntregil al 

juez. como v11l!J,nnncnle Sl: piensa, el conocimiento del objl!lO: lo que en 

verdad entrega son .los medios con los cuales es posible obtcricr e interpretar 

dnlo bUSCildO. 

ºEl técnico perito es un asesor o llustrndor del juez. no sólo de los 

hechos por Interpretar sino tmnblC:n de los medios interpretativos, 

smnlnlstrfmdole en la peritación la íormn como el estima los dntos atreves de 

la técnica usada·. 129 

El rnticulo 164 del Código Procedimental del Dlslrilo Federal, expresa: 

·cada mm de /,1s parles tcnúriÍ dcrcc/Jo n 110111bmr lmsta dos peritos, a los que 

se Je /Jarú saber por el jt1L'/ s11 110111brm11lc11to. y a qulencs se les m/11l<ifrará11 

lodos Jos datos c¡uc fueren llL'Ccs,1rlos pnm que c111iti111 su opinión". Esta no se 

atcndeni para ninguna diliyencla o providencia que dictnrC durnntc la 

Instrucción. en In que el juez nombrnrft sus procedimientos por la opinión de 

los peritos nombrados por él. 

Al respecto existen tesis rclaclon;-¡das cmltldns por 1'1 Suprema Corte en 

relación o la pcrlcin. 

·s¡ el ncusndo t1wo oportunldad de desigunr perito de su ptute dun111te 

Ja substa11c/,1cló11 del procedlm/c11to y 110 lo hizo, /ti/ 0111/s/ó11 sólo es 

/JnputabJe .11ac11si1do 0.l30 

t.n Ley no cslahlec:c la ncccsidíld de que el jlll!Z conmine al inculp<tdo 

para que c.ksiHllC íl llll pl:rilo. todo acusndo tiene el derecho de ofrecer l<ls 

12'1 Ri\crn S1h:1 Manuel. º12J:il.· 111'· 1.U y 2:l:1i 
l 1tl Sc\\,t Epoca. l'Cµ,uuda p:ul..:. f.2!1~J1.1 Pcru:EJ.!. Vol. VIII. p.:\~ 1oc.t l/~7. Enrique Gt'in11.·1 M;utilk:/. .. 'i \OIOS 
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prucb;is que ;i su entender resullcn pertinentes ;i su defensa. sino hizo uso el 

quejoso de lnl derecho il él sólo le es reprochable, milxlmc cuando 110 hay 

constancia algllnn de qttc no se le diera oportunidad pílrn designar perito. o 

que se le COílrlam su derecho, lo que constituye una violación de 

procedhnlenlo. 

El articulo 174 del citado Código Procesal cstahlccc: "E/juez hará a los 

peritos lod.1s /m; pregu11tns que crea oporlwN1s: les darñ por eser/lo u 

01r7/1ne11te, pero sin sugestión alguna Jos datos c¡ue tuviere y hará constar 

estos hechos en el .1ct.1 de la diligcncM". 

Por su ·parte el articulo 176 del ordenamiento en cuestión sc1lala: •¡;¡ 

juez cw111do /o esti111c co11vc11/e11/c, aslo;tir.i al reco11ocü11ic11/o que Jos peri/os 

/1<1ga11 de: las pc:1~o;o11a.r; o de: los objetos·. 

Por lo que rcspecl<t a l<l emisión del dicl<tmcn pcrici<tl el articulo 177 

establece: "Los peritos c111i/Íl<i11 su d/cf;1111e11 por escrito y lo ratificarán en 

diligencia especial. en el caso de que SC<111 objct<1dos de fil/sedad o el juez Jo 

csl/J11c 11ccesarlo". 

L;i jurisprudcnci;i <..ll~ In Suprema Corle ;¡J rcspcclo cstlpuln: 

·es in1procedc11te el concepto de vloMclón Co11stituc/011al por lrregul<1rldades 

substnnlivas o aq/clivas del dlclm11e11 pcr/c/,1J Vi1Jor,1do en sc11le11c/,1 

rcc/m1N1da. sí dicho peritaje 110 fue legal y oporlwu1111e11/c /111pug1mdo a11le el 

Juez natural: 131 

DI Sc,1:1 E¡xx.01. scguml.1 palle. Pcn1n .. _lhL1au1..:1uli.Úl!IH!!llU;Jdp. ApCmhcc de Jnrispmdc111:ia de 1'117 a l%S 
del Sc111a11:U1ll Jmlkial lk la Fc1.kr.11:1l'l11 . ....:,t!Hllda panc. primera s;1la. p .1 '" 



Al respecto existen tesis rclaclonm1as que nos permitimos sc.fmlar: 

'SI durante In susta11clació11 dd proccd/111/cnto el reo 110 /Jnpugnó 1111 dlctm11e11 

pericial, es i11conc/uso que la fá//a de activldnd procesal de su parte, revela sll 

co11se11lí111/c11to con re/ación al expresado dlcta111c11·. l.J2 

'Aunque después de haber celebrado la Junta de peritos, la op/11/ón del perito 

tercero en discordia. lwh/cn .. · sido fm'om/Jlc a los intcn.:scs del reo, tanto el 

juez del co11oc/J11/cJ110 co1110 el trlbwml de nlzad,1 110 están ob//gados a 

_.:;0111etcrsc a la opi11ió11 s11stcntada en tal dictmnc11. ya que el Juez natural es 

el mñs alto de los sujetos procesales y siendo perito en Dcrccllo, está en 

poslb///dad de acuerdo con Ja ley. de dlsccrulr a /as pr11cb,1s ;mallzadas el 

valor demostrativo que les corrcspoudn, co11scrvn11do su /11depe11dencl.1 de 

criterio ni valorarlns·.133 

Se ha cslnblccido que la pc.rllaclón se contempla desde. la misma 

lnlegrnclón de lit Averiguación Previa, posteriormente en lil consignación 

cuando asi se requlern. si bien su uso es trni.s gcncrnl en los Procedimientos 

St1111C1rio y ordinario. en que se cuenta con mayor !lempo y elementos, 

pudiendo de esta 1t1C111crn ofrecer lm; pruebas tnnto por parte de In ddcnsci. 

como del Ministerio V(lhlic:o y ;i(111 ord,~n;irse de oíicio por el juzg<ldor. 

l>cntro del Prorcdimicnto Su1rn1rio de conformidad a lo establecido por 

el articulo 307 del Código Procesal del Distrito Federal que al respecto dice: 

•Abierto el rroccdimic11to Swrmrio /ns parte!i úL<?poudr/111 de diez dfas 

co111w1cs. co11/ados dc!iút.• el s(<¡uleute ,1 In 1101/licac/ó11 del auto de for11ml 

prL">ió11 ¡mm proponer pruebas .... ". o hlcn, dc11lro del l'roccdimicnto Ordinario 

1.12 Sc.\la Eprn..:n . .¡cguml.-1 p.uh: PI!~l.\"Lr_i:!.!!,t:t!..J.l1ll.11111.::u..J1u. J}l"!.i~Uill11. : ,,¡ \XI p 174 5fl'JO 5\ .luw U 
.li<11110111.\"•dl'. 5 , . .,,.,, 
1.ll S~''ª Epu1.:a .... q.:uud.1 p.1111..'. l!1\11.:l'itl\:..f.!~.!1~1'h!""·~~!!.J!Ll1 1·.,1 \ 1 J. f' .. 'o7 r,_;¡.¡ .i7 .. !~1111;11 Jfomir1•: 
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en el articulo 314 dl~l orc.Jc11<1111lc11to scirnlado se esl<1hlcce: ·e¡ auto de for11ml 

prisión se ordcnnrri poner _el proceso a /,1 vislF1 de /.is prirtc:s pnm que po11gn11, 

dentro de quince días, coutndos desde el siguic11tL~ ,1 Ja 11otificnció11 de dicho 

auto, las pruchns que juzguen pcrti11c11tcs, ... •. 

En ambos cnsos existe In rcgln e.Je que si dentro de Jos plazos scf1<1lados 

y al desahogar lns prucb;is <lparczcan de las mlsm<ls nuevos elementos 

probatorios, el juez podní mnpliílr el término por diez días más <1 efecto de 

recibir los que n su juicio conslc.Jcrc neces<irios par<1 el esclnrcclmlenlo de la 

verdad. 

En lo que se rclkrc ;il Código Fcc.Jernl e.Je l;roc:cdimlcntos Pc1rnlcs. éste 

no determina plazo íljo parn el ofrecimiento de In pericia. el artículo 142 

sefrnlrt: ·e¡ lr/b1111;1J ante el cual se ejercite Ja acción penal, radlct1r,i de 

Íl11m.:diato el asunto. Sin 111ás tr/unllc abrirá expediente, en que resolverá lo 

que lcga/111c11tc corresponda y practicará sin clc111ora alguna todas las 

diligencias proccúcutcs c¡uc pro11wcva11 las ¡mrles·. L;i pericia podrñ ofrecerse 

durante la Instrucción. "E11 Jos c,1sos de delitos cuya petw 110 c.\-ccda de 6 

111cscs de prL.;;ió11 o la pc11;1 nplicablc 110 sea privaliva de In l/berlad, después 

de dict~1do el auto de forum/ prisión o el de sujeción a proceso, se procumrñ 

~1yolar la iuslruccióu úc11/1u de c¡uiucc úias•, pl<u:o dentro del cual se deberá 

promover 1<1 pcrici<l, articulo 152 del Código Federal de Procedimientos 

Penalesª 

Durnnlc el proceso. Jns acluélcloncs renllznd<lS por el Ministerio Pl1bllco 

y por sus mtxiliarcs podr<in ser impugnadas por l;i dcícnsa, nún nsi el juez les 

otorgnrft v;illdcz. tonrnndo en cucnt;i lo scirnlntlo por el artículo 206 del 

Códino de Proccdhnicntos Pcn<llcs pnrn el Distrito rcdl:r;il que cslablccc: "L<1s 

dil~r.¡c11ci.-1s pmctir,1c.Jas ¡JOr el Nlnislcrio Público y la /'oliciil Judicial tc11dr;i11 
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v,1lor probatorio pleno sic111pn: que se ,1justc:11 a tas reglas relatitws de éste 

Código". En tnles co11diclo11t!S, como el lcglsléldor omitió lils disposiciones 

par<t rcgul;ir la peritación durante la Averiguación Previa, el agcnlc 

lnvestlgildor del Ml11islcrio Público pucc.Jc rcyirsc por las órdenes de su 

superior jerárquico o bien por su capricho y como al fin de cuentas "los 

peritos son pélrlc c.Je la Procuraduriil de Justlcli1º, tal argumento es suílclenlc 

parajustiílcélr que el pilrcccr de los peritos ohllguc al fu11clonarlo de lil Pollcia 

Judicial. Por ende. quienes resuelven son los peritos. los que por tal motivo 

se convlcrlc en el pilar de ¡;i lnvcstlgélción. 

"La pcrit;iclón como acto procesal. puede d;irsc a p<1rlfr de la 

consignación, es obvio, como ya lo vimos en la scgundn ct<1pa de la 

Instrucción. es donde se ma111ílcsta con nmyor plenitud. ya scil a lnlclnliva del 

Ministerio Púhlir.o, del pror.cs;ido y su dc.fcnsor o por orden dd órgnno 

jurlsdicclonaJ".1.34 

"El dictm11c:11 pcririaf sólo es atendido por el juzgador, en tanto versa 

sobre In cuestión que Jo 111otlvo, si el dictm11c11 de autop..:;ia se ocupil en 

dcten11l11ar el calihn: del anna de fuego con c¡ue se Cc'1t1So fa leslóu, 

c1lcndiendo c1I diámetro del orificio de c11tmdi1, invade el f1111bito de acción de 

Jos peritos en hi7lisfic,1 y éstos l11vadc11 el de 111édicos lcglsfc1s , si opinan 

sobre M a/h.•r;1c/ón que pudo haber sufrido die/lo orificio, por el cslc1do de 

dcsco111poslció11 del cadáver de la persona les/011c1dn•.135 

l.H l'ol111 S,111chc ... Ciuilkmiu. U!Llli. I' 1C.<J 
U:' Sc'la Ell01.:;1. M!!!fUi!.lli;_l!!_f_cr~E!. \1',c1tml111111rw. 1 i•I l.\: p 37 / f.'l'J r1! .ld11/111•tlo Ci11rrir1 <'an•111t1I, " 
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• Si bien es c;icrto que los perltos designados por el Ni11istcrlo Público 

0111ilicron presentarse ante la ,...,uloridad judicial pam ratificar su diclm11e11 y, 

por ende tmnpoco pudieron 111oslr<'1r su titulo, sin e111bmyo. cu tmda afcctaro11 

<-•sas 0111isio11c.<t c:11 Ja búsqueda de Ja 11crdad lllstólica. si aquellos 1ic11c11 cuyo 

oficial de peritos en la ProcuradurÍil General de la República. de donde se 

Infiere s11 Idoneidad y prcvii1 tilulació111 y atiu t.•11 Ja hipótesis contraria. ello 

sólo restaría fiu .. ·1-z,..., prob,...,lon:1 ;1/ dic1.-1111en, pero 110 acarearía :;11 a11ulac/ó11, ya 

que c1m11do 111c11os, tendría el valor de incJicio c¡ue articulado a otros. 

conslilulria 1111 eslabón de la pru<.'ha prcs1111/lva•. IJ6 

·si bien es cierto que "º ;1parccc.· CJJ autos que los peritos designados 

por el juez haya11 aceptado cu fonua expresa el dcse1upc:1io de su c.?ryo, y el 

pro111oveu/c y el defensor 11u11c;1 h11pug11aro11 es/as irre.c¡ul.1ridadcs, sino por el 

co11/rarlo pidieron que se lijara a Jos peritos 1111 lénu/110 de cinco días a fin de 

que c1uil/cra11 su dic/;1111e11. el ctml ri11dicro11 estos IÍlli111os pocos dk1s 

despuc.•s de ser c111t.:r;1dos de: la reso/ució11 judicial c¡uc recayó ;11 respecto, por 

lo que se c11tic.~11dc que acc.:plaron láclta111culc el cargo al 110 re/Jusarlo: por Jo 

111is1110, no se puc:dc afirnwr que las irrcgul,1ridadcs alegadas de hl 

dcs{q11ació11 de los peritos hay.a c~1usado indefensión ,11 quejoso, 1n.ix/1nc si se 

l/cnc en cuc-111.1 que la 111c11cio11ada pcrílación 110 fue i1upug11ada por el 

procesado ni por su defc11sor·. l .J 7 

Si Jos ho111hrcs rcnlizm1 lo que sus c;ti;i~cncias pcrso1rnlcs solicitan. la 

vidn social rcsulln imposihlc, pues el homhre. por cscncin es un ser que 

nsplrrt rt tenerlo todo, la convivc.:11cia exige limilocioncs en el proceder de los 

l lh Sc'-l•I Epoc.1. l.>.f.~Sl_IH_C!c'1!1_dc Pc11_g!5. ·"·g1111d11 /'111"1 ... /"11/. I /'· "d .Jllf1 .U .\1111"10 lfrrnámlr: <i1trdt1, 
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Individuos; el Estndo en cmmto representante de l<1 socled;:1d organlzndil, 

llene que ver por lil mlsmil, cstnblcclc11do l<1s limll<1cio11cs pertinentes. 

En el Derecho Pe11<1I, cuyo conlcnldo vcrsci sohrc hechos que se 

traducen en violciclones i1 l<1.s 11on11cis juridicns, qucc.Jn ni juzgador la tarea y la 

rcsponsabllld<1d. denlro de su preparación y co11oci111ie11tos jurídicos, la 

adecuación al caso partlcufélr y concreto. sometido él .su élrbllrio par<l fallélrlo. 

En un lcrrcno mfls rcéll. los hechos violntorios de las 11om1<1s 

determinan htílnld<td de ;,spcctos, sobre el cmnpo del Derecho Procesal 

Penal. La comisión de los c.Jclilos prcsc11t<1 múll lplcs cxlgcncl<1s que neccsltnn 

de lé:cnlc11 especial de co11ocimicnlos. el juez llene facult;idc.s para acudir él 

todo ;iquello que tlcm.fa a cJilucic.Jar los hechos en d proceso, para el caso se 

requiere ademéis c.Jcl co11oci111ic11to juríc.Jico airo tipo de conocirnlcnlo de 

dlícrcnle 1rnturnlczil que se constituye en nuxill;ir de primer orden. 

La Prueha Pcriciill. ohcdecc a íuncioncs dctcrminíldits de té:c11icit y de 

experiencia. itportacio11cs de valor. y Cstas pueden resultar positivas o 

negativas .• La técnica del delito nvanza y un allo porccntnjc de infractores 

deílende una incxistcncln de inocc11cii1, razón por lit que las ciencias de la 

Crlmlttologia y lit Criminalíslka deben estar ill dia y crcitndo nuevas tCcnlcas 

que permitan 1111 mejor co11ochnic11to de los 11echos y uni1 mfls clara 

ldc11lificitcló11 de pcrsm1•1s u objetos. 

Lit ncccsldnd de Ullil ti~c11kit para Jlcgélr ill conoci111icnto de la renlldild 

de Jos hechos. hilcc necesaria lit intcrvc.!11cló11 de peritos, expertos que 

itport;an su conocimic.:1110 en pos de la justiclt1. da11c.Jo ill juez un criterio p<1m 

que sen Villorado en toda su m;ignltmJ i1 íln de quitar ese velo de obscuridad 

en el proceso. 



4.2 VALOR PROllATORIO DEL PERITAJE. 

La Ley co11sidcr<1 íll juez como único ahocado para vnlomr los 

dlctfum.:ncs Jll:ricinlcs, illcndicndo a lo cstilblcciúo por el nrticulo 254 del 

Código de Procc<...limicnlos l'cnalcs del Distrito Fcdcr;il que cslahlccc: ·u1 

fucrh1 probntorin de todo juicio pcriciill, incluso el cotejo de letras y /os 

dict/1111c11es de los peritos científicos, scr .. i Cillificada por el Juez o tribunal, 

según las circ1111sta11cias·. ntcndicndo a cstn disposición el juez considera 

aspectos de orden suhjclivo y ohjctivo. 

Al respecto, d 111<1cslro Colin Sánchcz scfmla: "En lo suhjclivo, sin dudit 

toda valoración Implica un juicio sobre la pcrso11<11irJ;uJ del perito, con el nn 

de cst;iblcccr si existe illgunil cnusa que haya podido iníluir para que la 

pcrflilcfón 110 scil im¡>ilrcial. 

Con lo objetivo, significa que habrá necesidad de tomar en cuenta Jos 

rnzonmnicnlos conlcnidos en el dictamen su cnlilcc lóylco, la precisión. 

cohcrcnci;a y nnftllsis que sirven de íundamcnlo ;il juicio emitido. y lns 

aíirnmcloncs hechas. pues 110 serii Jo mismo cmillr un Dlctmncn sobre unn 

hipótesis que sobre alyo susccpliblc de demostrarse. Además, será 

indispensable rclaclo1rn.r la peritación con las dcmús probanzas, parn 

.Justipreciar In opinión del perito". l .3U 

l:I juez gozn de ampli<1 libcrtnd parn valor;ir el lJictm11c11 Pericial. pero 

esto 110 signlfic;i que sen nrhilrnrio en sus decisiones, sino por el contrario, 

lralfmdosc de valornc:ió11 esto lmplicn u11 razo11mnlc11lo suficiente para 

.Justlncar el por4uc se ilccpla o rechaza el Dictamen. pro11u11cif111dosc por 

aquel que ll= salbfaga mús en su hi1s4ucdi1 de lil verdad. 

l 1X Culiu S:iiu.:111.: ... ti111llcrm11. 01!SiL. 11 H:? 
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Ti111lo el Ministerio Púhllco. como la defen.sn w1lornrft11 la pcritnclón pam 

fúnr sus posiciones jurídic;is aunque líl Villoración reillmcnlc compete al 

órgano jurisdicdotrnl. En lodos Jos Códigos Proccsnlcs de MCxico se sostiene 

con acierto que t!I w1lor del peritaje queda il líl libre «Prcclílción del Juez. Esln 

razón dctcrmin;i que el ¡>L:rllo solo se<l co11sldcr'1do como un <1uxlllílr de la 

admlnlstrnción de jusi iciíl, t;1111blé11 se le considera co1110 un ase.sor. toda vez 

que es consullndo par;i que hrlnc.k su oplnió11 nccrcn de u11 hecho que se le 

lm dado pnra que lo lnvcsliAuC y dictamine sobre él. 

Con r<1zó11 se lrn dicho que los peritos so11 c11 r~illidild jueces 0111xfllarcs 

o cu¡¡ndo menos verdaderos asesores. puesto que c;irc.cc.11 de jurisdicción 

pam imponer sus Oicl•l111c11cs, deben ser íorzos.-i111e11lc co11sullatlos y su 

opinión es vcrc.Jndcro fallo en l<i millcria en que se so111ctc, sin pcr:fulclo de 

que el juez Jo acepte o 110 como obJlg¡¡lorio. 

"L;i clc11cla no es infalible, l;i sol;i considcr;iclón c.ll: que los peritos en 

un;i misma lllíllerin al t:xaminar un ohjelo discrepen y c11cue111rcn 

fundmnenlilción cic111ifkil p.,m sus opiniones div1.;rsns. (~S st1ficle11tc pam 

alab;¡r unil aclfllld lq1islativn 4uL~ 110 crcyc11do en l¡1 ccrll!l.il dd peritaje dcjn 

al juez en llhcr1<1d pnr;i ;ipreci;irlc'. 139 

En divcrsils j11risprucJc11cias de lil Suprema Corle, podemos c11co11trnr 

punLos de vista sohrc..: la aprcciació11 de los cJicl/une11es perlciillcs por parle de 

los.Jueces: 

·¡;¡ juc7 puede m .. '_qar eficic:11cia proba/oda ,., los dict;i11u:11cs o 

co11ccdcrlcs Vi1for de prucb.1 plena, c:ligh.:ndo entre los c111il idos e// fornm 
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legal o accplaudo o descc/Ja11do e:/ ti11/co o Jos 11.-1rlos que se hub/cmu 

rendido, según Ja idom .. :idad juridic.1 que fundada y r.-1zo11ildi1111enle dclcn11i11c 

rcspeclo de 1111osyolros".tesis 218 

"Cuando e/juez na/ura/ 110 razona las causas dt.• su apreciación sobre el 

dicl.-?111c11, la 5uprc:ma Corle puede hacer el estudio correspo11die11tc. 

dclen11i11n11do el L1alor jurídico del pcrit.-ije". tesis 21 S 

*Siendo Jos pcrltos órganos de pruebas .-111-tllíares del juzgador. co1110 

asesores lécnicos e11 puntos que n..:quierc..·11 co11oc/J11ic/l/os csperlalcs, es 

11atw·.-1/ que el Ju:zgador se pro111111cle por la opl11ió11 de aquellos que le 

111crezcan 111.-1yor co11fla11z.-?. Las opi11io11cs fk'riclalcs se deben .-?pn:c/ar de 

.-?cuerdo co11 la co11stanc1~? en au/os y 110 .-·11:c;Jadm11entc·.140 

"El dlcli1111e11 peric1~?/ sólo es atendible en tanto versa sobre la cuestión 

que Jo 11101ivo·. 141 

··e¡ hecho de que el dict;um:n se haya producido e11 Ja averiguación 

previa 110 Je quita su cm-;íclcr de diclallll...'11 pcriciil/, puesto que el Nlulstcrlo 

Público actuaba r.01110 allloridacJ y 110 co1110 pmtc•. 142 

"Una pruchrt 110 tiene el car;íctc·r de juicio pcrlcMI. s/110 fue ofrccidil por 

el 1'11nlstcrio Ptíhlico dentro del proceso. sino que fue desahogada en la 

A vcn:c11mció11 Pn."t/M, cuando aqucY actuahil co1110 ;111/oridad·. I 43 
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Ante lodo ol vnlornr l.is conclusloncs tk lo~ peritos, el juez o el 

lrlbutml. dehcn vcriílcm si los jJL~ritos que h<ly;m prcscnlndo conclusiones, 

s¡-itisfoccn los rcqucri111lcntos necesarios. Cuando ill Villorar las conclusiones 

de 1111 perito el juez cslahlccc que aquél cnrczcc1 de la Cilliílcilclón necesaria 

en el rcspccl lvo do111i11io y esl<i i11teresildo en el dcscnlnce dd litigio o 

dcse111pci1c en el proceso las runcloncs de uno de los pnrtlclpantcs del 

mlsrno, dcbcrfl reclrnzm las conclusiones de ese pcritnjc. 

U1m co11c.1ición pnra <llrlbulr pleno valor n lns conclusloncs de los 

peritos. lil constituye la ru11d;imc11tacló11 cientíílcn de todns las deducciones 

de Jos mismos en el dictamen pcricinl. l'or ello, no pueden consktcmrsc como 

pruchns íchaclcntcs las conclusiones de un perito l(lll: dcscnnsen únlcn y 

exclustvmncnlc sobn .. : sus suposlc:io11es. Es hnporlilnlc ser redundnntc en el 

hecho de que el t rib1111al compruchc las co11clusio11cs de los pcrllos desde el 

punto dl! la autenticidad. l;i íucrZíl co11vi11ce111c de los cfalos clentiílcos o 

experimentales, mismos que están como base del examen pcriclill. 

En todos los cnsos el Juez o tribunal. dchcn valornr el lrnbajo del 

perito. El pcri1.1jl: llcvildO a c;iho de Ullil mam!r;i soml!fil o m:~ligentc y el uso 

hmdccundo dl: Jos matcri;ilcs que cstuvicrnn a disposición dl~ los peritos. 

privan de In fuerza proh<lloria n las conclusiones dcrivad;is de dicho lníormc. 

Los problemas que se plnntccn a lo~ peritos UctH:ll resolverse cJc forma 

cabal y cxh;iusllva en el Oict;unen Pericial; por ello, al valorarse las 

conclusloncs de los peritos. l!S preciso comprobar si el peritaje se lh!vó a 

c:aho de un 111odo co111pldo y si 1<1s conrlusionl!s Ul! los peritos contic11c11 las 

respuestas conc:rctils a tod;"ts !ns cucstimH!s plantcildas a estos. L;is 

concluslmll:s Uc los l:.\pcnos, Sl'.r;in unn de t;is prw:hns en el proceso y por 

ello. las dcclm01do11c.c; <.h: los peritos se vcriíicnr{111 y vnloraní11 por el tribunal 

lhll 



co11junlmm.!lll1.~ r.oil todns ln.s dc1~1fis pruchn.s que ohn:n en el expediente del 

proceso. 

Pod_cn~o.s .scfúilílr, ~uc es lndlsc.uliblc lo fncultmJ que tiene el juez p<1m 

Justiprcc..i~-r el Dtct"a11lc1fc1l11!itlo por los peritos. le1111hil:11 lo es la Jibcrtnd que 

tiene pam nc.cplnr élquél que le merece. m~yor conrla11z;i, qultfmdotc fuerza 

prob;itorla a unos o rcc.onocil!ndolos co1no pruchil plena n otros, pero cuando 

el Juez no rnzmtil las Ci111sa.s de su aprccinció11. le corrt:.spondc i1 la Suprcmn 

Corte hnc.er d c.st udio que corresponda. 

4.3 PROCEDENCIA DE LA PRUEBA PERICIAL. 

Oc co11for111idad h<tslil lo nhom visto en el des<lrrollo del Dmnm re1ml y 

c.01110 ocurre t:11 los demás procesos. la pcrk.iíl st:rá i1d11titlda siempre. que 

para el cxn11u:n de nlg,unn persona o de aly,l111 objeto. se requlcmn 

conoclmienlos espcclnlcs. Si. lct periclct será ildmltidn y requerida siempre que 

seo neccs01.ria su intervención para In identiílc01.cló11 Ue pcrsonns u objetos, o 

hien para cxpllc<ir l;i forma en que se prcscnt<1ro11 los hechos, pues aunque el 

Código proccUh11c11ti1l dd Distrito rcder;il sólo h;icc ílhtslón ;i personas y 

objclos en su ;uticulo lfi2, d Cóctino fl~dcrnl Vil 111.;s adelantado y también el 

pcrilajc pucdl: n:currirsc tr;itfuu.Josc dl: hcc:hos. tal y co1no lo nmnlfiestn Cslc 

ordenamiento en su mticulo 220. 

ror otrn parte, sólo se debe acudir n la pcricín en Gl-''iOS necesarios, al 

efecto el juristn Guillcr1110 Colin Súnchcz cstabtcr.c: ·unicmncntc debe 

procederse " i11vocnr su nuxilio cuando In invcsl iw1ció11 nsi lo requiera, por lo 

lnnto. para aqucllns cuestiones que podemos c:onskh:rar dentro dt! la llamadil 

cultum Ht.!lh:rnl. lél co11currc11ciil de peritos seria inútir.1 '1-" 
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Considcrmnos que el Diclmncn Pcrlclnl es l11dlspcnsnble en cuanlo que 

las circu11sl;mclas qul: orfyhrnron el hecho c..lclicluoso que exige medios 

Idóneos para :->ll comprobación, para que pnrticndo de éstos elc1ncntos. se 

pucdél ldcntlílcar éll presunto rcs¡Jo11S<1blc y los medios empleados, he aqut la 

necesidad de los conocimientos cspccl<llcs que se requieren para el 

Dictamen. 

El cnníctcr ncccsnrio de In pcrllílción t;unhil~n es evidente. Los órgnnos 

de justlcln no pueden nsu111ir el dohlc caráctt~r de peritos y de <lUtoridndes y 

alln cunndo se diera et caso de qut~ íueran vcrsndos en 1<1 materiíl especial 

que dchc dcterminmsc, la íunclón cscncinl tanto llcl Ministerio Pllblico como 

del juez se desvirtuaría si se <lCUlllularan en uua so\íl persona las dos 

funciones y. por otrn pnrtc. se vlo\ilrínn los principios lq\illcs que gohicrnnn el 

Pror.cdhnlcl\IO Penal. 

·rrccue11ll:mc11tc, durante la sccut!la procl~ditncnt<ll. l<1s llmitacloncs del 

engranaje judicl<1l en el cnmpo del conocimiento h«ccu ncccsnrio el concurso 

de In tCcnic« cspcciilllzadn en «lgúu orden clcntiíico pnrn dllucid<lr o precisar 

lí15 muy vnrladns situncioucs rclílcionadns con l,,s conductas o hechos y, con 

ello. cstnr en oplitucJ de de.fluir la prclcnsión pu11ilivn cstntnl. 

Esto se lrnllun: en In 11cc.csidnd de la i11le1vt!11ció11 de sujetos 

conocedores de esa t(:cnicn o cspcclnlidnd: los peritos, mismos que llcnnnín 

su comct ido ni re ves de lil peri! ación•, 145 

Como resultado de la pcrllaclón. tendremos una serie de conclusiones 

que scrfm pli1snmdíls en un documento llmnndo Dictamen Pericial. el cufll 

será la operación del l:Spccinlistn t r;iducidil en puntos concretos, en 

inducciones razon<ldas y opcrncioncs rcalizadns. 

1-l:' º1!...!Jl. ¡1.1C.1 
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·A difcl"l'.llC".iíl dd h.:sl imonio que hnpllca sólo líl narrnci611 o reproducción de 

hechos pc.rcihidos por medio de los scnlldos. sin juicio ncercn de t.nlcs 

conochnlentos, In pcric:in cxi~c una aprcdnción cnlilicndn y demandada, en quien la 

rinde, conodmicntos cspcdnll!S en una ciencia, 1éc11lcc1 o arte; en cmnblo los 

interprctil y valora a lí-'\ luz de unn discipllnn dctcnninada. De nhi que et Lcsllgo sea 

insustituible y venga dctcn11i11<1do por la."> circunst;mcias ni paso de que et perito es . 

dc...c;Ignado por t;i autoridad que invcst iga o por lils pnrtcs y puede ser sustituido por 

olr.1 pcrso11<1 que posca las mlsnms cnlifkílcloncs profcsionn\c.c;•, l 4fi 

ll.4 EL OERECllO DE RECllSACION. 

Los pe.rilas como seres humanos son igualmente scnsihlcs a lodos los 

inílujos exteriores e i11lcriorcs de los ck111{1s morl;tlcs. Prcclsnmcntc por su 

cnrácter de nuxilinr de la nd111i11istrncló11 de justlcin. et pl!rlto que designe el 

juez es rccusílb\e. 

"La rccusnción. es un acto proccdhncnlal por el cunl alguna de las 

pnrtcs solidlCl ni órgnno jurisdiccional que se ;ibslPll~il 

de seguir conociendo dl!\ proceso. por existir alguno dl: los impedimentos 

scllalildo.s por 1<1 ley·. l 4 7 

·se entiende por rccusnción nl <1cto procc.snl en virtud dd cu<1l se 

solic.itn In exclusión de un juez o mngislrmlo o de un auxiliar en quien el 

soliclt<111tc estime 4uc concurre un presupuesto impedimento de su 

lcgitimnción. Con In p<ilabra rccusnción se d<l <1 entender aquel acto procesal 

de parll: por virlud dd cu;il éste rcchnzn al juez. objctivmncntc competente. 

p;"&r<i 4uc conozr.íl de ;1s11nlo dcknniníldo cu 4uc l:lla tiene Interés, porque 

1·1<1 Ga1d:1 lt1111in:1 S.:1~iu ~ Ad.110 tk \h.nra Vu.:1un;1. !J.i!_lli. p. UX 
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existiendo en t":I cicrtn lilclrn pcrsotrnl. se sospecJrn de su imparcf;ilfdéld".140 

"La rcc11sr1cfón es J;i l;iclrn que se opone al juez pnr;i 4uc se abstenga 

dl! conoc:cr del llcijodo por lrnlfarsc impedido por causil lcgilJ".149 

Con rcl;ición a lo expuesto por el élrlíc:ulo 520 y dcm<is rcJ;-itivos del 

Código de Procedimientos Penales pilra el Distrito J"'cdcr<1l, que scfJflla: "En 

todos los negocios d_c "7 c0111pclc11cia de los 11mgislr.?c/os y jueces del ra1110 

penal. 11i11gti11 111agistrado. juez, secretario o tcsl{c¡o de asistencia scr;i 

rccus .. 1ble s/11 causa k:qar. 

En nmlcri<l civil. el Código de Proccdir11ic111os Cfvilcs J>ilrn el Distrito 

Federal, en su m1iculo 351, scliala: "El perito que 110111brc el juez puede ser 

recusndo dentro de /..i,r; 48 /loras s{qulcntes a fa que se notifique su 

110111br.-1111/c11to a los flt{qa111t..·s. s/c111pn.· que cour.urra mm de /.-1s siguientes 

causas: 

Co11sn11gui11icJacJ dentro del cuarto grado. 

//. Interés d/rccto c /11dirc:cto en c.>/ pleito. 

111. Ser socio. inquiliuo, arrendador o mni'go de algww de las partes. 

Oc conformidad a éste precepto. 1111n vez que ~,: hit notiílc<tdo a Jos 

IHJgmltcs el 110111hrni11ic11to de los pcrilos por nwdio del Bolclin Judicial. 

comcnz;irfl i1 contar el 1ér111i110 de 40 horas a partir de las 12:00 lloras en que 

surte efectos el ;iulo. 

Por su pilrtC el arliculo 522 del Código de Proccdlmlcnlos Perrnlcs del 

()fslrilo Fcdcrnl sci1;ila c:o1110 c;ms;is de rccusm:ló11 l<is slíluicnlc5: 

l..JX Ga1d:1 f<:1111iri.:1 !'ii.:1j.!n1 ·' Adalodi.: /h;1rr:1 V1i.:1or1.1. CJl!J:!i. p.!iío'J 
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f. Tener d ft111c!o1~m·io i11t111ms rclaclo11cs de 1'1fccto o respeto con <.'l 1'1bogado 

de cualquier...., de fil.<i partes. 

//. Haber sldo Juez, su có11yugc o parie11/c$ COll!iilllg11i11cos o afines, en tos 

gtyJdos que 11w11c/011a fil fracción V/lf, ac11s1dorcs de alguna de las partes. 

111 . .Seguir el jw.:z, o !ns personas a que se refiere la fmcc/ón anlerlor, contm 

11/guno de los interesados en el procc.c;o, negocio civil o 111crcrmlil, o 110 llevar 

1111 mio de lt:r111ilh1do nnlcs de c¡11c /1ubicrc seguido. 

IV. Asistir dur.111tc el proceso n convite que le dlcn: o costeare alguna de ll1S 

partes: lencr 11111c/1,1 f..-11111/iaridad o vivir cu fm11i//a con ,1lg1111a de ellas. 

V. Aceptar prc.c;cnlcs o servicios de ,1f._qu110 de los interc.c;nc/os. 

VI. Hacer pro111csns, prorrwnpir en ~'1111c11azas o mmu'festar de otra numera 

odio o t1fccto í11timo i1 alguna de las parles. 

VII. Haber sido .">c11tc11clado el fu11c/011nrio 11or acwmcló11 lleclta por ~'1(quth1 de 

las partes. 

VII/. Tener i11tcn.\o:; directo cu el 11cgoc/o o tenerlo !W có11yugc, parientes 

co11sa11g11i1wos en /i11<?1"'1 dircc/11, si11 li111it~1ció11 de gr,1do o colaterales 

co11sa11.qui11cos o afines delllro del cuarto grado. 

/X. Tc11i.•r pc11dh:11tc proceso Igual ,11 que co11occ, o tenerlo sus fk?rientcs 

cxprc!•mdos <:11 lit fmcció11 ailtcrior. 



X. Tener rclac/011cs ele l111/111idnd cou el ncusado. 

XI. Ser, al incom-se el proccdhnieuto. ncrccdor. deudor. socio, arrenda/arlo o 

arrendador, dep,:ndlenlc o principal del procc:s;1do. 

XII. Ser o llnhc:r sido tutor o cumdor del procc!mdo o lwbcr i1d111l11Lstmdo por 

crmlqulcr c,1us.1 .i;us bienes. 

XIII. Ser heredero presunto o /ustitu/do, /cgatado o do11.1tnr/o dt:/ procesado. 

XIV. Tener 111tljer o ll{jos que • • 1/ luconrsc el proccd/111/cuto. scnn ncrccdorcs, 

deudores o ff,1dorcs del procesado. 

XV. U.1bcr sido 11mghi/ti1do o juez c11 ofm i11st.111cfa, jumdo. testlgo, 

procurador o nhogado. en e/ negocio de l.Jllt..-Sc tmtc o llnbcr dt.•scmpclindo el 

cargo 'de defensor del procesado. 

En la prác1icn In rcr.us<1ció11 deberá interponerse en tiempo y fonnil pam 

que suspc11d<1 el proccdhnk.1110, pues de no ser Interpuesta en ténnlnos de 

te.y, el juez la c.Jcscr.hnrft de pinna. 

Unil Vl!Z l\lH'. se rcc:ihc la Tl'.01s;teió11 por 4ukn lkhil cnliflc¡irln. se <1hrirñ a 

·pruch;i el i11cic.Jc11tc por 72 horns. citfmUosc n las parles a la nudlcncia que se 

vcrlíicani. dcnlro de l<ls 4B homs siguientes n que se pronunclnrn el fallo. 

La petición de fl:c.usación debe eslflr juslific;ida y exprcsnc.Jn en íorma 

concreta y clam, 11nlumhnl~l\lc d recusante debe hacer alusión n ntguno de 

tos motivos 4m: l:stahlecc d articulo 52'2, toc.J<l rt~cusnción debe ser motivnda 
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para que en esas condiciones, el órgano jurisclicdonnl o alguno de sus 

auxllinrcs se ah.stcngan de sc~uir co11ocic11c.Jo del caso en pmtlculnr. 

De lo ohsl:1v;ido en Ja h.:glsladó11 pc11al 110 se co11lc111pl<l la recusación 

de peritos. snlvo lo que Sl: rcfil:n: i1 la rccus;ición de intérpretes que al cíecto 

se contcmplél l:ll varios ;irlículos Lle 1<1 Ley Procesal, por lo que se reílcre a los 

peritos en gc11eral. no hay .articulas del Código Procesal l'cn;il que obren 

sohrc lit rcctt.sflclón. pero en c;imblo si se cslcthlccc p;ira nmglstrado.s, jueces. 

tcsllgos de asi.stl:llciil, ai lgufll que el impcdintcnlo de conocer y la oblignclón 

de cxcusctrsc paril conocer de algún asunto. 

En nuc.slra lcgislnción Civil.se coutcmpl<l le1 recusación de peritos, en el 

.supuesto de que un falso Diclmncn puede ser decisivo en la suerte de un 

liliAio. Podemos aílrmar que la recusación se puede prcscnl<lr en materia 

pcn;il, de coníormidmJ a lns causas que ya se establecieron, así mismo 

también se puede decir 411c pueden ser declarndos inh<ibilcs por las causas 

citadas. 

Por Jo regular. en In pr.iclica no se llcya recusar peritos en virtud de la 

honestidad y proícsio1mlls1110 de este auxiliar de la mJmlnistraclón de jusllcta, 

sobre 10<.Jo a Jos pcrilos ml:dic:o-lcnistas y los de Servicios Pcrlc:iillt!S de las 

f'rocuradurias tk Justic:i;i. pues son hmnhrcs que !J.OZilll de una gran 

repulación y presti~io. 

4.5 PERSONAS NOMBRADAS COMO PERITOS POR EL JUEZ. 

La dcsi!J.naclón Udu: rcc-;u:r en pt:rson;1s que dcscmpcilcn ésta 

aclivldad, por nomhramie11lo oficial y a sudtlo íl.fo. y sólo cuando no los 



hubiere se nombr;mí entre los que sctin proíl:sorcs en el ramo 

corrcspo11dicntc, en lñs l~scucl<1s nnclonnlcs o hh:11, dentro de los 

funcionnrios o cmplcnUos de ctirñctcr técnico en establecimientos o 

corporncloncs dcpcttdk11tcs del Gobierno, y;i sen Local o de ámbito redera!. 

Dentro de los litll!a111ic11tos qttc establece el Código Proccdlmcnt<l! 

Penal del Distrilo redera!, se establecen articulas en Jos cuales se dil una 

mnplla libcrttid ni juez pnm nombrar peritos, que ilustrc11 su criterio. algunos 

de esos nrticulos son los sinulcntes: 

''Artíc11lo 165. C11a11do se lri1lc de /esfo11cs proJ'c11ic11tcs ele delito y la 

pcrso1u1 se e11co11tr;.1rc e11 1111 /lospil;,1/ priblico los méclicos ,/e este se 

tc11drá11 por peritos 110111brados, si11 petj11icio c/l! qt1e et j11cz 1101t1brc 

otros, si lo creyere co1n'c11ic11tc, par¡1 q11e juntos con los pri111cros, 

dicta1nilrc11 sobre la lesión y Jraga11 st1 clasificación legal. 

Artíc11lo 166. La aulopsiil de /os cadáJ'eres de pcrso11¡1s que lral/a11 

f;11/ecido e11 1111 llospitill príbllco, la practicani11 los 111édicos de éste, 

salvo la facultad del juez pilril c11comendar/01 i.1 otros. 

Articulo 167. flJcriJ de /os casos l,,.sto:!; cu los dos ilrtíc11/os a11teriorcs, 

el rcco11oci111ic11to o /;1 ilUlop!iÍ.-r se pri1clicará11 por los tuédicos legistas 

o por Jo~· peritos 111éclicos que desi911e el juez. 

Arliculo 182. /;~/Juez c11mrclo lo crcor co1U'et1ic11tc, podroí ordctrorr que 

asista11 Jos peritos ;1 a/g1111a dili9c11cla y que se Ílnporrg,..,11 de todo el 

proceso o p;.1rle de él". 

IMI 



El juez. ~.ozci dli 1~11a mnplin f"cullad pcirn 110111hrnr pl:rltos que ilustren 

su criterio anks de cmillr Sl1 vCrcdlctO. SU lihcrtnd de elección vn desde 1<1 de 

mmr <1 los peritos ·Naturnlcs". co1110 lo son los ml~dicos de los hospit;ilcs 

públicos o hkn los que Sl~ enc:ucntmn oílcialmcntc reconocidos: pero se 

puede dar el ·caso de que en el luynr no los huhicrc. l~ll l<ll caso. el juc7. o el 

Ministerio Plihlico podrfm nombrnrlos dl~ cutre tos proícsorcs de (;¡ matcrln en 

In escuelas tmclonalcs o hlcn. de entre los funcionarios o empicados con 

cnniclcr técnico c11 cstCtblcclmicntos o corporncioncs dependientes del 

Gohlcrno. Esk alhcUrio, tiene por objeto d tener un panornnm más Cl<lro 

«c:crcn 'lk los hechos pmn que el óríl<lllO lle justicia nclui~ con lllélyor 

prontitud y Cl~l°ll!líl, nizó11 por In que In Ley cstnhlccc que l~xistan dos peritos 

o 1mls, con el propósito de ohlcncr pcril<ljcs lJ UC brinden ni juzgador medios 

ilustrativos pilm l<l ohlem:ló11 <.Je un justo co11oci111Jcnto. la prcscncl;i de dos 

peritos o vnrios, ~nrantiz;i 111{1s que l;i, presencia de uno sólo. 

El juzµ,;i<.Jor Sl: pronunciarñ por aquel pcrlt;ijc que le proporcione u1101 

nmyor coníl<rnz01 y cuando estos p1..~rit;ijcs sean contrapuestos, el juez se 

e11co11lrani en la libcrt01d de nombrnr un perito tercero en discordia ;i fin de 

que Sl~ llcglll: ;1 1111 co11oci11tic11to verdadero del objeto 1notlvo del peritaje. 

Como y;i, hemos visto, los peritos dcbcriu1 poseer un tilulo profesional 

que rcsp;tldc su co11oci111ic11to. nntcs de ser rcco11ocidos como oncintcs. pero 

cu;indo en d lug;ir 110 huhil·n~ ¡H:ritos oficiillcs. d jm~z podrá nombrar uno 

prflctic:o n f111 c.k qlw Sl'. fl:alke la i11vestin<lc:ió11 e.pu: corresponde. En el peor 

de los célsos. l:sll: ¡H:ril<~jc JHll:tk ser currullur.1du po~lcrion11l:llle por ¡writos 

oficlnles r.011 el motivo c.k <.Jnr Ullíl mnyor ccrtcz;i y vnlor probatorio ill 

llictmncn. 
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4.6 EL PERITO COMO AUXILIAR DE LOS ORGANOS DE JUSTICIA. 

El perito sólo cntrnr;í c11 acción cuando cxist<ln Clll:st iones de lipa 

lécnico rcferid;is il u1m ciencia o nrlc dctcnnlm1da, de tal manera que el 

dictmncn -estarft- condicionndo n lé1 existencia dl~ medios prohntorlos 

imperí~cta:~~ _sólo susccpllhlcs de C<11iílGlr con l<i pcrlcin; en t<1l virtud, no 

siempre es indlspcnsilblc la i11tcrvcnció11 del perito y por olrn pilrtc, el juez no 

queda vinculado con d rcsull<ldo del Informe. 

El maesi ro Colín Sfmchcz sclmln: ·ocntro de 1<1 relación proccs<1l no es 

posible ublcnrlo en el mismo pl<1110 de los sujetos autores dt: la lriloniil de los 

actos escncléllcs c..ld proceso acusación. dcícnsa y decisión·. 150 Esto 

slgniílcil que el perito es un lcrccro llm11<1do n .fu lelo, ¡mrn rcnllz;ir una funcló11 

de auxilio en pro de la m.Jrni11istrnció11 de juslicla, toda vez qut~ dura11tc el 

procedimiento se requicrí1t1 de conocimkntos csperialcs relativos a 

determinadas cicncléls o élrtes. 

"t:I l"Jcrlto Yél es un sujdo scclrnd:i.rio ;i qukn Sl~ ll~ cncomlcnd:i 

desenlrnlrnr aspl:ctos téc11ico·c:ic11tiíicos. qut~ es !él 111nlcria del proceso, lo que 

es posible con el conoci111ie11lo l~spcciallzndo y In c:11.pcric11cir1. t:n el 1t101111.:11to 

actual el proceso clcntinco es de tnn nlla co11sldcrnció11 que hll~ll puede 

decirse que la cicncin y lil tl~cnica se c11cucnlriln al servicio de lil h11111nnldnd. 

falillmcnte se proyeclilll sohrl: el proccdlmic11lo pc11ill: quizfis no sea remolo 

el diil que de ólqucll;is lkpl;11t.fa. en grn.11 pmtc, la renllznclón del proceso 

pc11;i1·.151 

El peritaje co11fon11t: cwn11zn d tll~mpo vn gn11a11do importancia como 

medio auxiliar de los órgnnos de justfcin en 1..~I dcsmrollo del Dr;mm Pc1rnl y 

cada vez es más dlncil l~I lll~gnr este C:ilráctcr. pues la nucw1 tcc11ologia y Jos 

1"11 ('01111 S;uu:h.:1 G111lk1mn. QnJJ.L. p .lh-1 
l:'IQ.l!..Dl.\l lr..t 
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i1Wmccs clentilico:;, ~esC_1_~trni1~n, co1_1_m.~yor,pronlllud loS misterios Inherentes 

"'c<1da c;1so cti partlculilr. 

Colicrcl;Úncnlc en los delir"os conlrn 1<1 vid<1 y la Integridad 

corporal de lns pers_o1rns. la pcrltnclón que se prncliquc sobre las 

lcsloncs es hfisica en lo closlíicilclón correcta de las heridas y en sus 

consccucncl01s sobre l;i s<1lud: en la realización de li1 nulopsla se podrán 

dclcnnlnar las e<1usas rcillcs de la mucrlc. También participa en la 

lnd;ignción dl: los delitos patrimoni<llcs como In nllcración de 

docu111cnlos o hicn l!I írnudc: en cua11lo f1 establecer la personalidad del 

dclincuenlc, se proccdl~rfl a determinar el cstndo de salud mc11t<1l del 

sujeto flctlvo del dclilo y en muchos olros nspcctos que sólo pueden ser 

acl;ir;idos mcdi;intc lil actuación de los peritos. 

L;i Ley Orgfinlca de los Tribunales de Justlci;i del Fuero Común del 

Distrito F'cdcr;il. en su Título Noveno. De los Auxiliares de la 

Administración de Justicia. Capitulo V. de Los Peritos en su artículo 

162 establece: •t;J peritaje de Jos asuntos judiciales que se presenten ,111/c 

/as ,1utoriúaúes CO/lll/IJL.'S de/ Di.<:>lrÍID Tcdera/, C:S ll/Ia ÍUllCÍÓJJ plÍb/ic,1 y, CJJ CSi1 

t.tirtud, Jos profcsioua/cs, Jos IL'c11icos o pr.icticos cu cualquier 1m1tcrla 

cic11tilica, .?rtc u oficio, que preslc:n su.'> servicios a la Ad111i11i.'>fmció11 Plibllca 

csf,i11 ob/{qndos a prestar su cooperación a lils nutorld.1dcs de ese orden, 

dict,1111Í11<111do cu Jos asw1tos rclacío11ados con su cic:11cl.1, arle u oficio que se 

les euco111ie11de·. l.52 

Podemos sci1;il;ir que se lrnta de una función pública el auxiliar a la 

Adminislracló11 edc Justicia. por lo t;mlo. en nuestro sistema judicial In 

l:'i2 P11hl11::1tl:1 i:11 d Diano Ofü:1;1I tk l.1 Fi:1k1.1rnin. d liJ di: Em:ro di: 1%') 
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pcrltnción co11stltuyc un deht.:r Jurídico, pero 110 ge11cr<il. pues sólo se rcílcre 

a los profcsio11nlcs, lér.11icos o prácticos que presten sus servicios dentro de 

l<i ildminlstrnción públicil. 

Como ya se indicó en d primer Inciso de éste cnpitulo, la necesidad del 

peritaje. cuando así se rc4uicra en lil Averiguación Prcvin o dentro del 

juzgmnicnto aparece siempre que par;i el cxamc11 de personas. hechos u 

objetos, se requiera proceder con conoclmlc11los cspcciil\cs, 

Podemos establecer 4uc el peril<ijc es un medio probatorio auxiliar. por 

servir al pcrícccio11arnlc1110 y rcspnldo de olros 111c'-Hos prolmtorios que ilSÍ lo 

requieran. pnrn el pronto csclilrcclmicnto de 111 verdad históric11 de los hechos 

que conforman et ilicilo pc1rnl. 

4.7 CUESTIONES SOBRE LAS CUALES RECAE LA PERITACION. 

Co11fon11L: fl lo ya establecido, In pcritnción en el Derecho Mcxlcnno 

recae en pcrsonns, hechos y objetos. 

En cunnto n l<ts PERSONAS: Como en los c<1sos de homicidio, lesiones, 

aborto. violndón, estupro, etc. l'aríl el c;iso p;trllculnr del homicidio. el 

articulo 105 dd Códi~o de l'roccdimlcntos Penales pilrn el Dlstri10 fcdc.ml 

cstélblccc: ·cum1do se tfatc de /Jo111icldlo. además ele 1.1 descripción que IJ;rrá 

el que prncliquc ta.'i c1//{qe11ci;1s, f;i JJm-.in t;1111bió1 dos peritos que pr,1cllct1rán 

ta111biCn la m1topsia del cad.ii·cr. cxprcsm1do con 111im1clos/d;id el estado que 

gtmrda y f,1s cilu.o;.1s que or{qinaron Ja muerte. Sólo podr.i dc;/.'1rsc de lmcer 1/1 

autopsia cum1úo L'ljuez lo acuerde, plL'\1/0 dictm11c11 de Jos peritos médicos·. 
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ºL.-, i1Ulopsin es de sumil hnportnnclil en lod«s nqucllils causas de 

carácter crimin<ll en que existe el C<ldávcr de algunn persona que origina 

sospechas respecto ;i que se le oc;isionó la muerte por cualquier medio 

idóneo. Es por 111..:dio de. la <1Ulopsin, como se llc.g;i « comprohar J<1 c.xistcnci<1 

del delito de homicidio, iním1licidio y ;iberio; así como l<ls c;ius<ls que lo 

produjeron·. 1 !'13 

La Suprcnm Corte de Juslici;i scfmla: ºP.-?ra la c0111probació11 del cuerpo 

del delito de /Jo111icldio 110 es i11dLo;pc11sablc M prActica de M autopsia del 

C.-?dávcr. cuando .-7parc7C.-1 co111probado por o/ros 111cdíos legales de prueba. 

/,-, c.-71/Sil i1111u.:diala y directa de /ir muerte: 154 

El articulo 107 del Código Procedimental antes sci1alndo, menciona 

que: ºCuando el cad.-ivcr 110 pueda ser e11co11/rado, se con1prob.-'1rá su 

cxistcucia por 111cdio de tcsl~qos quienes har;i11 la descripclóu de aquél y 

expre&"1rá11 el 11ú111cro de lesiones o llucl/as c:r.tcriorcs de viote11cü1 que 

prc.<>c11tabt1, /tl!f.-?rcs c11 que csli1billl situadas. sus dí111c11s/011cs y el ar11u1 con 

También se les i11lcrrogará si lo conoclcro11 en vida, sobre los hábitos y 

costumbres del difu11Lo y sobre los cufcnncdadcs que hubiere padecido. 

Eslos dnlos se darfm il los peritos p<lrn que emitan su Dictamen sobre 

las caus;is de 1<1 muerte. bnstnndo c111011ccs la opinión de aquellos. de que la 

muerte fue rcsullado de 1111 ddilo, pnrn 4uc se len~;i como existente el 

requisilo que cxi!le el arliculo 303 del Código Pe1rnl. 

l:U Obregón lkn.'t!ia forgc. Cúd1J!U de Pruci..'tlimicnlo<> Pcuah.-s p.ua el Di\trito Fcdcr:il Cmnculado. Edilori:al 
Ohrci.:ón llcrcdia. S.A .. MC,irn l'J')U · 
1 ;;.¡ Sc.,la Epo1 .. -.1. sci.:unda pa1h:. f:1!1!iu!c A•!!!~. l!'émlu 1• 1/1·.111riv1r111ll'ltr 111 ''" /IJl 7 11 /'J(¡.f ,¡..¡ ,\i.•1111m11r111 
.l11iltctl/ld1•/u/•i•i/,•rm11111.¡rr11111·r11 •11fr1.¡1 HU 
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El articulo IOB del Código de Proccdi111lc111os l'cnnlcs del Dlslrllo 

fcdcrnl scl'\«ln: ·cu0111do 110 SL' c11cue11trc11 lcst{qos que lwhlcrcn vlc;to el 

cndllver, pero si datos suficienlc.<> fk1ra suponer la c0111isió11 ele un 110111/cldio, 

se co111probnr<i Ja preexi.c;fc11cia de In persona, sus costwnbrc.'i, su c;iráctcr, si 

p.1dccló ~1l,Yt11101 cnfcn11cd;1cJ. el tílll!110 luy;1r y fecha en que se le vio y Ja 

posib/lidad de.· c¡11c el c~1dávcr ht1blcrc podido .c;c.•r vcu/lndo o dc..:;truldo, 

expresando /05 tc.c;t{qos Jos motlvos que tcuyan pam suponer la c0111/sió11 de 

un del/lo". 

Trntándosl! de otros Uditos en los que se rcquicr;i In pnrticlpílclón de 

peritos i1 íin de t.lc111ostr<w ta cxislc11cia dd ilicilo ~e pot.lr;in ulitiz<lr otros 

medios de pnu::ha como la Inspección ocular y In rcco11strucción de hechos. 

El omxilio de los· peritos sc.r<l solicitado pma precisar alnunos otros 

aspectos referentes n la persona, como lo son: l.n ct.lad,c\ sexo, el cxmncn 

pslcológlco, el trnlmnicnto psiquiátrico, y In cn¡mc:idad o incnpacldnd del 

suJclo. 

En cunnto n los llECllOS, el auxilio ll:cnlco mcncionndo es sin dudn, 

ohli~ndo cspccinhncnte cuando 1..:n los mismos existen aspectos soto posibles 

de determinar mcUinntc d concurso de un cspecialisl<1. En la mnyori<l de los 

cnsos de homiciUio, dnitos como incendios o ilccidenlcs de lrcínslto y otros. In 

pnrtlcipnción de los perilos es vitnt p<lril loArnr el csclilrccimlento de la formn 

en que ocurrh:ro11 los hcc:hos y de 1..!sln 111n11ern c~t01r 1..:11 condiciones de 

np11cnr el rip,or Uc la l.cy ni ~ujdo activo del ddito 1111" vt:Z que se ha 

demostrado t:I corpus-criminis y In 11rcs1111ta rcs¡1011snhilidild. 

Es import;111tc sci1;1t.1r que en cun11to d ilicito deje vestiglos o pruebas 

mntcrintcs de su perpl~lrnción, el ministerio público o d ;1p,entc de la policía 
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judiclnl. lo hilµ.n·c:onsfrtr ~n'el'act<1 q~e lewmtc y recogerlos si íucrn posible. 

pero serin i~.1fts·c·o11vcniC~1tc ~i:.~l ~uYrir ~e loS' llcchos fuern acordonado, p;ira 

que n l<1. lleghd~· dC· tOs:·(lcr1l6s-.-!·O~ l;;dlclo~ se Cncuc.11trc11 perfectamente 
• - • ' > •• 

claros, pUcs C!"i de' to~os cou~cido' quC mlcnlrns· pnsn el tiempo los indicios 

t lc11dc1~ a dc~ílpnrc~~·r. 

·rof- CllL'IJ'º- -del delito debe entcmlcrsc e/ co11Ju11to de ctc:mentos 

of?/cllvos ·a cxtcr11os quc co11slituyn11 ta 11mtcrlnlldnd de /,1 figura dellct/v,1 

dc.'icriin co11crclt1111<:ute por Ja ley pennr.155 

El Corpus Criminis, cslfl constiluldo por el oh.Jeto o mnlcrin del delito 

y tmnhlén por el mismo crimen perpetrado, comprc11dicndo sus 

clrcunslmtcins y detfllh::s. De tnl morncril, que los ob.lctos robndos, el ccidávcr. 

lns lcslom.:s y lktrnis circu11stn11cins, íor111an el cuerpo Ud delito. que es el 

medio pnrn llcgnr. en muchns ocilsloncs al dl:scubrimlcuto de tos hechos 

crimhmlcs y de sus autores ltlíltcrinlc.s. 

Ln pcritnclóu tmnhiCu rccílc sohrc los OBJETOS cumtdo se cncuct1lrcn 

rcl<tdonados con los hechos. como lo son los docu111c11los. ílnnas, 

i11stru1t11.~111os. 111cc;mls111os. cícclos. o lmnbién si st: estima que de los 

mismos pueden obtenerse datos. como hueltns dinit:ile.G u otra clase de 

cvidcnc.ins. 

Trntflndo!'H~ de ohjctos o instrumentos del delito, el Ministerio Público 

tiene In ohliílf1dó11 de nomhmr pcrilos í1 fin de que dic:l.-i1nl11c11 sobre ellos. l.n 

pollcin judidill Uura11k ¡,, i11v~sli~ncló11 pron'.lkr<'t n recoger lfls nnníls, 

i11stru111c111os u otros ohjt:los Ut: cualquier clnsc qm~ pu<Jkrnn lctn!r relación 

con l!I delito y que Íl.ll;rnn c11contr;11Jos l!ll el h1n:ir de los ln:chos, en sus 

155 A¡>émlil..: <l..: h111 .. 1nmknl1.1 __ flll~tpp_ d~U2-=!~1t1_ J~1UJ!_\_1J!ld _ _tl~l;!J...'Wl"\l;L. 11.· l'J/ 7 o /%5 1/1•/ S1•111111wri11 
J,¡,/11111/tl1•/r1 /'1"rlo•1':irl"ll. ••·.~11m/11¡111f/1'. ¡w111w1·11 "''•'/' f.\(, 
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inmediaciones, l:ll poder del dl!lcnldo o en otra parte co11ocid•1. lmclcndo mm 

descripción minuciosil de su lmllazgo, pnrn que de cstíl milncrn los peritos 

proccdm1 íl dic:li1111lnar sohrc su pnrticipació11 o no pnrlfcipilclón dentro del 

delito. 

Los instrumentos, ormas, mcc<tnismos y objetos se conscrvilrfm 

siempre que su 11atumlcu1 lo pcr111itn y se acordílnl su retención o 

consc.rvaclón. Ül! no podl~rse conscrvnr en su fonnil primitiV<l, se vcrlílcari't lo 

mfls convcnlcntc pnrn C:OllSl~rvrirlos del mejor modo posible y cu<111do el cnso 

lo amcrllc, dc1cn11l11nrft11 los peritos. 

El rcsuttndo de In i1Clividnd pcrici;il es el Dicl<1mc11. La creciente 

actlvidnd de In deli11cuc11ci;i hncc 4uc c;ida vez se requiera con mayor 

l11cldcncl<1 de los peritos a lo largo dd proccdimk11to pennl. 

P.;ira el cu111plhnic11to de la tnren del Estado con rclncló11 n la Justicia. n 

su apllcnclón atrnvés de los ór~pnos correspondientes. sefu11ado5 por las 

disposiciones juridlcets en vinar y n lo largo de este camino y en cspcclnl en et 

período de Averiíluaclón Previa y en c.I juzgamic11to, d perito nsumc una gran 

responsabllidnd, pues su inlcrve11ci611 pw.:de cvitnr una pc1101 injusln o 

consolldélr el criterio dc.I jlll'./. para 4uc aplique ltllíl pena con todo rigor. 

El perito .;itravCs de su Dictnmcn intcnmni u11a pa1te íunc.lmncnlíll de 

una invcstignci611 e ilustrara d conocimiento dd Agcntt: dd MlnistPrio Pl1hllco 

y posteriormente del juez. cuando l!l1 el c.;iso de aporlnr conoclmicnlos 

c5pcclall:S o un en.so concreto se retire csl~ vdo de. mistl:rio en cuanto a la 

ocurrencia de los hechos en un Ilícito pc1rnl. 

Es pues In i111porla11d.1 que tienen los peritos dentro dd Drn111n Penal, 

que rcsulln imposihh~ afin11;ir que no co11trihllyl:11 dl~ mam:rn nuxillar en la 

impnrtición de .iusticin. l.'15 IHICVó\5 p,cncmclones <Je peritos. se cnfrcnt;irfm 
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con u1m dclt11cuc11cln c.ndn vez trnís <1stulil. rnzó11 por la que deberán 

preparn.sc con nmyor nhinco pnra cstnr <ll din en conoctmlcntos y <lvonccs que 

IC\ clc1\cia pone al servicio de In Justlcln. 

Es importnnti.:: que lns Procuradurins de Justlcln nmntcngan un 

constante prop,rnma de nctunllzación en mntcrln de pcritnjc, ;illcgándose de 

lns nuevas lécnlcils que se desctrrollnn en el munc.Jo, pnrn que México se 

mnntcnga a In v;mgunrdia en cmmto a la nmtcrla pcrlclnl se rcílcrc en América 

Lallnél. 

Los sabuesos de bala blanca continúan en lucha desde sus 

lilbomtorlos. cncontrnndo indicios o probm1zns que slrvnn parn dcícnder una 

probable inocencln. o bien pnrn que el juzyador <lpliquc con severldnd una 

pena a un culp<1hlc por líl comisión de un delito, de iAual manera creando 

nuevas técnlc<ls, IHh.!VOS Instrumentos o progrnnms que hagan más pronta su 

actividad y tnmbién más coníl;iblc. de tnl suerte que sea más remota la 

posihllidnd de que un del111cue11tc rc<lllcc el cad<l vez mfts dificil Crimen 

Perrccto. 
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CONCLUSIONES. 

PRIMERA. El Dictamen Pericial deberá emitirse razonadamente. para 

ello. será necesario tomar en consideración la técnica propia de cada 

perito con la rinalidad de crear una opinión que impacte en el criterio 

del juzgador. 

SEGUNDA. La pericia es un acto procedimental en el que los 

conocimientos especializados. se emplearán en el ámbito del Derecho. 

TERCERA. El perito en determinada materia no puede rebasar los 

limites de esos conocimientos especializados y. por tanto, no invadirá 

temática ajena a su especialidad. 

~El perito debe propender a la exactitud en sus expresiones 

ilustrativas y deberá apegarse a las reglas más estrictas de 

imparcialidad y honestidad: según su leal saber y entender. 

~ La función de auxilio del perito se conslrif1c a proporcionar al 

juzgador sus conocimientos especificos parci ilustrar et acceso a los 

hechos. 
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SEXTA. El peritaje técnico o cietllifico debe ser elaborado co11formc a 

las reglas de 1•1 lógica y en un lenguaje accesible al juez y ¡1 las parles. 

~ Co11formc a la necesidad de que la administración de justicia 

se expedita. sobre todo en l,¡1 materia procesal penal, el juez y los 

peritos deben aceler•tr el desahogo de la prueba pericial. 

OCTAVA. El oferente de la prueba pericial deberá ser escrupuloso en el 

señaJa1nienlo de los puntos sobre los que debe versar el peritaje. 

NOVENA. El descmpci1o de la función pcrich1' enlraúa en el perito el 

deber de guardar el secreto profesional. 

DECIMA. El juzgador. en su carácter de valorador de la prueba pericial, 

se convierte en perito de peritos, 5cgún las circunstancias del caso. 

DECIMA PRIMERA. La valoración de la prueba pericial por el juez debe 

ser objetiva. imparcial, prudente y razonada. 

DECIMA SEGUNDA. La prueba pericial en el Proccdhnicnto Penal puede 

ser aportada en la audiencia previa o ante el juzgador, cuando ya se ha 

instaurado el Procedimiento Penal. 

DECIMA TERCERA. EL Ministerio Público. que vela por la sociedad, debe 

contar con una organización interna de peritos, en ramas de la ciencia y 

Ja técnica conectada con los delitos y las penas para el mejor acceso a 

los hechos en los que es menester la tenencia de conocimientos 

técnicos y cicntificm;. 
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DECIMA CUAl\TA. Es deseable. en nuestro pais. que los avances 

periciales se incorporen a la investigación de tos delitos y al desarro11o 

de los Procedimientos Penales. 

DE.CIMA QUINTA. Los peritos deben tomar conciencia de la 

trascendencia que puede llegar a tener su intervención en el proceso 

penal. pues en este aspecto pudiera aícclarse la libertad. la integridad 

corporal. la digni~ad. la honra y hasta la vida de un ser humano. 
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